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La presente obra es fruto del trabajo y la coordinación de varios Profesores y Profesoras 
de la Facultad de Derecho de la Universidad de Extremadura. Todos ellos coincidieron en la 
necesidad de elaborar una serie de materiales docentes que, adaptados al Tratado de Lisboa 
y a las nuevas metodologías y organizaciones docentes derivadas del EEES, sirvieran a los 
estudiantes del Derecho de la Unión Europea para adquirir los conocimientos básicos y fun-
damentales de esta disciplina.

Los materiales docentes que aquí se presentan pretenden ser un texto de ayuda y 
consulta para aquellos que se acercan al Derecho de la Unión Europea; en ellos no sólo 
se contienen los conceptos básicos de la materia, sino que se han añadido a éstos, al hilo 
de la filosofía que preside la implantación del EEES, una serie de actividades didácticas y 
formativas específicamente orientadas al estudiante, y que le han de servir como instru-
mento para poder asentar sus conocimientos mediante la realización de prácticas y 
autoevaluaciones. 

Es preciso hacer constar mi mas sincero agradecimiento por su dedicación y esfuerzos, a 
todos aquellos que han participado en la elaboración de esta obra; en primer lugar, a la Profa. 
Sosa Díaz, que ha supervisado pedagógicamente todos los trabajos; en segundo lugar, a los 
autores de los diversos materiales, Prof. Juan Antonio Doncel Luengo, Prof. Manuel Morán 
Rosado, Profa. Dra. Mª. Matilde Sánchez Gutiérrez, Prof. Dr. Albert Noguera, Prof. Manuel 
Moralo Aragüete, Prof. Dr. Juan Manuel Rodríguez Barrigón, Profa. Dra. María Salvador 
Martínez, Prof. Juan Antonio Pavón Pérez, Jorge Urbaneja Cillán y a Ana Giménez-
Guervós Pérez, quien fuera, además, becaria de colaboración asociada al proyecto.

Finalmente, quiero aprovechar la oportunidad para agradecer la ayuda concedida por 
el Vicerrectorado de Calidad de la UEx para la elaboración de estos materiales y, también, 
la colaboración prestada por el Servicio de Publicaciones de la Uex en la publicación de 
esta obra colectiva. 

Dr. José Angel Camisón Yagüe. Coordinador 
Cáceres, a 27 de octubre de 2011
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1. PReSenTAciÓn

La propuesta didáctica que tiene en sus manos, aborda el conjunto de contenidos míni-
mos, así como actividades prácticas y otros materiales para facilitar el estudio de la asignatu-
ra de “Derecho e Instituciones de la Unión Europea” perteneciente al Grado de Derecho de 
la Universidad de Extremadura. 

Así pues, este material pretende realizar un acercamiento al conocimiento básico de 
dicha asignatura, estableciéndose como un instrumento de apoyo, y elaborado con el propó-
sito de orientar tanto al alumnado como al profesorado, en el trabajo de los contenidos, 
recursos y actividades presentes a lo largo de las unidades didácticas, apoyando, de esta 
manera, el desarrollo, profundización, evaluación y reforzamiento del aprendizaje.

Considerando que la resolución de problemas constituye un punto importante de la acti-
vidad del Derecho y, en consecuencia, debe ocupar un lugar central desde los niveles más 
elementales, todos los contenidos son trabajados a través de situaciones prácticas como la 
lectura de una sentencia o la resolución de un caso práctico. Por tanto, en cada unidad se 
presentan tanto contenido teórico que establecen el conocimiento básico de la asignatura, así 
como una práctica donde se plantean situaciones y contextos cotidianos, a través de los que 
se invita a alumnas y alumnos a reflexionar y resolver cuestiones, y que permiten activar sus 
experiencias y conocimientos previos con respecto al contenido que se trabaja.



De esta forma, consideramos que el presente material propicia altos aprendizajes signifi-
cativos a través de actividades contextualizadas, prácticas, realistas, con apoyo de material 
concreto y con la utilización de los recursos que ofrece el texto.

En esta guía, se indican además otros recursos importantes para orientar el estudio del 
alumnado, entre ellos podemos encontrar la selección de palabras claves y de ideas funda-
mentales al terminar cada tema, que dan información sobre las cuestiones esenciales del 
contenido teórico y las relaciones conceptuales que se dan entre sí.

También debido a que el proceso de evaluación de los aprendizajes es parte fundamental 
en el proceso de enseñanza-aprendizaje, se sugieren autoevaluaciones al final de cada Uni-
dad Didáctica con el objetivo de conocer cómo se está desarrollando el aprendizaje y que 
los estudiantes puedan identificar los conocimientos que han adquirido.

Por último, se ofrecen orientaciones para el estudio del material. Estas orientaciones se 
estructurarán en tres pasos que el discente debe realizar para un adecuado aprendizaje: 

 1.  El estudio del contenido: en este apartado se específica los pasos o etapas que el 
estudiante debe llevar a cabo para el estudio de un texto

 2.  Realizar un mapa conceptual: se explica las características de un mapa conceptual 
y los pasos a seguir para su elaboración.

 3.  Resolución de las prácticas: en ella se darán indicaciones paso a paso respecto a los 
procedimientos que se deben llevar a cabo para la resolución de problemas y el 
desarrollo de las prácticas o otras actividades propuestas, y potenciar así el desarro-
llo de las habilidades y competencias previstas que deben adquirir el alumnado.

2. dATOS inFORMATiVOS de LA ASiGnATURA

identificación y características de la asignatura

código 500146 ecTS 6

denominación Derecho e Instituciones de la Unión Europea

Titulaciones Grado de Derecho 

centro Facultad de Derecho

Semestre 2º Carácter Obligatoria

Módulo Derecho de la Unión Europea

Materia Derecho e Instituciones de la Unión Europea

Áreas de  
conocimiento

Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales
Derecho Administrativo
Derecho Constitucional

departamento Derecho Público
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3. JUSTiFicAciÓn deL MATeRiAL

Como se sabe, la Unión Europea conforma el marco político económico y jurídico de 
referencia para nuestro Estado. Este hecho demanda que el estudio de la Unión Europea, su 
funcionamiento, sus instituciones y sus políticas constituya uno de los elementos básicos en 
la formación de todo estudiante universitario en España, fundamentalmente de aquellos que 
orientan su formación al mundo del Derecho, la Economía o la Empresa. Por este motivo, 
todos los planes de estudio del nuevo Grado en Derecho, del Grado de Administración y 
Gestión Pública (AGP), y de los Dobles Grados en Derecho y Administración de Empresas de 
la Universidad de Extremadura (UEx) han incluido una asignatura obligatoria directamente 
dedicada al estudio y aprendizaje del Derecho Comunitario, bajo la denominación “Derecho 
de la Unión Europea”.

La asignatura de “Instituciones de Derecho de la Unión Europea”, de temática similar a 
la introducida en los planes de estudio de los nuevos títulos de Grado, tradicionalmente se 
ha venido impartiendo en la Facultad de Derecho de la UEx en el plan de estudios de Gra-
duado en Gestión y Administración Pública y en el de Licenciado en Derecho. (Ambas titula-
ciones serán sustituidas por los nuevos Grados en Derecho y AGP). 

Asimismo, desde el año 2006 el área de Derecho Constitucional ha venido ofertando una 
asignatura de libre elección pura abierta a los estudiantes de la UEx, al objeto de proporcio-
nar formación e información sobre la Unión Europa, sus instituciones y sus políticas, y, fun-
damentalmente, sobre el desarrollo constitucional de la Unión, que a día de hoy tiene su 
último jalón en el Tratado de Lisboa, ya en vigor desde el 1 de diciembre de 2009. Dicha 
asignatura ha tenido un importante número matriculados, provenientes no sólo de la Licen-
ciatura en Derecho o de la Diplomatura en Gestión y Administración Pública, sino también 
de otras titulaciones que van desde Empresariales y Turismo a Enfermería. 

La existencia de un significativo número de asignaturas destinadas al aprendizaje y estudio de 
la Unión Europea, todas ellas con un importante número de alumnos matriculados y la importan-
cia de los conocimientos sobre la materia y su relevancia en el mundo de hoy justifican de mane-
ra suficiente el interés en la elaboración de unos materiales docentes conjuntos de referencia, que 
puedan estar a disposición del alumnado de la UEx que cursen las asignaturas indicadas. 

En este punto es preciso subrayar que debido a las modificaciones introducidas reciente-
mente por el Tratado de Lisboa, todos los materiales docentes y didácticos que hasta la fecha 
venían siendo utilizados han quedado relativamente desactualizados. El momento histórico 
actual por el que atraviesa el Derecho de la Unión Europea exige una reelaboración de los 
materiales docentes, que al mismo tiempo conduce a los Profesores participantes a reciclarse 
en la materia y también a ampliar sus conocimientos. 

Además, el material didáctico que se propone se basa en la multidisciplinariedad, ya que 
intervienen cuatro áreas de conocimiento, y que han producido sinergias e interrelaciones 
productivas entre los profesores encargados de la elaboración de los materiales. De esta 
forma, el material didáctico que tiene en sus manos es fruto del trabajo de cooperación y 
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coordinación, sobre la asignatura “Derecho de la Unión Europea”, de un grupo de profesores 
de las Áreas de Derecho Administrativo, Derecho Internacional Público y Derecho Constitu-
cional, y que ha dado como resultado la elaboración de una ficha conjunta de la asignatura, 
cuya docencia puede ser impartida por las tres áreas referidas. 

Por otra parte, es necesario significar que estos materiales también son un importante 
material de referencia a todos aquellos alumnos y alumnas de las titulaciones a extinguir, 
especialmente de aquellos que deban cursar las asignaturas de Derecho Comunitario e Insti-
tuciones de la Unión Europea de los títulos de Diplomado en Gestión y Administración 
Pública y Licenciado en Derecho sin docencia.

4. OBJeTiVOS

A continuación se presentan los objetivos que permiten al estudiante identificar los reque-
rimientos básicos a los que debe prestar atención a fin de orientar el aprendizaje.

 1. Dominar las principales funciones y características del proceso de integración europea.

 2. Entender el funcionamiento institucional de la Unión Europea.

 3. Conocer, analizar e interpretar el sistema normativo de la Unión Europea.

 4. Observar, examinar y comprender el modelo de atribución de derechos y libertades.

 5.  Saber y comparar los modelos de protección de los derechos especialmente los de 
naturaleza jurisdiccional.

 6. Reconocer y profundizar en las principales políticas comunitarias.

 7.  Aprender e indagar en los principales campos de cooperación intergubernamental, 
y la comprensión de la cooperación reforzada.

 8. Desarrollar análisis crítico sobre las materias objeto de análisis.

5. cOMPeTenciAS

La incorporación de competencias básicas a la Educación Superior permite poner el acento 
en aquellos aprendizajes teóricos que se consideran imprescindibles, sino también de la adqui-
sición de habilidades y destrezas desde un planteamiento integrador y orientado a la aplicación 
de los saberes adquiridos. De ahí su carácter básico. Por tanto seguidamente se proponen todas 
aquellas competencias que debe haber desarrollado el estudiante al finalizar la asignatura. 

A) Competencias básicas 

 C1.  Que los estudiantes adquieran conocimientos y capacidad de comprensión en 
materia jurídica, partiendo de la base de la educación secundaria general, y puedan 
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alcanzar mediante los diferentes soportes materiales como los libros de texto avan-
zados, la docencia, la práctica, y la asistencia tutorial, los conocimientos jurídicos 
necesarios, incluidos los procedentes de la vanguardia del campo jurídico.

 C5.  Transmisión de información, ideas, problemas y soluciones, de tal manera que la expre-
sividad técnica se adapte a las necesidades del destinatario de sus servicios profesionales.

B) Competencias transversales instrumentales

 C7. Capacidad de análisis, síntesis y exposición.

 C8. Comunicación oral y escrita en lengua nativa.

 C9. Capacidad de resolución de problemas.

 C11.  Conocimientos de informática, manejo de los principales instrumentos informáticos 
y dominio de las TIC’s.

C) Competencias transversales interpersonales

 C12. Pensamiento y razonamiento crítico.

 C14.  Respeto a los derechos fundamentales, respeto a la igualdad entre hombres y muje-
res y respeto a las minorías.

 C15. Capacidad de trabajo en equipo.

 C17.  Adaptación a nuevas situaciones y creatividad en la resolución de problemas y 
conflictos.

D) Competencias específicas

 C20.  Conseguir la percepción del carácter unitario del ordenamiento jurídico y la nece-
saria visión interdisciplinar de los problemas jurídicos.

 C21. Capacidad para utilizar los principios y valores constitucionales como herramienta 
de trabajo en la interpretación del ordenamiento jurídico.

 C22. Capacidad para el manejo de fuentes jurídicas legales, jurisprudenciales y doctrinales.

 C23. Desarrollo de la oratoria jurídica y capacidad de expresarse apropiadamente ante 
un auditorio.

 C24. Capacidad de leer e interpretar textos jurídicos.

 C25. Capacidad de redactar escritos jurídicos.

 C27. Capacidad para utilizar la red informática en la obtención de datos e información 
jurídicamente relevante.

 C28. Adquisición de una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y 
desarrollo de la dialéctica jurídica.
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 C31. Comprensión y conocimiento de las principales instituciones jurídicas públicas y 
privadas.

 C32. Comprensión de las diferentes formas de creación de Derecho, su evolución histó-
rica y su realidad actual.

 C33. Conocer, comprender e interpretar las normas básicas, la jurisprudencia relevante y 
la doctrina de cada materia.

 C34. Capacidad para reconocer y solucionar conflictos y problemas mediante instrumen-
tos jurídicos.

E) Concreción del nivel de exigencias de las competencias específicas

 1.  Utilizar con corrección y fluidez, tanto oral como escrita, el lenguaje técnico jurídi-
co básico en el ámbito del derecho civil, del derecho administrativo, del derecho 
constitucional y del derecho internacional.

 2.  Conocimiento y dominio de los contenidos básicos del derecho que permitan al 
alumno poder continuar exitosamente el grado en Derecho.

 4. Conocimiento y dominio del Derecho de la persona.

 5. Conocer y clasificar el sistema de fuentes de nuestro ordenamiento jurídico.

 6.  Conocimiento y dominio de los contenidos básicos de la Teoría del Estado y de la 
Constitución, de las instituciones básicas del Estado y su funcionamiento.

 7.  Analizar, clasificar y relacionar los regímenes constitucionales y las constituciones 
de diferentes países.

 8.  Conocimiento y dominio de los conceptos básicos de Derecho Administrativo y de 
la Administración Pública.

 11.  Conocimiento y dominio de los contenidos básicos sobre el proceso de integración 
europea, la arquitectura institucional de la Unión Europea, su sistema de fuentes y 
su sistema de competencias, las políticas y libertades comunitarias y las políticas 
intergubernamentales de la Unión.

 12.  Utilización de instrumentos informáticos y de la red para obtener datos e informa-
ción jurídica básicos en la resolución de casos prácticos en el ámbito del Derecho 
de la Unión Europea.

 13.  Realización de comentarios de textos jurídicos básicos en el ámbito de la Unión 
Europea.

 14.  Elaboración y redacción de ensayos breves y básicos (preguntas de desarrollo, 
comentarios, resúmenes, trabajos, etc.) sobre el Derecho de la Unión Europea.
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6. cOnTenidOS

Se presenta a continuación de forma esquemática y resumida al alumno todos los puntos 
fundamentales de que consta cada Tema o Unidad Didáctica correspondiente, facilitando así 
su acceso o bien su reforzamiento.

Parte i. Antecedentes y evolución de la Ue. caracterización general de la Ue. La ciudadanía 
de la Ue. 

Tema 1: Antecedentes y evolución de la Unión Europea.
1.1.  Cooperación e integración en el Continente Europeo. La génesis de las Comunidades 

Europeas.
1.2. Evolución de la construcción de la Unión Europea.

Tema 2: La caracterización general de la Unión Europea.
2.1. La estructura normativa de la Unión Europea. Su naturaleza.
2.2. La personalidad jurídica de la Unión Europea.
2.3. Los valores, objetivos y principios de la Unión Europea.
2.4. La cooperación reforzada. Principios, condiciones y procedimiento.
2.5. La adhesión a la Unión Europea.
2.6.  Las competencias de las Instituciones comunitarias y su relación con las competen-

cias de los Estados miembros.

Tema 3: Los Derechos Fundamentales y la Ciudadanía de la Unión.
3.1.  Los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales en la Unión Europea.
3.2. La ciudadanía de la Unión Europea.

Parte ii. Las instituciones de la Unión europea 

Tema 4:  El sistema institucional de la Unión Europea. El Consejo Europeo y el Consejo.
4.1.  Características del sistema institucional de la Unión Europea. El equilibrio institucional.
4.2. La institucionalización del Consejo Europeo.
4.3. Organización y funciones del Consejo Europeo.
4.4.  Consejo: Composición, naturaleza y funcionamiento. La presidencia. El COREPER.
4.5. Las competencias del Consejo.
4.6. Las reglas de adopción de acuerdos y los procedimientos de votación.

Tema 5: La Comisión.
5.1. Composición y naturaleza.
5.2.  El nombramiento de los miembros de la Comisión. Duración de su mandato y cese.
5.3. Funcionamiento y organización interna.
5.4. Las competencias de la Comisión.
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Tema 6: El Parlamento Europeo.

6.1.  Naturaleza y composición. La elección de los miembros del parlamento Europeo.

6.2. Los poderes de control político del Parlamento Europeo.

6.3. Los poderes del Parlamento Europeo en el proceso normativo.

6.4. Otras funciones del Parlamento Europeo.

Tema 7: El Tribunal de Justicia y el sistema jurisdiccional de la Unión Europea.

7.1. Naturaleza y composición del Tribunal de Justicia.

7.2.  Organización y funcionamiento: El Tribunal de Justicia, El Tribunal General y los 
Tribunales especializados.

7.3. El procedimiento ante el Tribunal de Justicia.

7.4.  Las competencias del Tribunal de Justicia. El papel de los jueces nacionales.

7.5. Los recursos ante el Tribunal de Justicia.

7.6. Las cuestiones prejudiciales.

7.7. La competencia consultiva del Tribunal de Justicia.

Parte iii. el ordenamiento jurídico de la Ue. Sistema normativo.

Tema 8: El sistema de fuentes del Derecho en la Unión Europea.

8.1. Caracteres generales del ordenamiento jurídico de la Unión Europea.

8.2. El Derecho originario.

8.3.  El Derecho derivado: reglamento, directiva, decisión y otras normas y actos.

8.4. Las normas internacionales en el sistema de la Unión Europea.

Tema 9: Los principios del ordenamiento comunitario en sus relaciones con los ordenamien-
tos internos.

9.1. El principio de autonomía del Derecho de la Unión Europea.

9.2. El principio de la eficacia directa en el Derecho de la Unión Europea.

9.3. El principio de primacía del Derecho de la Unión Europea.

9.4. La tutela jurisdiccional del Derecho de la Unión Europea.

9.5. El principio de la responsabilidad por incumplimiento.

Parte iV. Marcos especializados de la Ue: el espacio de Libertad, Seguridad y Justicia y las 
Relaciones exteriores de la Unión europea. 

Tema 10: El Espacio de Libertad, Seguridad y Justicia.

10.1.  La Cooperación en los Asuntos de Justicia e Interior en la Unión Europea.

10.2. La articulación jurídica del Espacio de Libertad, Seguridad y Justicia.

10.3.  El “Sistema Schengen” como parte del Espacio de Libertad, Seguridad y Justicia.

10.4. Regímenes especiales.
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Tema 11: Las relaciones exteriores de la Unión europea.

11.1.  La acción exterior de la Unión Europea. Las competencias de la Unión Europea.

11.2. La actividad convencional de la Unión Europea.

11.3. La política comercial común y la cooperación al desarrollo.

11.4. La Política Exterior y de Seguridad Común.

11.5. Ámbitos de la Política Exterior y de Seguridad Común.

11.6.  La estructuración institucional y normativa de la Política Exterior y de Seguridad Común.

Temas Auxiliares 1, 2 y 3. Además, a fin de completar el temario de la asignatura se han 
añadido tres temas auxiliares. El primero se dedica a la figura del Defensor del Pueblo Euro-
peo; el segundo, trata el Comité de las Regiones, el Comité Económico y Social, el Banco 
Central Europeo y el Banco Europeo de Inversiones; finalmente el tema auxiliar 3 se dedica 
a el mercado único y la libertades económicas.

7. deScRiPciÓn deL MATeRiAL

Teniendo en cuenta todos los elementos anteriormente descritos y en coherencia con 
todos ellos, se han creado distintos recursos que el alumno tiene a su disposición en el pre-
sente material didáctico con el objeto de llegar a un desarrollo adecuado de su aprendizaje 
de la asignatura que nos atañe. Así pues, describimos seguidamente los diferentes recursos 
que conforma el material didáctico.

Inicialmente, a modo de introducción de cada Unidad Didáctica se presenta un índice de con-
tenidos y una breve descripción del tema o introducción, con el objetivo establecer una organiza-
ción del contenido y de anticipar los puntos más relevantes del mismo. Esto permite al estudiante 
hacerse una primera idea general sobre lo que va a aprender y contextualizar su aprendizaje. 

En el siguiente apartado se ofrece al alumno el contenido Teórico de la asignatura orga-
nizada en un cuadro sinóptico que presenta la información de forma clara y concisa. 

En algunos temas se ha considerado oportuno añadir un cuadro sinóptico; un resumen 
esquematizado, que a través de la organización de la información en una tabla con doble 
entrada, nos proveen de una visión global de los contenidos básicos y de la interrelación que 
existe entre las ideas que ahí se plantean. Por tanto, el alumno puede visualizar de forma clara 
la estructura y la organización del contenido expuesto, así como sus elementos principales, 
facilitando así la memorización por vía visual de los contenidos más relevantes del tema. 

El cuadro sinóptico que se presenta en el material didáctico ordena la información desde 
aquellos contenidos más generales hasta los más particulares utilizando pocas palabras. De 
este modo, en los compartimentos situados en la parte izquierda se señala el título del tema 
general a tratar, mientras que tras una breve explicación a partir de los subtítulos, se van 
desarrollando los contenidos más específicos en las casillas ubicadas en la parte derecha. Así 
los conceptos básicos quedan claramente definidos.
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El contenido teórico, seleccionado y organizado por los especialistas respectivos, que 
aquí se ofrece pretende realizar un acercamiento al conocimiento básico de dicha asignatura, 
que el estudiante deberá actualizar, ampliar y/o profundizar en las ideas tratadas en cada una 
de las unidades didácticas.

Una vez terminado el desarrollo del contenido teórico mediante el cuadro sinóptico se 
realiza una breve conclusión y reflexión de las ideas fundamentales del tema en esa sección. 
Facilitando así orientaciones para organizar y sintetizar lo aprendido, favoreciendo con ello 
el análisis y la actitud crítica del discente.

Seguidamente se desarrolla uno de los apartados más importante del material, la 
Práctica de la Unidad didáctica. En ella se plantean la resolución de problemas, activi-
dades, lecturas de sentencias, casos prácticos o textos donde se desarrollan situaciones y 
contextos cotidianos a través de los que se invita al estudiante a reflexionar y resolver 
cuestiones, a fin de facilitarte la toma de conciencia, la generación de pensamientos, e 
ideas; derivadas de la nueva información, aprendizajes y experiencias adquiridas a través 
del material estudiado. 

Además, las prácticas que se plantean permiten motivar al estudiante en los temas que se 
han tratado, así como desarrollar un aprendizaje significativo a través de un estudio activo y 
que permiten activar sus experiencias y conocimientos previos con respecto al contenido que 
se trabaja y así implementar los distintos conceptos en una práctica real. 

El proceso de resolución de las prácticas propuestas, y que debe seguir cada discente, se 
describe en el apartado 8.3 del presente material, ya que se considera importante que el 
alumno tenga una estrategia metodológica que oriente la realización de la tarea. Así, el alum-
no interioriza el método de trabajo que en una situación real debe seguir para una adecuada 
resolución de un caso o sentencia.

Como en el primer apartado señalamos el proceso de evaluación de los aprendizajes es 
parte elemental en el proceso de enseñanza-aprendizaje, es por esta razón por la que se 
ofrece al alumno una sección al final de cada Unidad Didáctica donde podemos encontrar 
ejercicios de Autoevaluación con el objetivo de conocer cómo se está desarrollando el apren-
dizaje y que los estudiantes puedan identificar los conocimientos que han adquirido. Por 
tanto, estos ejercicios de autoevaluación permiten determinar al discente el nivel de dominio 
de las competencias en relación al tema estudiado y orientar su aprendizaje hacia aquellos 
aspectos que aún no tiene asimilado de manera adecuada.

Por último, en cada Unidad Didáctica se presentan distintos recursos bibliográficos que 
pueden apoyar el estudio del alumno, así como ampliar y complementar la información y el 
contenido que se está trabajando. Se sugieren títulos de textos y sitios webs, todos ellos 
comentados por el especialista que lo ha seleccionado, para que así el estudiante tenga una 
referencia sobre lo que se va a encontrar en dicho recurso recomendado. La bibliografía 
además se presenta jerarquizada según el nivel de importancia y utilidad que tenga para el 
estudio de la Unidad Didáctica.
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Finalmente se presenta un apartado muy importantes en el presente material, un índice 
de Palabra clave del contenido desarrollado en las Unidades Didácticas favoreciendo así que 
el alumno identifique los contenidos fundamentales de cada uno de los temas, y pero además 
tenga un registro sobre aquellas páginas del material donde puede encontrar la información 
necesaria sobre dicho concepto. Estos dos recursos son fundamentales para la elaboración del 
mapa conceptual que se aconseja que el estudiante realice al terminar cada tema, ya que en 
ellos se señala los conceptos así como los acrónimos y abreviaturas más importantes y la 
información necesaria para relacionarlos.

8. ORienTAciOneS deL eSTUdiO de LA ASiGnATURA

El papel del alumno o alumna debe ser de protagonista de su aprendizaje. El estudian-
te debe llevar a cabo siempre un estudio activo, pero para ello el alumno debe tener unas 
orientaciones claras sobre qué es lo que tiene que estudiar y cómo lo tiene que estudiar. Ya 
que no todos los ámbitos del saber deben abordarse de la misma manera, y recomendable 
que el discente conozca las técnicas y estrategias para el estudio concreto de una determi-
nada disciplina. Es por ello que este material pretende establecer unas orientaciones sobre 
cómo debe de llevarse a cabo el estudio del presente material didáctico para tener un 
aprendizaje significativo sobre la asignatura. 

Aunque debemos señalar que las orientaciones que aquí se indican no son cerradas, el estu-
diante debe conocerse a sí mismo, decidir sus propias estrategias y hasta dónde va a profundizar, 
para vencer por sí mismo las dificultades encontradas en el estudio. Es decir, a pesar de que se 
estable a continuación unas pautas que mejorarán notablemente el estudio, debe ser el discente el 
planificador de su propio proceso y del uso de las herramientas que se han puesto a su disposi-
ción, pues nadie mejor que él conoce sus habilidades y potencialidades para utilizar unas estra-
tegias u otras. Aún así se recomienda realizar todas y cada una de las actividades que se plantean.

Básicamente, estas orientaciones se estructurarán tres fases del estudio del material por el 
que el alumno debe pasar para un adecuado aprendizaje: 

8.1. el estudio del contenido

Para comenzar debemos tener claro que las actividades a desarrollar deben realizarse al pro-
pio ritmo del estudiante y en función de la disponibilidad de tiempo. El discente en primer lugar 
debe ojear el material que tiene en su mano, y planificar un tiempo específico para el estudio de 
la asignatura. Un aspecto importante para el estudiante es identificar cuáles son los objetivos, las 
competencias y los contenidos que se le va a exigir. El discente debe tener claro cuáles serán los 
puntos e ideas fundamentales que se tratarán en cada una de las Unidades Didácticas, las sec-
ciones de índice de contenido y la Breve descripción del tema pueden ayudarle con esa tarea.

Antes de comenzar el estudio, el alumno se asegurará de disponer de los recursos didác-
ticos adecuados. Es conveniente ubicar la selección de lecturas de la Unidad Didáctica 
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correspondiente y colocarla a mano. Además de otros materiales que el estudiante crea 
necesario para el estudio, así como hojas en blanco, lápiz, resaltadores para subrayar/resaltar 
las ideas más importante del material.

La primera tarea a realizar es una lectura rápida del Unidad Didáctica correspondiente, esta 
lectura inicial dará una visión general sobre el contenido. En esta fase adquiere el contacto con 
los elementos que posteriormente memorizaremos e integraremos en nuestro aprendizaje.

Seguidamente, se efectuará una lectura comprensiva de la Unidad Didáctica. En esta 
segunda lectura se subrayará con diferentes colores:

– Las palabras clave.

– Las ideas centrales o principales.

– Aquellas secundarias que tengan relevancia. 

Al realizar la tercera lectura el estudiante incluirá preguntas, ejemplos, comentarios... 
relativos al tema o al contenido que le resulten importantes o aquellos aspectos que no tengas 
claros. Buscará y ampliará el significado de las palabras y conceptos, e ideas que desconozca 
en cualquier otra fuente de información, hazte preguntas sobre el contenido. Para ello puede 
utilizar la sección de Bibliografía comentada. El discente debe acostumbrarse a utilizar los 
recursos disponibles en las bibliotecas y en Internet, pues en ellos encontrará gran cantidad 
de información a la que puedes recurrir. 

Así pues, tras esta tercera lectura, el alumno comprende completamente lo que lee y 
comienza a integrar en su memoria –visual y cognitiva -, los contenidos que se desarrollan 
en la Unidad Didáctica. 

Para terminar, esta primera fase del estudio el discente debe sintetizar en ideas fundamenta-
les la gran cantidad de información que ha manejado. Es importante que el alumno realice su 
propio resumen y establezca sus propias conclusiones. Finalmente puede compararlo con el 
apartado de conclusiones que se ofrece en cada Unidad Didáctica y para una primera autoeva-
luación sobre el contenido aprendido. Al terminar el estudio de la asignatura el conjunto de 
resúmenes de los distintos temas le resultará al estudiante muy positivo como material de repaso.

8.2. Realizar un mapa conceptual

Una tarea muy importante para llegar a un aprendizaje significativo es estructurar los 
contenidos mediante esquemas, mapas conceptuales o otras estrategias o herramientas de 
organización y jerarquización de conceptos. 

Estas estrategias de estudio ayudarán a recordar el contenido y a integrar de manera sig-
nificativa los nuevos conceptos en los conocimientos previos que poseía anteriormente el 
estudiante.

Para el estudio de las Unidades Didácticas que se proponen en este material se recomien-
da la elaboración de mapas conceptuales de cada Unidad. Pues la creación de este recurso 
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nos permite ordenar conceptos, plasmar de forma visual los conocimientos ya adquiridos y 
descubrir nuevas relaciones entre conceptos. 

 Realizar un mapa conceptual no es una estrategia sencilla, y depende directamente de 
cómo se haya realizado el subrayado y la lectura. Por ello en esta fase nos será de gran utili-
dad la utilización de las estrategias vistas: como localizar las palabras clave, las ideas princi-
pales, los esquemas o los resúmenes. En esta tarea puede facilitar el trabajo la consulta de los 
índices de las palabras clave ya que a través de ellos puedes acceder a la información de 
forma rápida y nos ofrecen pistas sobre las relaciones entre los distintos conceptos.

Los conceptos en un mapa conceptual se ordenan jerárquicamente, ocupando el concep-
to general la parte superior del mapa, desarrollándose los conceptos más específicos hacia 
abajo. De forma que los conceptos dentro del mapa se pueden enlazar con referencias cru-
zadas que muestran cómo todas las partes se interrelacionan. 

Las unidades básicas que conforman la estructura de un Mapa Conceptual son: 

A)  Conceptos: Los cuales deben ser hechos, objetos, ideas, lugares, seres, y expresan o 
se etiquetan con palabras o símbolos como nación, cuerpo, familia... Normalmente se 
encierran en un recuadro o elipse y se conectan entre sí con frases conectoras

B)  Frases conectoras: No son conceptos, sólo sirven de enlace entre los conceptos, habi-
tualmente son verbos o preposiciones. Por ejemplo tenemos: sirven para, son, necesi-
tan, utilizan.

C)  Proposiciones: Son las unidades semánticas o de significado que se forman al unir dos 
o más conceptos con una o más frases conectoras. Generalmente dicen algo de la 
relación entre dos o más conceptos

Ilustración 1: Ejemplo de Mapa conceptual
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Para la elaboración del mapa conceptual se aconseja seguir los siguientes pasos:

 1.  Establecer una pregunta o el tema que explicará el mapa. 

 2.  Identificar en el texto las ideas principales que se quieren expresar y señalar las 
palabras claves (conceptos) presentes en dichas ideas.

 3.  Seleccionar las palabras más importantes, y otras secundarias que son necesarios 
para entender dichas ideas. 

 4.  Ordenar jerárquicamente las palabras clave seleccionadas de la más general a la 
más específica.

 5.  Revisar el texto e incorporar las ideas o conceptos que se crean necesarios.

 6.  Construir el mapa conceptual utilizando la jerarquía de palabras como guía, uniendo los 
conceptos mediante líneas y las palabras-enlaces o conectores que se crean adecuados.

 7.  Examinar el mapa y descubrir otras relaciones que pueden darse entre los distintos 
conceptos que encontramos en el mapa inicial, los cuales se unirán también 
mediante líneas y palabras enlace. 

 8.  El mapa puede ser reelaborado continuamente, a medida que se establecen nuevos 
conocimientos y se vayan descubriendo otras nuevas relaciones entre conceptos.

8.3. Resolución de Prácticas

Cómo se ha señalado anteriormente la resolución de problemas constituye un punto 
importante de la actividad del Derecho es por ello que el estudiante para terminar el estudio 
de cada Unidad Didáctica debe trabajar y situaciones prácticas como la lectura de una sen-
tencia o la resolución de un caso práctico con el objetivo de reflexionar y resolver cuestiones, 
aplicar los nuevos contenidos aprendidos a una situación real.

A continuación, se describe el proceso de resolución de las prácticas propuestas, y que 
debe seguir cada discente, ya que se considera importante que el alumno tenga una estrategia 
metodológica que oriente la realización de la tarea. Así, el alumno interioriza el método de 
trabajo que en una situación real debe seguir para una adecuada resolución de un caso o 
sentencia.

En primer lugar, el estudiante debe proceder a contextualizar brevemente la problemática 
contenida en la práctica dentro de la lección en la que se ubica, relacionándola, en su caso, 
con el contenido de otras lecciones. Y en segundo lugar, siguiendo las claves e indicaciones 
ofrecidas por el docente, el alumno deberá acudir a la normativa, la jurisprudencia y la doc-
trina aplicable.
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1. inTROdUcciÓn

En este tema se estudia el proceso de integración del que ha surgido la UE.

En primer lugar, se hace referencia a los orígenes y antecedentes de dicho proceso: a la 
presencia de la idea de Europa y de su integración en el pensamiento europeo desde los s. 
XV y XVI y a los avances que se realizan en dicha dirección durante los siglos posteriores y 
hasta la primera mitad del s. XX.

En segundo lugar, se analiza la evolución de la construcción de la UE que es el resultado 
de un proceso que tiene su origen en la creación de las Comunidades Europeas en los años 
cincuenta del s. XX.

1. Este resumen del contenido teórico del tema 1 del Programa de la asignatura “Derecho e Instituciones de la Unión Europea” de la 
Uex, ha sido elaborado a partir de la bibliografía que se cita y recomienda.
Es un resumen muy general del tema que tiene como finalidad servir de guía y orientar a los alumnos que cursen dicha asignatura en su 
estudio. Al haberse realizado con fines pedagógicos y para su uso como material didáctico se han eliminado las citas para facilitar su lectura.
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2.  cOOPeRAciÓn e inTeGRAciÓn en eL cOnTinenTe eUROPeO. LA GÉneSiS de 
LAS cOMUnidAdeS eUROPeAS

2.1.  La idea de europa en el pensamiento europeo y los orígenes del proceso de 
integración hasta el s. XiX 

El proceso de integración del que ha surgido la UE tiene su origen en la creación de las 
Comunidades Europeas en los años cincuenta del pasado s. XX.

Pero la idea de la integración europea ha estado presente durante muchos siglos en el pensa-
miento europeo, especialmente a partir de los s. XV y XVI con la aparición del Estado moderno. 

Así, por ejemplo, se han referido a la idea de Europa y a su integración: G. Podiebrad, Rey de 
Bohemia, en el s. XV; Enrique IV, Rey de Francia, en el s. XVII; el filósofo alemán W. Leibniz en 
el s. XVII; el abad de Saint Pierre en el s. XVIII o, en ese mismo siglo, el filósofo alemán E. Kant.

El s. XIX es el siglo de los nacionalismos pero muchos autores siguen defendiendo la 
integración europea como, por ejemplo, los escritores franceses Saint-Simon y Víctor Hugo o 
el filósofo, también francés, A. Comte.

Asimismo, durante el s. XIX se inicia una cooperación institucionalizada con la creación 
de las primeras organizaciones internacionales por los Estados europeos como la Comisión 
del Rin, la Comisión Europea del Danubio o la Unión Internacional Telegráfica.

 2.2.  Los avances del proceso de integración durante el s. XX: años 1900 a 1945 

Ya en el s. XX, después de la Primera Guerra Mundial (1914-1918) las élites intelectuales 
y políticas vuelven a interesarse por la idea de Europa.

Entre las distintas iniciativas y propuestas que se presentan durante esos años destaca la que 
el Ministro de Asuntos Exteriores francés A. Briand realiza en la Sociedad de las Naciones en 1929 
de creación de una federación denominada “Unión Europea”. Esta idea se desarrolla en un 
Memorandum del Gobierno francés que se presenta también en la Sociedad de las Naciones en 
1930 pero no tiene una acogida muy favorable ya que son años de dificultades por la crisis eco-
nómica de los años treinta y también el momento del ascenso del nacionalsocialismo en Europa.

También debe resaltarse la creación, ya durante la Segunda Guerra Mundial (1939-1945), el 
año 1943, del BENELUX por los Gobiernos en el exilio de Bélgica, Países Bajos y Luxemburgo.

2.3.  Los avances del proceso de integración durante el s. XX: años 1945 a 1950

Tras la Segunda Guerra Mundial se plantea, de nuevo, la necesidad de impulsar la idea 
de la unidad europea.

Los efectos de esta guerra son muy graves y se produce la división del mundo en dos 
espacios separados con unas relaciones tan tensas que llevan a hablar de “guerra fría”. Por 
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ello, se pone de manifiesto la importancia de la unión de Europa frente a las dos grandes 
potencias mundiales (los EEUU y la URSS).

Durante los años de la posguerra se producen tres acontecimientos que tienen una 
influencia decisiva en la creación de las Comunidades Europeas:

1º.  La celebración, del 7 al 11 de mayo de 1948, del congreso de europa en La Haya 
(congreso de carácter privado) organizado por el “Comité de coordinación de los 
movimientos para la unidad europea”.

Después de este Congreso las distintas asociaciones se federan en el llamado 
“Movimiento Europeo”.

En esa asamblea se ponen de manifiesto dos grandes corrientes europeístas: las 
que pretenden una cooperación intergubernamental (mediante instituciones con 
poderes consultivos) y las que defienden una integración de carácter federal (median-
te instituciones con mayores poderes y cesión parcial de soberanía).

2º.  La creación del consejo de europa por el Tratado de Londres, de 5 de mayo de 1949, como 
una organización internacional, una organización intergubernamental de cooperación 
política entre los Estados que la integran, mediante instituciones con poderes consultivos.

Inicialmente, son diez los Estados integrantes del Consejo de Europa: Bélgica, 
Dinamarca, Francia, Gran Bretaña, Holanda, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Noruega y 
Suecia. En años posteriores se amplia y actualmente está integrado por cuarenta y 
siete Estados (entre los que se encuentran los Estados miembros de la UE).

El Consejo de Europa tiene su sede en Estrasburgo. Su objetivo es realizar una 
unión más estrecha entre sus miembros para salvaguardar y promover los ideales y los 
principios que constituyen su patrimonio común y favorecer su progreso económico 
y social y, para ello, propicia acuerdos, Tratados y Convenios en los ámbitos sociales 
y culturales y en el de la protección de los derechos humanos. 

3º.  La declaración del Ministro de Asuntos exteriores francés Robert Schuman el 9 de 
mayo de 1950 en la que plantea llegar a la unidad de Europa de forma gradual y 
fijando como primer objetivo la integración económica (partiendo de la del sector del 
carbón y del acero) y no la unión política. 

3. eVOLUciÓn de LA cOnSTRUcciÓn de LA UniÓn eUROPeA

3.1.  La creación de las comunidades europeas. Los Tratados constitutivos

Como hemos indicado, el proceso de integración europea del que ha surgido la UE tiene 
su origen en la creación de las Comunidades Europeas en los años cincuenta del s. XX: la pri-
mera fue la Comunidad Europea del Carbón y del Acero (CECA) y, a continuación, se crean la 
Comunidad Económica Europea (CEE) y la Comunidad Europea de la Energía Atómica (CEEA).
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El Tratado de Paris de 1951: la creación de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero (CECA)

El 18 de abril de 1951 se firma el Tratado de París por el que se crea la Comunidad Euro-
pea del Carbón y del Acero (CECA) por seis países: Francia, Alemania, Italia, Bélgica, Holan-
da y Luxemburgo. Entra en vigor el 25 de julio de 1952.

Su objetivo es crear un mercado común de carbón y acero en el que estos productos 
circulen en régimen de competencia (ya que durante la posguerra en parte de Europa se 
plantea el problema de su escasez). Los Estados miembros colocan toda su producción en 
manos de una Alta Autoridad supranacional en la que delegan parte de su soberanía (está 
integrada por personas elegidas por los Estados miembros pero tiene independencia y poderes 
de decisión obligatorios para ellos en los asuntos de su competencia). 

Además de la Alta Autoridad, son órganos de esta Comunidad la Asamblea, el Consejo de 
Ministros y el Tribunal de Justicia.

Este Tratado se firma por un plazo de cincuenta años por lo que en 2002 expiró. 

Los Tratados de Roma de 1957: la creación de las Comunidad Europea de la Energía Atómica 
(CEEA o EURATOM) y la creación de la Comunidad Económica Europea (CEE)

El 25 de marzo de 1957 se firman en Roma dos Tratados: el Tratado por el que se crea la 
Comunidad Europea de la Energía Atómica (CEEA o EURATOM) y el Tratado por el que se 
crea la Comunidad Económica Europea (CEE). Estos Tratados entran en vigor el 1 de enero de 
1958 y sus firmantes son los seis Estados que firmaron el Tratado CECA.

El objetivo del Tratado CEEA o EURATOM es desarrollar en común la industria nuclear, 
los intercambios con terceros países y elevar el nivel de vida en los Estados miembros. 

Los órganos de la CEEA son una Asamblea, un Consejo, una Comisión, un Tribunal de 
Justicia y la Agencia de Aprovisionamiento.

Los objetivos del Tratado CEE son la unión aduanera y la creación de un mercado común 
en el que circulen libremente personas, mercancías, servicios y capitales y se proteja la libre 
competencia y la configuración de políticas comunes (como la agrícola o la de comercio). 

Los órganos de la CEE son una Asamblea, un Consejo de Ministros, una Comisión y un 
Tribunal de Justicia.

El Tratado de Bruselas de 1965

El 8 de abril de 1965 se firma el Tratado de Bruselas por el que se unifica la organización 
de las Comunidades y se crea un solo Consejo y una Comisión única para las tres Comuni-
dades. Este Tratado entra en vigor el 1 de enero de 1967.

El 25 de marzo de 1957, se había firmado también en Roma, la Convención relativa a las 
Instituciones comunes a las diversas Comunidades. En ella se establece que la Asamblea (pos-
teriormente denominada Parlamento Europeo) y el Tribunal de Justicia son instituciones de las 
tres Comunidades y el Comité Económico y Social es institución común para la CEE y la CEEA.
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Así, desde el año 1965, las tres Comunidades se rigen por las reglas incluidas en cada 
uno de los Tratados pero comparten las mismas instituciones que actúan como órganos de 
cada Comunidad, sus competencias y funcionamiento varían según lo establecido en cada 
uno de los Tratados.

3.2.  el proceso de ampliación de las comunidades europeas. Los Tratados de Adhesión

A partir del año 1972 se producen diversos procesos de ampliación de las Comunidades 
Europeas, con la firma de varios Tratados de Adhesión:

–  El 22 de enero de 1972 se firma el Tratado de Adhesión de Dinamarca, Reino Unido e 
Irlanda (entra en vigor el 1 de enero de 1973).

–  El 28 de mayo de 1979 se firma el Tratado de Adhesión de Grecia (entra en vigor el 1 
de enero de 1981).

–  El 12 de junio de 1985 se firma el Tratado de Adhesión de España y Portugal (entra en 
vigor el 1 de enero de 1986).

–  El 24 de junio de 1994 se firma el Tratado de Adhesión de Austria, Suecia y Finlandia 
(entra en vigor el 1 de enero de 1995).

–  El 16 de abril de 2003 se firma el Tratado de Adhesión de la República Checa, Estonia, 
Chipre, Letonia, Lituania, Hungría, Malta, Polonia, Eslovenia y Eslovaquia (entra en 
vigor el 1 de mayo de 2004).

–  El 25 de abril de 2005 se firma el Tratado de Adhesión de Rumanía y Bulgaria (entra en 
vigor el 1 de enero de 2007).

Actualmente existen negociaciones para su ingreso en la UE con Croacia, Macedonia 
y Turquía.

3.3.  Las modificaciones de los Tratados constitutivos

Los Tratados constitutivos han sido afectados por modificaciones posteriores, las más 
relevantes han sido las siguientes:

El Acta Única Europea

El 17 y el 28 de febrero de 1986 se firma, en Luxemburgo y en La Haya, el Acta Única 
Europea que modifica los tres Tratados constitutivos (entra en vigor el 1 de julio de 1987). 

Entre los cambios que se introducen destacan los siguientes:

–  En relación con la CEE, se prevé la adopción de las medidas necesarias para establecer 
progresivamente un mercado único, un “mercado interior”, para el final de 1992 en el 
que desaparecen las fronteras interiores de la Comunidad y se mantienen las exteriores y 
en el que se garantiza la libre circulación de mercancías, personas, servicios y capitales.

–  Se introduce un capítulo para la cooperación en el ámbito de la política económica y 
monetaria.
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–  Se introducen nuevas políticas de la Comunidad (como las relativas a materia social o 
al medioambiente).

–  Se incluye la cooperación intergubernamental en materia de política exterior.

–  Se realizan cambios que afectan a las Instituciones europeas (reforzando su papel).

El Tratado de la Unión Europea

El 7 de febrero de 1992 se firma en Maastrich el Tratado de la Unión Europea (entra en 
vigor el 1 de noviembre de 1993). Este Tratado (TUE) modifica los Tratados constitutivos pero, 
además, tiene sustantividad propia.

El TUE crea la UE que se apoya en tres pilares:

El primero, es el pilar comunitario, las Comunidades Europeas. Se mantienen los tres 
Tratados Constitutivos y las tres Comunidades. 

La CEE pasa a denominarse Comunidad Europea y su Tratado, Tratado de la Comunidad 
Europea (TCE). Se amplían sus objetivos y competencias mediante la incorporación de nuevas 
políticas (educación, cultura o protección de los consumidores) y aumentan las competencias 
comunitarias en políticas que ya correspondían a la Comunidad (como el medio ambiente). 
Se pretende lograr, junto con el establecimiento del mercado interior, una unión económica 
y monetaria e introducir una moneda única. Se realizan también cambios en las Instituciones 
comunitarias. Se incluye una nueva parte sobre la Ciudadanía de la Unión y se reconocen 
algunos derechos políticos (como el derecho de los ciudadanos comunitarios a ser elector y 
elegible en las elecciones locales y europeas).

El segundo de los pilares es el relativo a la Política Exterior y de Seguridad Común (PESC).

Y el tercero, el que se refiere a la Cooperación en los Asuntos de Justicia y los Asuntos de 
Interior (CAJAI).

El TUE modifica y amplía los objetivos y técnicas de la CE que implican una cesión par-
cial de soberanía en favor de las Instituciones comunitarias. Además, ha regulado las técnicas 
de cooperación en materia de PESC y en los Asuntos de Justicia e Interior que no se basan en 
la fórmula comunitaria y no suponen, en principio, cesión de soberanía sino que se basan en 
la cooperación intergubernamental.

A pesar de esa importante diferencia, los tres pilares comparten algunos elementos: se 
aplican los mismos principios y sus Instituciones son comunes.

El Tratado de Ámsterdam

El 2 de octubre de 1997 se firma el Tratado de Ámsterdam que modifica el TUE y los 
Tratados de las Comunidades Europeas (entra en vigor el 1 de mayo de 1999). 

Introduce modificaciones en materia de ciudadanía y derechos fundamentales; prevé 
nuevas políticas y amplía algunas de las ya existentes; también se realizan cambios en el 
funcionamiento y competencias de las Instituciones.
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En relación con el tercer pilar, se lleva a cabo un proceso de “comunitarización” del 
mismo ya que se traspasa una parte (la relativa a visados, inmigración, asilo, control de fron-
teras externas e internas y cooperación judicial en materia civil) al TCE pero este traspaso 
queda sometido a un régimen especial respecto del general comunitario en lo que se refiere 
al poder decisorio y al control jurisdiccional. Por otro lado, queda en el tercer pilar la parte 
denominada Cooperación Policial y Judicial en Materia Penal (CPJP) y se introducen, con 
muchos matices, en relación con el mismo, algunos rasgos próximos al régimen comunitario.

El Tratado de Niza

El Tratado de Niza se firma el 26 de febrero de 2001 (entra en vigor el 1 de febrero de 
2003). Vuelve a modificar el TUE y los Tratados de las Comunidades Europeas. 

Su principal objetivo es reformar las Instituciones comunitarias para adaptarlas a las 
ampliaciones que se habían previsto y que elevarían el número de Estados miembros a vein-
ticinco o veintisiete. Además se realizan cambios en las cooperaciones reforzadas introduci-
das por el Tratado de Ámsterdam.

También en Niza se firma la Carta de los Derechos Fundamentales de la UE que no se incor-
pora al Tratado de Niza sino que se adopta como un acuerdo de carácter político, no normativo.

3.4.  La constitución europea 

En el momento de la aprobación del Tratado de Niza se adopta una Declaración en la que 
se hace un llamamiento a un debate más amplio y profundo sobre el futuro de la Unión cuyo 
objetivo es una nueva revisión de los Tratados.

En el Consejo Europeo de Laeken, celebrado en diciembre de 2001, vuelven a plantearse 
estas cuestiones, se aprueba una nueva Declaración sobre el futuro de la Unión Europea y se 
convoca una Convención, presidida por Giscard d´Estaing, que reúne a las principales partes 
interesadas en el debate (los Parlamentos y Gobiernos de los Estados miembros, la Comisión 
y el Parlamento Europeo). Ésta queda encargada de realizar los trabajos para elaborar el “Pro-
yecto de Tratado por el que se establece una Constitución para Europa”.

 La Convención presenta, en junio de 2003 en el Consejo Europeo de Tesalónica, un 
texto, un “Proyecto de Tratado por el que se establece una Constitución para Europa”, que 
sirve de base para los trabajos de la Conferencia Intergubernamental que se clausuran con la 
aprobación del Proyecto en el Consejo Europeo de Bruselas de junio de 2004. 

La firma del “Tratado por el que se establece una Constitución para Europa” por los Jefes 
de Estado y de Gobierno de los Estados miembros tiene lugar el 29 de octubre de 2004 en 
Roma y estaba prevista su entrada en vigor tras su ratificación por todos ellos según sus nor-
mas constitucionales.

 Algunos países lo ratificaron por la vía parlamentaria y otros lo sometieron a referéndum 
(en España se aprueba por referéndum en febrero de 2005). Sin embargo, en Francia y Holanda 
no se consigue la aprobación por referéndum en mayo y junio del año 2005. A partir de ese 
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momento, varios Estados miembros continúan con el proceso de ratificación pero otros lo apla-
zan o lo dejan en suspenso (finalmente, se ratifica por veintiuno de los Estados miembros).

Por ello, en el Consejo Europeo de junio de 2005 se decide abrir un periodo de reflexión 
para tratar de salir de la crisis y que finaliza cuando el Consejo Europeo de junio de 2007 
acuerda renunciar al Tratado constitucional y convocar una nueva Conferencia Interguberna-
mental que elabore un Tratado de Reforma que modifique los Tratados existentes (el que será 
el Tratado de Lisboa).

El “Tratado por el que se establece una Constitución para Europa” que ha sido llamado 
“Constitución Europea” era un Tratado Internacional, no era un texto totalmente nuevo sino 
una reforma y unificación del TCE y el TUE que eran derogados por ella. El Tratado EURATOM 
seguía en vigor, con pequeñas modificaciones. El Tratado CECA se había firmado por un plazo 
de cincuenta años por lo que había expirado en 2002.

Entre las novedades de la “Constitución Europea” pueden destacarse las siguientes: se recono-
cía personalidad jurídica única a la “Unión” que sustituía a la “Comunidad Europea” y a la “Unión 
Europea”; los tres pilares del TUE se fusionaban y pasaban a ser todos ellos políticas comunitarias; 
se incorporaba la Carta de los Derechos Fundamentales a la Constitución para dotarla de carácter 
jurídicamente vinculante; se determinaban los principios que regían las relaciones entre la Unión 
y los Estados miembros; se introducían modificaciones en el sistema de competencias y en el sis-
tema normativo y se realizaban también importantes cambios en las Instituciones.

3.5.  el Tratado de Lisboa

Como hemos indicado, en el Consejo Europeo de Bruselas de junio de 2007 se aprueba 
la convocatoria de una Conferencia Intergubernamental para que redactara un nuevo Tratado 
de Reforma de los Tratados existentes.

El Tratado de Lisboa se firma por los veintisiete Estados miembros de la UE el 13 de 
diciembre de 2007. Tras ser ratificado por todos ellos de acuerdo con sus procedimientos 
nacionales, ha entrado en vigor el 1 de diciembre de 2009.

Modifica el TUE y el TCE dando a éste último el nombre de “Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea” (TFUE).

Sigue existiendo el Tratado EURATOM (entre los Protocolos anejos al Tratado de Lisboa se 
encuentra el “Protocolo nº 2 por el que se modifica el Tratado Constitutivo de la Comunidad 
Europea de la Energía Atómica”).

Con la entrada en vigor del Tratado de Lisboa se extingue la Comunidad Europea y es 
sustituida en sus atribuciones por la UE creada en 1992 por el Tratado de Maastrich.

El Tratado de Lisboa al reformar los Tratados (el TUE y el TCE) introduce en ellos muchas 
de las previsiones de la “Constitución Europea”, pero se eliminan otras (así, por ejemplo, 
desaparece la referencia a la doble legitimación de la UE como unión de Estados y de ciuda-
danos quedando sólo la primera, desaparece el artículo relativo a la primacía del Derecho 
Comunitario sobre el nacional y la Carta de los Derechos Fundamentales del texto del Trata-
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do; se cambia la denominación del Ministro de Asuntos Exteriores o se mantiene la denomi-
nación de los instrumentos normativos de la Unión) y se incluyen novedades (como la 
referencia a la solidaridad entre los Estados miembros en relación a la política común de 
energía y la ampliación de la competencia europea a la lucha contra el cambio climático).

Las principales novedades que introduce el Tratado de Lisboa en el TUE y el TCE (que pasa 
a llamarse TFUE) son las siguientes:

–  La UE sustituye y sucede a la CE y se extingue la división de los pilares (se prevé la 
personalidad jurídica de la UE). 

–  Se introduce en los Tratados una referencia a los valores en los que se fundamenta la 
Unión y se realizan algunos cambios en los objetivos de la UE.

–  Se delimitan y clasifican las competencias de la UE.

–  Se reconoce a la Carta de los Derechos Fundamentales de la UE el mismo valor jurídi-
co que los Tratados (con excepciones para Polonia y el Reino Unido) y se prevé la 
adhesión de la UE al Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos 
y de las Libertades Fundamentales.

–  Se incluyen en el Título II del TUE unas “disposiciones sobre los principios democráti-
cos”, se regula la llamada “iniciativa ciudadana” (a través de la cual un grupo de, al 
menos, un millón de ciudadanos de un conjunto de Estados miembros puede invitar a la 
Comisión a que presente propuestas sobre cuestiones que se estime que requieren un 
acto jurídico de la Unión) y se otorgan nuevas competencias a los Parlamentos Naciona-
les (como la de velar por la aplicación del principio de subsidiariedad o ser informados 
de los proyectos de actos legislativos de la UE o de las solicitudes de adhesión a la UE).

–  Se llevan a cabo cambios en las Instituciones: así, por ejemplo, se refuerza el papel del 
Parlamento Europeo; se generaliza el procedimiento de codecisión (al que se da el 
nombre de procedimiento legislativo ordinario); se crea el nuevo cargo de Alto Repre-
sentante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad - Vicepresidente 
de la Comisión, para dirigir los asuntos exteriores y la política de seguridad y defensa 
común de la UE; se convierte el Consejo Europeo en una Institución de la UE y se crea 
un nuevo cargo de Presidente del Consejo Europeo elegido por un máximo de cinco 
años y se convierte el Banco Central Europeo en una Institución de la UE.

–  Se incluyen en el TUE unas disposiciones generales relativas a la acción exterior de la 
Unión y unas disposiciones “específicas” sobre la política exterior y de seguridad común.

–  Se introduce un Título en el TFUE con la denominación de “espacio de libertad, segu-
ridad y justicia”, con un capítulo sobre la cooperación judicial en materia penal.

–  Se intensifican los objetivos sociales de la UE y se prevé que en todas sus políticas y 
acciones la UE tendrá en cuenta la promoción de un nivel elevado de empleo. 

–  Se reconoce el papel fundamental de servicios económicos como el transporte público, 
las telecomunicaciones, los servicios postales o el suministro de gas y electricidad.
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–  Se presta una atención especial a asuntos como el cambio climático y la energía y se inclu-
yen nuevas normas para garantizar el buen funcionamiento del mercado de la energía.

–  Se establece una nueva base para la cooperación entre los Estados miembros en ámbi-
tos como el deporte, la ayuda humanitaria, la protección civil, el turismo y la investi-
gación espacial.

–  Se prevé la posibilidad de que un Estado se retire de la Unión.

4. cOncLUSiOneS

–  La idea de la integración de Europa ha estado presente durante muchos siglos en el 
pensamiento europeo, especialmente a partir de los s. XV y XVI con la aparición del 
Estado moderno.

–  Desde el comienzo del s. XX, tras la Primera Guerra Mundial, se presentan diversas 
iniciativas para impulsar la integración. Esas iniciativas se intensifican después de la 
Segunda Guerra Mundial.

–  El origen del proceso de integración del que ha surgido la actual UE está en la creación 
de las Comunidades Europeas en los años cincuenta del pasado s. XX: la primera fue 
la CECA y, a continuación, se crean la CEEA y la CEE.

–  Inicialmente son seis los Estados firmantes de los Tratados constitutivos de las Comuni-
dades Europeas pero, a partir del año 1972, se producen diversos procesos de amplia-
ción de las Comunidades aumentando progresivamente el número de Estados 
miembros hasta llegar a los veintisiete actuales.

–  Los Tratados constitutivos han sido afectados por modificaciones posteriores. La última 
es la realizada por el Tratado de Lisboa; tras su entrada en vigor el 1 de diciembre de 
2009, la UE sustituye y sucede a la Comunidad Europea, se modifica el TUE, el Tratado 
EURATOM y el TCE al que se da el nombre de TFUE.

5. PRÁcTicA deL TeMA

Tras leer con detenimiento el texto de la Declaración, de 9 de mayo de 1950, de Robert 
Schuman, conteste a las siguientes preguntas:

1. ¿Qué oferta o propuesta hace Schuman (Francia) y a quién se dirige?

2.  ¿Por qué se elige el carbón y el acero como productos cuya producción se ponga en 
común?

3.  ¿Qué finalidades tiene la propuesta?

4.  Qué quiere decir la afirmación siguiente: “Europa no se hará de una sola vez ni en una 
obra de conjunto: se hará gracias a realizaciones concretas”.

5. ¿Qué respuesta tiene la oferta de Schuman (Francia)?

6.  ¿Qué idea tiene Schuman de la integración europea al referirse a una “federación europea”?
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6. PROPUeSTA de AUTOeVALUAciÓn

1.  El Consejo de Europa:
a)  Está integrado por veintisiete Estados, los veintisiete Estados miembros de la Unión 

Europea.
b)  Es una de las instituciones de la Unión Europea.
c)  Actualmente no existe porque el Tratado de Londres que lo crea en 1949 se firma por 

un plazo de cincuenta años.
d)  Es una organización intergubernamental de cooperación política entre los Estados 

que la integran.

2.  En relación con los Tratados constitutivos de las Comunidades Europeas, señalar la res-
puesta correcta:

a)  El Tratado por el que se crea la Comunidad Europea del Carbón y del Acero se firma en 
Roma en 1957 junto con el Tratado por el que se crea la Comunidad Económica Europea.

b)  Las Comunidades que se crean comparten desde la firma del Tratado de Roma en 
1957 las mismas instituciones.

c)  El Tratado por el que se crea la Comunidad Europea de la Energía Atómica es anterior 
al Tratado por el que se crea la Comunidad Económica Europea.

d)  La Alta Autoridad era una institución de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero.

3. Cuál de los siguientes no es un Estado miembro de la Unión Europea:
a) Suecia.
b) Croacia.
c) Malta.
d) Hungría.

4.  La “comunitarización” de la parte del tercer pilar de la Unión Europea relativa a visados, 
inmigración, asilo, control de fronteras externas e internas y cooperación judicial en materia 
civil y su traspaso al Tratado de la Comunidad Europea se realiza con la aprobación del:

a) Tratado de Maastrich.
b) Tratado de Lisboa.
c) Tratado de Ámsterdam.
d) Tratado de Niza.

5.  Cuál de las siguientes no es una de las novedades introducidas por el Tratado de Lisboa en 
los Tratados constitutivos: 

a)  Se incluye en el Tratado de la Unión Europea la Carta de los Derechos Fundamentales.

b) La Unión Europea sustituye y sucede a la Comunidad Europea.

c) Se extingue la división en pilares.

d) Se prevé la posibilidad de que un Estado miembro se retire de la Unión.
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7. PALABRAS cLAVe 

Acta Única Europea, 
Comunidad Económica Europea (CEE), 
Comunidad Europea, 
Comunidad Europea de la Energía Atómica (CEEA), 
Comunidad Europea del Carbón y del Acero (CECA), 
Comunidades Europeas, 
Consejo de Europa, 
Constitución Europea, 
integración Europea, 
pilares de la Unión Europea, 
Tratado de Ámsterdam, 
Tratado de Bruselas, 
Tratado de la Comunidad Europea, 
Tratado de la Unión Europea, 
Tratado de Lisboa, 
Tratado de Niza, 
Tratado por el que se crea la CECA, 
Tratado por el que se crea la CEE, 
Tratado por el que se crea la CEEA, 
Tratados constitutivos, 
Tratados de Adhesión, 
Unión Europea.
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1. inTROdUcciÓn

La Unión Europea conforma un ordenamiento jurídico presidido por una serie de valores y 
principios que se derivan de los Tratados y del conjunto del acervo comunitario, acumulado a lo 
largo de la historia comunitaria europea, y sistematizado en las sucesivas reformas de los Tratados. 

La naturaleza, la personalidad jurídica, la estructura y los caracteres básicos de la UE, se 
han perfeccionado a lo largo de las dos últimas décadas, en virtud del contenido de las refor-
mas de los Tratados, desde la adopción del Tratado de Maastricht, hasta la última derivada del 
Tratado de Lisboa.
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Los perfiles y condiciones de la adhesión y pertenencia a la UE se han concretado en 
estos años, y el criterio de heterogeneidad se ha instalado en virtud de la utilización del 
mecanismo de la cooperación reforzada, que surge como un perfeccionamiento de las situa-
ciones derivadas de las denominadas “varias velocidades” de los Estados en el proceso comu-
nitario europeo, o la llamada “Europa a la Carta”

El ejercicio de las competencias asumidas por las Instituciones comunitarias está someti-
do a una serie de principios que lo rigen, en especial, el de la atribución de la competencia. 
En todo caso, la violación de estos principios en la adopción de actos o normas por parte de 
las Instituciones, conllevaría la posibilidad de anulación por parte del Tribunal de Justicia.

Las competencias de los Estados miembros se ven reducidas y condicionadas por la 
ampliación de las competencias comunitarias, y ello, sin perjuicio de la aplicación de prin-
cipios como el de la subsidiariedad.

2. LA eSTRUcTURA nORMATiVA de LA UniÓn eUROPeA. SU nATURALezA

La Unión Europea es el resultado presente de un largo proceso histórico que arranca en los 
Tratados fundacionales de las Comunidades, que sufre una evolución considerable en las dos 
últimas décadas, con la adopción del Tratado de la Unión, y que responde a dos coordenadas 
fundamentales: la voluntad común de los Gobiernos de los Estados, y la adopción permanente 
de normas por parte de las Instituciones, que componen el complejo derecho de la Unión.

Tras la adopción del Tratado de Lisboa, la estructura de la UE es única, sin contener la 
compleja arquitectura derivada de Maastricht, con las Comunidades, y los pilares interguber-
namentales, dentro de la macro-estructura de la UE.

La clave del funcionamiento de la Unión es el ejercicio de las competencias por las Institu-
ciones, y los límites establecidos al respecto, con independencia de lo que podríamos denomi-
nar como el difícil encaje del ejercicio de la soberanía por parte de los Estados miembros.

La vertebración del sistema comunitario ha sido obra de la acción común a lo largo de 
todas estas décadas, que han dejado un complejo Derecho de la Unión, y lo que se conoce 
como el acervo comunitario que obliga a los Estados miembros, y que representa la vincula-
ción esencial para los Estados que se adhieran a la UE.

3. LA PeRSOnALidAd JURídicA de LA UniÓn eUROPeA

Durante la etapa de existencia de las Comunidades Europeas, las mismas mantenían su 
personalidad jurídica. Cuando se crea la UE, esta superestructura no aparece inicialmente 
dotada de dicha personalidad. Mucho se ha analizado acerca de si la UE tenía personalidad 
jurídica, aparte de la propia de las Comunidades Europeas, desde la adopción del Tratado de 
Maastricht. No había reconocimiento de la misma –tampoco en los Tratados de Ámsterdam y 
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Niza-; aunque los mecanismos derivados de los pilares intergubernamentales, a lo largo de 
los años, pusieron de manifiesto que, en cierto modo, sí empezaba a existir. 

Con las reformas que entran en vigor en 2009, se da por superada la existencia de las 
Comunidades Europeas, por lo que solamente queda en pie la estructura de la UE. La Unión 
Europea asume plena personalidad jurídica internacional con la entrada en vigor del Tratado de 
Lisboa en diciembre de 2009; así, en el artículo 47 TUE se declara expresamente dicha perso-
nalidad jurídica. Tras la desaparición de la Comunidad Europea, en virtud del Tratado de Lisboa, 
la UE asume la personalidad, los derechos y obligaciones de la Comunidad Europea.

4. LOS VALOReS, OBJeTiVOS y PRinciPiOS de LA UniÓn eUROPeA

4.1. Los valores de la Unión

Los valores europeos son los lazos supremos que unen a los pueblos y a los Estados euro-
peos, que, como razón ultima, fundamenta la existencia de la propia Unión. Estos valores se 
consagran en los Tratados, en concreto, en el articulo 2 del TUE: la dignidad humana, la 
libertad, la democracia, la igualdad, Estado de Derecho, y respeto a los derechos humanos, 
incluidos los referentes a las personas miembros de las minorías.

Estos valores inspiran todo el sistema jurídico europeo, y han de ser respetados por las 
Instituciones de la Unión, y por todos y cada uno de los Estados miembros.

4.2. Los Objetivos básicos

Los objetivos generales de la UE se recogen en el articulo 3 TUE: la paz, la defensa de los 
valores de la dignidad humana y el bienestar. Aparecen como metas a alcanzar en el seno de 
la UE. Al lado se añaden el combate contra la exclusión social y la discriminación, el fomen-
to de la justicia y protección sociales, la solidaridad entre generaciones y la protección de la 
infancia, el progreso científico y técnico, el respeto a la diversidad cultural y lingüística, o 
velar por el patrimonio cultural.

4.3. Los Principios fundamentales

La democracia. La democracia es uno de los principios que fundamentan la Unión. Y tanto 
los Estados miembros como el conjunto de la UE se hayan comprometidos con la misma. 

La democracia representativa de la UE descansa principalmente en el Parlamento Europeo, 
consagrándose, en las recientes reformas de los Tratados, la igualdad entre el Consejo y el Parla-
mento a la hora del proceso de creación de normas jurídicas. La representación de los Gobiernos, 
o de los colectivos sociales (en el Comité Económico y Social), la vía abierta para los Parlamentos 
nacionales, o la participación directa que los ciudadanos europeos pueden ejercer ante algu-
nas instituciones europeas abundan en la practica de la democracia en el marco de la UE.
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el respeto a los derechos humanos. Tras una inicial construcción jurisprudencial, y con 
un progresivo reconocimiento de la exigencia de protección de los derechos fundamentales 
en las sucesivas reformas de los tratados, el Tratado de Lisboa ha dedicado el artículo 6 del 
TUE a consagrar los aspectos fundamentales al respecto: 

Todo acto de la Unión para ser conforme a Derecho ha de respetar los derechos humanos, 
tal como se garantizan en el Convenio de Roma de 1950, y tal y como resultan de las tradi-
ciones constitucionales comunes a los Estados miembros como principios generales del 
Derecho de la Unión.

La Carta de los derechos fundamentales tiene el mismo valor jurídico que los Tratados. 

Los Estados miembros tiene la exigencia de respeto a los derechos humanos, quedando 
establecido el control en el articulo 7 UE.

Es una exigencia formal para cualquier Estado que pretenda adherirse a la UE.

el respeto a la identidad nacional de los estados. Este principio aparece en el artículo 4.2 
del TUE. Dicha identidad nacional comprende las estructuras políticas y constitucionales de 
los Estadios miembros, y sus funciones esenciales. La personalidad política, lingüística, étnica 
y cultural de cada uno de los pueblos de la Unión tiene cabida dentro de ésta.

El respeto a la identidad comparta el respeto a las funciones esenciales del Estado para 
garantizar su integridad territorial, el orden publico y la seguridad nacional.

La igualdad de los estados miembros. Todos los Estados miembros son iguales en derechos 
y obligaciones, en el sentido de que las normas de la UE se formulan de manera general y 
abstracta para los estados miembros, con independencia de las características de cada Estado. 
Y ello, en el bien entendido de que es un principio de carácter formal, que no impide los 
estatutos diferenciados en situaciones objetivas derivadas de las previsiones de los Tratados.

La igualdad de los Estados también cabe conectar con el hecho de que todos los Estados 
ceden el ejercicio de parte de sus poderes estatales a las Instituciones comunitarias. Aunque, 
en este caso, hay que tener en cuenta los supuestos derivados de la flexibilidad y la hetero-
geneidad en cuanto a situaciones especiales, que aparecen especialmente tras el Tratado de 
Maastricht. Lo mismo cabe decir en cuanto al cumplimiento de los compromisos adquiridos.

La cooperación leal. Poco a poco se ha ido articulando este principio general derivado 
de la propia estructura política y jurídica de la Unión, que como ha dejado sentado el tribu-
nal de Justicia, se encuentra en la base del sistema comunitario y rige las relaciones entre la 
UE y sus Estados miembros.

La estructura singular de la Unión Europea, y la propia complejidad del sistema comuni-
tario europeo demandan la observancia de este principio, que en el marco del articulo 4.3 del 
TUE abarca principalmente, la colaboración activa o deber de adopción de las medias gene-
rales o particulares precisas para el cumplimiento del Derecho de la Unión, el deber de abs-
tención de adoptar acciones que pongan o puedan poner en peligro los objetivos y fines de la 
Unión Europea, y la obligación de facilitar las tareas de las Instituciones y órganos de la UE.
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La solidaridad. El principio de solidaridad se conecta con la existencia de una serie de 
intereses y objetivos comunes, la conciencia de unos vínculos de interdependencia, y la 
exigencia de marcar líneas de cooperación y ayuda entre los Estados miembros, sobre la base 
de los fines generales de la Unión. El principio de solidaridad se afianzó gracias a la política 
regional, y el marco más amplio de la cohesión económica y social. Pero esta solidaridad se 
extiende incluso a otros supuestos donde se demanda la solidaridad del grupo, en casos de 
catástrofe natural o de origen humano, ataque terrorista, o agresión armada.

Queda claro que cuanto más se avance en el proceso de integración en todos los ámbitos, 
más se hará efectiva la realización de las exigencias de este principio de solidaridad.

La transparencia y proximidad. La exigencia de transparencia aparece como la condición 
para alcanzar una mayor democratización y para atraer el interés del ciudadano. Cabe apun-
tar que en los últimos años se ha avanzado algo, pero sigue siendo complejo el sistema 
comunitario y oscuro su proceso de adopción de decisiones.

En todo caso, la expansión de los trabajos y los poderes del parlamento Europeo, la acti-
vidad de órganos como el Comité Económico y Social o del Comité de las Regiones, la 
implicación en la tarea comunitaria de los Parlamentos nacionales, y el acceso progresivo de 
los entes sociales y de los propios ciudadanos a instancias europeas redundan en la consecu-
ción de este objetivo.

5. LA cOOPeRAciÓn ReFORzAdA. PRinciPiOS, cOndiciOneS y PROcediMienTO

La heterogeneidad derivada de la llamada Europa a la carta, o de las varias velocidades 
en el proceso de integración, ha derivado, a raíz del Tratado de Ámsterdam en la elaboración 
del mecanismo de la cooperación reforzada, de cara a aceptar y canalizar los deseos de 
algunos Estados de querer avanzar mas que otros en el proceso de integración, o en acelerar 
o ralentizar la ejecución de algunos de los objetivos de la Unión. Las cooperaciones reforza-
das son pues instrumentos que los Estados tienen para crear situaciones especiales de profun-
dización en la integración, en los ámbitos que lo deseen, aunque, eso si, cumpliendo una 
serie de condiciones y procedimientos. 

Los principios y condiciones que rigen son la necesidad de impulsar los objetivos de la 
Unión, reforzar el propio proceso de integración, la existencia de un umbral mínimo de esta-
dos para ponerlo en marcha, ser un ultimo recurso, respetar la coherencia interna en la 
Unión, y aceptar el carácter abierto de la cooperación, en el sentido de no cerrar a ningún 
Estado miembro la opción de incorporarse a un mecanismo de cooperación reforzada. Asi-
mismo, hay que añadir el respeto al marco institucional y a los Tratados, no perjudicar al 
mercado interior o a la cohesión económica y social. 

El procedimiento se encuentra regulado en los artículos 326 a 334 del Tratado de Funcio-
namiento de la Unión Europea.
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6. LA AdHeSiÓn A LA UniÓn eUROPeA

La posibilidad de ampliación de las Comunidades Europeas a otros Estados estuvo previs-
ta en los Tratados constitutivos (artículos 98 TCECA, art. 237 TCEE y 205 TCEEA. Tras el Trata-
do de Maastricht, se unificó el proceso de integración. 

Miembros originarios: República Federal de Alemania, Francia, Bélgica, Italia, Países Bajos 
y Luxemburgo; 1ª ampliación: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República 
de Irlanda y Dinamarca; 2ª ampliación: Grecia; 3ª ampliación: España y Portugal; 4ª amplia-
ción: Suecia, Finlandia y Austria; 5ª ampliación: los diez países del Este europeo, con el 
añadido posterior de Rumanía y Bulgaria.

6.1. condiciones generales

–  Estado europeo. Aquí, ha de interpretarse en lo que comúnmente se entiende por Euro-
pa en geografía como en la geopolítica.

–  Estado democrático. Ya desde los años 60, con motivo de la petición hecha por el 
Régimen de Franco, de hecho, se venía exigiendo, en una interpretación de conjunto 
de los Tratados y de su finalidad política, que el futuro Estado miembro respete el plu-
ralismo democrático, el imperio del Derecho y los derechos fundamentales. Las Actas 
de Adhesión de Grecia (1979), o de España y Portugal (1985), recogían ese compromi-
so. El Tratado de la Unión Europea incluyó la exigencia de que los Estados miembros 
tengan gobiernos basados en principios democráticos. Se trata de una exigencia gene-
ral para la integración en la Unión Europea.

–  Valores europeos. El respeto y la asunción de los valores europeos recogidos en el artí-
culo 2,4 del TUE es también una exigencia general para la adhesión a la UE.

6.2. condiciones específicas

Criterios de Copenhague. Estos criterios derivan del Consejo Europeo de diciembre de 
1993, y se resumen en la comprobación de la capacidad real de la integración del candidato, 
y la capacidad de absorción del la UE. El actual artículo 49 del TUE remite a los criterios 
acordados por el Consejo Europeo.

El Estado candidato tiene que aceptar el acervo comunitario, asumiendo los derechos y 
obligaciones que mantienen los demás Estados miembros. La aceptación del Derecho de la 
UE, de todo el acervo comunitario aparecerá en el Acta relativa a las condiciones de la adhe-
sión y a las adaptaciones de los Tratados.

En relación con el status del nuevo Estado, hay que apuntar que los nuevos Estados miem-
bros tendrían los mismos derechos para optar por su menú de obligaciones y derechos en los 
ámbitos en los que haya cooperación reforzada.
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6.3. Procedimiento

La petición de adhesión se dirige al Consejo; se informa al Parlamento Europeo y a los 
Parlamentos nacionales, y el Consejo solicita un dictamen a la Comisión, para que informe 
sobre los problemas y los efectos que puedan derivarse de dicha integración, tanto para el 
solicitante, como para el conjunto de la UE. Para el inicio de las negociaciones, es precisa la 
unanimidad en el Consejo. El proceso de negociaciones en ocasiones se alarga, debido a las 
complejidades en presencia, sean de tipo político o económico. 

El acuerdo final es entre los Estados miembros y el Estado solicitante. Y todo aparecerá en 
el Acta de Adhesión.

El Consejo solicita la aprobación al Parlamento Europeo, por mayoría absoluta de sus 
miembros. Los Parlamentos nacionales de los Estados miembros, y, por supuesto el del Estado 
solicitante, han de ratificar la adhesión, conforme a sus reglas internas. 

6.4. La adhesión española

El 9 de febrero de 1962 el Gobierno español envió una carta al Consejo de Ministros de 
la CEE, solicitando la apertura de negociaciones, a fin de concluir un acuerdo de asociación 
de España a la CEE, susceptible de culminar en la plena integración. El Consejo no dio una 
respuesta formal, pero el Parlamento expresó indirectamente un no rotundo, en referencia a 
las condiciones políticas y ausencia de un régimen democrático de libertades. Eso sí, tras 
unas negociaciones iniciadas en 1967, se concluyó el Acuerdo comercial Preferencial de 29 
de junio de 1970.

En plena transición política española, el 28 de julio de 1977, el Gobierno presentó la 
solicitud oficial de adhesión de España a las Comunidades Europeas. El Consejo examinó el 
Dictamen favorable de la Comisión de 29 de noviembre de 1978, y se ordenó la apertura de 
negociaciones, que se produjo el 5 de febrero de 1979. Fue un largo período negociador, 
culminado en mayo de 1985, lo que dio paso al Tratado de Adhesión de España y Portugal, 
firmado en Lisboa y en Madrid, el 12 de junio de 1985.

La regla fundamental interna para decidir la integración es el artículo 93 de la Constitu-
ción de 1978, que se ideó precisamente pensando en esta previsión.

7.  LAS cOMPeTenciAS de LAS inSTiTUciOneS cOMUniTARiAS y SU ReLAciÓn 
cOn LAS cOMPeTenciAS de LOS eSTAdOS MieMBROS

En cuanto a las competencias de las Instituciones, hay que referirse primero al reparto o 
distribución de competencias, para después referirnos a los criterios aplicables al ejercicio de 
las mismas.
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7.1. Principio de la competencia de atribución

Los Estados miembros de las Comunidades, y ahora de la UE, han atribuido poderes o 
competencias a las Instituciones, en virtud de las disposiciones y reglas de los Tratados. Así, 
las Instituciones tienen derecho y obligación de actuar dentro de los límites de las compe-
tencias atribuidas, ya sean exclusivas o compartidas, y de los objetivos asignados conforme 
al principio de la competencia de atribución. Por tanto, una Institución, o un órgano auxi-
liar, no puede ejercer competencias que no le hayan sido atribuidas por los Estados en los 
Tratados, es decir, competencias de las los Estados no se hayan desprendido a favor de las 
Instituciones. De ahí que cuando éstas adoptan un acto jurídico, la institución autora del 
mismo debe explicitar el fundamento o base jurídica. Se trata de la base jurídica de su 
competencia. Esto nos lleva a proclamar que la competencia comunitaria es una compe-
tencia determinada, limitada y expresa. Por eso decimos que las comunitarias son compe-
tencias de atribución; no disponen de poderes generales, como sí tienen los Estados.

7.2. el carácter irreversible de la competencia. Su efectividad

Cabe predicar que la atribución de competencias a la Comunidad por los Estados miem-
bros es irreversible: en el sentido de que conlleva necesariamente la desposesión de los 
poderes del los Estados miembros n esos ámbitos. Por ello, una medida nacional o colectiva 
que pudiera adoptarse por los Estados en los ámbitos transferidos a la Comunidad no es 
admisible, salvo que exista una habilitación específica de la Comunidad.

La efectividad de la competencia deriva de la aplicación del Derecho Comunitario y la supre-
macía sobre los Derechos Internos, desde el momento en que se adoptan y entran en vigor.

7.3. La distribución de competencias entre la Ue y los estados miembros

Los Tratados carecen de una enumeración que delimite las competencias que se atribuyen 
a la Comunidad y las que se reservan los Estados o que describa los ámbitos en los que tiene 
lugar la competencia comunitaria; ésta aparece de forma específica y variable en las múltiples 
disposiciones materiales de los Tratados. Contemplan las competencias de las Instituciones de 
forma diseminada, con especificaciones excesivamente casuísticas, sin que sea fácil sistema-
tizar y diferenciar, con exactitud, los ámbitos competenciales de la Comunidad. En cada 
sector, en cada producto, las competencias varían en extensión e intensidad.

La Comunidad goza de competencia exclusiva en determinadas materias. Las competen-
cias exclusivas excluyen una competencia de los Estados miembros paralela a la de la Comu-
nidad, tanto en el orden interno como en el orden internacional. Así, por ejemplo, es 
competencia exclusiva de la UE la adopción de todas las medidas encaminadas a la supresión 
de los obstáculos a la libre circulación de mercancías, personas y capitales, es decir, la con-
servación del mercado interior, y su perfeccionamiento. La unión aduanera, la política comer-
cial, la política agraria, la política de pesca, la política de transportes y la política monetaria 
son competencia exclusiva de las Comunidades.
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Por el contrario, son competencias compartidas, conjuntas o complementarias, la política 
de competencia leal entre las empresas, la política de educación, formación profesional y 
juventud, la política social, la cultura, salud pública, protección de los consumidores, indus-
tria, investigación y desarrollo, medio ambiente y cooperación al desarrollo.

Hay que tener en cuenta otras materias que fueron, poco a poco, incorporadas como 
materias de interés común de la UE, en el marco de los otros pilares de la Unión.

7.4. Los principios que rigen el ejercicio de las competencias comunitarias

El principio de la economía de medios. Expresa el compromiso de la UE y de sus Estados 
miembros en poner todo su empeño en la realización de los objetivos de los Tratados; y en 
tal sentido, la UE actuará en la medida necesaria pero con todos los medios necesarios. 

El principio de proporcionalidad. El artículo 5.4 del TUE exige que ninguna acción pueda 
excederse de lo necesario para alcanzar los objetivos de los Tratados, en el sentido de que los 
medios empleados también deben ser proporcionados al objetivo que persiga.

El principio de la subsidiariedad. Es un principio regulador del modo de ejercicio de las 
competencias compartidas entre los estados miembros y la Unión Europea. Esta relacionado 
con la exigencia de la proximidad en la toma de decisiones a los ciudadanos, y a que las 
Instituciones europeas actúen con un cierto carácter subsidiario a la acción estatal. Muchos 
explican la existencia de este principio con el temor al centralismo en la acción de las Insti-
tuciones europeas.

El respeto al principio de subsidiariedad integra la legalidad de los actos y normas de la 
Unión, y es susceptible de control ante el Tribunal de Justicia, que puede sentenciar la anu-
lación del acto de que se trate.

7.5. La vis expansiva de la competencia comunitaria

Hay ocasiones es que se permite a la Unión, aprobar normas en situaciones imprevistas 
en las que las Instituciones carecen de competencias en virtud de los Tratados, si bien el 
objetivo de la acción sí cabe enmarcar dentro de los fines de los Tratados. Se trata de buscar 
una salida en los casos en que no se hubiera previsto competencia de la Unión o ésta fuera 
insuficiente, pero que está sobre la mesa la realización de los fines de los Tratados. 

Aparece esta posibilidad en el artículo 352 del TFUE1. Y es un mecanismo que claramen-
te puede ampliar y enriquecer el campo de aplicación material de los Tratados y de las com-
petencias atribuidas a las Instituciones.

1. El artículo 235 del Tratado fundacional de la Comunidad Europea, o el posterior 308 del TCE, contenían esta figura referente a la vis 
expansiva de la competencia comunitaria.
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Se establecen además una serie de condiciones para adoptar estas medidas:

–  Solamente puede activarse este mecanismo para alcanzar un objetivo de la Unión.

–  Que sea necesaria la acción de la Unión.

–  Que el Tratado no haya previsto los poderes necesarios al respecto.

–  En el ámbito de las competencias compartidas, hay que respetar el principio de subsi-
diariedad.

En cuanto al procedimiento, la Comisión presenta la propuesta y el Consejo decide por 
unanimidad. El Parlamento Europeo deberá dar su aprobación.

Finalmente, en relación con el tipo normativo, la expresión que utiliza el precepto de que 
el Consejo adoptara las “decisiones pertinentes”, supone que hay libre elección del tipo nor-
mativo a utilizar, en cuanto al que se considere mas adecuado para la consecución de los 
objetivos, aunque ciertamente debe contrastarse con el principio de proporcionalidad.

8. cOncLUSiOneS

La Unión Europea ha ido perfeccionando su estructura a lo largo del tiempo, gracias a las 
reformas de los Tratados, y a la propia dinámica interna de las Instituciones, que han desarro-
llado las previsiones de aquellos.

Los Estados miembros de la UE comparten una serie de valores, principios y objetivos, 
que han de regir todas las acciones y realizaciones que tanto los Estados como las Institucio-
nes lleven a cabo.

La cooperación reforzada abre un abanico de posibilidades de procesos de profundización 
en la integración europea, aunque es cierto que rompe la homogeneidad en el sistema de la 
Unión Europea, por lo que es necesario establecer controles y limites de cara a su utilización.

El proceso de adhesión a la Unión Europea es abierto, al igual que la opción de desvincu-
larse de la misma, aunque también hay que tener en cuenta que los vínculos que se entablan 
son tan fuertes que hacen difícil pensar en una salida de la Unión por parte de un Estado.

Teniendo en cuenta que existen competencias exclusivas y competencias compartidas, las 
competencias de las Instituciones son de atribución en el sentido de que las reciben en virtud 
de los Tratados. Con independencia de las competencias que asumen las Instituciones en 
virtud de los Tratados, la Unión puede ejercer competencias implícitas, en relación con la 
consecución de los fines de la Unión Europea, aunque no se hubiera atribuido de manera 
expresa la competencia. En todo caso, al margen del principio básico de la competencia de 
atribución, rigen otros principios que afectan al ejercicio de las competencias tanto por las 
Instituciones como por parte de los Estados miembros, como el principio de cooperación, el 
de subsidiariedad, proporcionalidad o e de suficiencia de medios. 
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 9. PRÁcTicA deL TeMA

Un ciudadano iraní solicita el asilo en un Estado miembro de la UE, por causa de perse-
cución política en su país de origen, Irán, cuyas autoridades no le permiten defender sus 
pensamientos y activismo democráticos. Fundamenta su solicitud en el derecho internacio-
nal, en los derechos humanos, y en los valores europeos.

Preguntas:

–  Qué puede incluirse en la expresión “valores europeos”?

–  ¿Cuál es el marco de proclamación de los valores europeos, y cómo se incluyen en 
ellos los derechos humanos y su protección?

–  ¿Cabe incluir el asilo dentro de los valores europeos?

–  ¿La Carta de los derechos fundamentales de la UE puede ser un instrumento válido para 
fundamentar su solicitud? ¿Qué valor jurídico tiene en estos momentos la Carta?

10. PROPUeSTA de AUTOeVALUAciÓn

–  Perfiles del principio de respeto a la identidad nacional de los Estados.

–  ¿Cuál es el procedimiento de adhesión a la Unión Europea de un Estado no miembro?

–  ¿Cuales son los requisitos para poner en marcha un mecanismo de cooperación refor-
zada entre varios países de la Unión Europea?

–  ¿Qué alcance tiene el principio de la competencia de atribución en el seno del orde-
namiento jurídico de la Unión Europea?

–  ¿En qué consiste el principio de subsidiariedad en el marco de la UE?

11. PALABRAS cLAVe

Democracia, Derechos Humanos.

Igualdad, Lealtad, Cooperación, Identidad nacional, Solidaridad, Transparencia.

Subsidiariedad, Suficiencia de medios, Proporcionalidad.

Cooperación Reforzada.

 Atribución de competencias, Efectividad de la competencia, Competencias exclusivas, 
Competencias compartidas, Competencias implícitas.

Adhesión.
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1. inTROdUcciÓn

Toda comunidad política se caracteriza, entre otros rasgos, por el reconocimiento y pro-
tección de una serie de derechos a los individuos que la integran. En el caso de la Unión 
Europea el reconocimiento de derechos, al igual que la propia Unión, ha estado sujeto a un 
proceso evolutivo, que ha pasado por diferentes etapas, que van desde la ausencia casi total 
de referencias hasta el establecimiento de una catálogo expreso con fuerza jurídica vinculan-
te, la Carta Europea de Derechos Fundamentales. 

En un primer momento en el seno de las Comunidades Europeas originarias sólo se reco-
nocían expresamente en los Tratados constitutivos una serie de libertades de contenido fun-
damentalmente económico, necesarias para la realización del mercado único entre los 
Estados miembros. Entre dichas libertades se encontraban, por ejemplo, la libre circulación 
de trabajadores, la libre circulación de servicios, o el principio de no discriminación por 
razón de nacionalidad. 
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Aunque las Comunidades tenían, fundamentalmente, objetivos económicos, el derecho 
comunitario y la actividad de las instituciones podían conllevar conflictos con los derechos 
fundamentales. Por este motivo, al incrementarse progresivamente las competencias de las 
Comunidades, como consecuencia de los avances realizados en el proceso de integración 
-que afectaban no sólo al ámbito económico sino también empezaban a conllevar implica-
ciones en el ámbito político- se hizo necesario reconocer expresamente en los Tratados una 
serie de derechos, que venían a unirse a las libertades económicas ya existentes.

Estos derechos se hicieron pivotar sobre el concepto de ciudadanía de la Unión Europea, 
y fueron introducidos por el Tratado de Maastricht en 1992 a iniciativa española. La ciudada-
nía de la Unión se reconoce así a todos aquellas personas que ostentan la nacionalidad de 
un Estado miembro de la UE. En virtud de dicha ciudadanía se reconocen una serie de dere-
chos, fundamentalmente de participación política, como, por ejemplo, el de presentarse a las 
elecciones al Parlamento Europeo, o a las elecciones municipales, independientemente de 
que se sea o no nacional del Estado donde estas se celebran; siempre y cuando se ostente la 
ciudadanía de la Unión. Así, un portugués podría presentarse a la alcaldía en la ciudad de 
Badajoz o un español podría ser elegido eurodiputado en las elecciones al Parlamento Euro-
peo que se celebren en Francia.

Aunque la Unión Europea sí reconocía ciertos derechos y libertades, éstos no eran conside-
rados suficientes para garantizar a los ciudadanos y ciudadanas europeas un nivel de protección 
semejante al que gozaban en sus respectivos Estados; en tanto que el número de derechos de 
la Unión Europea, y sus correspondientes garantías eran escasos e incompletos en comparación 
con los reconocidos en los Estados. La Unión Europea tuvo entonces que hacer frente a una 
serie de críticas que se pueden resumir en el siguiente enunciado: “Si la Unión Europea solici-
tara la adhesión a la Unión Europea, no podría a aceptarse a ésta como un miembro más, entre 
otras causas, por la falta de reconocimiento de y protección de los Derechos Fundamentales”. 
Como se sabe, los Estados que pretendan incorporarse a la Unión Europea deben ser Estados 
democráticos que reconozcan y protejan los Derechos Fundamentales de sus ciudadanos; sin 
embargo, la propia Unión Europea no ha funcionado ni funciona actualmente de forma plena-
mente democrática, ni tampoco ha reconocido expresamente los Derechos de sus ciudadanos 
en su Derecho originario hasta la entrada en vigor del Tratado de Lisboa.

Lo anterior no significaba que la Unión Europea infringiera los derechos fundamentales 
de las y los europeos de forma sistemática o que desconociera su existencia, sino que no se 
había llevado a cabo un reconocimiento expreso en los Tratados constitutivos de un catálogo 
de derechos a los que la Unión Europea y sus Instituciones debieran atenerse a la hora de 
actuar. No debe olvidarse que los Derechos Fundamentales constituyen, en esencia, un lími-
te infranqueable a la actividad de los poderes públicos. 

Por otra parte, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea, superadas unas primeras décadas 
inhibicionistas en las que no quiso entrar sobre este problema, comenzó a principio de los años 
setenta a reconocer y proteger los derechos fundamentales a través de sus sentencias. A falta de 
un reconocimiento expreso en los Tratados el Tribunal ideó un peculiar sistema de reconocimien-
to y garantía, en tanto que pasó a considerar a los derechos fundamentales como principios 
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generales del Derecho comunitario. Así, el Tribunal de Justicia entendió que éstos, los derechos, 
al ser elementos comunes a las tradiciones constitucionales de los Estados miembros formaban 
parte del acervo común; pudiendo ser aplicados, por tanto, como principios generales del Dere-
cho comunitario. (Sentencia del TJCE de 12 de noviembre de 1969, Caso 29/69, Stauder, y Sen-
tencia del TJCE de 17 de diciembre de 1970, Caso 11/70, Internacionale Handelsgesellschaft). 

De este modo, los derechos fundamentales se reconocían y protegían en el seno de las Comu-
nidades pero, únicamente, por vía pretoriana, o lo que es lo mismo, por vía jurisprudencial. Esta 
situación era enormemente precaria pues para conocer los derechos fundamentales y su extensión 
debía acudirse a la jurisprudencia del Tribunal de Justicia. El Tribunal a la hora de reconocer y 
configurar un derecho fundamental en tanto que principio general del Derecho comunitario, siem-
pre atendía a tres reglas. En primer lugar, aplicaba la garantía del derecho fundamental nacional 
más elevada de las reconocidas en tradiciones constitucionales de los Estados miembros. En segun-
do lugar, tenía en cuenta el reconocimiento y contenido del derecho según aquellos acuerdos o 
tratados internacionales sobre la materia de los que fueran parte los Estados miembros, fundamen-
talmente el Convenio Europeo de Derechos Humanos. Y, en tercer lugar, entendía que los derechos 
fundamentales no son absolutos sino que debían ser interpretados en relación con los objetivos de 
interés general fijados en los Tratados (Sentencia de TJCE de 14 de mayo de 1974, Caso 4/73, Nold).

Para paliar este déficit constitucional de protección de los derechos fundamentales, la 
Unión Europea ha profundizado durante la última década en el reconocimiento y protección 
de los derechos a nivel europeo. Este proceso será estudiado con detalle en el siguiente epí-
grafe. El último y más importante de los avances alcanzados hasta la fecha ha sido el recono-
cimiento de fuerza jurídica a la Carta Europea de derechos fundamentales en virtud de la 
entrada en vigor del Tratado de Lisboa a finales de 2009.

Este tema se divide en dos partes. La primera hace referencia a los derechos fundamenta-
les de la Unión Europea y al proceso que conduce al reconocimiento de su fuerza jurídica. 
La segunda explica el concepto de ciudadanía de la Unión Europea y los derechos que se 
asocian expresamente a la misma en virtud de la Carta Europea de derechos fundamentales. 

2. LOS deRecHOS FUndAMenTALeS en LA Ue

Los derechos fundamentales en la Unión Europea cuentan, desde la entrada en vigor del 
Tratado de Lisboa, con un nivel de reconocimiento y protección semejante al que existe en 
seno de los Estados miembros. Por un lado, se ha establecido un catálogo de derechos con 
fuerza jurídica vinculante, la Carta Europea de derechos fundamentales, en adelante CEDF; 
por otro lado, la Unión Europea se ha comprometido a ratificar el Convenio Europeo de 
Derechos Humanos del Consejo de Europa.

Este epígrafe se compone de tres partes. En la primera haremos referencia al proceso que 
ha llevado a la Unión al establecimiento de la CEDF y a dotarla de fuerza jurídica vinculante, 
en la segunda trataremos los derechos reconocidos en la Carta y su contenido y, en la tercera 
abordaremos la eficacia y alcance de estos derechos reconocidos por la UE.
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2.1. el reconocimiento de los derechos fundamentales en la Ue

El proceso de reconocimientos de los Derechos fundamentales en la Unión Europea ha 
pasado por diversas etapas. De todas ellas nos centraremos ahora en la última, que tiene por 
objeto la elaboración de la CEDF y el posterior reconocimiento de eficacia jurídica vinculan-
te para la Unión.

Ante la falta de inclusión de un catálogo de derechos en los Tratados comunitarios y a la 
vista de ciertas Sentencias de los Tribunales Constitucionales de los Estados miembros, como la 
Sentencia Frontini de la Corte Constitucional Italiana (1973) o la Sentencia Solange del Tribunal 
Constitucional Federal de Alemania (1974), que ponían en entredicho la primacía del Derecho 
comunitario si éste infringía gravemente los derechos constitucionalmente reconocidos en los 
Estados, se hizo expresamente necesario abordar el problema de la falta de reconocimiento y 
garantía de los derechos fundamentales en el seno de las Comunidades Europeas. 

Así, como primera solución se exploró la posibilidad de que las Comunidades Europeas y, en 
su caso, la Unión, se adhirieran al Convenido Europeo de Derechos Humanos del Consejo de 
Europa. Ya en 1979 la Comisión y el Parlamento Europeo instaron a las Comunidades a la ratifi-
cación del citado Convenio, de esta manera las Comunidades se dotarían de un catálogo de 
derechos fundamentales, el Convenio Europeo, y de un sistema de protección y garantía de los 
mismos, la posibilidad de recurso ante el Tribunal Europeo de Derechos humanos de Estrasburgo. 
Antes de proceder a la ratificación del Convenio, y dado que existían ciertas dudas jurídicas, se 
llevó a cabo una consulta al Tribunal de Justicia. Éste en su Dictamen 2/94 estableció que las 
Comunidades Europeas carecían de competencias para poder ratificar dicho convenio, manifes-
tando además que era imprescindible una modificación previa de los Tratados constitutivos, en la 
que se facultara expresamente a las Comunidades para llevar a cabo la ratificación del Convenio.

Ante la imposibilidad de ratificar el Convenio Europeo y a fin de paliar el déficit de reco-
nocimiento, protección y garantía de los derechos fundamentales; la Unión sentó durante el 
Consejo Europeo de Colonia, celebrado en junio de 1999, las bases para el establecimiento 
un catálogo propio de derechos fundamentales. Para la redacción del catálogo de derechos 
se estableció un órgano ad hoc denominado “Convención”; que estuvo integrado por 15 
Representantes de los jefes de Estado y de Gobierno de los Estados miembros, 30 Represen-
tantes de los Parlamentos nacionales, 16 Representantes del Parlamento Europeo y 1 Repre-
sentante de la Comisión, además de una serie de observadores provenientes del Tribunal de 
Justicia, del Comité de las Regiones, del Comité Económico y Social, del Defensor del Pueblo 
Europeo y del Consejo de Europa. La Convención tomaba sus decisiones por consenso y 
desarrolló sus trabajos desde diciembre de 1999 hasta octubre de 2000. Para la elaboración 
de sus trabajos tomó como referencia los acuerdos internacionales existentes en materia de 
Derechos fundamentales, como el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos 
Humanos, la Carta Social Europea del Consejo de Europa y la Carta Comunitaria de los Dere-
chos Sociales Fundamentales de los Trabajadores. También tuvo en cuenta la jurisprudencia 
del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de Estrasburgo y del Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea; así como las tradiciones constitucionales de los Estados miembros. Finalmen-
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te, el texto presentado por la Convención fue aprobado por el Consejo Europeo de Biarritz en 
octubre de 2000 bajo la denominación de “Carta Europea de Derechos Fundamentales”. 

La Carta fue solemnemente proclamada por el Presidente de turno del Consejo Europeo, el 
Presidente de la Comisión y la Presidenta del Parlamento Europeo durante el Consejo Europeo 
celebrado en Niza durante el mes de diciembre del año 2000. Sin embargo, esta proclamación 
no confirió a la Carta fuerza jurídica vinculante aunque, sin embargo, sí existía un compromiso 
político por parte de las Instituciones de la Unión Europea para someter su actividad a lo esta-
blecido en la misma. De esta forma, el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas llegó, 
incluso, a usarla en ciertos casos como un instrumento de soft law; es decir, que aún carecien-
do de plena fuerza jurídica vinculante, el Tribunal tuvo en cuenta lo dispuesto en la Carta 
para ayudarse en la interpretación de las normas comunitarias y la resolución de sus casos 
(Sentencia del TJCE de 27 de junio de 2006, Caso 540/2003, Parlamento contra el Consejo).

La Declaración nº 23 aneja al Tratado de Niza del año 2001 sobre el futuro de la Unión 
Europea preveía la inclusión de la Carta en un nuevo Tratado, para así dotarla de plena efica-
cia jurídica. De esta forma, la CEDF fue introducida como Parte II en el Tratado por que el 
que se establecía una Constitución para Europa, firmado en el año 2004 pero que nunca llegó 
a ser ratificado por los todos los Estados miembros, por lo que no entró en vigor. 

Finalmente, el Tratado de Lisboa, sustituto del Tratado Constitucional y en vigor desde 
diciembre de 2009, ha reconocido fuerza jurídica vinculante a la Carta, tal y como ésta fue, 
definitivamente proclamada por la Comisión el Consejo y el Parlamento Europea el 12 de 
diciembre de 2007, después de ser adaptada al nuevo Tratado. Aunque la CEDF fue publicada 
en el DOUE C303/17 de 2007, es preciso significar, sin embargo, que el texto completo de la 
Carta no se encuentra incluido ni en el Tratado de la Unión Europea ni tampoco en el Tratado 
sobre el funcionamiento de la UE. No obstante, sí se contiene expresamente dentro del Derecho 
originario un artículo, el 6.1 del TUE, en virtud del cual se confiere a la Carta y, por tanto, a los 
derechos y libertades en ella contenidos la misma fuerza jurídica que los Tratados. 

Por otra parte y a fin de reforzar el reconocimiento y protección de los Derechos funda-
mentales, se establece expresamente en el apartado 2 del art. 6 del TUE el mandato a la UE 
para que se adhiera en el futuro al Convenio Europeo de Derechos Fundamentales; adhesión 
que ya es posible desde que en 2010 entrara en vigor la modificación del art. 59 del Conve-
nio Europeo, en virtud del cual se permite expresamente a la Unión ratificarlo. 

2.2. La carta europea de derechos Fundamentales

La Carta Europea de Derechos Fundamentales reconoce un catálogo de libertades, prin-
cipios y derechos de carácter civil, político, económico y social. En este catálogo se contie-
nen no sólo derechos y libertades típicos, comunes a las tradiciones constitucionales de los 
Estados miembros y a los textos internacionales sobre la materia, en los que este texto se 
inspira; sino también nuevos derechos de cuarta generación directamente relacionados con 
los avances científicos producidos en la últimas décadas como, por ejemplo, las disposiciones 
relativas a la clonación humana. 
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La CEDF está integrada por un preámbulo y cincuenta y cuatro artículos, agrupados en 
siete capítulos. Los seis primeros se dedican, respectivamente, a derechos y libertades rela-
cionados con la dignidad, la libertad, la igualdad, la solidaridad, la ciudadanía y la justicia; 
el séptimo contiene una serie de disposiciones generales relativas a la aplicación de la 
Carta. En este epígrafe estudiaremos todos los capítulos excepto el relativo a la ciudadanía, 
al que dedicaremos un epígrafe específico en el punto 3 de este tema, debido a sus pecu-
liaridades propias. 

2.2.1. Dignidad

La Carta establece en su Preámbulo que la dignidad es un valor indivisible y universal; en 
tanto que tal, la dignidad constituye no sólo un derecho en sí mismo sino también la base de 
todos los derechos fundamentales, por este motivo ningún derecho de los reconocidos en la 
CEDF puede servir de fundamento para atentar contra la dignidad de las personas.

Este título está integrado por cinco artículos en los que se contienen diversos derechos 
que constituyen manifestaciones directamente relacionadas con la dignidad. En el art. 1 
CEDF se reconoce la dignidad como un bien inviolable de la persona que debe ser respe-
tado y protegido. El art. 2 reconoce el derecho a la vida, prohibiendo la pena de muerte y 
la de ejecución. El art. 3, por su parte, reconoce a toda persona el derecho a su integridad 
física y psíquica; además, en este artículo se prohíben también diversas conductas biomé-
dicas como las prácticas eugenésicas -particularmente las que tiene por objeto la selección 
de personas-, el tráfico de órganos o de cuerpos humanos con fines lucrativos, y la clona-
ción reproductora de seres humanos. Asimismo, se reconoce el derecho al consentimiento 
libre e informado en el marco de las actividades médicas. En el art. 4 se prohíben expresa-
mente la tortura y las penas y tratos inhumanos o degradantes. Finalmente, en el art. 5 se 
establece la prohibición de la esclavitud o servidumbre, de la trata de seres humanos, y de 
los trabajos forzados u obligatorios. 

2.2.2. Libertades

En los trece artículos que integran el Título II de la Carta, bajo el epígrafe de “Libertades”, 
se reconocen una serie de derechos fundamentales de carácter civil, político y económico. 

Así, en el art. 6 de establece el derecho de toda persona a la libertad y a la seguridad. El 
art. 7 reconoce el derecho de toda persona el derecho al respeto de su vida privada y familiar, 
de su domicilio y de sus comunicaciones. Por su parte, el art. 8 consagra el derecho a la 
protección de datos, en tanto que amenazado por el avance de la tecnología; de este modo 
se reconoce a toda persona el derecho a que sus datos sean tratados de forma leal, y también 
derecho de ésta a acceder a ellos y, en su caso, a rectificarlos; finalmente se contempla el 
mandato de crear una autoridad independiente encargada de velar por la observancia de este 
derechos, misión que en la actualidad recae a nivel de la UE en la Agencia Europea de Pro-
tección de Datos. En el art. 9 se contiene el derecho a contraer matrimonio y fundar una 
familia, según establezcan en cada caso las respectivas normas nacionales, a las que este 
artículo se remite expresamente. 
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Las libertades de pensamiento, de conciencia y de religión se reconocen en el art. 10 de 
CEDF. Según dispone la Carta, constituyen facultades propias de éstas libertades el derecho a 
cambiar de religión o de convicciones, la libertad de manifestar éstas públicamente o en 
privado, bien colectivamente o de forma individual, mediante actos de culto, prácticas, ritos 
o enseñanza. También se contiene en este artículo el derecho a la objeción de conciencia, 
aunque al igual que ocurre con otros derechos, la Carta se remite a las legislaciones nacio-
nales para establecer su contenido y límites. 

En el art. 11 se recoge la libertad de expresión e información, integrándose dentro del 
contenido de éstas la libertad de opinión y la libertad para recibir y comunicar libremente 
informaciones o ideas, sin que quepa la injerencia las autoridades públicas salvo las formali-
dades, condiciones, restricciones o sanciones previstas legalmente, en tanto que medidas 
necesarias para la realización de una sociedad democrática. 

En el art. 12 reconoce a todos la libertad de reunión pacífica y la libertad de asociación. Esta 
última se predica de todos los niveles asociativos y específicamente de los políticos, sindicales o 
cívicos; también se reconoce incluido en el contenido de la libertad de asociación la facultad 
para fundar sindicatos o afiliarse a los ya existentes. Por otra parte, el apartado segundo del artí-
culo 12 contiene una referencia expresa a los partidos políticos a escala Europea, cuya misión 
debe ser contribuir a expresar la voluntad política de los ciudadanos y ciudadanas de la Unión. 

El art. 13 consagra la libertad de creación artística, la libertad de la investigación científica, 
y la libertad de cátedra. Mientras que en el art. 14 de la Carta se establece el derecho a la edu-
cación y la formación profesional con carácter permanente, haciéndose un especial hincapié en 
el reconocimiento al derecho de todos a recibir gratuitamente la enseñanza obligatoria. Final-
mente, el tercer apartado del art.14 también reconoce, por un lado, la libertad de creación de 
centros docentes dentro del respeto a los principios democráticos y según la normativa nacional 
y, por otro lado, el derecho de los padres a que la enseñanza de sus hijos se lleve a cabo con-
forme a las convicciones religiosas, filosóficas y pedagógicas que estimen convenientes.

El derecho al trabajo y a la libre elección, o en su caso aceptación, de una profesión se 
establece en el art. 15 de la Carta. Junto a estos derechos también se consagran tres de las 
libertades económicas tradicionales, en torno a las que se establece el mercado interior, la 
libre circulación de trabajadores, la libertad de establecimiento y la libre prestación de servi-
cios; es decir, los derechos que ampara a todo ciudadano de la UE para buscar empleo, tra-
bajar o establecerse, o prestar servicios en cualquier Estado miembro. El desarrollo normativo 
fundamental de estas tres libertades se contiene en el Tratado sobre el Funcionamiento de la 
Unión Europea. Así, la libre circulación de trabajadores se regula en los artículos 45 y siguien-
tes del TFUE; la libertad de establecimiento, en los arts. 49 y siguientes; y la libre prestación 
de servicios en los arts. 56 y siguientes. 

En el art. 16 CEDF se consagra la libertad de empresa conforme a las disposiciones nor-
mativas propias de la UE y en el marco de las legislaciones nacionales y sus respectivas 
prácticas. Por su parte, el art. 17 reconoce el derecho a la propiedad privada, en el que se 
integran las facultades de adquirir bienes legalmente, usarlos, disponer de ellos y, en su caso, 
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legarlos a otros. El límite a este derecho se fija en la posibilidad de regular el uso de los bie-
nes legalmente en la medida en que esto pueda ser necesario para el interés general, por otra 
parte también se reconoce la posibilidad de que los bienes privados puedan ser expropiados 
por causa de utilidad pública, siempre y cuando medie justa indemnización a favor del expro-
piado en periodo de tiempo razonable. El segundo apartado del art. 17 hace especial men-
ción al derecho a la propiedad intelectual, en la que se integran distintas dimensiones del 
mismo tales como la propiedad literaria, artística, y los derechos sobre patentes y marcas.

Finalmente, dentro de este título dedicado a las libertades, en los artículos 18 y 19 se 
reconocen el derecho de asilo y la prohibición de expulsiones colectivas, junto con la prohi-
bición de devolver, expulsar o extraditar a ninguna persona a otro Estado en el que corra grave 
riego de ser sometido a pena de muerte, torturas, o tratos inhumanos o degradantes. 

2.2.3. Igualdad

El Título III de la Carta, integrado por 6 artículos, se dedica a la igualdad; haciendo espe-
cial hincapié a lo relativo a la cuestión del género, así como a los grupos especialmente 
vulnerables; tales como los niños, los mayores y las personas con discapacidad. La igualdad 
de todos ante la Ley se reconoce en el art. 20; mientras que el art. 21 se establece la prohi-
bición de todo tipo de discriminación, entre las que se señalan particularmente aquellas que 
traen causa por razón de sexo, raza, color, orígenes étnicos o sociales, características genéti-
cas, lengua, religión o convicciones, opiniones políticas, o de cualquier otro tipo, pertenencia 
a una minoría nacional, patrimonio, nacimiento, discapacidad, edad u orientación sexual. En 
el segundo apartado del art. 21 se reconoce expresamente el principio de no discriminación 
por razón de nacionalidad en el ámbito de aplicación de los Tratados y la legislación de la 
UE. Este derecho a no ser discriminado por razón de nacionalidad debe ponerse en conexión 
con lo dispuesto en el art. 18 y en el derecho derivado que el Parlamento y el Consejo puedan 
regular para evitar este tipo de discriminaciones. En el art. 22 de la CEDF se recoge el man-
dato dirigido a la Unión de respetar la diversidad cultural, religiosa y lingüística.

La igualdad entre el hombre y la mujer es unas de las cuestiones a las que la Unión Euro-
pea ha dado más importancia en los últimos años. Así en el art. 3 del TUE se contiene el 
mandato dirigido a la Unión para que ésta fomente la igualdad de género. Este mandato se 
refuerza en virtud de dicho en el art. 8 del TFUE donde se marca como objetivo de toda 
acción de la UE la eliminación de las desigualdades entre hombre y mujer. De esta forma no 
es extraño que también la Carta refiera en su art. 23 que la igualdad de género deba ser 
garantizada en todos los ámbitos, incluidos los de empleo, trabajo y retribución; ámbito este 
último, el de la retribución, al que también se refiere expresamente el art. 157.1 del TFUE. 
No obstante lo anterior, en el segundo párrafo del art. 23 se establece la posibilidad de acor-
dar o mantener medidas de discriminación positiva a favor del sexo menos representado en 
cada caso, que encuentra su desarrollo en lo dispuesto en el art. 157.4 del TFUE específica-
mente referido al ejercicio de actividades o carreras o profesionales.

De la misma forma que sucede con la igualdad, también la protección de los derechos del 
niño constituye uno de los objetivos de la Unión, tal y como se contiene el art. 3 del TUE; ade-
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más, la Carta especifica en su art. 24.2 que el interés superior del niño debe constituir una 
consideración primordial en todos los actos relativos a éstos que lleven a cabo tanto las autori-
dades públicas como las instituciones privadas. Por su parte, los derechos específicamente 
reconocidos al niño se contienen en los apartados primero y tercero del art. 24: derecho a la 
protección y cuidados necesarios para su bienestar, derecho a expresar su opinión en los asuntos 
que les afecten, y derecho a mantener contactos periódicos y personales con sus progenitores.

El colectivo de personas mayores tiene reconocidos, en virtud del art. 25 de la Carta, el 
derecho a llevar una vida digna e independiente; así como el derecho a participar en la vida 
social y cultural.

Cerrando el Título referido a la igualdad, el art. 26 CEDF se dedica a la integración de las 
personas discapacitadas; respecto a este colectivo la Unión reconoce y respeta su derecho a 
beneficiarse de medidas específicas que garanticen su autonomía, su integración social y 
profesional, y su participación en la vida de la comunidad; dando así legitimidad al estable-
cimiento de medidas de discriminación positiva.

2.2.4. Solidaridad

El Título IV de la Carta, integrado por once artículos, lleva por título Solidaridad, y en él se 
contienen, fundamentalmente, derechos sociales y económicos relacionados con el trabajo. 

El primero de estos derechos, reconocido en el art. 27 de la Carta, establece la obligato-
riedad de garantizar a los trabajadores o sus representantes la debida información y consulta 
en los asuntos que les incumben. El desarrollo de estos derechos se encuentra recogido en los 
artículos 154 y 155 del TFUE dedicados al diálogo entre los interlocutores sociales. En el art. 
28 de la Carta se contempla el derecho a la negociación colectiva entre trabajadores y empre-
sarios, también se reconoce el derecho a llevar a cabo acciones colectivas en defensa de los 
intereses propios, entre las que se hace especial referencia a la huelga. El derecho a acceder a 
un servicio gratuito de colocación se establece en el art. 29 CFUE y a continuación, en el art. 
30, se reconoce el derecho a la protección social del trabajador en caso de despido injustifi-
cado. A las condiciones de trabajo se dedica el art. 31 de la Carta, en el cual se reconoce el 
derecho de todo trabajador a desarrollar su labor en condiciones saludables, seguras y dignas; 
por otra parte, también se establece el derecho a la limitación de la jornada laboral, y el dere-
cho al descanso diario, semanal y a un periodo de vacaciones anuales retribuidas. El trabajo 
infantil está prohibido en virtud del artículo 32 de la Carta, estableciéndose además que la 
edad mínima para poder acceder al mundo laboral no podrá ser inferior a aquella en que se 
finaliza el periodo de educación básica obligatoria. Se prohíbe, asimismo, la explotación de 
los trabajadores jóvenes, quienes deben tener un puesto adaptado a su edad y que no debe 
atentar contra su desarrollo ni tampoco poner en peligro su seguridad y su educación.

En el art. 33 de la Carta se garantiza la protección familiar en los ámbitos jurídico, eco-
nómico y social; garantía ésta que debe ser puesta en relación con el derecho reconocido en 
art. 7 al respeto a la vida familiar. Por su parte en el art. 34, la Unión se compromete a reco-
nocer y respetar el derecho de toda persona a las prestaciones y servicios de la seguridad 
social, allí donde existan y estén reconocidas, según lo establecido en las normas de los 
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Estados miembros y de la UE, y en desarrollo de lo contemplado en los art. 153 y 156 del 
TFUE. También se hace especial mención a aquellas personas que se encuentren en situación 
de exclusión social o pobreza, para quienes se reconoce el derecho a una ayuda social y al 
acceso a una vivienda, según las modalidades que determine en cada caso el derecho de la 
Unión y de los respectivos Estados miembros. Por su parte, el art. 35 CDFU, establece el 
derecho de todos al acceso a la atención sanitaria en las condiciones establecidas en las 
legislaciones nacionales; asimismo se mandata a la Unión para que tenga en cuenta en todas 
sus políticas y acciones el objetivo de garantizar un nivel elevado de protección de la salud, 
dicho mandato se complementa con lo recogido en el art. 168 del TFUE.

A fin de promover y garantizar la cohesión social y territorial, la Carta reconoce en su 
art. 36 el derecho a acceder a los denominados servicios de interés económico general, en 
tanto que éstos son considerados como valores de la Unión, tal y como se indica en art. 14 
del TFUE, donde se dice además que tanto los Estados como la UE deben velar porque 
dichos servicios actúan con arreglo a principios y condiciones que les permitan cumplir 
con sus objetivos.

El art. 37 de la Carta se dedica al establecimiento de un mandato a la Unión para que en 
el desarrollo de sus políticas garantice un nivel elevado de protección al medio ambiente y 
promueva la mejora de su calidad en el marco de un desarrollo sostenible. Este artículo debe 
ser puesto en relación con lo recogido en el art. 3.3. del TUE, y en los artículos 11 y 191 del 
TFUE, referidos todos ellos al medio ambiente y su protección en el marco de las actividades 
y objetivos de la Unión.

Para cerrar el título dedicado a la solidaridad, en el art. 38 se establece el mandato diri-
gido a la Unión a fin de que ésta se encargue de garantizar un alto nivel de protección a los 
consumidores. El desarrollo de este mandato se encuentra en art. 169 del TFUE, donde se 
indica además que esta protección alcanzará a la salud, la seguridad y los intereses de los 
consumidores. Por otra parte, también se reconocen a los consumidores en art. 169 TFUE el 
derecho a la información y a la educación en materia de consumo, y el derecho a organizar-
se para articular la defensa de sus intereses.

2.2.5. Justicia

El Título VI de la Carta contiene aquellos derechos relativos a la Justicia; fundamentalmen-
te se trata de principios y garantías referidos a los procedimientos penales y sancionadores.

En primer lugar, se establece en art. 47 el derecho a la tutela judicial efectiva para aque-
lla persona cuyos derechos y libertades, garantizados por el ordenamiento de la UE, hayan 
sido conculcados bien por la Unión Europea o sus instituciones bien por los Estados miem-
bros cuando apliquen Derecho de la Unión. Por otra parte, este mismo artículo consagra 
también el derecho que toda persona tiene de que su caso sea oído en un plazo de tiempo 
razonable por un juez independiente e imparcial predeterminado por la Ley. Además se reco-
noce el derecho a la asistencia letrada, que será gratuita en su caso para quienes no dispon-
gan de recursos suficientes. 
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En segundo lugar, el art. 48 establece la presunción de inocencia y derecho a la defensa 
que asiste a todo acusado, entre cuyas facultades se encuentra ser informado de la naturaleza 
de la acusación formulada o el derecho a llamar o interrogar testigos que conozcan de la causa.

En tercer lugar, el art. 49 de la Carta consagra dos principios penales tradicionales tales 
como la irretroactividad de las normas sancionadoras, salvo que establezcan penas más favora-
bles, y el principio de proporcionalidad de las penas en relación con la infracción cometida.

Y en cuarto lugar, el art. 50 establece el principio non bis in idem, es decir la prohibición de 
juzgar o condenar a una persona por la misma infracción por la que ya haya sido previamente 
y conforme a la Ley juzgada o condenada mediante sentencia firme en la Unión Europea.

2.3. eficacia Jurídica y alcance de los derechos Fundamentales 

El Tratado de Lisboa ha reconocido fuerza jurídica vinculante a la Carta de Derechos de 
la Unión Europea, después de pasados varios años desde su solemne proclamación. Dicho 
reconocimiento se opera mediante la inclusión en el TUE de un artículo específico que así lo 
dispone y no mediante la inclusión del articulado de la Carta dentro de los Tratados, como sí 
hacía el Tratado por el que se establecía una Constitución para Europa. De esta forma el art. 
7 del TUE indica que la Unión reconoce que los derechos, libertades y principios enunciados 
en la Carta (en su versión de 12 de diciembre de 2007) tendrán el mismo valor jurídico que 
los Tratados. Por otra parte, también se hace una especial referencia en dicho artículo a que 
las disposiciones de la Carta no pueden servir para ampliar las competencias fijadas en los 
Tratados; intentándose así evitar el “efecto federalizante” que podría desplegar la Carta en 
caso contrario, ya que el reconocimiento de los derechos podría servir de título competencial 
habilitante a las instituciones comunitarias para ampliar las competencias de la Unión. 

Por su parte, también la propia Carta dedica su último Título, el VII, a su interpretación y 
aplicación. 

Por lo que al ámbito de aplicación se refiere, el art. 51 indica que las disposiciones de la 
Carta están dirigidas, primero, a las instituciones, órganos y organismos de la Unión Europea 
y, segundo, a los Estados miembros cuando éstos procedan a aplicar Derecho de la Unión. 
No obstante lo anterior, se hace especial hincapié en que en la observancia y aplicación de 
los derechos reconocidos en la Carta se respetará siempre el principio de subsidiariedad, 
además, se especifica también que la Carta no crea ninguna competencia ni altera las reco-
nocidas en los Tratados, es decir, que debe ser aplicada conforme al principio de atribución 
de competencias. 

En lo relativo al alcance e interpretación de los derechos y principios reconocidos, la 
Carta indica, en primer lugar, que sólo por Ley se podrán establecer limitaciones a los mismos 
y, además, que dichas limitaciones deberán respetar, en todo caso, el contenido esencial; esto 
es, que los límites extrínsecos establecidos mediante Ley al derecho o la libertad de que se 
trate no deben desvirtuar las facultades fundamentales que le son propias y le hacen recono-
cible. Así mismo, la Carta también dispone que cualquier limitación debe ser proporcional, 



ma
nU

aL
Es

 UE
x

60

José Angel CAmisón YAgüe

necesaria y justificada en atención a los objetivos de interés general reconocidos por la Unión 
o a la garantía de los derechos y libertades de los otros. 

Por lo que respecta a aquellos derechos y libertades que además de estar contenidos en 
la Carta también se encuentran regulados en los Tratados, se especifica que éstos se ejercerán 
las condiciones y dentro de los límites expresamente contenidos en los Tratados. 

La Carta recurre al mecanismo de la heterointegración para determinar el contenido y el 
alcance de los derechos y libertades que, además de en la Carta, se encuentren también 
reconocidos en el Convenio Europeo de Derechos Humanos. Así, se indica que los derechos 
y libertades de la Carta tendrán, en principio, el mismo contenido, sentido y alcance que sus 
correspondientes del Convenio Europeo; aunque cabe que la Unión pueda, en su caso, llegar 
a reconocerles una protección más extensa que la contenida en el Convenio. 

En cuanto a la invocabilidad de los principios reconocidos en la Carta ante los órganos juris-
diccionales, debe tenerse en cuenta que sólo podrá efectuarse respecto de la interpretación y 
control de los actos legislativos y ejecutivos adoptados por los órganos e instituciones de la Unión 
y, en su caso, por los Estados cuando apliquen Derecho de la Unión. Lo que se traduce en la 
imposibilidad de alegar dichos principios aisladamente ante la jurisdicción, debiendo ser siempre 
invocados en virtud de un concreto acto legislativo o ejecutivo, que haya podido conculcarlos.

Las legislaciones y prácticas nacionales deben ser tenidas cuando la propia Carta la invoque.

En este punto es preciso destacar las existencia de unos “Comentarios a la CEDF”, publi-
cados en el DOUE de C 303 de 14 de diciembre de 2007, que fueron elaborados por la 
Convención. Dicho comentarios, sin tener valor jurídico por sí mismos, sí son un instrumen-
to significativo que debe ser tenido en cuenta por los órganos jurisdiccionales cuando proce-
dan a la interpretación de la Carta y de los derechos en ella contenidos. Así lo dispone 
además la propia el apartado 7 del art. 52 de la Carta.

La Carta, en lo que al nivel de protección de los Derechos se refiere, indica en su art. 53 
que sus disposiciones no podrán nunca interpretarse de forma que limiten o lesionen los dere-
chos humanos y las libertades fundamentales. Por otra parte, el art. 54 también señala que los 
derechos y libertades en ella reconocidos no pueden ser en nunca interpretados de tal forma 
que, sirviéndose de ellos, se lleven a cabo actividades o actos tendentes a la destrucción de los 
derechos previstos en la Carta; proscribiendo expresamente así el abuso de derecho.

3. LA ciUdAdAníA de LA UniÓn

La ciudadanía de la Unión Europea se reconoce por primera vez en 1992 a través del Trata-
do de Maastricht. Mediante la ciudadanía europea se establece un estatus jurídico común para 
todos los ciudadanos de los Estados miembros de la UE, en tanto que confiere a éstos una serie 
de derechos fundamentalmente de carácter político. En este apartado estudiaremos, en primer 
lugar, el concepto de ciudadanía de la Unión Europea y, en segundo lugar, los principales dere-
chos y libertades que la Carta Europea y el TFUE reconocen en virtud de dicha ciudadanía.
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3.1. Titularidad la ciudadanía de la Unión

Según dispone el art. 9 del TUE, son ciudadanos y ciudadanas de la Unión todas aquellas 
personas que ostenten la nacionalidad de un Estados miembro. La ciudadanía europea no 
sustituye a la ciudadanía o nacionalidad estatal sino que se añade a ésta.

3.2.  Los derechos de ciudadanía reconocidos en la carta europea de los derechos 
Fundamentales y en el TFUe

Además de en el Título V de la Carta, los derechos asociados a la ciudadanía de la Unión 
también se encuentran recogidos en el Tratado sobre el Funcionamiento de la UE, concretamen-
te en su Segunda Parte que lleva por Título, “no discriminación y ciudadanía de la Unión”.

Progresivamente la ciudadanía europea ha ido añadiendo derechos a su contenido. En la 
actualidad son los ocho derechos y libertades que conforman el contenido específico de la 
ciudadanía europea: derecho a ser elector y elegible en las elecciones al Parlamento Europeo, 
derecho a ser elector y elegible en las elecciones municipales, derecho a una buena adminis-
tración, derecho de acceso a los documentos de la Unión, derecho a dirigirse al Defensor del 
Pueblo europeo, derecho de petición, libertad de circulación y residencia, y derecho a la 
protección diplomática y consular. Estos derechos y libertades gozan del mismo alcance y la 
eficacia que el resto de los derechos y libertades contenidos en la Carta, por lo que también 
les es aplicable lo dispuesto en su Título VII. 

3.2.1. Derecho a ser elector y elegible en las elecciones al Parlamento Europeo

En virtud de lo dispuesto en el art. 39 de la Carta y del 22.2 del TFUE se reconoce a todo 
ciudadano de la Unión el derecho de sufragio activo y pasivo en las elecciones al Parlamen-
to Europeo en el Estado miembro en que resida, en las mismas condiciones que a los nacio-
nales de dicho Estado. En la práctica este derecho se traduce en la posibilidad que todo 
ciudadano de la Unión tiene de ser elector y elegible en las elecciones a la Eurocámara, 
aunque resida en otro Estado miembro diferente del que es nacional. Por ejemplo, un nacio-
nal español que residiera en Finlandia, podría tanto votar como presentarse a candidato en 
dicho Estado a las elecciones al Parlamento Europeo, en las mismas condiciones y con los 
mismos requisitos que los establecidos para los fineses. 

El Consejo, por unanimidad mediante el procedimiento legislativo especial y previa con-
sulta preceptiva al Parlamento Europeo, tiene competencia para regular las condiciones de 
ejercicio de este derecho, llegando incluso a poder establecer excepciones al mismo si lo 
justificaran problemas específicos de un Estado miembro. En tanto que se articula un proceso 
electoral uniforme para las elecciones al Parlamento Europeo tal y como prevé el art. 223.1, 
cada uno de los Estados miembros es el encargado de fijar las condiciones del ejercicio de 
este derecho; no obstante sí existen ciertas prescripciones generales a nivel europeo que 
todos los Estados miembros deben observar a este respecto. Por un lado, las contenidas en el 
Acta de Elección Europea y, por otro, lo dispuesto en la Directiva 93/109/CE del Consejo por 
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la que se fijan las modalidades de ejercicio del derechos de sufragio activo y pasivo en las 
elecciones al Parlamento Europeo por parte de los ciudadanos de la Unión residente en un 
Estado miembro del que no sean nacionales. Así, por ejemplo, en virtud de la Directiva del 
Consejo se prohíbe a los ciudadanos de la UE votar en más de un Estado, se establece el 
requisito general de residencia previa en el Estado miembro donde se pretende ejercer el 
sufragio activo o pasivo, o se regulan ciertas cuestiones relativas a la inscripción de los ciu-
dadanos comunitarios en el censo electoral. En España, las cuestiones relativas al ejercicio de 
este derecho se contienen, fundamentalmente, en el Título VI “Disposiciones especiales para 
las elecciones al Parlamento Europeo” de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

3.2.2 Derecho a ser elector y elegible en las elecciones municipales

Todo nacional de un Estado miembro, en tanto que ciudadano de la Unión Europea tiene 
derecho a votar y presentarse a candidato en las elecciones municipales de otro Estado miem-
bro donde resida, en las mismas condiciones y con los mismos requisitos que los que se 
exijan para los nacionales de dicho Estado miembro; tal y como se reconoce en el art. 40 de 
la Carta y en el art. 22.1 del TFUE. Así, por ejemplo, un nacional alemán que resida en la 
ciudad española de Cáceres, disfrutará de sufragio activo y pasivo en las elecciones munici-
pales de dicha localidad. 

Al igual que sucede con el derecho de sufragio en las elecciones al Parlamento Europeo, 
también el Consejo, por unanimidad mediante el procedimiento legislativo especial y previa 
consulta preceptiva al Parlamento Europeo, tiene competencia para regular las condiciones 
de ejercicio de este derecho, llegando incluso a poder establecer excepciones al mismo si lo 
justificaran problemas específicos de un Estado miembro. En la actualidad dichas condiciones 
generales se regulan en el Derecho interno de cada Estado sobre la base de lo dispuesto en 
la Directiva 94/80/CE del Consejo por la que se fijan las modalidades de ejercicio del derecho 
de sufragio activo y pasivo en las elecciones municipales por parte de los ciudadanos de la 
Unión residentes en un Estado miembro del que no sean nacionales. En dicha Directiva se 
estipula que sólo se disfrutará de este derecho respecto del ente local básico donde se tenga 
la residencia principal, debiéndose acreditar un tiempo de residencia previo en dicho Estado 
miembro, así como cumplir con el requisito de estar inscrito en el censo electoral pertinente. 

Este derecho se reconoció por primera vez en virtud del Tratado de Maastricht, y para 
que España pudiera ratificar dicho Tratado fue necesario modificar previamente la Consti-
tución, en concreto el art. 13.2 para añadir la posibilidad de reconocer el derecho sufragio 
pasivo a los extranjeros en las elecciones locales, toda vez que nuestra Carta Magna sólo 
reconocía expresamente a éstos la posibilidad de acceder al derecho de sufragio pasivo en 
dichos comicios.

3.2.3. Derecho a una buena administración

El art. 41 de la Carta reconoce a toda persona, independientemente de que sea o no 
ciudadano europeo, el derecho a que sus asuntos sean tratados por las Instituciones de la 
Unión Europea de modo imparcial y equitativo dentro de un plazo razonable. La Jurispruden-
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cia del Tribunal de Justicia de la Unión ya había reconocido este derecho como un principio 
general del Derecho de la UE; dotándolo, además, de una serie de contenidos específicos que 
finalmente han sido recogidos expresamente en la Carta. De esta forma, el derecho a la buena 
administración se concreta en las siguientes facultades. En primer lugar, el derecho de toda 
persona a ser oída antes de que se tome en contra suya una medida individual que le afecte 
desfavorablemente. En segundo lugar, y relacionado con el derecho al acceso a los documen-
tos establecido en el art. 42 de la Carta, se reconoce en el apartado 3 del art. 41, el derecho 
de toda persona a acceder al expediente que le concierna, dentro del respeto a los intereses 
legítimos de la confidencialidad y del secreto profesional y comercial; y en tercer lugar, la 
obligación de la Administración europea de motivar sus decisiones. 

Dentro de este art. 41 se establecen también otros dos derechos directamente relacionados 
con la Administración. Por un lado, el derecho de toda persona a recibir de la Unión una repara-
ción por los daños causados por las Instituciones europeas y sus agentes. Por otro lado, el derecho 
a dirigirse a las Instituciones y órganos de la Unión en cualquiera de los idiomas oficiales de la 
UE y a recibir, en su caso una contestación de éstos en esa misma lengua. Desde 2005 en el caso 
de España, nuestro Estado ha convenido bilateralmente con la UE que los ciudadanos también 
puedan usar las lenguas, valenciana, catalana, vasca y gallega en sus relaciones con la Admi-
nistración de la UE, aunque no tengan el reconocimiento de lenguas oficiales de la Unión.

3.2.4. Derecho de acceso a los documentos

El art. 42 de la Carta y el 15 del TFUE consagran el derecho que asiste a todo aquel que 
ostente la ciudadanía europea, a toda persona física que resida en la Unión y a toda persona 
jurídica que tenga su domicilio social en territorio de la EU a acceder los documentos de las 
instituciones, órganos, organismos y agencias europeas, independientemente de la forma o 
del soporte en que se encuentren. Las condiciones generales de ejercicio de este derecho se 
regulan en el apartado 3 del art. 15 del TFUE. 

Así, el Parlamento Europeo y Consejo, con arreglo al procedimiento legislativo ordinario, 
determinarán mediante reglamentos los principios generales y los límites, por motivos de 
interés público o privado (por ejemplo, la protección de la intimidad, el secreto de las deli-
beraciones o el deber de confidencialidad), que regulen el ejercicio de este derecho de 
acceso a los documentos. 

Por su parte, corresponde a cada una de las instituciones, órganos u organismos garantizar 
la transparencia de sus trabajos y elaborar en su reglamento interno disposiciones específicas 
sobre el acceso a sus documentos, de conformidad con los reglamentos dictados por el Parla-
mento Europeo y el Consejo. Por lo que respecta al Tribunal de Justicia de la Unión Europea, 
al Banco Central Europeo y al Banco Europeo de Inversiones sólo estarán sujetos a la obser-
vancia del derecho de acceso a sus documentos cuando ejerzan funciones administrativas. 
Finalmente también se indica que el Parlamento Europeo y el Consejo deben garantizar la 
publicidad de los documentos relativos a los procedimientos legislativos, mandato este que se 
cumple, entre otras formas, a través de la existencia del Observatorio legislativo del PE.



ma
nU

aL
Es

 UE
x

64

José Angel CAmisón YAgüe

Con el reconocimiento de este derecho de acceso a los documentos se pretende afianzar 
y profundizar en la transparencia y publicidad de los procedimientos de la Unión Europea.

3.2.5. Derecho a dirigirse al Defensor del Pueblo europeo

El Defensor del Pueblo europeo constituye una vía institucional de garantía de derechos, 
fundamentalmente, frente a los casos de mala administración que puedan tener origen en 
actividades u omisiones de las instituciones y los órganos de la Unión. El art. 43 de la Carta 
faculta a los ciudadanos de la Unión, a los nacionales de terceros Estados residentes en los 
Estados miembros y a aquellas personas jurídicas que tengan su domicilio social en la UE a 
dirigirse al Defensor del Pueblo para buscar la protección y el buen hacer de éste frete a casos 
de mala administración de las instituciones y órganos de la Unión Europea. 

Se entiende por mala administración aquellas situaciones en las que se hayan adoptado 
por parte de las Instituciones u órganos de la Unión medidas deficientes que se deriven de la 
aplicación deficiente o inadecuada de una norma, tales como, por ejemplo, negligencias o 
irregularidades administrativas, abusos de autoridad, desviaciones de poder, o discriminación 
por cualquier causa. No podrán ser objeto de reclamación ante el Defensor del Pueblo aque-
llas decisiones que el Tribunal de Justicia o el Tribunal de Primera Instancia hayan adoptado 
en el marco de sus funciones jurisdiccionales.

Los detalles relativos a la presentación de la reclamación ante el Defensor del Pueblo se 
contienen en el Estatuto del Defensor del Pueblo. Así, en toda reclamación, que ha de pre-
sentarse dentro del plazo de dos años desde que su promotor tuvo conocimiento de caso de 
mala administración frente al que se reclama, debe consignarse claramente el objeto de la 
misma y también la identificación y los datos de la persona o personas que la presentan. El 
Defensor del Pueblo, una vez que haya admitido la reclamación, procederá a investigar el 
caso de mala administración denunciado a fin de aclarar lo sucedido, y alcanzar, si es posi-
ble, una solución para el mismo.

3.2.6. Derecho de petición al Parlamento Europeo

Los ciudadanos de la UE y también las personas físicas o jurídicas, independientemente 
de su nacionalidad, que tengan su residencia o domicilio social en un Estado miembro de la 
Unión tienen derecho a dirigir peticiones al Parlamento Europeo, tanto a título individual 
como colectivo, sobre un asunto propio de los ámbitos de actuación de la Unión que les 
afecten directamente, pues así se reconoce expresamente en el art. 44 de la Carta y en los 
arts. 20.2.d), 24 y 227 del TFUE. 

En Título VII del Reglamento interno del Parlamento Europeo se regulan los detalles relativos 
al ejercicio del derecho de petición. Se exige que todas las peticiones presentadas estén redac-
tadas en una lengua oficial de la Unión, así como que en ellas conste el nombre, la nacionali-
dad y el domicilio de los peticionarios. Las peticiones serán estudiadas en la Comisión del 
Parlamento Europeo competente por razón de la materia objeto de la petición, pudiendo llegar, 
en su caso, a ser objeto de una resolución por parte del Pleno de la Eurocámara. 
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3.2.7. Libertad de circulación y residencia 

Los ciudadanos de la Unión tienen reconocido el derecho a circular y fijar libremente su 
residencia dentro del territorio de los Estados miembros, en virtud de lo dispuesto en el art. 
45 de la Carta Europea, arts. 20.2.a) y 21. del TFUE. Este derecho se traduce en la práctica 
desaparición de las fronteras interiores entre los Estados miembros, así los ciudadanos de la 
Unión pueden circular libremente por el territorio de los Estados miembros y fijar en cual-
quier parte del mismo su residencia. Estas libertades se entroncan con el establecimiento de 
un espacio europeo de libertad, seguridad y justicia, y con los Acuerdos de Schengen, en 
tanto que estos también disciplinan el ejercicio de dichas libertades, fundamentalmente, la 
de circulación. 

Las Instituciones Europeas, en concreto el Consejo y el Parlamento podrán adoptar nor-
mas destinadas a facilitar el ejercicio de las libertades de circulación y residencia; que pueden 
incluso afectar a cuestiones relativas a la seguridad o protección social.

3.2.8. Protección diplomática y consular

En virtud de lo dispuesto en el art. 46 de la Carta y de los arts. 20.2.c) y 23 del TFUE, los 
ciudadanos de la Unión Europea que se encuentren en un tercer Estado podrán acogerse a la 
protección diplomática y consular de cualquier Estado miembro de la Unión Europea, en las 
mismas condiciones que los nacionales de dicho Estado; siempre y cuando el Estado miem-
bro del que fueran nacionales no tenga representación en dicho tercer Estado. Por ejemplo, 
un nacional español que se encontrara en un tercer Estado ante el cual España no tuviera 
embajada, podría acudir acogerse a la protección diplomática y consular de otro Estado 
miembro de la UE que sí estuviera representado ante dicho Estado. En esencia, la protección 
diplomática es una institución de Derecho internacional, en la que se engloban las activida-
des que el Ejecutivo de un Estado realiza ante otro tercer Estado en orden a interceder por sus 
nacionales o asistirlos en casos de urgencia como, por ejemplo, cuando sufran accidentes, les 
sobrevengan enfermedades, o fueran victimas de actos de violencia; o cualquier otra situa-
ción, siempre que las legaciones diplomáticas fueran competentes para ello.

El TFUE mandata a los Estados miembros y sus legaciones diplomáticas y consulares en 
terceros Estados para que lleven a cabo las negaciones internacionales pertinentes y adopten 
las disposiciones necesarias para garantizar el efectivo cumplimiento de este derecho a la 
protección diplomática y consular. Por otra parte, también se dispone que el Consejo puede, 
por unanimidad y con arreglo al procedimiento legislativo especial, establecer mediante 
directivas las medidas necesarias de cooperación y coordinación entre los Estados miembros 
para el efectivo cumplimiento de este derecho a la protección diplomática y consular. 

3.2.9. Otros derechos de ciudadanía

Tanto en el TUE como en el TFUE se contienen de forma dispersa ciertos derechos direc-
tamente relacionados con la ciudadanía de la Unión. En ellos destacan dos derechos que 
tienen que ver con la participación política. Por lado, se reconoce expresamente a los ciuda-



ma
nU

aL
Es

 UE
x

66

José Angel CAmisón YAgüe

danos de la Unión el derecho a participar en la vida democrática de la EU (art. 10.3 del TUE); 
por otro lado, se faculta a los ciudadanos de la Unión para poder presentar una iniciativa 
legislativa popular, siempre y cuando dicha propuesta esté avalada por, al menos, un millón 
de ciudadanos (art. 11.4 TUE). 

4. cOncLUSiOneS

Desde el inicio del proceso de integración europeo la cuestión del reconocimiento de los 
Derechos fundamentales en el seno de las Comunidades y, posteriormente, de la Unión Euro-
pea ha sido un asunto pendiente de resolución. 

De esta forma se ha evolucionado de forma progresiva y funcionalista, desde la ausencia total 
de referencias a los derechos en los Tratados, hasta el establecimiento de un catálogo propio de 
derechos para la Unión, la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea, que desde la 
entrada en vigor del Tratado de Lisboa en 2009 ha adquirido fuerza jurídica vinculante. 

En dicha carta se reconocen derechos en muy distintos ámbitos, dignidad, igualdad, soli-
daridad, justicia y libertad. 

Por otra parte, tanto en la Carta de Derechos Fundamentales como en el TUE y en el TFUE 
se establece la ciudadanía de la Unión Europea, que se abarca a todos los nacionales de los 
Estados miembros de la UE. 

En virtud de dicha ciudadanía se reconocen en todo el ámbito territorial de la Unión una 
serie de derechos de participación política tales como el la posibilidad que un nacional de un 
Estado miembro tiene de presentarse a las elecciones locales o al Parlamento Europeo en otro 
Estado miembro, diferente del que es nacional; o el derecho de libre circulación por el territorio 
de los Estados miembros. Estos derechos de ciudadanía están llamados a incrementarse en tanto 
en cuanto el proceso de integración europeo profundice aún más en la integración política.

5. PALABRAS cLAVe

Ciudadanía de la Unión Europea
Sufragio activo y pasivo
Carta Europea de Derechos Fundamentales
Convención
Convenio Europeo de Derechos Humanos
Consejo Europeo
Principio general del Derecho Comunitario
Defensor del Pueblo Europeo
Eficacia jurídica
Heterointegración
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6. PRÁcTicA

Después de leer detenidamente el siguiente extracto del Dictamen del Tribunal de Justicia, 
conteste de forma clara, concisa y razonada a las preguntas que se formulan

dictamen del Tribunal de Justicia 2/94 de 28 de marzo de 1996. 6 Tce), 
«Adhesión de la comunidad al convenio para la Protección de los derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales»

(nota: este dictamen fue emitido conforme a lo dispuesto en el apartado 6 del 
artículo 228 del Tratado CE. Actualmente se encuentra regulado en el aparta-
do 11 del artículo 218 del TFUE: “Un Estado miembro, el Parlamento Europeo, 
el Consejo o la Comisión podrán solicitar el dictamen del Tribunal de Justicia 
sobre la compatibilidad con los Tratados de cualquier acuerdo previsto. En 
caso de dictamen negativo del Tribunal de Justicia, el acuerdo previsto no 
podrá entrar en vigor, salvo modificación de éste o revisión de los Tratados”.)

4. El artículo 235 (actual art. 352 TUFE) tiene por objeto suplir la inexistencia de 
poderes de acción conferidos expresa o implícitamente a las Instituciones comu-
nitarias por disposiciones específicas del Tratado, en la medida en que dichos 
poderes resulten no obstante necesarios para que la Comunidad pueda ejercer sus 
funciones con vistas a alcanzar alguno de los objetivos establecidos por el Tratado. 

Al ser parte integrante de un orden institucional basado en el principio de las 
competencias de atribución, dicha disposición no puede servir de base para 
ampliar el ámbito de competencias de la Comunidad más allá del marco 
general que resulta del conjunto de las disposiciones del Tratado, y en parti-
cular de las que definen las misiones y acciones de la Comunidad.

5. Los derechos fundamentales forman parte de los principios generales del 
Derecho cuyo respeto garantiza el Juez comunitario. A este respecto, el Juez 
comunitario se inspira en las tradiciones constitucionales comunes de los 
Estados miembros así como en las indicaciones proporcionadas por los instru-
mentos internacionales relativos a la protección de los derechos humanos con 
los que los Estados miembros han cooperado o a los que se han adherido. 

6. En el estado actual del Derecho comunitario, la Comunidad no tiene com-
petencia para adherirse al Convenio Europeo para la Protección de los Dere-
chos Humanos y de las Libertades Fundamentales, pues, por una parte, 
ninguna disposición del Tratado confiere a las Instituciones comunitarias, con 
carácter general, la facultad de adoptar normas en materia de derechos huma-
nos o de celebrar convenios internacionales en este ámbito y, por otra, no es 
posible invocar el artículo 235 del Tratado para proceder a dicha adhesión.

En efecto, aun cuando el respeto de los derechos humanos constituye un requisi-
to para la legalidad de los actos comunitarios, la adhesión de la Comunidad al 
Convenio Europeo de Derechos Humanos entrañaría un cambio sustancial del 
actual régimen de protección de los derechos humanos, en la medida en que 
implicaría la inserción de la Comunidad en un sistema institucional internacional 
distinto y la integración de la totalidad de las disposiciones del Convenio en el 
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ordenamiento jurídico comunitario. Una modificación semejante del régimen de 
protección de los derechos humanos en la Comunidad, cuyas implicaciones 
institucionales serían asimismo fundamentales tanto para la Comunidad como 
para los Estados miembros, tendría una envergadura constitucional y sobrepasaría 
pues, por su naturaleza, los límites del artículo 235. Dicha modificación única-
mente puede realizarse a través de una modificación del Tratado.

(…)

Preguntas:

1.  ¿Tenía la Comunidad Europea en 1996 competencia para poder regular los derechos 
fundamentales? ¿Era posible, según el Tribunal, que la Unión se autoatribuyera de 
alguna forma competencia sobre esta materia? 

2.  ¿Podía la Comunidad Europea en 1996 adherirse al Convenio Europeo de Derechos 
Humanos? ¿Existe, después de la entrada en vigor del Tratado de Lisboa, alguna previ-
sión respecto a la adhesión a dicho Convenio en el Derecho originario de la Unión?

3.  Según el Tribunal de Justicia, ¿qué naturaleza jurídica tenían los derechos fundamen-
tales en la Unión Europea? Y ¿dónde se encontraba el origen y la justificación para 
reconocerles dicha naturaleza?, ¿dónde se encontraban regulados?

4.  Tras la entrada en vigor del Tratado de Lisboa, ¿dónde se regulan los derechos funda-
mentales de la Unión Europea? ¿Estos derechos tienen fuerza jurídica vinculante?

7. PROPUeSTA de AUTOeVALUAciÓn

1.  El órgano ad hoc encargado de la elaboración de la Carta Europea de Derechos Funda-
mentales de la Unión Europea fue:

a) La Convención
b) El Consejo europeo
c) El Consejo de Europa
d) El Tribunal de Justicia

2.  La CEDF adquirió fuerza jurídica vinculante:
a)  desde el momento de su proclamación por el Consejo Europeo de Biarritz en el año 2000.
b)  tras la entrada en vigor del Tratado por el que se establece una Constitución para Europa.
c)  en virtud del Dictamen 2/94 del Tribunal de Justicia.
d) tras la entrada en vigor del Tratado de Lisboa.

3.  Según el art. 26 CEDF dedica a la integración de las personas discapacitadas, cuál de las 
siguientes afirmaciones es correcta:

a)  pueden fijarse privilegios específicos para este colectivo en cualquier caso. 
b)  es posible adoptar medidas específicas para este colectivo; siempre y cuando éstas tengan por 

finalidad su integración social y profesional, y su participación en la vida de la comunidad.
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c)  no es posible adoptar ninguna medida específica para este colectivo.

d)  sólo es posible adoptar medidas específicas para este colectivo para su integración 
en el mundo laboral.

4.  ¿Cuál de los siguientes enunciados, relacionados con el derecho de petición al Parlamen-
to Europeo, es verdadero?:

a)  Sólo los ciudadanos de la UE, independientemente de su nacionalidad, que tengan 
su residencia en un Estado miembro de la Unión, tienen derecho a dirigir peticiones 
al Parlamento Europeo tanto a título individual como colectivo, sobre un asunto 
propio de los ámbitos de actuación de la Unión que les afecten directamente.

b)  Los ciudadanos de la UE y también las personas físicas o jurídicas, incluso si no tuviera 
su residencia o domicilio social en un Estado miembro de la Unión, tienen derecho a 
dirigir peticiones al Parlamento Europeo, tanto a título individual como colectivo, sobre 
un asunto propio de los ámbitos de actuación de la Unión que les afecten directamente.

c)  Los ciudadanos de la UE y también las personas físicas o jurídicas, independiente-
mente de su nacionalidad, que tengan su residencia o domicilio social en un Estado 
miembro de la Unión tienen derecho a dirigir peticiones al Consejo Europeo, tanto 
a título individual como colectivo, sobre un asunto propio de los ámbitos de actua-
ción de la Unión que les afecten directamente.

d)  Los ciudadanos de la UE y también las personas físicas o jurídicas, independiente-
mente de su nacionalidad, que tengan su residencia o domicilio social en un Estado 
miembro de la Unión tienen derecho a dirigir peticiones al Parlamento Europeo, 
tanto a título individual como colectivo, sobre un asunto propio de los ámbitos de 
actuación de la Unión que les afecten directamente.

5.  ¿Cuál de los siguientes enunciados referidos a la eficacia y alcance de la CEDF es falso?

a)  La Carta recurre al mecanismo de la heterointegración para determinar el contenido 
y el alcance de los derechos y libertades que, además de en la Carta, se encuentren 
también reconocidos en el Convenio Europeo de Derechos Humanos.

b)  Los “Comentarios a la CEDF”, publicados en el DOUE de C 303 de 14 de diciembre 
de 2007, carecen de tener valor jurídico por sí mismos, pero sí son un instrumento 
que debe ser tenido en cuenta por los órganos jurisdiccionales cuando procedan a 
la interpretación de la Carta y de los derechos en ella contenidos.

c)  Las disposiciones de la Carta pueden servir para ampliar las competencias fijadas en 
los Tratados.

d)  los principios reconocidos en la Carta sólo podrán invocarse ante los órganos juris-
diccionales, respecto de la interpretación y control de los actos legislativos y ejecu-
tivos adoptados por los órganos e instituciones de la Unión y, en su caso, por los 
Estados cuando apliquen Derecho de la Unión.
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1. inTROdUcciÓn

La Unión Europea es una organización política extraordinariamente peculiar. Lo es, como 
ha podido verse, en las lecciones anteriores, en su concepción, en sus orígenes, en su evolu-
ción, en su composición y, en lo que nos ocupa ahora, también en su sistema institucional. 

La originalidad de la Unión Europea en este punto es tal que nos atrevemos a subrayar 
que, junto con la implicación del Derecho de la Unión Europea en los sistemas de fuentes 
de los países miembros, constituye el principal desafío intelectual para los juristas a la hora 
de explicar la Unión Europea. 

Y es que la teoría política no ha conocido ningún ejemplo de estructuración institucional 
siquiera semejante al europeo. Por lo tanto la reducción a esquemas preexistentes no sólo es 
complicada sino que se revela particularmente inadecuada. Pero, por otro lado, no es posible 
renunciar a los conceptos tradicionales del Derecho Público, de la Teoría del Estado y del 
Derecho Constitucional si queremos dotar la explicación de algún rigor doctrinal.
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Las líneas que siguen suponen un esfuerzo integrador de dos tendencias que han sido 
definidas, por voces muy autorizadas, como centrífuga y centrípeta, es decir, se trata de com-
poner un sistema institucional que resulta de la tensión subyacente entre la soberanía de los 
Estados y su convivencia con otro tipo de soberanía que, a efectos pedagógicos y sin excesi-
vo rigor, podemos provisionalmente calificar como supraestatal (resultado de la cesión de 
partes de su soberanía por los Estados miembros a la Unión Europea). Pero también seamos 
claros desde el principio: la erosión de la soberanía estatal se ha producido, aunque el resul-
tado final de esa erosión no nos cabe precisarlo en este momento histórico. 

Dicho esto, y como introducción al sistema institucional de la Unión Europea es necesa-
rio indicar que naturalmente la regla general que preside este sistema es la de la división de 
poderes que se considera característica de los Estados que componen la Unión a partir del 
movimiento jurídico-político que denominamos constitucionalismo. Lo que pasa es que se 
trata de una división de poderes mucho más compleja que la que mentalmente reproducimos, 
de forma casi intuitiva, cuando pensamos en el Estado como modelo general de organización 
política a partir del Renacimiento. 

Sin ánimo de alargarnos, tener esto en cuenta es crucial para asimilar una modalidad de 
organización institucional tan, insistimos, original y peculiar como la de la Unión Europea, 
donde, desde luego, apreciamos el mecanismo de pesos y contrapesos que es paradigmático 
en la división de poderes, pero con una modulación tan característica y una complejidad en 
los engranajes tan marcada que probablemente todavía no estamos en condiciones de esta-
blecer categorías definitivas, desde un punto de vista jurídico-público, al respecto.

2. eL SiSTeMA inSTiTUciOnAL de LA UniÓn eUROPeA

En la Unión Europea, el proceso de toma de decisiones y ejecución de las mismas está, 
esencialmente, dividido entre la Unión y sus miembros: las decisiones se toman en las distin-
tas instituciones comunitarias (recogidas en los Tratados), y su ejecución está encargada a los 
órganos internos de los Estados miembros, dicho sea esto con carácter general y a efectos 
pedagógicos.

En lo referido al sistema institucional de la Unión Europea, se ha dicho, y sirve como leit 
motiv, que la toma de decisiones en la Unión se produce a través de un triángulo con los 
siguientes vértices: 1) el Parlamento Europeo, que representa a los ciudadanos de la Unión, 
supervisando políticamente toda la actividad de la Unión Europea y participando en el pro-
cedimiento legislativo; 2) la Comisión Europea, que gestiona y dirige la Unión y garantiza el 
interés común, por lo que no se somete a las instrucciones de los Estados, velando por el 
Derecho comunitario y su cumplimiento, y siendo, además, el brazo ejecutivo de la Unión 
Europea, para lo que está asistida por una administración; 3) los Consejos de la Unión Euro-
pea, Consejo de Ministros y Consejo Europeo, compartiendo el primero, como representante 
de los Estados miembros, el poder legislativo con el Parlamento, y principal órgano decisorio 
de la Unión y ejerciendo el segundo el liderazgo político global de la organización, compues-
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to por los más altos dirigentes de cada país y por el presidente de la Comisión europea, así 
como por un Presidente del Consejo Europeo, importante innovación del Tratado de Lisboa.

Asimismo, es necesario indicar que existen otras instituciones que no son propiamente 
encargadas de la toma de decisiones y que son específicas de la Unión Europea como el 
Tribunal de Cuentas, el Comité Económico y Social, el Comité de las Regiones, el Banco 
Central Europeo o el Banco Europeo de Inversiones, así como el Defensor del Pueblo Euro-
peo, que serán objeto de explicación en las lecciones correspondientes. 

3. eL cOnSeJO eUROPeO

El Consejo Europeo ha sido esencial para la construcción europea, pues la cooperación 
política quedaba inicialmente fuera de los Tratados y, por tanto, de los distintos órganos e 
instituciones europeos, de forma que resultaba muy difícil el avance en la construcción de 
Europa si no era de forma paralela a las instituciones comunitarias, y con esa idea se reunie-
ron en Paris en los días 10 y 11 de febrero de 1961 por primera vez los Jefes de Estado o de 
Gobierno de las CCEE y sus Ministros de Asuntos Exteriores, para “organizar una cooperación 
política más estrecha”. Históricamente, las Cumbres o Conferencias en la Cumbre, que así se 
llamaba a las reuniones de Jefes de Estado o de Gobierno de los Estados miembros, han sido 
el caldo de cultivo en que se desarrollaban los avances en la construcción de Europa. 

En 1974, seis Conferencias más tardes y de nuevo en París, se formaliza por primera vez 
el Consejo Europeo en el comunicado final de la Conferencia, que señalaba que “los Jefes de 
Gobierno decidieron en consecuencia, reunirse, acompañados de los Ministros de Relaciones 
Exteriores, tres veces por año y cada vez que sea necesario, en Consejo de la comunidad y a 
título de Cooperación política”, y así lo publicaron en el Boletín CCEE, 1974-12.

Como consecuencia de su origen, la naturaleza jurídica de esta institución es confusa, ya 
que a pesar de no poderse discutir la existencia de la misma, la relevancia de sus decisiones 
y el evidente impulso a la creación de Europa, la realidad es que los sucesivos Tratados cons-
titutivos recogían las instituciones europeas y entre ellas no estaba el Consejo Europeo. Sin 
embargo, era innegable que las reuniones de los Jefes de Estado o de Gobierno trataban 
cuestiones propias de competencia comunitaria sorteando los procedimientos de control 
establecidos en los Tratados para el ejercicio de tales competencias, de forma que se decidió 
resolver esta cuestión recurriendo a una institución que sí estaba recogida en los Tratados: el 
Consejo. Así pues, se estableció que cuando el Consejo Europeo se reuniese para tratar cues-
tiones comunitarias lo haría como formación distinta del Consejo1 en el nivel de Jefes de 
Estado y de Gobierno, sometiéndose entonces a los procedimientos comunitarios.

1. El artículo 2 del Tratado de fusión de 1965 establecía que “el Consejo estará formado por representantes de los Estados miembros. 
Cada Gobierno delegará en él a uno de sus miembros”, con lo cual quedaba resuelto el problema de la legitimidad de los miembros del 
Consejo Europeo, pues los Jefes de Gobierno eran miembros de los gobiernos. 
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Finalmente, la Declaración Solemne sobre la Unión Europea de Stuttgart de 1983 le da 
un papel importante en la construcción de la futura Unión Europea estableciendo los tres ejes 
esenciales de su naturaleza: a) globalidad de actuación; b) papel de impulsión y orientación 
generales; c) posibilidad de actuación en los terrenos comunitarios concretos convirtiéndose 
en formación del Consejo; ejes que se trasladaron al Acta Única Europea y en el TUE de 
Maastricht, Ámsterdam y Niza. 

Pero ha sido el Tratado de Lisboa el que ha resuelto la cuestión de la controvertida natu-
raleza jurídica institucional del Consejo Europeo incluyéndolo expresamente en la lista de 
instituciones de la Unión2 de su artículo 13 y encargándole expresamente dar “a la Unión los 
impulsos necesarios para su desarrollo y definirá sus orientaciones y prioridades políticas 
generales. No ejercerá función legislativa alguna.”

3.1. composición 

Artículo 15.2 El Consejo Europeo estará compuesto por los Jefes de Estado o 
de Gobierno de los Estados miembros, así como por su Presidente y por el 
Presidente de la Comisión. Participará en sus trabajos el Alto Representante de 
la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad.

El Consejo Europeo se compone por los representantes políticos de más rango de los 
Estados miembros, o sea los Jefes de Gobierno o los Jefes de Estado con poderes ejecutivos. 
Respecto de ellos, es importante subrayar que aquí como en tantas otras ocasiones, la Unión 
se limita a incorporar la decisión política constitucional que en su día tomó cada Estado 
miembro respecto de sí mismo. Habrá Estados en que el poder ejecutivo resida en un Primer 
Ministro, otros en un Presidente, y otros en ambos, y lo que hace el Derecho europeo es, 
meramente, asumir tal decisión. 

A ellos hay que añadir como miembros, siguiendo el artículo 15 TUE, al Presidente de 
la Comisión Europea y al nuevo Presidente del Consejo Europeo, organismo creado por el 
Tratado de Lisboa.

2. Artículo 13.1. La Unión dispone de un marco institucional que tiene como finalidad promover sus valores, perseguir sus objetivos, 
defender sus intereses, los de sus ciudadanos y los de los Estados miembros, así como garantizar la coherencia, eficacia y continuidad 
de sus políticas y acciones.
Las instituciones de la Unión son:
– El Parlamento Europeo,
– El Consejo Europeo,
– El Consejo,
– La Comisión Europea (denominada en lo sucesivo Comisión),
– El Tribunal de Justicia de la Unión Europea
– El Banco Central Europeo,
– El Tribunal de Cuentas.
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“Artículo 15.

5. El Consejo Europeo elegirá a su Presidente por mayoría cualificada para un 
mandato de dos años y medio, que podrá renovarse una sola vez. En caso de 
impedimento o falta grave, el Consejo Europeo podrá poner fin a su mandato 
por el mismo procedimiento.

6. El Presidente del Consejo Europeo: 1. presidirá e impulsará los trabajos del 
Consejo Europeo; 2. velará por la preparación y continuidad de los trabajos del 
Consejo Europeo, en cooperación con el Presidente de la Comisión y basándo-
se en los trabajos del Consejo de Asuntos Generales; 3. se esforzará por facilitar 
la cohesión y el consenso en el seno del Consejo Europeo; 4. al término de cada 
reunión del Consejo Europeo, presentará un informe al Parlamento Europeo.

El Presidente del Consejo Europeo asumirá, en su rango y condición, la repre-
sentación exterior de la Unión en los asuntos de política exterior y de seguri-
dad común, sin perjuicio de las atribuciones del Alto Representante de la 
Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad.

El Presidente del Consejo Europeo no podrá ejercer mandato nacional alguno.”

No es necesario añadir nada respecto a la presencia del Presidente de la Comisión, salvo 
que se trata de una presencia aceptada desde la Conferencia de París de 1974 y formalizada 
en el Acta Única Europea de 1986.

La innovación del Tratado de Lisboa consiste en la incursión de un Presidente del Conse-
jo Europeo que, elegido por “mayoría cualificada” (en los términos del art. 16) por el mismo 
Consejo Europeo impulsará su labor con continuidad y coherencia por un periodo de dos 
años y medio, reelegible por una sola vez, y asumirá la representación exterior de la Unión 
(15.6 TUE, redacción que puede producir fricciones con el Alto Representante de la Unión 
para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad). 

3.2. Funcionamiento

“Artículo 15. 3 El Consejo Europeo se reunirá dos veces por semestre por convocatoria de 
su Presidente. Cuando el orden del día lo exija, los miembros del Consejo Europeo podrán 
decidir contar, cada uno de ellos, con la asistencia de un ministro y, en el caso del Presiden-
te de la Comisión, con la de un miembro de la Comisión. Cuando la situación lo exija, el 
Presidente convocará una reunión extraordinaria del Consejo Europeo.

Artículo 15. 4 El Consejo Europeo se pronunciará por consenso, excepto cuando los 
Tratados dispongan otra cosa.”

El Consejo Europeo es un órgano informal que se ha formalizado y así, incorporando 
lo que ya era práctica del Consejo Europeo, el artículo 15 TUE prevé que se reunirá dos 
veces por semestre (es decir, dos durante cada Presidencia rotatoria del Consejo de Minis-
tros) y, de manera extraordinaria cuando la situación lo exija, convocado en todos los 
casos por su Presidente.
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Debido a las complicaciones de organización de estas reuniones, una Declaración Aneja 
al Tratado de Niza estableció que “a partir de 2002, una reunión del Consejo Europeo por 
presidencia se celebrará en Bruselas. Cuando la Unión cuente con 18 miembros, todas las 
reuniones del Consejo Europeo se celebrarán en Bruselas”. Ya en 2002, la Presidencia espa-
ñola comenzó incumpliendo esta previsión y celebrando las dos reuniones en territorio 
español, pero posteriormente parece que el hábito ha cambiado y ha sido celebrar las ordi-
narias en Bruselas y las extraordinarias en el Estado que las convoca.

3.3. Procedimiento decisorio.

Según el artículo 15.4 TUE, las decisiones del Consejo Europeo se toman por consenso 
salvo que los Tratados dispongan otra cosa. Es decir, por unanimidad o, al menos, por asen-
timiento (no oposición de algún gobernante).

Los Tratados disponen otra cosa (ver más adelante la variedad de situaciones en la des-
cripción de los poderes del Consejo Europeo) de tres maneras: la unanimidad, la mayoría 
cualificada y la mayoría simple. La unanimidad exige que no haya ningún voto contrario a 
la propuesta (la abstención no cuenta, artículo 235 TFUE); la mayoría cualificada requiere, 
hasta el 1 de noviembre de 2014, el voto favorable de dos tercios de los miembros y, a 
solicitud de cualquiera de ellos, que esos dos tercios supongan el 62% de la población total 
de la Unión Europea (Protocolo 36 sobre Disposiciones Transitorias TUE), a partir de enton-
ces requerirá el 55% de los Estados miembros, y como mínimo quince, que representen el 
65% de la población europea (artículo 16.4 TUE), salvo que, hasta el 31 de marzo de 2017 
cualquier miembro del Consejo solicite el sistema inicial; la mayoría simple se recoge en 
el artículo 238.1 TFUE (remitido desde el 235) y es la mayoría de los miembros que com-
ponen el Consejo Europeo. 

Por último, es necesario subrayar que, según establece el artículo 238 TFUE, “El Presiden-
te del Consejo Europeo y el Presidente de la Comisión no participarán en las votaciones del 
Consejo Europeo cuando éste se pronuncie por votación”.

4. eL cOnSeJO

“El Consejo ejercerá conjuntamente con el Parlamento Europeo la función legislativa y la 
función presupuestaria. Ejercerá funciones de definición de políticas y de coordinación, en las 
condiciones establecidas en los Tratados” (Artículo 16.1 TUE). Así pues, el Consejo se erige 
como institución compuesta por miembros de los Gobiernos que, no obstante, no acuerdan 
al reunirse Tratados Internacionales sino actos de Derecho comunitario que se imponen a 
todos los Estados miembros, independientemente de los intereses particulares e, incluso, del 
voto emitido en el Consejo.

El Consejo se regula en el Artículo 16 TUE y en los artículos 237 a 243 TFUE.
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4.1. composición

“El Consejo estará compuesto por un representante de cada Estado miembro, de rango 
ministerial, facultado para comprometer al Gobierno del Estado miembro al que represente y 
para ejercer el derecho de voto” (Artículo 16.2 TUE). Se repite, como se deduce del texto del 
artículo, la remisión al sistema constitucional de cada Estado miembro para saber cuáles de 
los miembros de su Gobierno están facultados para participar en el Consejo en cada caso.

En el artículo 239 TFUE se regula una peculiaridad sobre la no asistencia de un represen-
tante de un Gobierno determinado, caso en el que podrá hacerse representar por otra perso-
na que no sea miembro del mismo, pero delegando el voto en un Estado miembro que esté 
representado por un miembro del Gobierno.

El Consejo se reúne en “Formaciones”, es decir, en función de la materia a tratar en cada 
reunión del Consejo, se requerirá la asistencia al mismo de uno u otro miembro de los 
Gobiernos de los Estados miembros encargado de tal materia. 

La elaboración de la lista de formaciones en que se pueda reunir el Consejo está atribuida 
al Consejo Europeo (Artículo 16.6 TUE), teniendo en cuenta que dos vienen ya dadas por el 
TUE, que son: El Consejo de Asuntos Exteriores (al que suelen asistir Ministros de Asuntos Exte-
riores) y que siempre estará presidido por el Alto Representante de la Unión para los Asuntos 
Exteriores y la Política de Seguridad, y el Consejo de Asuntos Generales, para tratar temas como 
la organización y funcionamiento de la UE, para preparar las reuniones del Consejo Europeo, 
u otros, (al que suelen asistir Ministros de Asuntos Exteriores, o Ministros de Asuntos Europeos). 

Junto a las formaciones del Consejo, y para suplir su discontinuidad, se crea un órgano 
auxiliar, el Comité de Representantes Permanentes (COREPER), que prepara los trabajos del 
Consejo y que está asistido por un cuerpo administrativo, la Secretaría General del Consejo. 

4.2. Funcionamiento

a)  PRESIDENCIA. La presidencia del Consejo (y de su órgano auxiliar COREPER, así 
como de sus grupos de trabajo) se ejerce de forma rotatoria, por cada Estado miembro, 
durante un periodo de seis meses, aunque el orden de la rotación la acuerda el Con-
sejo Europeo por mayoría cualificada, y podrá modificarse como consecuencia de 
circunstancias especiales que afecten a un Estado miembro concreto.

Ya se ha señalado que queda fuera del sistema rotatorio la presidencia del Consejo 
de Asuntos Exteriores, a cargo del Alto Representante de la Unión para los Asuntos 
Exteriores y la Política de Seguridad.

Las funciones de la presidencia son la organización, coordinación y dirección de 
los trabajos (asistida para estas funciones por la Secretaría General del Consejo), el 
impulso político de los mismos, y la representación (si bien la representación del Con-
sejo mismo y no de la Unión, como sucedía hasta el Tratado de Lisboa y la creación 
por éste de la figura del Presidente del Consejo Europeo).
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b)  SECRETARÍA GENERAL. La Secretaría General es el órgano administrativo y de gestión 
interna que asiste al Consejo en su labor legislativa y presupuestaria. Está formada por 
el Secretario General (nombrado por mayoría cualificada por el Consejo Europeo), el 
Servicio jurídico, distintos Gabinetes (prensa, seguridad, etcétera), y varias Direcciones 
Generales. 

La Secretaría General es una estructura permanente y no vinculada a ningún interés 
particular (como tal vez puedan estar otras estructuras de la Unión), de forma que 
otorga al Consejo carácter estable.

c)  COREPER. Como contrapunto a la Secretaría General, en lo referido a los intereses a 
los que responde, está el Comité de Representantes Permanentes con la misión de 
“preparar los trabajos del Consejo y de realizar las tareas que éste le confíe” (Artículos 
16.7 TUE y 240 TFUE).

El COREPER está formado por representantes de los Estados miembros y, en con-
creto, por los Jefes de la Representación Permanente de cada Estado miembro acredi-
tada ante la Unión Europea y presidida por el embajador del Estado miembro cuyo 
representante en el Consejo asuma la presidencia. 

Sin embargo no tienen exclusivamente una función de representación diplomática 
sino que son delegados del Estado miembro al que representan, y han de defender las 
posiciones e intereses nacionales, así como para buscar acuerdos, en lo posible, y 
componer posiciones con los otros intereses nacionales. 

4.3. Procedimiento decisorio

Las funciones del Consejo van desde la legislativa y presupuestaria, compartidas con el 
Parlamento Europeo, hasta la definición de políticas y coordinación de las mismas, que ejer-
ce de forma exclusiva.

En la adopción de actos legislativos junto con el Parlamento Europeo, en el procedimien-
to ordinario lo hace en posición de paridad y en el procedimiento especial lo hace en posi-
ción de prevalencia, según especifiquen los Tratados.

En todo caso, “el Consejo se pronunciará por mayoría cualificada, excepto cuando los 
Tratados dispongan otra cosa” (Artículo 16.3 TUE). La unanimidad y la mayoría simple se 
entenderán del mismo modo que para el Consejo Europeo, sin embargo la mayoría cualifica-
da (el procedimiento más frecuente en los Tratados) se rige por un sistema transitorio regulado 
en los Artículos 16 TUE y 238 TFUE. 

“Artículo 16.4. A partir del 1 de noviembre de 2014, la mayoría cualificada se 
definirá como un mínimo del 55 % de los miembros del Consejo que incluya 
al menos a quince de ellos y represente a Estados miembros que reúnan como 
mínimo el 65 % de la población de la Unión.
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Una minoría de bloqueo estará compuesta por al menos cuatro miembros del 
Consejo, a falta de lo cual la mayoría cualificada se considerará alcanzada.

Las demás modalidades reguladoras del voto por mayoría cualificada se esta-
blecen en el apartado 2 del artículo 238 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea.”

5. cOncLUSiOneS

PRIMERA: La originalidad de la Unión Europea se refleja también en su sistema institu-
cional, lo que supone alguna dificultad de categorización, pero puede partirse de la defini-
ción de la Unión como resultado de la tensión entre dos extremos, el de la soberanía de los 
Estados miembros y el de las porciones de soberanía que esos Estados le han cedido a la 
Unión sin que quepa establecer, una proporción definitiva entre los dos extremos. 

SEGUNDA: En la Unión Europea apreciamos, una modalidad dinámica de la división de 
poderes (pesos y contrapesos) que es rasgo del Estado desde la época constitucional, sólo que 
con mucha mayor complejidad. Las decisiones de la Unión se toman en las instituciones 
comunitarias pero se ejecutan en los Estados miembros. Las instituciones comunitarias se 
explican bien a través de un triángulo con tres vértices: un Parlamento que supervisa a las 
demás y participa en el procedimiento legislativo, representando a los ciudadanos europeos; 
una Comisión que gestiona la vida cotidiana de la Unión de forma independiente a los Esta-
dos, defendiendo el interés comunitario y dirigiendo un aparato administrativo complejo; y 
dos Consejos, el de Ministros que colegisla con el Parlamento y es el principal órgano deci-
sorio de la Unión y el Europeo, que con su Presidente y el de la Comisión reúne a los jefes 
del ejecutivo de cada país y ejerce el liderazgo político global de la institución. 

TERCERA: El Consejo Europeo supone la consagración formal de la eficacia de lo infor-
mal. A partir de la práctica consistente en reunirse los más altos representantes políticos y de 
la lógica eficiencia de esas reuniones, y a través de cierta evolución normativa, se llega a su 
consagración en el Tratado de Lisboa, que en su art. 13 lo define como institución de la Unión 
que, sin ejercer función legislativa, la impulsará y orientará.

CUARTA: El Consejo Europeo se compone de los más altos cargos políticos de los miem-
bros, cada uno según su decisión constitucional (Jefes de Estado y/o de Gobierno, según los 
casos). Además, forma parte de él el Presidente de la Comisión europea. Y además, desde 
Lisboa hay un Presidente del Consejo que impulsa su labor de continuidad durante 2 años y 
medio y asume la representación exterior de la Unión, lo que puede producir fricciones con 
el Alto Representante para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad. Es elegido por mayoría 
cualificada por dos años y medio renovable sólo por otros dos años y medio.

QUINTA: El Consejo Europeo se reúne dos veces por semestre en Bruselas y también 
cuando la situación lo exija en el Estado convocante (ya que cada uno preside rotativamente 
la Unión durante seis meses).
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SEXTA: El Consejo Europeo decide por consenso, o sea por unanimidad, salvo a veces que 
es por mayoría cualificada o simple, y entonces no participan en la votación ni el Presidente 
de la Comisión ni el del Consejo Europeo. 

SÉPTIMA: El Consejo, sin embargo, ejerce conjuntamente con el Parlamento las funciones 
legislativa y presupuestaria y define las políticas. 

OCTAVA: El Consejo se compone por un representante de cada Estado con rango minis-
terial, y se reúne por “formaciones” en razón de la materia, y las decide el Consejo Europeo 
salvo dos que deben existir: el de Asuntos Exteriores y el de Asuntos Generales. Hay también 
un COREPER (Comité de Representantes Permanentes) que prepara las reuniones del Consejo 
y asegura su continuidad, asistido por la Secretaría General del Consejo. 

NOVENA: El Consejo tiene una Presidencia semestral rotatoria, aunque el Consejo 
Europeo decide el orden de la rotación, salvo el de Asuntos Exteriores que es presidido por 
el Alto Representante para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad. El Secretario General 
es nombrado por mayoría cualificada del Consejo Europeo y tiene una organización interna 
burocratizada y representa el interés comunitario. El COREPER se compone de embajadores 
de cada Estado y defiende los intereses nacionales buscando acuerdos con los otros represen-
tantes permanentes. 

DÉCIMA: En general, el Consejo se pronuncia por mayoría cualificada, salvo excepciones. 
Actúa como codecisor en paridad con el Parlamento en el procedimiento legislativo ordinario 
y con prevalencia en el especial. 

6. PRÁcTicA

Resaltar las principales novedades institucionales introducidas por el Tratado de Lisboa en 
relación con los dos Consejos que se estudian en esta lección y elaborar una posición crítica 
sobre la figura del Presidente del Consejo y su diseño institucional, considerando problemas 
concretos como la duración de su mandato, sus poderes reales y las posibles fricciones con 
otros órganos.

7. PROPUeSTA de AUTOeVALUAciÓn

Escoja sólo una respuesta correcta a las siguientes preguntas: 

1. El poder legislativo se ejerce en la Unión Europea por:

a) En exclusiva por el Parlamento Europeo.

b)  De forma conjunta por los Consejos de la Unión Europea: el Consejo de Ministros y 
el Consejo Europeo.

c) Lo comparten el Consejo de Ministros y el Parlamento Europeo.
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2. El Consejo Europeo se formaliza por primera vez:
a) En la Cumbre de París de 1961.
b) En la Cumbre de París de 1974.
c) En el Tratado de Lisboa de 2007.

3. Las decisiones tomadas por asentimiento son:
a) Las tomadas sin la oposición de ningún miembro.
b) Las que no requieren de voto expreso a favor de la decisión concreta. 
c) Las que requieren del voto expreso favorable a la decisión.

4. Si un miembro del Consejo de Ministros no asiste al mismo:
a)  Puede hacerse representar por otra persona que no sea miembro de su Gobierno, 

pero ha de delegar el voto en un Estado miembro que esté representado por un 
miembro del Gobierno. 

b)  Puede hacerse representar por otra persona que no sea miembro de su Gobierno 
siempre que delegue el voto formalmente en el mismo.

c)  No se puede celebrar una reunión del Consejo de Ministros si no asisten a la misma 
todos sus miembros o sus representantes.

5. La Secretaría General del Consejo:
a) Es el órgano administrativo y de gestión interna que asiste al Consejo en su labor.
b) Es una estructura permanente y no está vinculada a ningún interés particular.
c) Son correctas a) y b).

8. PALABRAS cLAVe

Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, 

codecisión, 

Consejo, 

Consejo Europeo, 

COREPER, 

división de poderes, 

mayoría cualificada, 

Presidente del Consejo, 

Presidente de la Comisión, 

Poder Legislativo, 

representantes permanentes, 

sistema Institucional, 

unanimidad.
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1. inTROdUcciÓn

La Comisión Europea, denominada habitualmente tan sólo como “Comisión”, aflora 
como la cuarta de las instituciones básicas previstas en el art. 13.1 del TUE.

Se trata de un institución presente desde siempre en los Tratados constitutivos, puesto que 
ya aparecía, con la denominación de “Alta Autoridad”, en el Tratado de la CECA.
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El régimen jurídico de la Comisión Europea está recogido en la actualidad en el art. 17 
del TUE, en los arts. 244 a 250 del TFUE, y además en el Reglamento Interno que aprobó la 
propia Comisión el 24 de febrero de 20101

2. cOMPOSiciÓn y nATURALezA

2.1. composición

Desde el primero de enero de 2007, la Comisión está compuesta por 27 Comisarios, uno por 
cada estado miembro (art. 17.4 del TUE). El Presidente de la Comisión y el Alto Representante 
de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad están incluidos en ese número.

Aunque ese es su número de miembros en la actualidad, el propio TUE prevé expresamen-
te (art. 17.5) que a partir del 1 de noviembre de 2015 (es decir, cuando expire el mandato de 
la actual Comisión), pase a haber menos Comisarios que Estados miembros. Concretamente, el 
número de sus miembros será de 2/3 del número de estados miembros, determinados con 
arreglo a un sistema de rotación igualitaria que deberá establecer el Consejo por unanimidad. 
Este sistema de rotación tiene que estar basado en dos principios: igualdad entre Estados en el 
orden del turno y en el periodo de permanencia; y reflejo de la diversidad demográfica y geo-
gráfica. 

Dentro de los miembros que componen la Comisión, se distinguen los siguientes:

Presidente

El Presidente de la Comisión tiene una importancia capital en la vida comunitaria, pues-
to que es el órgano en el cual se personifica la actividad ejecutiva de la UE. El prestigio y la 
eficacia de la Comisión suelen ir ligados a la personalidad de su Presidente2. 

El Presidente define las orientaciones políticas con arreglo a las cuales desempeña sus 
funciones la Comisión, y determina su organización interna, estructurando y repartiendo las 
responsabilidades dentro de la misma.

Vicepresidentes

El Presidente puede designar a Vicepresidentes entre sus componentes. En la actualidad 
hay siete Vicepresidencias. Su función es la de suplir al presidente si este está impedido y no 
puede ejercer sus funciones.

1. DOUE nº L 55 de 5-3-2010. 
2. En la actualidad, el Presidente de la Comisión es el portugués JOSE MANUEL DURAO BARROSO, antiguo Primer Ministro en su país, 
quien está desempeñando su segundo mandato al frente de la misma.
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Por disposición expresa de los Tratados (art. 18.4 TUE) uno de las Vicepresidencias debe 
recaer necesariamente en el Alto Representante de la Unión para Asuntos exteriores y Polí-
tica de Seguridad, quien, en esta función como miembro de la Comisión, se encarga “de las 
responsabilidades que incumben a la misma en el ámbito de las relaciones exteriores y de la 
coordinación de los demás aspectos de la acción exterior de la Unión”.

Comisarios

Los Comisarios no deben representar a los Estados miembros de los que son nacionales, sino 
que tienen que actuar al margen de sus intereses. Deben ejercer sus funciones con absoluta inde-
pendencia y en interés general de la Unión europea, de tal manera que, en el ejercicio de sus 
labores no pueden solicitar instrucciones de ningún gobierno ni de ninguna otra institución.

Para garantizar esa proclamada independencia de los Comisarios, los Tratados prohíben 
expresamente a los Estados miembros que intenten influir sobre ellos en el desempeño de sus 
funciones (art. 245 TFUE). Por esa misma razón, los Comisarios tienen un régimen de incompa-
tibilidades muy estricto: no pueden ejercer ninguna actividad profesional durante el tiempo de 
su desempeño. Están además sujetos a un deber de honestidad y discreción, que se extiende 
incluso al periodo posterior a la finalización de su mandato. Si incumplen estas obligaciones, el 
último párrafo del art. 245 TFUE, autoriza a que el Tribunal de Justicia pueda acordar su cese, o, 
en el caso de que ya hayan cesado, privarles de sus derechos a pensión o beneficios similares3.

La distribución de funciones y competencias entre los Comisarios se hace en función de 
criterios de oportunidad política, y es realizada por el Presidente. A cada Comisario se le 
asigna un concreto sector de la actividad comunitaria, al modo de un Gobierno en el ámbito 
interno: Agricultura y Desarrollo Rural, Medio Ambiente, Política Regional, Energía, Transpor-
te, Comercio, Competencia, etc.4

En su ámbito, cada Comisario es responsable de la preparación de los trabajos de la 
Comisión y de la ejecución de sus decisiones. Cabe la posibilidad de que el Presidente cree 
Grupos de Miembros de la Comisión (art. 3.4 Reglamento Interno). Cada Comisario tiene un 
gabinete que le asiste en el cumplimiento de sus funciones.

2.2. naturaleza

La Comisión, que no tiene precedentes en otras instituciones internacionales, es la insti-
tución más singular e idiosincrática de la UE. Equivale al poder ejecutivo, al Gobierno ordi-
nario de la Unión: se encarga de la gestión centralizada de los asuntos comunes a la Unión.

3. En julio de 1999, el Consejo demandó ante el TJCE, para privarle de la pensión, al Comisario de Telecomunicaciones, MARTIN 
BANGEMANN, quien fue fichado por Telefónica para su equipo ejecutivo siendo todavía Comisario.
4. En la actualidad, el único español que forma parte de la Comisión es JOAQUÍN ALMUNIA, Comisario encargado de la Competencia, 
y Vicepresidente. Además, a lo largo de la pertenencia de España a la Unión Europea han desempeñado el puesto de Comisarios Manuel 
Marín, Pedro Solbes, Marcelino Oreja Aguirre, Loyola de Palacio y Abel Matutes.



ma
nU

aL
Es

 UE
x

86

Manuel Moralo aragüete

La Comisión viene a ser la representación del interés comunitario en el más estricto 
sentido, porque su composición no debe encarnar los intereses de los Estados miembros sino 
que personifica el interés de la Unión Europea; los intereses nacionales se encuentran ya 
expresados en el Consejo. Se trata, por tanto, de la institución más genuinamente comunita-
ria, ya que su misión es velar y proteger los intereses supranacionales, actuando con indepen-
dencia de los Estados miembros.

3.  eL nOMBRAMienTO de LOS MieMBROS de LA cOMiSiÓn.  
dURAciÓn de SU MAndATO y ceSe

Los miembros de la Comisión deben ser elegidos en función de su competencia general 
y de que ofrezcan garantías plenas de independencia. Para ser Comisario se requiere ser 
nacional de algún Estado miembro. Las personas propuestas suelen ser figuras de elevado 
relieve político y con una gran experiencia en temas comunitarios.

La forma de nombramiento de los miembros de la Comisión ha ido evolucionando hacia 
una mayor democratización, de tal manera que su nombramiento se vincula ahora a los 
resultados de las elecciones al Parlamento Europeo, y se produce al comienzo de la legisla-
tura. También se ha avanzado considerablemente en la transparencia del proceso.

En la actualidad, para su nombramiento se deben seguir los siguientes trámites 
(art. 17.7 TFUE):

1º.  Tras producirse las elecciones al PE, y “teniendo en cuenta sus resultados”, se formu-
la una propuesta de candidato a Presidente de la comisión. Esta propuesta la realiza 
el Consejo Europeo, por mayoría cualificada, y se lleva al PE.

2º.  La propuesta es sometida al PE. El candidato expone ante el PE una declaración, así 
como la orientación política que pretende dar a la Comisión. Tras el correspondiente 
debate, la propuesta debe ser aprobada por el Pe en Pleno, por mayoría de sus miem-
bros, en votación secreta. La decisión del Parlamento tiene carácter vinculante.

3º.  Se procede a la confección de la lista de candidatos a comisarios. Los candidatos son 
propuestos de común acuerdo entre el Presidente electo de la Comisión y el Consejo. 
Deben escogerse por su competencia general y su compromiso europeo, entre perso-
nalidades que ofrezcan garantías de independencia. También deben respetarse, cuan-
do sea preciso, los principios de rotación igualitaria entre los Estados miembros y de 
reflejo de la diversidad demográfica y geográfica.

4º.  Se produce el voto de investidura colegiado conjunto en el Parlamento, del Presiden-
te y del resto de los miembros de la Comisión. Está previsto que existan unas compa-
recencias previas ante el PE de cada uno de los Comisarios propuestos. El PE tiene 
que aprobar la investidura por mayoría de los votos emitidos, en votación nominal.

5º.  Tras la votación de investidura, el Presidente y los Comisarios son nombrados por el 
Consejo Europeo por mayoría cualificada.
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El procedimiento para el nombramiento del Alto Representante de la Unión para Asuntos 
Exteriores y Política de Seguridad resulta especial y diferente al del resto de miembros de la 
Comisión. En el caso del Alto Representante, es el Consejo Europeo quien lo nombra, por 
mayoría cualificada, con la “aprobación del Presidente de la Comisión” (art. 18.1 TUE), sin 
que sean necesarios más trámites.

El mandato del Presidente y del resto de los Comisarios es por cinco años, renovables. 

Aparte de por la extinción temporal del mandato, también hay otros motivos de extinción:

–  Dimisión. Cabe resaltar que no sólo cabe la dimisión voluntaria de los Comisarios, sino 
que los Tratados prevén que la misma también les pueda ser pedida por el Presidente, 
estando obligados en tal caso a presentarla (art. 17.6 TUE).

–  Fallecimiento.

–  Voto de censura en el PE.

–  Cese.

Estos dos últimos requieren una ulterior explicación.

En cuanto al voto de censura, la moción tiene que presentarse por la décima parte, al 
menos, de los diputados del PE, de manera motivada. Para que la moción de censura venza, 
es necesaria que sea aprobada por mayoría de 2/3 de parlamentarios que representen a su 
vez la mayoría de sus miembros (art. 234 del TFUE). Esto supone el cese de toda la Comisión 
en bloque. No se trata de una moción de censura constructiva, por lo que, en caso de apro-
barse, debería iniciarse nuevamente el procedimiento de nombramiento del Presidente y de 
los Comisarios.

Por lo que respecta al cese, el mismo no se produce por un acuerdo del PE o por decisión 
de los gobiernos, sino que únicamente es posible por decisión del Tribunal de Justicia, bien 
a instancia del Consejo o bien a instancia de la Comisión, y sólo en el caso de que se den 
alguno de los supuestos previstos en el art. 247 TFUE: cuando deje de reunir las condiciones 
impuestas para el cargo, o cuando cometa alguna falta grave.

4. FUnciOnAMienTO y ORGAnizAciÓn inTeRnA

4.1. Funcionamiento

El principio clave de funcionamiento de la Comisión es el principio de colegialidad: la 
Comisión funciona colegiadamente, de ahí que se hable habitualmente del “colegio de Comi-
sarios”. Esto implica que las decisiones se toman colectivamente y que todos los miembros son 
colectivamente responsables de las decisiones tomadas por la Comisión. La jurisprudencia 
del TJCE ha precisado que el carácter colegial de esta institución supone que “todos los miem-
bros del colegio son colectivamente responsables en el plano político del conjunto de las 
decisiones tomadas” (STJCE de 23-9-1986, caso AKZO CHEMIE). Los acuerdos de la Comi-
sión son acuerdos de la institución en su conjunto, y no individualmente de sus miembros.
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A pesar de este principio, se ha ido introduciendo un cierto presidencialismo, a seme-
janza de lo que ocurre en los Gobiernos de los Estados miembros. Manifestaciones de 
este presidencialismo serian la intervención del Presidente de la Comisión en el nombra-
miento de los Comisarios, en el reparto de tareas, y en el establecimiento de la orienta-
ción política de la Comisión, también la posibilidad de pedirles a los Comisarios su 
dimisión.

Otra brecha en el principio de colegialidad la ha abierto la pertenencia a la Comisión del 
Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, quien, al 
contrario que el resto de los Comisarios, no responde con su cargo en el caso de una moción 
de censura exitosa contra la Comisión.

Las reuniones de la Comisión son convocadas por el Presidente, quien además establece 
el orden del día, en función del programa de trabajo anual de la Comisión. Está previsto que 
se celebre un mínimo de una reunión a la semana (los miércoles), que se lleva a cabo en 
Bruselas. Las reuniones no son públicas y los debates son confidenciales. A las reuniones 
también asisten el Secretario General y el Jefe del Gabinete del Presidente. En el caso de que 
algún Comisario no pueda asistir a la reunión de la Comisión, el presidente puede facultar a 
su jefe de gabinete para expresar la postura de dicho Comisario.

El quórum o número mínimo de Comisarios que deben asistir para que esté válidamente 
constituida la reunión se corresponde con la mayoría del número de sus miembros.

Para poder adoptar válidamente una decisión también es necesario alcanzar la mayoría 
del número de miembros, que, según el Tratado, forman parte de la Comisión.

La toma de decisiones tiene cuatro procedimientos distintos en la Comisión:

–  En reunión, también denominado procedimiento oral (art. 8 Reglamento Interno). En 
dicha reunión, las decisiones se toman a propuesta de uno de los Comisarios.

–  Procedimiento escrito (art. 12 Reglamento Interno). En estos casos, el texto del acuerdo 
que va a tomar la Comisión está previamente establecido de común acuerdo entre las 
Direcciones Generales afectadas y el Servicio Jurídico. El resto de miembros de la 
Comisión puede hacer enmiendas o solicitar que se someta a debate en reunión. De 
no ser así, el acuerdo se considera tomado por la Comisión.

–  Procedimiento de habilitación (art. 13 Reglamento Interno). La Comisión puede habi-
litar a uno de sus miembros para que tome, en su nombre, unas determinadas “medidas 
de gestión o administración” previamente definidas.

–  Procedimiento de delegación (art. 14 Reglamento Interno). En estos casos, la Comisión 
delega en los Directores Generales y Jefes de Servicio, la adopción en su nombre de de 
medidas de gestión o administración, dentro de los límites y condiciones que establez-
ca la Comisión.
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4.2. Organización interna de la comisión

Direcciones Generales

Los medios personales que tiene a su disposición la Comisión están estructurados en 
Direcciones Generales y Servicios asimilados. Tanto unos como otros están formados por 
Direcciones, y éstas por Unidades (art. 21 del Reglamento Interno).

De cada Comisario dependen uno o varios Directores Generales. En la actualidad, las 45 
Direcciones Generales y Servicios asimilados existentes se distribuyen en:

–  Direcciones Generales políticas: Asuntos Económicos y Financieros, Competencia, Agri-
cultura y Desarrollo Rural, Asuntos Marítimos y Pesca, Energía, Empresa e Industria, etc.

–  Direcciones Generales de relaciones exteriores: Ampliación, Relaciones Exteriores, 
Ayuda Humanitaria Oficina de Cooperación (EuropeAid), etc.

–  Servicios Generales: Eurostat, Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), Ofi-
cina de Publicaciones, etc.

–  Servicios Internos: Recursos Humanos y Seguridad, Interpretación, Servicio de Audito-
ría Interna, Servicio Jurídico, etc.

De entre todos ellos resulta especialmente relevante el Servicio Jurídico, puesto que es 
obligatorio efectuar una consulta al mismo en todos los proyectos de actos y propuestas de 
actos jurídicos, así como en todos los documentos que puedan tener consecuencias de orden 
jurídico (art. 23.4 del Reglamento Interno).

Secretario General

Es un órgano de la Comisión que no está previsto como tal en el TFUE aunque sí está 
recogido en el Reglamento Interno (art. 20). 

Sus funciones son de asistencia al Presidente en la preparación de las reuniones de la Comi-
sión, coordinación de los Servicios de la Comisión, asegurar la notificación y la publicación en 
el Diario Oficial de la Unión Europea de los actos que deban publicarse, y se encarga de man-
tener las relaciones oficiales de la Comisión con el resto de instituciones comunitarias.

La sede de la Comisión está en Bruselas. En sus labores está auxiliada por unos 25.000 
funcionarios adscritos, procedentes de todos los países de la Unión, lo que la convierte en la 
institución de la UE que tiene un mayor número de funcionarios a su cargo. Todos ellos deben 
seguir el “Código de buena conducta administrativa para el personal de la Comisión Europea 
en sus relaciones con el público” (Anexo del Reglamento Interno).

5. LAS cOMPeTenciAS de LA cOMiSiÓn

Se encuentran recogidas en el art. 17.1 del TFUE. A efectos didácticos, las dividimos en 
los siguientes bloques: competencias de iniciativa, de control de cumplimiento del Derecho 
Comunitario, de decisión, de ejecución, presupuestarias, en cuanto a las relaciones externas, 
y de autoorganización.
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5.1. competencias de iniciativa

El procedimiento legislativo ordinario comienza siempre con la propuesta de la Comi-
sión. Es la institución que tiene atribuido, prácticamente en exclusiva, la iniciativa normativa. 
El fundamento jurídico de su derecho de iniciativa reside con carácter general en los arts. 
17.1 del TUE y 293 del TFUE, y en otras numerosas disposiciones de los Tratados que exigen 
la propuesta de la Comisión para que el Consejo y el PE puedan adoptar un acto jurídico. La 
razón de ser de este poder se encuentra en que la Comisión actúa siempre en bien de la 
Unión Europea en su conjunto, y por eso se presume su objetividad. Según la Profesora 
MANGAS MARTÍN, este privilegio de propuesta de la Comisión ha sido uno de los pilares 
básicos del principio de equilibrio institucional, ya que supone un contrapeso al poder nor-
mativo del Consejo con el fin de evitar que el juego de alianzas entre los Estados miembros 
se impusiera sobre los intereses generales de la Unión. Se ha confiado a la Comisión la con-
cepción de la política comunitaria y la preparación de los proyectos normativos, donde 
aporta una visión de conjunto inspirada en el interés comunitario. Actúa, así, como órgano 
“motor” de la Unión.

De este modo, en la mayoría de los casos previstos en el TFUE, el consejo decide “a 
propuesta de la comisión”. El resto de órganos e instituciones también le puede solicitar a la 
Comisión que realice una propuesta, pero, en última instancia, la decisión sobre formularla 
o no corresponde a la Comisión.

La comisión es “dueña” de su propuesta. Las propuestas que hace la Comisión se 
encuentran protegidas por dos circunstancias (art. 293 TFUE):

–  La Comisión puede modificar o retirar su propuesta en cualquier momento del proce-
dimiento, antes de que se adopte como acto comunitario.

–  Salvo en unos pocos supuestos, el Consejo sólo puede enmendar la propuesta de la 
Comisión por unanimidad. 

El derecho de iniciativa exige que la Comisión no se desentienda de la misma, que defien-
da su propuesta en todas las instancias donde va a ser debatida, y por ello tiene derecho a estar 
presente en todas las sesiones de las instituciones en las que se delibere sobre su propuesta.

En la práctica, el derecho de propuesta lo suele ejercer la Comisión con mucho deteni-
miento y rigor. Es habitual que el proceso de elaboración de la propuesta se prolongue duran-
te varios años. En primer lugar, a la hora de tomar la decisión de actuar en un determinado 
ámbito, intervienen criterios de oportunidad, de necesidad o de urgencia. Es frecuente que, 
una vez que ha pergeñado un proyecto, la Comisión lo lance al debate público, o lo suscite, 
mediante los “Libros Verdes”, repletos de preguntas y de alternativas. Las Direcciones Gene-
rales afectadas preparan informes o estudios de base, solicitan datos y estadísticas en general, 
hacen estudios de legislación comparada, etc. Además, la Comisión entra en contacto con las 
Administraciones nacionales y convoca a los expertos propuestas por éstas. Y también se 
dirige a los medios sociales, económicos y profesionales afectados.

Es también la Comisión la que presenta el Anteproyecto de Presupuestos.
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5.2. control del cumplimiento del derecho de la Unión europea

Esta competencia se encuentra recogida en el art. 17.1 del TUE: la Comisión “velará por 
que se apliquen los Tratados y las disposiciones adoptadas por las instituciones en virtud de 
estos”. De ahí que la Comisión sea conocida como “guardiana de los Tratados”.

Además, en muchas disposiciones de Derecho derivado también se impone a los Estados 
miembros el deber de notificar las medidas legislativas, reglamentarias y administrativas nece-
sarias para cumplir las normas en cuestión.

En el ejercicio de esta atribución de control, la Comisión tiene el derecho de recabar todo 
tipo de informaciones de los Estados miembros, y a realizar las comprobaciones necesarias 
(art. 337 TFUE). Los Estados están obligados a suministrarle información clara y precisa, indi-
cando las medidas legislativas, reglamentarias y administrativas mediante las cuales ese 
Estado considera haber cumplido las obligaciones impuestas por el Derecho Comunitario.

En algunos supuestos los Estados miembros tienen la obligación de avisar previamente a 
la Comisión de los actos que vaya a realizar y de sus intenciones, como ocurre con las pro-
puestas dirigidas a conceder ayudas a sus empresas (art. 108.3 TFUE).

Entre los medios jurídicos de los que dispone la Comisión para corregir conductas que 
no sean conformes a las normas comunitarias están:

–  Mantener reuniones y contactos oficiales con las Administraciones afectadas, en una 
labor de prevención y advertencia de posibles irregularidades. 

–  Dirigir a los Estados recomendaciones o dictámenes en relación con cualquier materia.

–  En determinadas materias, como ayudas públicas (art. 108.2) o ayudas en materia de 
transportes (art. 96.2), puede adoptar una Decisión.

–  De manera general, puede iniciar formalmente un procedimiento de incumplimiento, 
primero con un requerimiento al Estado miembro incumplidor, y luego a través de un 
recurso ante el Tribunal de Justicia.

Este poder de investigación y control de la Comisión se puede dirigir también sobre los 
particulares (art. 337 TFUE), habitualmente empresas radicadas en la Unión Europea, sobre 
todo en los sectores de la energía, los transportes y la competencia. Incluso puede dar lugar 
a la iniciación de procedimientos sancionadores contra los infractores, donde se pueden 
imponer multas de elevada cuantía5.

5. Uno de los casos de actuación de la Comisión en ejercicio de esta atribución ha sido la multa de 497,2 millones de euros (la más alta 
impuesta nunca) que en 2004 impuso al gigante informático Microsoft por una infracción en materia de competencia consistente en 
abusar de su posición dominante. La sanción fue confirmada en setiembre de 2007 por una Sentencia del Tribunal de Primera Instancia 
de las Comunidades Europeas (actual Tribunal General).
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5.3. competencias de decisión

Hay tres tipos de atribuciones dentro de este bloque:

–  La Comisión puede adoptar sus propias decisiones. En supuestos muy determinados 
puede dictar Directivas (por ejemplo el caso previsto en el art. 106.3 TFUE) y también 
adoptar sus propias Decisiones (caso del art. 101). Este poder de decisión propio se 
manifiesta sobre todo en las políticas comunes.

–  Participa en el proceso de elaboración de las decisiones que adopte el consejo o el 
Parlamento europeo, en las condiciones previstas en el Tratado.

–  Puede formular recomendaciones o emitir dictámenes en las materias recogidas en el 
Tratado, si éste lo prevé expresamente o si la Comisión lo estima necesario. La Comi-
sión suele publicar los llamados Libros Verdes, donde se proponen las primeras ideas 
acerca de un tema concreto, y los Libros Blancos, donde concreta y desarrolla las 
anteriores ideas en una serie de medidas.

5.4. competencias en materia de ejecución

Están previstas genéricamente en art. 17.1. 

Se pueden distinguir dos tipos:

–  competencias propias de la comisión en la ejecución, que son las de ejecutar decisio-
nes en materia de ayudas públicas de los Estados miembros a sus empresas públicas 
(Ayudas de Estado), y también velar por la libre competencia.

–  competencias conferidas por los actos jurídicamente vinculantes de la Unión, en 
ejecución de esos mismos actos. La delegación de tales competencias es una obliga-
ción cuando se requieran condiciones uniformes de ejecución; son el PE y el Consejo 
los que establecen las condiciones en que se deben ejercitar tales competencias por la 
Comisión (art. 291.2 TFUE). Esta atribución permite a la Comisión modificar con rela-
tiva rapidez normas para adaptarlas al progreso científico o técnico, o a las necesidades 
sanitarias, económicas o sociales.

El Tribunal de Justicia ha establecido en su jurisprudencia que la Comisión tiene compe-
tencias para adoptar toda medida de ejecución que se precise, aunque no venga expresamen-
te prevista en la norma de base que se pretende ejecutar, siempre y cuando no resulte 
contraria a esta norma. De esta forma, se denomina “Reglamento de base” al acto del Con-
sejo en que éste decide sobre las reglas generales y permanentes; el acto que adopta la 
Comisión por habilitación del Consejo se denomina “Reglamento de ejecución o de aplica-
ción”, y contiene las medidas de aplicación técnica o efímera.
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De manera general, las condiciones en las cuales se tienen que ejercer estas competen-
cias de ejecución atribuidas a la Comisión están establecidas en la Decisión del Consejo 
1999/468, de 28-6-19996 (conocida como la Decisión sobre la “comitología”). Según esta 
Decisión, el Consejo controla estas competencias a través de una serie de Comités que están 
compuestos por representantes de los Estados miembros y presididas por un funcionario de 
la Comisión, los cuales realizan un seguimiento de la actuación ejecutiva de la Comisión. El 
voto dentro del Comité se pondera conforme a las reglas del Consejo. Los Comités pueden 
ser de cuatro tipos:

–  Consultivos son aquellos que solo tienen que ser consultados por la Comisión.

–  De gestión, para medidas de gestión de políticas como la PAC, política de pesca.

–  De reglamentación, para medidas de alcance general. En el caso de estos Comités y los 
anteriores, aparte de ser consultados, su opinión es vinculante.

–  Para la adopción de cláusulas de salvaguardia. Está previsto para aquellos supuestos en 
el cual la norma ha establecido que se puede eximir a un determinado Estado miembro 
de no cumplir ese reglamento en un determinado periodo de tiempo.

El Consejo, al atribuir cada competencia de ejecución a la Comisión, debe elegir el pro-
cedimiento de seguimiento o tipo de Comité más adecuado entre los anteriormente descritos.

5.5. competencias presupuestarias

La Comisión ejecuta su propio presupuesto, y también ejecuta y aplica los Fondos Estruc-
turales y los Fondos de Cohesión, dentro del límite de los créditos autorizados.

5.6. Relaciones exteriores

La Comisión asume la representación exterior de la Unión Europea, “con excepción de 
la Política Exterior y de Seguridad Común y de los demás casos previstos por los Tratados”. 
Así, puede llevar a cabo negociaciones comerciales (art. 207 TFUE) o negociaciones con 
otros Estados u organismos internacionales, aunque siempre siguiendo las instrucciones del 
Consejo.

Algunas de las antiguas competencias de la Comisión en esta materia, como la del man-
tenimiento de las relaciones con las Naciones Unidas y organismos especializados, han 
pasado ahora a ser atribuidas al Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y 
Política de Seguridad.

6. DOCE nº L 184 de 17-7-1999.
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7. A partir de 1 de noviembre de 2014: número de miembros = 2/3 número de Estados miembros, según un sistema de rotación igualitaria.
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6. cOncLUSiOneS

–  La Comisión es la institución que representa el interés de la Unión Europea.

–  Actualmente tiene tantos miembros como Estados, aunque está previsto que pasen a ser 
los 2/3 de los mismos.

–  Entre sus miembros están el Presidente, los Vicepresidentes (incluyendo al Alto Repre-
sentante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad), y los Comisarios.

–  Sus miembros son escogidos en un procedimiento complejo en el que intervienen el 
Consejo Europeo, el Consejo y el Parlamento Europeo. 

–  La Comisión puede acabar su mandato mediante la aprobación en el PE de una moción 
de censura.

–  Los Comisarios pueden ser cesados por el Tribunal de Justicia en determinados casos.

–  La Comisión funciona según el principio de colegialidad, que comparta una responsa-
bilidad conjunta compartida de todos sus miembros, aunque últimamente este princi-
pio viene siendo menoscabado.

–  Aparte de la toma de decisiones en sus reuniones, caben otros procedimientos de toma 
de decisiones, como el procedimiento escrito, el de habilitación y el de delegación.

–  La Comisión ostenta prácticamente el monopolio de la iniciativa normativa en la UE.

–  La Comisión tiene atribuido el control del cumplimiento del Derecho de la UE, y dispone al 
efecto de varios medios jurídicos, entre ellos el procedimiento de incumplimiento ante el TJ.

–  La Comisión dispone de competencias de ejecución, tanto propias como conferidas por 
los actos jurídicamente vinculantes aprobados por Consejo y PE.

7. PRÁcTicA deL TeMA

Análisis de sentencia

Tras leer atenta y detenidamente el texto de la Sentencia del TJce de 23-9-86 (caso AKzO 
cHeMie) que se inserta a continuación, contestar razonadamente a las siguientes preguntas: 

1.  ¿Cuáles fueron las actuaciones llevadas a cabo por la Comisión en este caso? ¿En qué 
tipo de competencias de la Comisión se pueden encuadrar dichas actuaciones?

2.  ¿En qué se basan las empresas que recurren para impugnar las actuaciones de la Comisión?

3.  Según el TJCE, ¿en qué consiste el principio de colegialidad de la Comisión Europea?

4.  Según el TJCE ¿resulta legalmente posible que la Comisión delegue sus facultades en uno 
de sus miembros? Si la respuesta es afirmativa ¿en qué condiciones se puede hacer?
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En el asunto 5/85.

1) AKzO chemie BV, sociedad neerlandesa, con domicilio social en Amers-
foort (Países Bajos). 

2) AKzO chemie UK Ltd, sociedad inglesa, con domicilio social en Walton 
–on Thames, Surrey (Reino Unido), representadas ambas por Mes Ivo Van Bael 
y Jean-François Bellis, Abogados de Bruselas, que designan como domicilio 
en Luxemburgo el despacho de Mes Elvinger y Hoss, Abogados, 15, Cóte 
d’Eich, partes demandantes, 

contra 

comisión de las comunidades europeas, representada por su Consejero Jurí-
dico Sr. B. van der. Esch, asistido por el Sr. F. Grondman, en calidad de Agen-
te, que designa como domicilio en Luxemburgo el despacho del Sr. G. 
Kremlis, miembro de su Servicio Jurídico, edificio Jean Monnet, Kirchberg, 
parte demandada, 

que tiene por objeto la anulación de la Decisión de la Comisión de 6 de 
noviembre de 1984, que impone a las demandantes que se sometan a verifi-
caciones en el sector de los plásticos, con arreglo al apartado 3 del artículo 
14 del Reglamento n.° 17/62 del Consejo, de 6 de febrero de 1962, (DO de 
21 de febrero de 1962, p. 204; EE 08/01, p. 22) 

eL TRiBUnAL de JUSTiciA (Sala Quinta)

integrado por los Srs U. Everling, Presidente de Sala; R. Joliet, Y. Galmot, E 
Schockweiler y J. C. Moitinho de Almeida, Jueces, Abogado General: Sr. C. O. 
Lenz Secretaria: Sra. D. Louterman, administradora habiendo considerado el 
informe para la vista y celebrada ésta el 24 de abril de 1986, oídas las con-
clusiones del Abogado General, presentadas en audiencia pública el 10 de 
junio de 1986, dicta la siguiente

SenTenciA

1.º Mediante escrito presentado en la Secretaría del Tribunal de Justicia el 14 
de enero de 1985, AKZO Chemie BV y AKZO Chemie UK Ltd (en adelante 
AKZO), cuyos domicilios sociales se encuentran, respectivamente, en Amers-
foort (Países Bajos) y en Walton-on-Thames (Reino Unido), interpusieron, en 
virtud del párrafo 2 del artículo 173 del Tratado CEE, un recurso que tiene por 
objeto la anulación de la Decisión de 6 de noviembre de 1984 mediante la 
cual la Comisión les impuso, con arreglo al apartado 3 del artículo 14 del 
Reglamento n.° 17, que se sometieran a verificaciones. 

2.º En relación con los hechos así como con los motivos y alegaciones de las 
partes, el Tribunal se remite al informe para la vista; En lo sucesivo sólo se hará 
referencia a estos elementos en la medida exigida por el razonamiento del 
Tribunal.

3.º AKZO Chemie BV y AKZO Chemie UK Ltd forman parte del grupo AKZO 
que es el proveedor más importante en la Comunidad de peróxido de benzoi-
lo, producto químico que se utiliza a la vez para la fabricación de plásticos y 
para el blanqueado de harinas.

4.º El peróxido de benzoilo es fabricado también por una pequeña empresa, 
Engineering and Chemical Supplies (en adelante ECS), cuyo domicilio social se 
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encuentra en Stonehouse (Reino Unido). Hasta 1979, los únicos clientes de ECS 
eran los harineros británicos. A partir de esta época, ECS comenzó a vender a 
fabricantes de plásticos y a competir con AKZO en este mercado más amplio.

5.º El 15 de junio de 1982, ECS formuló una reclamación ante la Comisión 
por infracción del artículo 86 del Tratado CEE . Alegó que para obligarla a 
retirarse del mercado de los plásticos, AKZO la había amenazado con elimi-
narla del de los aditivos de la harina, mediante una política selectiva de ventas 
a precios anormal mente bajos y que había cumplido esta amenaza. A conse-
cuencia de esta reclamación, los funcionarios de la Comisión efectuaron, en 
diciembre de 1982, verificaciones en los locales de AKZO Chemie BV y 
AKZO Chemie UK Ltd. 

6.º El 8 de junio de 1983, la Comisión decidió iniciar contra AKZO el proce-
dimiento previsto en el artículo 3 del Reglamento n.° 17 . A partir de julio de 
1983, la Comisión dictó medidas provisionales que imponían a AKZO deter-
minadas obligaciones relativas a su política de precios en el sector de los 
aditivos de la harina (Decisión de 23 de julio de 1983, DO L 252, p. 13). 

7.º Mediante pliego de cargos de fecha 3 de septiembre be 1984, la Comisión 
imputó a AKZO haber infringido el artículo 86 del Tratado, al amenazar a ECS 
con vender el peróxido de benzoilo, utilizado para el blanqueado de harinas, 
a la clientela de ECS a precios anormalmente bajos y discriminatorios y al 
cumplir dicha amenaza. 

8.º El 22 de octubre de 1984, AKZO remitió a la Comisión la primera parte de 
su respuesta al pliego de cargos. Sostuvo, en particular, no haber cometido el 
más mínimo abuso de posición dominante.

9.º El 26 de octubre de 1984, un funcionario de la Comisión llamó por teléfono 
a miembro del servicio jurídico de AKZO para informarle que se efectuarían 
verificaciones con arreglo al apartado 2 del artículo 14 del Reglamento n.° 17 
en el sector de los plásticos los días 7 y 8 de noviembre en los locales de AKZO 
Chemie BV, y los días 12 y 13 de noviembre en los de AKZO Chemie UK Ltd. 
AKZO no reaccionó inmediatamente ante esta información.

10.º El 6 de noviembre de 1984, por la tarde, AKZO notificó telefónicamente a 
la Comisión su negativa a someterse a las verificaciones anunciadas. Durante 
esta comunicación, señaló que expresaría los motivos de esta negativa en una 
carta que llegaría a la Comisión el mismo día, lo que efectivamente así hizo.

11.º Algunas horas después de esta conversación, el miembro de la Comisión 
responsable en materia de competencia adoptó la decisión que es objeto del 
presente re curso. Esta decisión establecía en el párrafo 1 de su artículo 1 que 
AKZO Chemie BV y AKZO Chemie UK Ltd debían someterse a una verificación 
debido a la sospecha de abuso de posición dominante en el mercado comuni-
tario de peróxido de benzoilo o en una parte importante del mismo, fundándo-
se en el hecho de que había amenazado a ECS y que desarrollaba una política 
de ventas a pérdida de carácter abusivo y destinada a causar perjuicio a ECS.

12.º Las verificaciones tuvieron lugar efectivamente los días 7 y 8 de noviem-
bre en los Países Bajos y los días 12 y 13 de noviembre en el Reino Unido.

[…]

Sobre el fondo del recurso
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[…]

28.º En su cuarto motivo, las demandantes cuestionan, en primer lugar, la 
delegación de poder en virtud de la cual se adoptó la decisión impugnada en 
cuanto no cumple con el principio de colegialidad enunciado por el artículo 
17 del Tratado de 8 de abril de 1965, por el que se constituye un Consejo 
único y una Comisión única de las Comunidades Europeas (en adelante el 
Tratado de fusión). Tal sistema no ofrecería las mismas garantías para los jus-
ticiables. De este modo, la no publicación de la decisión que concede una 
delegación a determinados miembros de la Comisión impediría controlar su 
legalidad. Las demandantes estiman, además, que la decisión litigiosa es 
producto de un uso abusivo de la delegación de poderes en la medida en que 
las circunstancias delicadas que rodeaban las verificaciones hubieran debido 
llevar al miembro de la Comisión encargado en materia de competencia a 
adoptar esta decisión en forma colegiada.

29.º La Comisión, por su parte, subraya en primer lugar que el sistema de 
delegación, que ella misma ha establecido, garantiza el respeto al principio 
de colegialidad, puesto que se prevén ciertos mecanismos con el fin de ase-
gurar que se adopten colegiadamente las decisiones importantes. Recuerda, 
además, que una decisión por la que se ordena a una empresa que se someta 
a una verificación es, en sí misma, un simple acto de gestión que en el caso 
de autos no era necesario remitir al órgano colegiado.

30.º En cuanto a la primera parte de este cuarto motivó que concierne a la 
compatibilidad del sistema de delegación de facultades con el principio de 
colegialidad, procede recordar, en primer lugar, que este principio emana del 
artículo 17 del Tratado de fusión, a tenor del cual “los acuerdos de la Comi-
sión se adoptarán por mayoría del número de miembros previsto en el artícu-
lo 10. Sólo podrá reunirse válidamente la Comisión cuando esté presente el 
número de miembros que fije su reglamento interno”. El principio de colegia-
lidad así establecido se basa en la igualdad de los miembros de la Comisión, 
en cuanto a la participación en la adopción de decisiones, e implica en par-
ticular, por una parte, que se delibere colectiva mente sobre las decisiones y, 
por otra parte, que todos sus miembros sean responsables en forma colectiva, 
en el plano político, del conjunto de las decisiones adoptadas.

31.º Conviene analizar a continuación, especialmente bajo la perspectiva del 
sistema de delegación de facultades, las medidas adoptadas por la Comisión 
para impedir que la norma de la deliberación colegiada lleve a una parálisis 
del órgano colegiado.

32.º En primer lugar, la Comisión introdujo el 23 de julio de 1975, en su 
Reglamento interno provisional (DO L 199, p. 43; LE 01/02, p. 27), un nuevo 
artículo 27, según el cual ella “podrá, siempre que se observe plenamente el 
principio de su responsabilidad colegial, facultar a sus miembros para que 
adopten en su nombre y bajo su control medidas de gestión o de administra-
ción claramente definidas”.

33.º En segundo lugar, en la misma fecha, la Comisión fijó, en una decisión 
interna, los principios y las condiciones según las cuales se concederían las 
delegaciones de facultades. Según las indicaciones proporcionadas por la 
Comisión en respuesta a una pregunta del Tribunal de Justicia, dicha decisión 
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estableció garantías de procedimiento para asegurar que las decisiones adop-
tadas mediante delegación de facultades respetarían el principio de colegiali-
dad. De este modo, las decisiones de delegación de facultades se adoptan en 
reuniones de la Comisión y las delegaciones de facultades no pueden adop-
tarse sino para determinadas personas y para determina das categorías de 
actos de gestión o de administración corriente. Por otra parte, la persona a 
quien se le delegan facultades no puede adoptar decisiones sino en caso de 
acuerdo de todos los servicios interesados y después de haberse asegurado 
que la decisión no debe por ninguna razón ser adoptada en forma colegiada. 
Por último, todas las decisiones adoptadas mediante delegación de facultades 
son comunicadas al día siguiente de su adopción a todos los miembros de la 
Comisión y a todos los servicios.

34.º En tercer lugar, en el ámbito panicular del derecho de la competencia, el 
miembro de la Comisión encargado en materia de competencia recibió, 
mediante decisión de 5 de noviembre de 1980, el poder de adoptar en nom-
bre de la Comisión determinadas medidas de procedimiento previstas por el 
Reglamento n.° 17. Dicho miembro puede por sí solo decidir la iniciación del 
procedimiento, solicitar informaciones a las empresas y, por último, ordenar 
a una empresa que se someta a una verificación con arreglo al apartado 3 del 
artículo 14 del Reglamento n.° 17. 

35.º Por lo que respecta a la de este sistema con el principio de la colegiali-
dad, cabe recordar que el Tribunal de Justicia ha resuelto en su sentencia de 
17 de enero de 1984 (VBVB y VBBB contra Comisión, 43 y 63/82, Rec. 1984, 
p. 19), la más reciente relacionada con este tema, que la Comisión, dentro de 
cienos límites y cumpliendo cienos requisitos, puede facultar a sus miembros 
para que adopten ciertas decisiones en su nombre, sin que por ello se infrinja 
el principio de colegialidad que rige su funcionamiento. Dicha jurisprudencia 
constante se basa en dos consideraciones.

36.º Por una parte, tal sistema de delegación de facultades no tiene por efecto 
privar a la Comisión de competencias transfiriendo un poder propio al miembro 
facultado por ella. Las decisiones adoptadas por delegación se toman en nom-
bre de la Comisión, la cual asume la plena responsabilidad de las mismas; estas 
decisiones pueden ser objeto de recurso de anulación en las mismas condicio-
nes que si se hubieran deliberado colegiadamente. La Comisión ha establecido, 
además, cienos mecanismos que permiten reservar al órgano colegiado algunas 
medidas que hubieran podido adoptarse por delegación. Por último, se reserva 
la facultad de revisar las decisiones que otorgan delegaciones de facultades.

37.º Por otra parte, aun limitado a categorías determinadas de actos de admi-
nistración y de gestión, lo que excluye por hipótesis las decisiones de princi-
pio, tal sistema de delegación de facultades resulta necesario, teniendo en 
cuenta el aumento considerable en el número de actos de carácter decisorio 
que la Comisión debe adoptar a fin de cumplir sus funciones. La necesidad 
de asegurar la capacidad de funciona miento del órgano decisorio correspon-
de a un principio inherente a todo sistema institucional que encuentra su 
expresión más específica en el artículo 16 del Tratado de fusión, según el cual 
“la Comisión establecerá su reglamento interno con objeto de asegurar su 
funcionamiento y el de sus servicios”.
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38.º Contrariamente a lo que sostienen las demandantes, una decisión que 
ordene a una empresa someterse a una verificación debe ser considerada, 
dado su carácter de diligencia de instrucción, como una simple decisión de 
gestión. Ello es así aunque las empresas se opongan a la verificación. En efec-
to, el poder reconocido a la Comisión por el apanado 3 del artículo 14 del 
Reglamento n.° 17, se aplica esencialmente cuando la Comisión prevé que las 
empresas no se someterán voluntaria mente a una verificación. 

39.º En cuanto al argumento de la no publicación de la decisión que acuerda 
la delegación de facultades, es preciso recordar que el principio de la seguri-
dad jurídica y de la necesaria transparencia de las decisiones administrativas 
exigen que la Comisión publique tanto las decisiones de delegación de facul-
tades como las normas internas, tales como la decisión de 23 de julio de 
1975, que establecen el marco general a dicho efecto. No obstante, la falta de 
publicación de la decisión que acuerda una delegación de facultades al 
miembro de la Comisión encargado en materia de competencia, no priva a las 
demandantes de la posibilidad de impugnar ni esta decisión ni la decisión 
adoptada en virtud de la delegación de facultades concedida.

40.º En estas condiciones, procede considerar que la decisión de 5 de 
noviembre de 1980, por la que se delegan facultades en el miembro de la 
Comisión encargado en materia de competencia para adoptar, en nombre y 
bajo la responsabilidad de la Comisión, decisiones con arreglo al apartado 3 
del artículo 14 del Reglamento n.° 17, que ordenen a las empresas que se 
sometan a verificaciones, no es contraria al principio de colegialidad prescri-
to por el artículo 17 del Tratado de fusión. 

41.º En cuanto a la segunda parte del motivo que se refiere al uso abusivo de 
la delegación de facultades en que se habría incurrido en este caso, es preci-
so hacer notar que la oposición de las empresas interesadas a las verificacio-
nes anunciadas no es un motivo que obligue al miembro de la Comisión 
responsable en materia de competencia a remitir a la deliberación colegiada 
la adopción del acto. Como ya se ha dicho, las decisiones que ordenan veri-
ficaciones con arreglo al apartado 3 del artículo 14 del Reglamento n.° 17, se 
adoptan, por definición, cuando la Comisión presume que las empresas no se 
someterán voluntariamente a la verificación, cual quiera que sean por otra 
parte sus razones. 

42.º Por ello, el miembro de la Comisión encargado en materia de competencia 
podía válidamente adoptar en nombre de la Comisión la decisión impugnada.

43.º Teniendo en cuenta las precedentes consideraciones, cabe concluir que 
los motivos invocados por las demandantes en su demanda no son proceden-
tes y que, en con secuencia, debe desestimarse el recurso.

[…]

En virtud de todo lo expuesto.

eL TRiBUnAL de JUSTiciA (Sala Quinta)

decide:

1.º Desestimar el recurso.

2.º Condenar en costas a las demandantes.
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8. PROPUeSTA de AUTOeVALUAciÓn

1.  La Comisión está compuesta por:

a)  Representantes de los Gobiernos de los Estados miembros.

b)  Representantes de los pueblos de los Estados miembros.

c)  Los Jefes de Estado y de Gobierno de los Estados miembros.

d)  Personas elegidas en función de su competencia general, que ofrezcan garantías 
plenas de independencia.

2.  El principio de colegialidad de la Comisión implica que:

a)  Las decisiones se toman colectivamente y la responsabilidad política es conjunta.

b)  Cada Comisario responde individualmente de su actuación.

c)  Los Comisarios deben estar inscritos en un Colegio Profesional.

d)  Las decisiones deben tomarse por mayoría de 2/3 de sus miembros.

3.  Los acuerdos de la Comisión, para ser válidos, se deben tomar:

a)  Por mayoría de sus miembros.

b)  Por mayoría cualificada, de tal manera que se necesita el voto de los Comisarios que 
representen a los países que suponen el 55% de la población de la Unión.

c)  Por mayoría de 2/3 de sus miembros.

d)  Por unanimidad.

4.  La Comisión:

a)  Puede interponer ante el Tribunal de Justicia un recurso por incumplimiento si esti-
ma que un Estado miembro ha incumplido sus obligaciones.

b)  Establece la orientación general y el impulso político de la Unión Europea.

c)  No puede aprobar Decisiones.

d)  No puede ejercer competencias de ejecución.

5. En el procedimiento legislativo ordinario:

a)  La Comisión interviene formulando la Propuesta.

b)  Las decisiones de la Comisión se deben tomar tras haberse escuchado el dictamen 
del Comité de las Regiones.

c)  La Comisión no tiene intervención alguna.

d)  Las decisiones de la Comisión se deben tomar por la mayoría cualificada descrita en 
el artículo 238 del TFUE.
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9. PALABRAS cLAVe

Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad.

Comisarios.

Comisión.

Comitología.

Direcciones generales.

Iniciativa normativa.

Moción de censura.

Presidente de la Comisión.

Principio de colegialidad.

Procedimiento de delegación.

Procedimiento de habilitación.

Procedimiento de incumplimiento.

Procedimiento escrito.

Procedimiento oral.

Relaciones exteriores.

Secretario General.

Vicepresidentes.

Votación de investidura.
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1. inTROdUcciÓn

Al igual que el resto de instituciones de la Unión Europea (UE), el Parlamento Europeo 
(PE) continúa siendo percibida por los ciudadanos como un órgano abstracto, desconocido, 
poco transparente y lejano. En las últimas elecciones al PE de 2009 se registró la más alta 
abstención de la historia de esta institución. Más de la mitad de la población no acudió a las 
urnas. En algunos países como Eslovaquia menos del 20% del electorado acudió a votar. 

Sin embargo, cada año se aprueba una gran cantidad de legislación en el PE que afecta a 
nuestras vidas. Hasta el punto de que el 70% de las nuevas leyes estatales en España proceden 
de la Unión Europea, donde el PE es imprescindible para aprobar, junto con la Comisión y el 
Consejo de la UE, las leyes que después serán incluidas en el ordenamiento jurídico español. 

El presente capítulo tiene como objetivo delinear los rasgos principales del PE para de esta 
manera, contribuir a un mayor conocimiento de la naturaleza, composición, funcionamiento 
y competencias de la eurocámara.
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2. nATURALezA

Si bien el Consejo de la UE encarna los intereses de los gobiernos de los Estados miem-
bros y la Comisión Europea encarna el interés propiamente comunitario, desprendido de toda 
vinculación estatal, en el seno de las instituciones europeas. El PE encarna los intereses de los 
ciudadanos en el interior de las instituciones comunitarias.

El PE representa a los ciudadanos de los Estados que conforman la UE. Es uno de los órganos 
representativos más grande del mundo, puesto que representa a casi 500 millones de personas.

Originalmente, el PE estuvo compuesto, no por diputados electos por los ciudadanos, 
sino por delegados designados por los Parlamentos Nacionales de acuerdo con el procedi-
miento fijado en cada uno de los Estados miembros. Además, las competencias de la cámara 
eran realmente pobres y no iban mucho más allá de funciones meramente consultivas.

Las primeras elecciones por sufragio universal y directo para elegir a los miembros del PE no se 
realizaron hasta junio de 1979. A partir de ahí empieza un proceso de fortalecimiento progresivo de 
las competencias del PE hasta llegar a nuestros días, donde la participación del PE, conjuntamente 
con otras instituciones de la UE, en el procedimiento legislativo ordinario es obligatoria.

3. cOMPOSiciÓn

El PE está compuesto por los eurodiputados elegidos por los ciudadanos, mediante sufra-
gio universal, secreto y directo, en las elecciones europeas.

3.1. ¿cuántos eurodiputados hay?

–  Previamente a la primera sesión constitutiva del PE elegido por sufragio universal y 
directo en 1979, esta institución estaba integrada por ciento noventa y ocho (198) 
diputados. Posteriormente, en virtud de las distintas ampliaciones de países miembros 
de la UE, el número de escaños se ha ido elevando. En la actualidad, con veintisiete 
Estados miembros, el número de diputados es de setecientos ochenta y cinco (785).

–  El mandato de los eurodiputados es de una duración de cinco años. De modo general, 
la condición de eurodiputado no es incompatible con la de ser miembro de un Parla-
mento nacional, aunque en España la Ley Orgánica del Régimen Electoral General 
(LOREG) lo prohíbe. Sí es incompatible con la de ser miembro del gobierno de un 
Estado miembro y con el ejercicio de otras funciones a nivel comunitario, además de 
las incompatibilidades propias que resulten aplicables en el ámbito nacional.

–  Las prerrogativas que se otorgan a los parlamentarios están establecidas en el “Protoco-
lo sobre Privilegios e Inmunidades” de 1965 y, de modo muy genérico, se extienden a: 
la libertad de desplazamiento, la inviolabilidad de los votos y opiniones emitidas, y la 
protección ante las acciones judiciales.
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3.2. ¿cómo se eligen los eurodiputados?

–  Los eurodiputados son elegidos por separado en cada Estado miembro, mediante sufra-
gio universal, secreto y directo. El sistema electoral utilizado para su elección es distin-
to en cada país ya que se decide según normas nacionales (por ejemplo, en Bélgica o 
Grecia votar es obligatorio y en España no, o en Francia los menores de veinticinco 
años no pueden ser candidatos a eurodiputados mientras en España se requiere diecio-
cho años). No obstante, antes de las elecciones europeas de 2004, todos los Estados 
miembros tuvieron que implementar una directiva que establecía ciertas directrices de 
homogeneización electoral, por ejemplo, el hecho de que todos ellos deben aplicar 
sistemas de representatividad proporcional, no mayoritarios.

–  En la elección de los eurodiputados tienen derecho a voto activo todos los ciudadanos 
de la UE, a partir de los dieciocho años, pudiendo elegir si quieren votar en su país de 
residencia o en el de su nacionalidad.

–  El reparto de escaños por países se hace, por regla general, en proporción a las cifras 
de población de cada país. Ningún país podrá tener más de noventa y nueve (99) ni 
menos de cinco (5) escaños. El país que tiene mayor número de escaños asignados es 
Alemania y los que tienen menos son Luxemburgo y Malta.

3.3. ¿cuál es la forma de agrupación de los eurodiputados en la cámara?

–  Una vez elegidos, los eurodiputados se agrupan en el interior de la cámara, no por 
nacionalidades, sino por grupos políticos, esto es, en función de afinidades políticas. 
Actualmente, después de las elecciones de 2009, existen siete grupos políticos: 

 –  Partido Popular Europeo (conservadores y democratacristianos);

 –  Alianza Progresista de Socialistas y Demócratas (socialdemócratas);

 –  Alianza de los Demócratas Liberales de Europa (liberales);

 –  Los Verdes-Alianza Libre Europea (ambientalistas, nacionalistas o regionalistas y 
socialdemócratas);

 –  Grupo de Conservadores y Reformistas Europeos (conservadores euro-escépti-
cos);

 –  Izquierda Unitaria Europea (comunistas y verdes); y,

 –  Grupo Independencia-Democracia (euro-escépticos);

–  Algunos eurodiputados no forman parte de ningún grupo político y desarrollan su labor 
en el PE como no inscritos.

–  Para poder conformar un grupo político en la euro cámara son necesarios veinticinco euro-
diputados que representen a al menos la quinta parte de los Estados miembros de la UE.
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4. FUnciOnAMienTO

4.1. La Sede del Parlamento europeo

La sede oficial del PE está en el edificio Louis Weiss en Estrasburgo (Francia), aunque el 
PE tiene varias sedes y trabaja en varios lugares. Las doce sesiones plenarias mensuales ordi-
narias se celebran en Estrasburgo, las sesiones plenarias extraordinarias y las comisiones del 
PE tienen lugar en Bruselas (Bélgica) y la Secretaria General y sus servicios administrativos se 
encuentran en Luxemburgo.

Este gran número de sedes es el resultado del desarrollo histórico del PE y ha sido objeto 
de muchas controversias debido al alto coste económico que conlleva. Finalmente, un acuer-
do de los Estados miembros en el Consejo Europeo de Edimburgo en 1992, estableció la 
actual distribución de tareas en Estrasburgo, Bruselas y Luxemburgo.

4.2. Las sesiones

Los trabajos del PE se organizan en sesiones anuales que empiezan automáticamente (sin 
necesidad de convocatoria) el segundo martes de marzo de cada año.

Cada sesión anual se compone de doce periodos de sesiones, correspondientes a las 
reuniones plenarias ordinarias que cada mes celebra el Parlamento. 

El desarrollo de las sesiones aparece regulado en el Reglamento de funcionamiento 
interno del PE.

4.3. ¿cómo organiza el Parlamento europeo su funcionamiento interno?

De acuerdo con el propio Reglamento de funcionamiento interno del Parlamento Euro-
peo, los órganos del mismo son: el Pleno, la Mesa Directiva, la Conferencia de Presidentes, 
las Comisiones y la Secretaría General del Parlamento.

4.3.1. El Pleno

El Pleno es la reunión de todos los miembros electos que componen la cámara al haber 
adquirido la condición de eurodiputado, debidamente convocados de acuerdo al Reglamen-
to de la propia cámara.

Este órgano representa la unidad de la cámara y funciona a través de las sesiones plena-
rias, que pueden ser de dos tipos: ordinarias (se celebran doce sesiones plenarias mensuales) 
y extraordinarias (se celebran a convocatoria del Presidente del PE, siempre que lo solicite el 
Consejo, la Comisión o la mayoría de los eurodiputados).

4.3.2. La Mesa Directiva

La Mesa Directiva está compuesta por el Presidente, catorce Vicepresidentes y cinco 
Cuestores (responsables de los asuntos administrativos y financieros que afectan directamen-
te a los eurodiputados). Estos últimos, con voz pero sin voto.
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Como órgano colegiado, las decisiones se adoptarán por mayoría de sus miembros. El 
Presidente tendrá voto de calidad en caso de empate.

La Mesa Directiva es elegida autónomamente por la propia cámara. Concretamente, los 
miembros de la Mesa Directiva son elegidos en votación por el Pleno del Parlamento Europeo, 
por un período de dos años y medio, renovable (cada legislatura se eligen dos Mesas del PE). 

La principal función de la Mesa es regular las cuestiones económicas, de organización y 
administrativas que afecten a los diputados, así como a la Secretaría y a los funcionarios y a otros 
agentes del PE. También corresponde a la Mesa nombrar al Secretario General de la cámara.

4.3.3. La Conferencia de Presidentes

La Conferencia de Presidentes está compuesta por el Presidente del Parlamento Europeo y los 
presidentes de los grupos políticos. Los diputados no inscritos en ningún grupo político pueden 
delegar en dos de ellos, la participación, con voz pero sin voto, en la Conferencia de Presidentes. 

Como órgano colegiado, sus decisiones se adoptan por consenso, o en su ausencia, por 
mayoría de votos ponderados en relación al número de escaños del grupo político que repre-
sente cada Presidente.

Su función es tratar las cuestiones referidas a la organización del trabajo parlamentario, 
el orden del día, comparecencias, etc. Y las relaciones con otras instituciones comunitarias y 
organismos no comunitarios.

4.3.4. Las comisiones

Al igual que los parlamentos nacionales, el PE también se organiza en comisiones para 
preparar los trabajos de las sesiones plenarias. Las comisiones del PE pueden ser:

a) permanentes: 

–  son creadas por el Pleno a propuesta de la Conferencia de Presidentes. El reglamento inter-
no del PE establece que corresponde a los diputados decidir el número de comisiones 
permanentes que deben existir y las atribuciones de cada una de ellas.

–  se constituyen para mantenerse durante toda la legislatura.

–  Se caracterizan por ocuparse de los asuntos de una determinada materia.

–  Su principal función es discutir las nuevas propuestas legislativas transmitidas por la 
Comisión Europea y redactar informes de iniciativa.

–  Los miembros de las comisiones se eligen en el primer período de sesiones del PE 
recién constituido, produciéndose una nueva elección a los dos años y medio.

b) temporales:

–  son creadas por el Pleno a propuesta de la Conferencia de Presidentes.

–   se constituyen para desarrollar un trabajo concreto. En su creación se especificará su 
composición, funciones y su duración.
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–  Podrán existir durante un período máximo de un año, al final del cual se extinguen. 
Excepcionalmente, transcurrido este plazo, el Pleno del PE puede concederles una 
prórroga.

c) de investigación:

–  Pueden ser creadas por el Pleno del PE a petición de una cuarta parte de sus miembros.

–  Son órganos ad hoc que se encargan de examinar las posibles infracciones o los casos 
de incorrecta administración en la aplicación del derecho comunitario por parte de 
alguna institución de la Unión Europea, de un Estado miembro o de personas faculta-
das para la aplicación del mismo.

Las comisiones permanentes o temporales pueden dividirse en su seno, en una o varias 
subcomisiones. 

4.3.5. La Secretaría General del parlamento Europeo 

La Secretaría General del PE está compuesta por funcionarios seleccionados mediante 
oposición en los diferentes países de la UE. Está presidida por el Secretario general nombrado 
por la Mesa Directiva.

La Secretaría General tiene como funciones principales tareas administrativas y de ges-
tión. Así como de traducción e interpretación de las distintas leguas comunitarias.

5. cOMPeTenciAS

El PE tiene, básicamente, tres grandes funciones:

– La función presupuestaria

– La Función legislativa

– Funciones de control

5.1. La función presupuestaria

El PE, conjuntamente con la Comisión Europea y el Consejo de la UE, son las instituciones 
encargadas de la elaboración y aprobación del presupuesto de la UE.

El presupuesto de la UE tendrá carácter anual, rigiendo desde el 1 de enero hasta el 31 
de diciembre de cada año.

El procedimiento para la elaboración y aprobación de presupuesto se encuentra regulado 
en el art. 314 del Tratado de Funcionamiento de la UE.

Para la elaboración y aprobación del presupuesto se siguen los siguientes pasos:

1.  La iniciativa de elaboración de un proyecto de presupuesto corresponde a la Comi-
sión, que lo elaborará de acuerdo con las previsiones económicas que previamente le 
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hayan presentado las instituciones de la UE. Elaborado el proyecto se lo presentará al 
Consejo y al Parlamento.

2.  El primero en pronunciarse y presentar sus enmiendas motivadas sobre el proyecto 
será el Consejo. A continuación, el PE podrá aprobar la posición del Consejo, quedan-
do, en este caso, aprobado definitivamente el Presupuesto con las enmiendas del 
Consejo incorporadas. Igualmente, si en el plazo de cuarenta y dos días el PE no se ha 
pronunciado, el presupuesto se considerará aprobado con las enmiendas del Consejo. 

3.  En el caso de que, recibida la propuesta del Consejo, el PE quisiera incorporar nuevas 
enmiendas propias al proyecto, puede hacerlo por mayoría de votos. Si en el plazo de 
diez días el Consejo acepta aprobar las enmiendas introducidas por el PE, el presu-
puesto queda definitivamente aprobado en su última versión.

4.  Si Consejo no aprueba las enmiendas del PE, se convocará el Comité de Conciliación, 
integrado por igual número de eurodiputados que de miembros del Consejo. El obje-
tivo del Comité será consensuar un texto conjunto que, de darse, debe ser votado y 
aprobado tanto por el Consejo como por el PE, por separado:

–  Si el Consejo lo aprueba y el PE lo rechaza, la Comisión deberá elaborar otro 
proyecto iniciándose de nuevo todo el procedimiento descrito;

–  Si el Consejo lo rechaza y el PE lo aprueba, el PE podrá, dentro de los catorce días 
siguientes al rechazo del Consejo, aprobarlo definitivamente por votación favorable 
de tres quintas partes que representen, a su vez, a la mayoría de miembros del PE.

5.  Si fuere imposible llegar a consensuar un texto en el Comité de Conciliación, la Co-
misión deberá elaborar un nuevo proyecto de presupuesto y volver a iniciarse todo el 
procedimiento descrito.

5.2. La función legislativa

El PE, conjuntamente con la Comisión Europea y el Consejo de la UE, participa también 
en la elaboración de la legislación comunitaria.

Podemos diferenciar dos tipos de procedimientos legislativos en los que participa el PE: 
el procedimiento legislativo ordinario y los procedimientos legislativos especiales.

5.2.1. El procedimiento legislativo ordinario:

–  Se trata del antiguo procedimiento de codecisión (contenido en el art. 294 del Tratado 
de Funcionamiento de la UE), ahora llamado, tras la entrada en vigor del Tratado de 
Lisboa: procedimiento legislativo ordinario.

–  El procedimiento legislativo ordinario consiste en la adopción conjunta por el PE y el 
Consejo de la UE, a propuesta de la Comisión, de una directiva, una decisión de natura-
leza legislativa o un reglamento. El procedimiento específico que se sigue es el siguiente:
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1.  La iniciativa legislativa corresponde a la Comisión. Elaborada la propuesta legislativa 
la remite al Consejo de la UE y al PE para su consideración.

Primera lectura

2.  El primero en pronunciarse es el PE, que podrá: a) aprobar el texto propuesto por la 
Comisión, sin modificación, y transmitírselo al Consejo; b) introducir enmiendas al pro-
yecto de la Comisión y transmitírselo al Consejo; o, c) rechazar totalmente el texto de-
volviéndoselo a la Comisión para que lo revise o, incluso, lo retire.

3.  Adoptada la posición del PE, corresponde al Consejo manifestar la suya, que podrá: a) 
aprobar la propuesta de la Comisión que, si también fue aprobada por el PE, quedará 
definitivamente aprobada; b) asumir las enmiendas del PE en su totalidad, con lo cual 
la ley quedará adoptada con las enmiendas del PE; o, c) adoptar una posición propia 
(posición común), distinta a la del PE, en cuyo caso pueden darse dos situaciones: 

 –  que dicha posición sea acogida por la Comisión, en cuyo caso bastará para su 
aprobación la mayoría cualificada del Consejo; 

 –  que dicha posición no cuente con el respaldo de la Comisión, en cuyo caso re-
querirá el respaldo unánime del Consejo para ser aprobada.

 En cualquiera de estos dos casos la posición adoptada, que será la del Consejo en prime-
ra lectura, será remitida al PE, dando comienzo a la segunda lectura. 

Segunda lectura

4.  Una vez el PE recibe la posición común del Consejo, este puede: a) asumir plenamen-
te (o no pronunciarse) la posición del Consejo, con lo cual la propuesta legislativa 
quedaría adoptada en los términos que resultó de la posición común del Consejo en 
primera lectura; b) interponer veto, rechazando íntegramente la posición común del 
Consejo, en este caso la propuesta legislativa no se adopta; o, c) introducir enmiendas 
a la posición común del Consejo. En este último caso, después de que la comisión se 
pronuncie sobre las mismas, empezará la segunda lectura por el Consejo.

5.  El Consejo, en segunda lectura, podrá: a) no pronunciarse, terminándose el procedi-
miento; b) asumir las enmiendas del PE en segunda lectura, por mayoría cualificada si 
las enmiendas del PE obtuvieron dictamen favorable de la Comisión, o por unanimi-
dad si no lo obtuvieron, con lo cual el acto legislativo quedaría adoptado; o, c) recha-
zar las enmiendas del PE, teniéndose que convocar a un Comité de conciliación. 

Comité de conciliación y tercera lectura

6.  El Comité de conciliación se integra por igual número de representantes del Consejo 
y del PE, así como del comisario europeo encargado de la materia a tratar. En caso de 
que los representantes del Consejo y el PE no alcanzaran un acuerdo, el procedimien-
to se termina. Si logran llegar a un texto de consenso, este último se remite al Consejo 
y al PE para su tercer y última lectura.

7.   Si el texto de consenso es aprobado por ambas instituciones (Consejo y PE) por sepa-
rado, queda definitivamente adoptado. Si alguna de las dos instituciones impone veto, 
o no se pronuncia, el acto legislativo se considera no adoptado.
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5.2.2.  Los procedimientos legislativos especiales:

Conjuntamente con el procedimiento legislativo ordinario, existen otros procedimientos 
legislativos especiales.

Estos tienen carácter excepcional y sólo se ponen en funcionamiento cuando los tratados lo 
establecen explícitamente. Los procedimientos legislativos especiales son muy casuísticos, los 
tratados fijarán las peculiaridades, en materia de iniciativa, consulta o votación, de cada caso. 
Cada vez son menos las materias que deben aprobarse por este tipo de procedimientos especiales.

A diferencia del procedimiento ordinario, basado en la adopción conjunta del PE y el 
Consejo, el procedimiento legislativo especial se caracteriza porque la norma legislativa es 
adoptada por una sola de estas dos instituciones, con aprobación o consulta, según los casos, 
de la otra (art. 289.2 TFUE). En consecuencia, se trata de un procedimiento que se caracteri-
za por la preponderancia del Consejo o del PE, frente a la paridad de ambas instituciones en 
el procedimiento ordinario.

Los actos legislativos que puede adoptar el PE por sí solo, aunque con aprobación o con-
sulta del Consejo y la Comisión, son:

–  Estatuto y condiciones generales de ejercicio de las funciones de los eurodiputados.

–  Modalidades del ejercicio del derecho de investigación. 

–  Estatuto y las condiciones generales de ejercicio de las funciones del Defensor del Pueblo.

5.3. Funciones de control 

Otra de las funciones que ejerce el PE es una función de control político sobre las otras 
instituciones europeas, principalmente, la Comisión, el Consejo de la UE y el Consejo Europeo.

Los instrumento con los que cuenta el PE para ejercer este control son:

1.  Presentación de moción de censura contra la Comisión:

 –  El PE podrá presentar una moción de censura sobre la gestión de la Comisión.

 –  La moción de censura deberá ser sometida a votación tres días después de su 
presentación y requerirá, para su aprobación, de una mayoría de dos tercios de 
los votos emitidos que representen, a su vez, a la mayoría de miembros del PE.

2.  Las preguntas o interpelaciones:

 –  El PE podrá formular preguntas orales (con o sin debate) o escritas tanto a la 
Comisión como al Consejo de la UE.

 –  Las preguntas son interpelaciones en las que los eurodiputados recaban de la 
institución interpelada una opinión, una información o una explicación sobre un 
asunto determinado que afecta a la competencia de la institución en cuestión.

 –  La Conferencia de Presidentes decidirá sobre la inclusión de las preguntas en el 
orden del día de las sesiones del PE.

 –  Las preguntas con las respuestas se publican en el Diario Oficial de la UE.
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3.  La presentación de informes:

 –  Otro de los mecanismos a través del cual el PE ejerce control es a través de los 
informes periódicos que la Comisión debe presentar ante el PE.

 –  De igual manera, el Presidente del Consejo Europeo, al término de cada reunión, 
deberá presentar un informe ante el PE. Como contrapartida, el Consejo Europeo 
podrá instar la comparecencia del Presidente del PE.

4.  La presentación de recursos ante el Tribunal de Justicia de la UE:

 –  Como mecanismo de control sobre el resto de instituciones de la UE, el PE puede 
interponer un recurso por omisión o un recurso de anulación ante el Tribunal de 
Justicia de la UE.

 –  El recurso de omisión lo puede presentar, entre otros sujetos, el PE contra otra 
institución de la UE por inacción ilegal de esta última respecto al derecho co-
munitario.

 –  El recurso por anulación lo puede presentar, entre otros sujetos, el PE contra un 
reglamento, directiva o decisión de otra institución de la UE cuando considere 
que este acto legislativo no se adecua a la legalidad del derecho comunitario. Los 
motivos de anulación pueden ser: incompetencia, vicios sustanciales de forma, 
violación de los tratados o desviación de poder.

Aparte de ejercer control político sobre la actividad de las demás instituciones europeas, 
el PE puede ejercer también control sobre el cumplimiento del Derecho Comunitario y el 
desarrollo de las distintas políticas comunitarias. En este sentido, dependerá del PE la figura 
del Defensor del Pueblo Europeo, cuya función es proteger las personas físicas y jurídicas 
pertenecientes a la UE frente a posibles vulneraciones del derecho comunitario.

6. PRÁcTicA

Resuelve el siguiente caso:

El pasado 25 de noviembre de 2009, el PE y el Consejo de la UE, aprobaron, en tercera 
lectura, la Directiva 2009/136/CE sobre los derechos de los ciudadanos, por la que se modi-
fica la Directiva 2002/22/CE relativa al servicio universal y los derechos de los usuarios en 
relación con las redes y los servicios de comunicaciones electrónicas. Se trata de una de las 
Directivas que se incluyen dentro de un paquete de directivas aprobadas, conocido como 
“paquete Telecom”.

Describe de manera cronológica los distintos pasos del procedimiento legislativo ordina-
rio que, desde sus inicios hasta su adopción, se han llevado a cabo para la aprobación final 
de esta directiva.
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7. PROPUeSTA de AUTOeVALUAciÓn

1. El PE se creó para:
a)  Encarnar los intereses de los gobiernos de los Estados miembros en el seno de las 

instituciones europeas
b)  Encarnar los intereses de los ciudadanos en el seno de las instituciones europeas.
c)  Encarnar el interés propiamente comunitario, desprendido de toda vinculación esta-

tal, en el seno de las instituciones europeas.
d)  Ninguna de las anteriores es correcta.

2.  El mandato de los eurodiputados es de:
a)  dos años y medio.
b)  cuatro años.
c)  cinco años.
d)  cuatro años y medio.

3.  El número de eurodiputados que cada país elige:
a)  es el mismo para todos.
b)  es de 35 para los países de la UE-15 (quince países más ricos de Europa) y 15 para 

el resto de Estados miembros.
c)  varía en proporción a las cifras de población de cada país. 
d)  varía en función del PIB per cápita de cada país.

4.  El sistema electoral para la elección de los eurodiputados:
a)  es uniforme para todos los países miembros ya que se decide por el derecho comunitario.
b)  es totalmente diferente en cada uno de los Estados miembros.
c)  existe un sistema electoral uniforme para los países con más de 25 millones de ha-

bitantes y otro para los países con un número inferior. 
d)  es distinto en cada país ya que se decide según normas nacionales, aunque existen 

ciertas directrices de homogeneización electoral.

5.  Los grupos políticos o grupos parlamentarios en el Parlamento europeo se agrupan:
a)  Por nacionalidades.
b)  Por afinidades político-ideológicas.
c)  Por sexos.
d)  Cada partido político que haya obtenido un mínimo de 5 eurodiputados, y un 5% 

de los votos emitidos en su Estado, constituye un grupo parlamentario. El resto pasan 
a formar parte del grupo mixto.

6.  La Mesa Directiva del PE es elegida:
a)  por el propio PE.
b)  por la Comisión Europea.
c)  por el Consejo Europeo.
d)  por el Consejo del UE.
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7.  La Conferencia de Presidentes del PE está compuesta:
a)  por el Presidente del PE, el Presidente de la Comisión Europea y el Presidente del 

Consejo de la UE.
b)  por el Presidente del PE y los presidentes de los grupos políticos.
c)  por el Presidente del PE, el Presidente de la Comisión Europea y el Presidente del 

banco Central Europeo.
d)  Por los Presidentes de los gobiernos de los Estados miembros.

8.  El Presupuesto de la UE es elaborado y aprobado:
a)  únicamente por el PE.
b)  únicamente por el Consejo Europeo.
c)  conjuntamente por el PE y la Comisión Europea.
d)  conjuntamente por el PE, la Comisión Europea y el Consejo de la UE.

9.  Si en el marco del procedimiento legislativo ordinario hay que convocar a Comité de 
Conciliación, esta está integrado por:

a)  por igual número de representantes del Consejo y del PE, así como del comisario 
europeo encargado de la materia a tratar.

b)  por veinticinco eurodiputados, quince miembros del Consejo de la UE, así como el 
Presidente de la Comisión Europea.

c)  por cinco eurodiputados, cinco miembros del Consejo de la UE y tres mediadores 
internacionales.

d)  ninguna de las anteriores es correcta.

10.  El PE podrá presentar una moción de censura contra:
a)  el Consejo de la UE.
b)  el Presidente del Banco Central Europeo.
c)  la Comisión Europea.
d)  el Consejo Europeo.

8. PALABRAS cLAVe

Parlamento Europeo.

Eurodiputado.

Grupos Políticos.

Procedimiento legislativo.

Presupuesto de de la UE.

Funcionamiento del PE.

Control Parlamentario.
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1. inTROdUcciÓn

El Tribunal de Justicia de la Unión europea (TJUe) es considerado por el art. 13.1 del TUE 
como una de las instituciones básicas o de primer nivel de la Comunidad Europea, y así ha 
venido siendo tratado desde los primitivos Tratados Constitutivos. 

El Tribunal General (TG) sólo existe desde 1988, cuando fue creado como consecuencia 
del Acta Única Europea, con el nombre entonces de Tribunal de Primera Instancia (TPI)

Las normas donde se encuentra establecido el régimen jurídico de ambos Tribunales en 
la actualidad son las siguientes:
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–  El art. 19 del TUE.

–  Los artículos 251 a 281 del TFUE.

–  El Estatuto del TJUE que figura como Protocolo anejo al texto de los Tratados Constitutivos, 
y cuya última modificación se produjo mediante el Protocolo nº 3 del Tratado de Lisboa.

–  El Reglamento de Procedimiento ante el TJUE, de 19 de junio de 1991, cuya última 
modificación se produjo en marzo de 2010.

–  El Reglamento de Procedimiento ante el TG, de 2 de mayo de 1991, cuyo último texto 
refundido data de marzo de 2010.

2. nATURALezA y cOMPOSiciÓn deL TRiBUnAL de JUSTiciA

El anteriormente denominado como Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas 
(TJCE), y, ahora, tras el Tratado de Lisboa, Tribunal de Justicia de la Unión Europea, ha fun-
cionado de manera interrumpida desde la entrada en vigor del Tratado de la CECA como 
órgano jurisdiccional propio de las Comunidades Europeas, y máximo garantizador de la 
correcta aplicación del Derecho Comunitario. Su dilatada labor jurisdiccional (más de 10.000 
resoluciones en medio siglo de existencia) lo han convertido en un pilar fundamental de la 
construcción europea, a la que ha dado seguridad, cohesión y firmeza. Las principales insti-
tuciones jurídicas del Derecho de la Unión han surgido de la doctrina establecida por el TJCE 
en Sentencias tan famosas y trascendentales como las de los casos VAN GEND EN LOOS, 
COSTA/ENEL, SIMMENTHAL, BOSMAN o FACTORTAME.

Los primitivos Tratados Constitutivos sólo contemplaban un Tribunal, el TJCE. Posterior-
mente, a raíz del Acta Única Europea, se creó el Tribunal de Primera Instancia (TPI), y, tras el 
Tratado de Niza, alguna sala jurisdiccional especializada.

El Tratado de Lisboa ha reorganizado este sistema jurisdiccional. En la actualidad, todo el 
sistema recibe el nombre de Tribunal de Justicia de la Unión Europea, el cual se desglosa en 
tres Tribunales de Justicia diferentes: el Tribunal de Justicia (TJ), que es el antiguo TJCE; el 
Tribunal General (TG), que corresponde al anterior TPI; y los Tribunales Especializados (anti-
guas Salas jurisdiccionales).

3. ORGAnizAciÓn y FUnciOnAMienTO

3.1. el Tribunal de Justicia

3.1.1. Organización del TJ

El TJ tiene su sede en Luxemburgo, y está compuesto por Jueces, Abogados Generales, y 
un Secretario.
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3.1.2. Jueces

Los Jueces que integran el TJ son uno por cada Estado miembro, en la actualidad 27 (art. 
19.2 del TUE).

La elección de los Jueces se produce entre personalidades que ofrezcan garantías de 
independencia e imparcialidad, y que reúnan las condiciones requeridas en sus países para 
el ejercicio de las más altas funciones jurisdiccionales, o que sean jurisconsultos de recono-
cida competencia. Normalmente suelen ser Catedráticos de Derecho Comunitario o de Dere-
cho Internacional, o bien Magistrados de órganos judiciales internos. Son designados por los 
gobiernos de los Estados miembros de común acuerdo (art. 253 del TFUE). Previamente, la 
idoneidad de los candidatos será evaluada ante un comité de siete personalidades elegidas 
entre antiguos miembros del TJ, miembros de Tribunales Supremos y juristas de reconocida 
competencias (art. 255 TFUE)1. 

El mandato de los Jueces es de 6 años, renovable sin limitación alguna. La composición 
de TJ se renueva parcialmente cada 3 años. 

Los Jueces eligen entre ellos, por mayoría, a un Presidente, cuyo mandato es de 3 años 
renovables2.

El estatuto personal de los miembros del TJ está fijado en los artículos 2 a 8 del Estatuto 
del TJ, y en los artículos 12 a 15 y 18 del Protocolo de Privilegios e Inmunidades de las Comu-
nidades Europeas de 1965. Con este estatuto personal se pretende garantizar la independen-
cia e imparcialidad de los Jueces que forman el TJ, motivo por el cual se les otorga inmunidad 
de jurisdicción. Además, el desempeño del puesto es incompatible con cualquier otra activi-
dad: no pueden ejercer actividad política, administrativa o profesional alguna. Tienen el deber 
de residir en Luxemburgo.

El cese de los jueces puede producirse por expiración del mandato, fallecimiento, dimi-
sión, pérdida de las condiciones necesarias para el ejercicio del cargo, o incumplimiento 
grave de sus obligaciones. En los dos últimos casos, el cese lo debe acordar el propio TJ.

3.1.3. Abogados Generales

En el seno del TJ existen ocho Abogados Generales.

La del Abogado General es una figura peculiar, similar al “amicus curiae” del Derecho 
anglosajón, que no tiene equivalente en nuestro Derecho Procesal español. Sus funciones son 
de presentar asistencia al TJUE y consisten fundamentalmente en presentar públicamente, con 
imparcialidad e independencia, conclusiones motivadas sobre los asuntos que tiene que 
decidir el TJUE, para ayudarle a tomar una decisión (art. 222 TFUE). Las conclusiones del 

1. Actualmente, la Juez de nacionalidad española es ROSARIO SILVA DE LAPUERTA
2. En la actualidad, el Presidente del TJ es el griego Vassilios SKOURIS.
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Abogado General son una sugerencia al Tribunal sobre cómo resolver el litigio, pero el TJ, en 
su Sentencia, puede seguir su opinión, o no. En cualquier caso, resultan muy interesantes, 
porque suelen exponer, con más detalle que la Sentencia, los diferentes aspectos del litigio, 
y analizan con mayor profundidad las diferentes soluciones posibles.

Los Abogados Generales se eligen entre personas que reúnen las mismas características 
que los Jueces. Su mandato es de 6 años renovables y también son designados de común 
acuerdo por los gobiernos de los Estados miembros. En la UE a 15 se llegó al acuerdo tácito 
de que los 5 países grandes tenían derecho a un Abogado General y los otros 3 Abogados se 
repartían por turnos rotatorios entre los demás países pequeños.

Los Abogados eligen entre ellos a un Primer Abogado General cuya función es distribuir 
los asuntos entre todos.

3.1.4. Secretario

El TJ tiene un único Secretario, con un mandato de 6 años renovables3. 

Sus funciones, similares a las de un Secretario judicial en España, son:

–  Velar por el correcto desarrollo de los procedimientos ante el Tribunal.

–  Recibir y tramitar los documentos y notificaciones, y custodiar los archivos del Tribunal.

–  La administración, gestión financiera y contabilidad del TJ.

3.1.5. Funcionamiento del TJ

El TJ puede funcionar en:

–  Pleno. Según lo dispuesto en el Estatuto, actúa en sesión plenaria, es decir, con la 
intervención de los 27 Jueces, sólo en casos muy excepcionales, como cuando se trata 
de destituir al Defensor del Pueblo Europeo o declarar el cese de un Comisario que hay 
incumplido sus obligaciones, o bien cuando lo requiera la importancia excepcional del 
asunto o sus circunstancias particulares (art. 16 del Estatuto).

–  Gran Sala. Está compuesta por 13 Jueces y presidida por el Presidente del TJUE. El 
Tribunal actúa en Gran Sala cuando así lo solicite un Estado miembro o una Institución 
de las Comunidades que sea parte en el proceso en cuestión (art. 16 del Estatuto).

–  Salas. Pueden ser compuestas por cinco o tres Jueces. Entre ellos eligen al que actúa 
como Presidente de la Sala. Las Salas se constituyen para aquellas categorías de asuntos 
que decide el propio TJ; a mayor relevancia del asunto, habrá mayor número de Jueces 
en la Sala. En la actualidad, existen tres salas de cinco Jueces y otras tres de tres Jueces.

3. El actual Secretario es el español ALFREDO CALOT ESCOBAR.
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La composición del TJ tanto en Pleno como en las diversas Salas es siempre un número 
impar de Jueces, al objeto de que no pueda existir empate en las deliberaciones (art. 17 del 
Estatuto), ya que el Presidente carece de voto de calidad.

Las decisiones se toman siempre por mayoría, y no hay posibilidad de que los Jueces que 
discrepen del parecer de la mayoría formulen un voto particular en la Sentencia.

En cuanto al régimen lingüístico, la lengua que se debe utilizar en los procedimientos ante 
el TJ la elige el recurrente. Ahora bien, en el caso de que el demandado sea un Estado miembro 
o una persona, el idioma a utilizar será precisamente la lengua oficial de ese Estado o persona.

3.2. el Tribunal General

Fue creado como TPI por Decisión del Consejo de 24 de octubre de 1988, como conse-
cuencia de las previsiones contenidas en el Acta Única Europea. Con la creación del TPI se 
pretendía mejorar la protección judicial, introduciendo un sistema de doble instancia, y 
también intentar aligerar la carga de trabajo del TJCE. En la actualidad su existencia se recoge 
en el art. 19.1 del TUE.

El TG forma parte del TJUE como institución, aunque tiene plena independencia jurisdic-
cional. El cambio de su anterior denominación como Tribunal “de Primera Instancia” provie-
ne de la circunstancia de que ahora también conoce de recursos contra Sentencias de los 
Tribunales especializados, y no actúa, por tanto, sólo como primera instancia.

Las competencias del TG se extienden sólo a determinadas categorías de recursos y de 
materias.

3.2.1. Organización del TG

Al igual que el TJ, el TG está formado por 27 Jueces, uno por cada Estado miembro4. Tiene 
también un Secretario, pero carece de Abogados Generales.

3.2.2. Competencias del TG

Se encuentran establecidas en el art. 250 del TFUE y el art. 51 del Estatuto.

El TG es competente para conocer en primera instancia de los recursos directos interpuestos 
por los particulares y por los Estados miembros, salvo los reservados al Tribunal de Justicia y los 
que se atribuyan a una Sala jurisdiccional. Concretamente, conoce de los siguientes recursos:

–  Recurso de anulación.

–  Recurso de inacción.

–  Recursos en los que se reclama una indemnización por daños y perjuicios derivados de 
la actuación de una Institución comunitaria.

4. De acuerdo con el art. 19.1 TUE, el TG “contará con al menos un juez por Estado miembro”, lo que abre la posibilidad, todavía no 
llevada a la práctica, de que haya más jueces que Estados.
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–  Recursos basados en cláusulas compromisorias contenidas en los contratos celebrados 
por la CE.

–  Recursos en materia de función pública (litigios entre las Comunidades y sus empleados).

También puede conocer, según el art. 256.3 del TFUE, de las cuestiones prejudiciales que 
se planteen en las materias específicas que se determinen en el Estatuto, si bien dicho Estatu-
to no contempla ninguna. 

3.2.3. Funcionamiento del TG

Para llevar a cabo su función, el TG puede constituirse en Pleno, Gran Sala, o Salas de 5 
o 3 jueces. En la actualidad, existen cinco salas de cinco Jueces y otras cinco de tres Jueces. 
También, en casos muy especiales, el TG puede actuar mediante un Juez único. Cuando actúa 
en Pleno, uno de los jueces puede ejercer la labor de Abogado General. 

3.3. Los tribunales especializados

El art. 19.1 del TFUE prevé la existencia de Tribunales especializados en el seno del TG. 
Su creación se debe llevar a cabo mediante un Reglamento aprobado por el PE y el Consejo 
siguiendo el procedimiento legislativo ordinario (art. 257 TFUE). Estos Tribunales especializa-
dos estarán encargados de conocer, en primera instancia, de determinadas categorías de 
recursos interpuestos en materias específicas. Sus sentencias serían recurribles ante el TG.

El Consejo adoptó en su momento una Decisión de 2-11-2004 por la que se creó el Tribunal 
de la Función Pública de la Unión europea, el cual entró en funcionamiento durante el año 2005. 
Este Tribunal Especializado conoce, en primera instancia, de los litigios entre las instituciones de 
la Unión Europeas y sus funcionarios, y está compuesto por 7 Jueces designados por el Consejo.

Las normas relativas a su composición, organización y funcionamiento se encuentran 
ahora en el Anexo I del Estatuto del TJUE. Contras sus Sentencias se puede interponer Recur-
so de Casación ante el TG.

Además, en la actualidad se está estudiando la creación de un Tribunal de Patentes 
comunitarias.

4. eL PROcediMienTO AnTe eL TRiBUnAL de JUSTiciA

El procedimiento ante el TJUE está inspirado en los procedimientos que se siguen ante los 
órganos jurisdiccionales nacionales, y está sujeto a los principios de contradicción (las partes 
tienen derecho a ser informadas de todas las alegaciones escritas de las restantes partes y a 
poder presentar sus propias alegaciones), y publicidad (las vistas son públicas por regla gene-
ral). Sea cual sea la naturaleza del asunto, el procedimiento consta de una fase escrita y casi 
siempre de una fase oral, que se desarrolla en audiencia pública. El procedimiento se recoge 
en los arts. 19 a 46 del Estatuto del TJCE. Su desarrollo en detalle se realiza en los respectivos 
Reglamentos de Procedimiento ante el TJ y ante el TG.
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Podemos establecer el siguiente esquema general de las fases de los procedimientos, 
aunque sólo es aplicable cuando se trata de recursos, ya que la tramitación ante el TJUE de 
las cuestiones prejudiciales presenta variantes en su fase escrita:

Fase escrita del procedimiento

- Escrito de recurso (demanda) 
- Notificación del recurso al demandado 
- Publicación del anuncio del recurso en el Diario Oficial 
- Escrito de contestación 
- Réplica  
- Dúplica  
- Prueba

Fase oral del procedimiento

- (Vista) 
- (Conclusiones del Abogado General) 
- Deliberación del Tribunal 
- Pronunciamiento de la sentencia

5.  LAS cOMPeTenciAS deL TRiBUnAL de JUSTiciA.  
eL PAPeL de LOS JUeceS nAciOnALeS

El único precepto del TUE que establece las competencias del TJUE es el art. 19.1. De 
acuerdo con ese artículo, el Tribunal de Justicia “garantiza el respeto del Derecho en la inter-
pretación y aplicación del Tratado”.

De esta manera el TJUE se convierte en el intérprete supremo del derecho comunitario y 
garantizador del respeto de las fuentes primarias de ese Derecho. Garantiza el respeto del 
reparto de competencia entre la CE y sus Estados miembros, y entre las instituciones comunita-
rias entre sí, y, por otro lado, le compete asegurar la uniformidad y coherencia del Derecho 
Comunitario y la protección de los derechos de los ciudadanos. Estas competencias se ejercen 
a través de la resolución de los diferentes procedimientos jurisdiccionales previstos en el TFUE. 

Ahora bien, es a los órganos jurisdiccionales nacionales a quienes incumbe, en su ámbito, la 
aplicación de las normas comunitarias según la interpretación dada a éstas por el TJUE: el juez 
nacional es el juez ordinario del ordenamiento jurídico comunitario. Por eso, el segundo párrafo 
del art. 19.1 del TUE ordena a los Estados miembros establecer las vías de recurso necesarias para 
garantizar la tutela judicial efectiva en los ámbitos cubiertos por el Derecho de la Unión.

Las relaciones entre el TJUE y los jueces nacionales no son de naturaleza jerárquica, sino 
de cooperación: mientras al TJUE le corresponde la interpretación uniforme del Derecho 
Comunitario, al juez nacional le compete aplicarlo al litigio concreto.
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6. LOS RecURSOS AnTe eL TRiBUnAL de JUSTiciA

Los recursos son las vías a través de las cuales el TJUE garantiza el respeto del Derecho 
en la aplicación e interpretación de los Tratados, que es su función primordial.

No vamos a examinar todas las clases de recursos, sino sólo los que, a nuestro parecer, 
resultan más relevantes5.

Antes de entrar a examinar cada recurso, conviene tener claro los siguientes conceptos 
básicos procesales, que nos servirán de esquema a seguir para su análisis:

1.  Competencia: determinación de a cuál de los Tribunales existentes (TJ o TG) le corres-
ponde resolver ese recurso.

2.  Legitimación activa: quiénes son los que pueden acudir ante el Tribunal para presentar 
el recurso.

3.  Legitimación pasiva: quién puede intervenir como demandado, es decir como persona 
frente a la cual se formula el recurso e interviene para defender la postura contraria al 
recurrente.

4.  Objeto del recurso: qué actuación o acto concreto es la que se puede impugnar a 
través de ese recurso.

5.  Procedimiento. No se trata en este caso del procedimiento que se sigue ante el Tribu-
nal, sino de lo que hay que hacer como paso previo a la interposición del recurso, 
suponiendo que sea necesario.

6.  efectos de la sentencia: cuál puede ser el contenido del fallo y cuáles son las conse-
cuencias jurídicas que va a tener la resolución del Tribunal.

6.1. el recurso de incumplimiento (arts. 258 a 260)

Se trata de un procedimiento de control del respeto a la legalidad comunitaria en que se otor-
ga la legitimación activa de forma compartida a la Comisión y a los Estados miembros. Por lo tanto, 
este recurso se puede presentar a iniciativa de la Comisión o a iniciativa de un Estado miembro

A iniciativa de la comisión (art. 258 TFUE)

– Competencia: le corresponde al TJ.

–  Legitimación activa. La tiene la comisión, cuando estima que un Estado miembro ha 
incumplido una de las obligaciones que le corresponden según el TFUE.

5. Hay que tener en cuenta también que los nombres genéricos que vamos a aplicar a cada tipo de recurso (anulación, inacción, etc.) 
no son siempre uniformes en la doctrina, debido a que el TFUE no fija claramente en algunos casos cuál es la denominación concreta 
del tipo de recurso, sino que se refiere a él por el número del artículo donde se prevé.
Además de los que aquí analizados, existen el recurso de indemnización, los recursos de personal, el recurso en materia del Banco 
Europeo de Inversiones, y los recursos que son consecuencia de cláusulas compromisorias.
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–  Legitimación pasiva. La ostenta el estado miembro presuntamente incumplidor de sus 
obligaciones. Es irrelevante que el incumplimiento pueda ser achacado a una Comuni-
dad Autónoma o a un Estado federado; el demandado será siempre el Estado, quien 
resulta responsable ante la UE de dicho incumplimiento.

–  Objeto del recurso. Dado que el recurso tiene su origen en un supuesto incumplimien-
to, lo que se pretende con dicho recurso es que el Tribunal declare que el estado 
miembro ha incumplido y le condene a cumplir con esa su obligación.

La jurisprudencia del TJUE ha ido conformando progresivamente un concepto amplio 
de “incumplimiento”. Existe incumplimiento cuando un Estado miembro infringe una 
obligación que le viene impuesta por el ordenamiento jurídico comunitario, considerado 
en su conjunto: el Derecho Comunitario originario, el Derecho Comunitario derivado, y 
las sentencias del TJUE. El incumplimiento puede consistir en una omisión o en un com-
portamiento positivo.

–  Procedimiento. Resumidamente, consta de los siguientes trámites:

 –  La Comisión remite un escrito de requerimiento (carta de emplazamiento) al 
Estado miembro, en el que le advierte de cuál es el incumplimiento detectado y 
le da un plazo para presentar las observaciones pertinentes.

 –  Alegaciones del Estado miembro. No es imprescindible que las presente. Si las 
efectúa, puede reconocer el incumplimiento, o no reconocerlo.

 –  Emisión de un dictamen motivado por la Comisión, en el que delimita definiti-
vamente el incumplimiento imputado al Estado, expone los argumentos en que 
funda su posición, y le fija un plazo al Estado para el cumplimiento efectivo de 
la obligación.

 –  Presentación del recurso de incumplimiento ante el TJUE por la Comisión. El 
presentarlo o no corresponde decidirlo a la Comisión.

–  Efectos de la sentencia (art. 260 TFUE). El Tribunal, si comprueba la veracidad del incum-
plimiento lo declarará así y obligará al estado a realizar los actos necesarios para que 
cumpla efectivamente con sus obligaciones. Incluso existe la posibilidad de que el TJUE 
imponga una multa coercitiva que debe ser pagada por el Estado miembro condenado6.

A iniciativa de un estado miembro (art. 259 TFUE)

– Competencia. Le corresponde al TJ.

–  Legitimación activa: cualquier Estado miembro que estime que otro ha incumplido sus 
obligaciones.

6. Por ejemplo, el Reino de España fue condenado por la STJCE de 25-11-2003 a una multa de 624.150 euros por año, como consecuen-
cia de no haber cumplido una Sentencia de incumplimiento relativa a la normativa sobre la calidad de las aguas de baño interiores.
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–  Legitimación pasiva: el otro Estado miembro que presuntamente haya incumplido.

–  Objeto de recurso: que se declare el incumplimiento de obligaciones por parte de un 
Estado miembro y que se le obliga a cumplir.

– Procedimiento. Los trámites son los siguientes:

 –  El Estado miembro legitimado activamente debe someter este asunto previamente 
a la comisión.

 –  La Comisión se dirige a los dos Estados miembros y les propone que formulen sus 
observaciones.

 –  Una vez formuladas o no, la Comisión emitirá un dictamen motivado, fijando un 
plazo.

 –  Si la Comisión no emite el dictamen en el plazo de 3 meses desde la solicitud, el 
Estado podrá recurrir directamente ante el TJUe.

–  Efectos de la sentencia: exactamente los mismos que cuando el recurso se plantea a 
iniciativa de la Comisión.

6.2. el recurso de anulación (arts. 263 y 264)

Este recurso permite al Tribunal controlar la adecuación al derecho de los actos y dispo-
siciones emanados de las instituciones de la Unión europea. Viene a ser equivalente al 
recurso contencioso-administrativo directo contra disposiciones administrativas de carácter 
general (normas reglamentarias), que existe en nuestro Derecho interno. Mediante el recurso 
de anulación, la jurisdicción comunitaria lleva a cabo un control directo de la legalidad de 
los actos jurídicos obligatorios adoptados por el resto de las instituciones comunitarias.

–  Competencia. Corresponde tanto al TJ como al TG, en función de la materia de que se trate, 
y según las normas de distribución de competencias que tienen establecidas entre ellos.

–  Legitimación activa. Está reconocida en términos muy amplios en el cuarto párrafo del 
art. 263, aunque ha sido interpretada de manera restrictiva por la jurisprudencia del 
TJUE. La ostenta toda persona física o jurídica que:

 –  Sea destinataria de la decisión (criterio del interés directo). Por ejemplo, la impo-
sición de una multa, o una decisión en materia de competencia.

 –  Tenga un interés directo, es decir, que le afecte de alguna manera el acto (criterio 
de la afectación directa). Según el TJUE, se entiende que haya afectación directa 
cuando ese particular es destinatario de la medida con carácter automático, sin 
aplicación de otras normas intermedias7.

7. STJCE de 13-5-1971 (caso INTERNATIONAL FRUIT COMPANY).
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 –  La afectación al particular sea individual. Para el TJUE, es necesario que el parti-
cular forme para de un “círculo cerrado de destinatarios” cuya situación fuera 
tenida en cuenta al adoptar el acto, si este es de alcance general8.

Según el TJUE, los particulares no pueden recurrir disposiciones generales, sólo 
Decisiones o actos en ejecución de las Decisiones9.

Además, también tienen legitimación activa los Estados miembros, la Comisión, el 
Consejo, el Parlamento Europeo, el Tribunal de Cuentas y el Banco Central Europeo 
(BCE) pero los tres últimos solo lo pueden interponer cuando se trate de salvaguardar 
sus propias competencias.

–  Legitimación pasiva. La tienen las instituciones autoras de la disposición que se recu-
rre: el Parlamento Europeo, el Consejo, la Comisión, o el Banco Central Europeo.

–  Objeto del recurso: los actos adoptados conjuntamente por el Parlamento Europeo y 
el Consejo, actos del Consejo, actos de la Comisión, actos del BCE y actos del Parla-
mento Europeo destinados a producir efectos jurídicos frente a terceros. No son recu-
rribles las recomendaciones ni los dictámenes.

La jurisprudencia comunitaria exige, para que un acto sea susceptible de recurso 
de anulación, la concurrencia de tres condiciones: que el acto produzca efectos jurídi-
cos obligatorios, que sea definitivo, y que no sea un acto interno de la Institución.

Los motivos de este recurso están tasados, lo que significa que sólo pueden ser 
alguno de los siguientes (segundo párrafo del art. 263 TFUE): 

 –  incompetencia, ya sea de la CE, o de la Institución que adoptó el acto.

 –  Vicios sustanciales de forma, como pueden ser la omisión de trámites esenciales 
del procedimiento, la falta de motivación, la falta de audiencia, o los defectos de 
publicación o notificación.

 –  Violación de los Tratados o de cualquier norma jurídica relativa a su 
ejecución

 –  desviación de poder, es decir, la aplicación o uso de potestades para fines 
distintos de los previstos en el ordenamiento jurídico.

–  Procedimiento. El recurso se presenta directamente ante el TJUE o el TG en el plazo de 
dos meses a partir de la publicación del acto, de su notificación al recurrente o a falta 
de ello, desde el día en que éste haya tenido conocimiento del mismo (sexto párrafo 
del art. 263 TFUE).

8. STJCE de 12-5-1994 (caso CODORNIÚ).
9. STJCE de 25-7-2002 (caso UNIÓN DE PEQUEÑOS AGRICULTORES).
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–  Efectos de la sentencia (art. 264). Si se estima el recurso, el efecto será la nulidad de 
pleno derecho del acto impugnado, aunque cabe la posibilidad, excepcional, de que 
los Reglamentos conserven sus efectos. La Institución autora del acto está obligada a 
adoptar las medidas de ejecución de la sentencia (art. 266). 

6.3.  La excepción de ilegalidad (art. 277)

La excepción de ilegalidad no es un recurso autónomo, sino que presupone la existencia 
anterior de otro litigio. A través de esta vía indirecta, se permite impugnar un Reglamento 
mediante la impugnación de los actos de aplicación y desarrollo del mismo. Recuerda al 
recurso indirecto contra disposiciones administrativas generales que existe en España.

–  Competencia: corresponde tanto al TJUE como al TG. Se trata de un incidente de un 
litigio principal que se puede seguir en cualquiera de los dos Tribunales.

–  Legitimación activa: cualquiera de las partes del litigio previo en el que se impugna el 
acto de aplicación del Reglamento, es decir, tanto demandante como demandado.

–  Legitimación pasiva: las instituciones autoras de ese Reglamento que pueden ser Par-
lamento, Consejo, Comisión o BCE.

–  Objeto. Es idéntico al de recurso de anulación, pero por una vía indirecta: la declara-
ción de ilegalidad del Reglamento, por los motivos tasados en el art. 263.

–  Procedimiento. Presupone la necesaria existencia de un procedimiento en curso en el 
cual se suscita la validez o no de un Reglamento. No importa que hayan pasado los dos 
meses desde la publicación del Reglamento.

–  Efectos. Si la sentencia declara ilegal el Reglamento, tiene efectos “erga omnes”. Si 
se declara la ilegalidad sólo de la decisión recurrida, únicamente tiene efectos entre 
las partes.

6.4. el recurso de inacción (art. 265)

También es conocido con el nombre de recurso por omisión o inactividad. Resulta 
similar al recurso contencioso-administrativo contra la inactividad de la Administración 
que existe en España. Se trata de aquellos supuestos en los que una institución comunita-
ria permanece inactiva a pesar de que las normas comunitarias le obligan a adoptar algún 
tipo de medida.

–  Competencia: el TJUE o el TG, según la materia,

–  Legitimación activa: los Estados miembros y las demás instituciones de la CE. También 
toda persona física o jurídica (los particulares) cuando no se le haya dirigido un acto 
distinto de una recomendación o de un dictamen.
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–  Legitimación pasiva: el Parlamento Europeo, el Consejo o la Comisión, cuando se 
abstengan de pronunciarse. También cualquier otra institución que tenga la obliga-
ción de dirigir a un particular un acto distinto de una recomendación o dictamen y 
el BCE.

–  Objeto. La pretensión del recurrente debe ser que se obligue a las instituciones a pro-
nunciarse sobre una determinada cuestión o a emitir un acto, cuando el no hacerlo 
así suponga una violación de los Tratados.

–  Procedimiento. Los pasos a seguir son:

 –  Requerimiento previo, que es imprescindible.

 –  Transcurso de un plazo de dos meses para que la Institución actúe.

 –  Por último habría que esperar otro plazo de dos meses para poder interponer el 
recurso de inacción ante el Tribunal.

–  Efectos. La sentencia que estime el recurso obligará a la Institución a emitir su opinión 
con respecto a una cuestión o a emitir un determinado acto.

7. LAS cUeSTiOneS PReJUdiciALeS

Para facilitar su tarea de aplicar el Derecho de la Unión al litigio concreto, el juez nacio-
nal cuenta con la ayuda del mecanismo de las cuestiones prejudiciales.

La finalidad principal de la cuestión prejudicial es la de garantizar una aplicación unifor-
me del derecho comunitario; que siempre y en cualquier circunstancia produzca el mismo 
efecto en todos los Estados miembros.

El conocimiento de las cuestiones prejudiciales corresponde al TJ, aunque también puede 
ser del TG en los casos en que así lo determine el Estatuto.

Las cuestiones prejudiciales sólo pueden ser formuladas por un “órgano jurisdiccional” 
de los estados miembros. Para que se considere un determinado órgano como jurisdiccio-
nal a estos efectos, es necesario que haya sido creado por una Ley, que tenga carácter 
permanente, competencia obligatoria, se siga ante él un procedimiento contradictorio y 
tenga como función la aplicación de normas jurídicas a través de una resolución de obli-
gado cumplimiento10. La condición de órgano jurisdiccional ha sido interpretada de mane-
ra amplia. Así se ha considerado como tales al Tribunal de Defensa de la Competencia y al 
Tribunal Económico-Administrativo Central españoles, a pesar de que no se trata de Tribu-
nales que formen parte del Poder Judicial.

10. STJCE de 30-6-1966 (caso VAASEN GÖBBELS).
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Las partes del litigio principal pueden sugerir al Juez nacional la necesidad de que plantee 
la cuestión prejudicial, pero no tienen derecho a exigirle que la formule. Los Estados miem-
bros y las Instituciones pueden personarse ante el Tribunal.

En función del objeto de la misma, existen dos clases de cuestión prejudicial:

–  La interpretativa, en la cual se suscitan dudas sobre la interpretación de la norma 
comunitaria. Esa norma puede ser el TUE, el TFUE, uno de los Estatutos de los organis-
mos creados por un acto del Consejo, o una norma de Derecho derivado.

–  La de validez, que versa sobre la legalidad o ilegalidad de una norma de Derecho 
derivado.

En cualquier caso, la pregunta que formule el Juez nacional mediante la cuestión preju-
dicial tiene que resultar necesaria para la resolución del litigio nacional, y debe limitarse a 
las cuestiones de derecho, y sólo del Derecho Comunitario.

El procedimiento a seguir por el Juez o Tribunal que plantea la cuestión prejudicial será 
el previsto en cada caso por el derecho interno.

El planteamiento de la cuestión puede ser facultativo u obligatorio.

Es facultativo en los procedimientos judiciales en los que es posible un recurso interno 
contra la resolución que se dicte. Es posible no plantearlo si no hay dudas interpretativas. El 
TJUE ha sentado la doctrina del “acto claro”, cuando existe el convencimiento de que lo 
mismo dictaminarían los órganos judiciales de otros Estados miembros11.

Es obligatorio para cualquier órgano judicial contra cuyas decisiones en ese procedimien-
to interno no quepa recurso. En estos casos, el TJUE ha sentado la doctrina del “acto aclara-
do”: no es necesario plantear la cuestión prejudicial si ya ha sido resuelta una cuestión igual.

Además, cualquier órgano judicial debe plantear una cuestión prejudicial cuando desee 
inaplicar una norma comunitaria, porque sólo el TJUE puede pronunciarse sobre la validez 
del Derecho Comunitario, de modo que mientras el TJUE no declare su invalidez, su aplica-
ción es obligatoria. De la misma manera, la jurisprudencia del TJUE tiene valor obligatorio, y 
si un juez desea apartarse de la interpretación ofrecida por el TJUE deberá plantear una cues-
tión prejudicial.

Los efectos de la Sentencia que resuelva la cuestión prejudicial varían en función del tipo 
de cuestión prejudicial que se haya planteado:

Si se trata de una cuestión interpretativa, el órgano jurisdiccional interno tendrá que 
interpretarlo como diga el Tribunal de Justicia.

Si se trata de una cuestión de invalidez, tendrá efecto “erga omnes” porque anulará esa 
norma si es contraria al derecho comunitario.

11. STJCE de 6-10-1982 (caso CILFIT).
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12. Los trámites de réplica y dúplica se realizan si el Presidente lo estima oportuno, y en los plazos que fije éste.
13. Puede omitirse este trámite si el TJ considera que el asunto no plantea ninguna cuestión de derecho nueva (quinto párrafo del art. 20 del Estatuto).
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8. cOncLUSiOneS

–  El TJUE es el máximo garante del respeto del Derecho en la aplicación e interpretación 
de los Tratados.

–  Actualmente está conformado por tres Tribunales diferentes: el Tribunal de Justicia (TJ), 
el Tribunal General (TG) y los Tribunales especializados.

–  El TJ está formado por 27 Jueces (que eligen entre ellos a un Presidente), 8 Abogados 
Generales y un Secretario.

–  El TJ funciona tanto en Pleno, como en Gran Sala (13 Jueces) y Salas (de 5 o 3 Jueces). 

–  El TG también está formado por 27 Jueces y funciona en Pleno, Gran Sala y Salas de 5 
o 3 Jueces.

–  Actualmente sólo existe, como Tribunal especializado, el Tribunal de la Función Pública, 
encargado de los pleitos en primera instancia entre la Unión Europea y sus funcionarios.

–  El procedimiento ante el TJUE consta de una fase escrita y también (aunque no siempre) 
de una fase oral.

–  Sin perjuicio de que es el TJUE quien establece la interpretación uniforme del Derecho 
de la Unión, los jueces nacionales son quienes deben aplicar de manera ordinaria el 
ordenamiento jurídico comunitario al solucionar los litigios en las materias reguladas 
por el Derecho de la Unión.

–  Mediante el recurso de incumplimiento, cuya tramitación puede iniciarse a instancias 
de la Comisión o de un Estado miembro, se pretende obligar a un Estado miembro a 
cumplir con las obligaciones que le impone el Derecho de la Unión.

–  El recurso de anulación se puede interponer contra los actos y disposiciones emanados 
de las instituciones de la UE.

–  También se puede impugnar, de manera indirecta, los actos jurídicos de las institucio-
nes de la UE mediante la llamada excepción de ilegalidad.

–  El recurso de inacción, o por inactividad, busca que se obligue a las instituciones a 
pronunciarse sobre una determinada cuestión o a emitir un determinado acto, cuando 
así lo establecen los Tratados.

–  La cuestión prejudicial la formula un Juez o Tribunal nacional ante el TJ cuando se le 
suscita una duda respecto a la interpretación de los Tratados (cuestión interpretativa), o 
respecto a la validez de una norma de Derecho derivado (cuestión de validez).

9. PRÁcTicA 

Supuesto práctico

Ante la falta de trasposición por el Reino Unido, dentro del plazo previsto, de una Direc-
tiva de la UE sobre prevención del blanqueo de capitales, el Estado español se plantea iniciar 
acciones legales, dado que se siente perjudicado por la existencia en Gibraltar de sociedades 
mercantiles que incumplen lo establecido en dicha Directiva.
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Fundamentar jurídicamente la respuesta a este supuesto práctico, resolviendo todas las 
cuestiones jurídicas que se derivan de su enunciado, y, en especial contestar razonadamente 
a las siguientes preguntas:

1.  Según lo previsto en el Tratado, ¿le cabe a España algún tipo de recurso ante el Tribu-
nal de Justicia de la Unión Europea? 

2.  En caso afirmativo, ¿cuál sería el objeto de dicho recurso?

3.  ¿Qué tramitación debería llevarse a cabo? (detallar paso por paso).

4.  En el hipotético caso de que el TJUE le diera la razón a España, ¿qué efectos tendría 
esa Sentencia?

5.  ¿Qué ocurriría si el Reino Unido no cumpliera la Sentencia del TJUE favorable a España?

10. PROPUeSTA de AUTOeVALUAciÓn

1.  Las funciones del Abogado General en el TJ son:

a)  Defender la postura de las instituciones comunitarias.

b)  Defender a los ciudadanos frente a las prácticas de mala administración de las au-
toridades comunitarias.

c)  Presentar públicamente, con imparcialidad e independencia, conclusiones motiva-
das sobre los asuntos que trata el TJ, para asistirle en sus funciones.

d)  Custodiar los documentos que existen en el TJ y llevar su gestión financiera y 
contabilidad.

2.  El procedimiento ante el TJ:

a)  Tiene una fase escrita y otra fase oral.

b)  Se desarrolla siempre en francés.

c)  Debe tener siempre una tramitación previa en la Comisión antes de la presentación 
del Recurso ante el TJ.

d)  Siempre se desarrolla íntegramente por escrito.

3.  A través del recurso de anulación se pretende:

a)  Obtener un pronunciamiento del TJ sobre la interpretación o la validez de una norma 
de Derecho Comunitario.

b)  Obligar a un Estado a que cumpla sus obligaciones derivadas de los Tratados.

c)  Obligar a una institución de la UE a emitir un acto.

d)  Obtener la nulidad de una norma de Derecho Comunitario derivado.
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4.  Las cuestiones prejudiciales pueden ser:

a)  Interpretativas de los Tratados, o de validez de una norma de Derecho derivado.

b)  A instancia de parte, o a instancia de la Comisión.

c)  Nacionales o comunitarias.

d)  Interpretativas de una norma de Derecho derivado, o de validez de los Tratados.

5.  El planteamiento de una cuestión prejudicial:

a)  Es siempre facultativo.

b)  Es siempre obligatorio.

c)  Sólo es obligatorio si contra la decisión del órgano judicial no cabe recurso.

d)  Es facultativo si contra la decisión del órgano judicial no cabe recurso.

11. PALABRAS cLAVe

Abogados Generales

Cuestión prejudicial de validez.

Cuestión prejudicial interpretativa.

Excepción de ilegalidad.

Gran Sala.

Jueces.

Secretario.

Pleno.

Procedimiento.

Recurso de anulación.

Recurso de inacción.

Recurso de incumplimiento.

Salas.

Tribunal de Justicia.

Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

Tribunal de la Función Pública.

Tribunales especializados.

Tribunal General.
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inTROdUcciÓn

En este tema se estudia el sistema de fuentes del Derecho de la UE. Se analizan, en primer 
lugar, los caracteres generales del ordenamiento jurídico de la UE y los elementos que lo 
integran. En segundo lugar, se expone el concepto y los principales rasgos del llamado Dere-
cho originario. En tercer lugar, el concepto del llamado Derecho derivado indicando cuáles 

1. Este resumen del contenido teórico del tema 8 del Programa de la asignatura “Derecho e Instituciones de la Unión Europea” de la 
Uex, ha sido elaborado a partir de la bibliografía que se cita y recomienda, especialmente de los libros de R. Alonso García, A. Mangas 
Martín y D. Liñán Nogueras y S. Muñoz Machado.
Es un resumen general del tema que tiene como finalidad servir de guía y orientar a los alumnos que cursen dicha asignatura en su estudio. 
Al haberse realizado con fines pedagógicos y para su uso como material didáctico se han eliminado las citas para facilitar su lectura.
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son los actos jurídicos de la Unión, cómo se clasifican, cómo se define cada uno de ellos y 
sus características. Finalmente, se hace una referencia a determinados Tratados Internaciona-
les que también se integran en el ordenamiento comunitario.

1.  cARAcTeReS GeneRALeS deL ORdenAMienTO JURídicO de LA UniÓn eUROPeA

El derecho comunitario es un verdadero ordenamiento jurídico autónomo respecto del 
ordenamiento jurídico internacional y de los ordenamientos de los Estados miembros de la UE. 

Así lo ha considerado el Tribunal de Justicia desde la Sentencia Van Gen en Loos, de 5 de 
febrero de 1963; en esta Sentencia el Tribunal de Justicia afirmaba que “la Comunidad cons-
tituye un nuevo ordenamiento jurídico de Derecho Internacional” y, un año después, en la 
Sentencia Costa c. Enel, de 15 de julio de 1964, señaló que es “un ordenamiento propio”, sin 
referirse al Derecho Internacional. 

El ordenamiento jurídico de la UE no es sólo un mero agregado de normas pero está 
formado principalmente por normas aprobadas por las Instituciones de la Unión que regulan 
situaciones y relaciones jurídicas en las que los sujetos contemplados son los Estados miem-
bros y los nacionales de dichos Estados.

Es, como se ha indicado, un ordenamiento autónomo que dispone de mecanismos para 
asegurar su aplicación y cumplimiento por los sujetos a los que se dirige.

Es, además, un ordenamiento complejo por estar integrado por una diversidad de normas, 
por la existencia de distintos procedimientos de aprobación y reforma y por la carencia de 
criterios básicos de orden interno para ordenar las relaciones internormativas.

El Derecho Comunitario está formado por los llamados Derecho originario y Derecho 
derivado.

El derecho originario está integrado por los Tratados constitutivos y los posteriores Trata-
dos que los han modificado, sus anexos y protocolos adicionales.

El derecho derivado está integrado por las decisiones normativas aprobadas por las Ins-
tituciones comunitarias como derivación de los Tratados.

Además de las normas escritas, hay que mencionar los principios que integran también 
el ordenamiento jurídico de la Unión. Entre ellos, se hace (Mangas Martín y Liñán Nogue-
ras) la siguiente distinción: a) principios “constitucionales” del sistema, que son los recogi-
dos en las normas constitutivas y que informan todo el ordenamiento jurídico de la Unión, 
como por ejemplo, los principios de atribución, subsidiariedad o proporcionalidad y b) 
principios generales del Derecho de la Unión que no se encuentran recogidos expresamen-
te en las normas escritas del Derecho Comunitario pero que han sido apreciados por la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia y que permiten integrar las lagunas y las insuficien-
cias del Derecho comunitario.
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Asimismo, debe tenerse en cuenta que junto con el sistema de fuentes del ordenamiento 
de la UE (el Derecho originario y el Derecho derivado que procede de sus Instituciones) 
existen una serie de Tratados internacionales relacionados con él que se producen a través 
del cauce internacional convencional, distinguiéndose la actividad convencional de la UE 
con terceros Estados u organizaciones internacionales o los Tratados que los Gobiernos de los 
Estados miembros acuerdan “reunidos en el seno” de una Institución pero que no son actos 
de la Institución sino de los Estados miembros.

2. eL deRecHO ORiGinARiO

2.1. concepto de derecho originario

El Derecho originario está integrado por los Tratados constitutivos y los posteriores Trata-
dos que los han modificado, sus anexos y protocolos adicionales.

Como se ha indicado en el primer tema, el Tratado por el que se crea la Comunidad 
Europea del Carbón y del Acero (TCECA) se firma el 18 de abril de 1951 en París y entra en 
vigor el 25 de julio de 1952; este Tratado fue firmado por un plazo de cincuenta años por lo 
que en 2002 expiró.

Por ello, hemos de referirnos a los dos Tratados que se firman en Roma el 25 de marzo de 
1957: el Tratado por el que se crea la Comunidad Europea de la Energía Atómica (TCEEA) y 
el Tratado por el que se crea la Comunidad Económica Europea (TCEE). Éstos han sido afec-
tados por modificaciones posteriores entre las que destacan las siguientes: el Acta Única 
Europea de 17 y el 28 de febrero de 1986; el Tratado de la Unión Europea (TUE) firmado el 
7 de febrero de 1992 en Maastrich, con el que el TCEE pasa a denominarse Tratado de la 
Comunidad Europea (TCE); el Tratado de Ámsterdam de 2 de octubre de 1997; el Tratado de 
Niza de 26 de febrero de 2001 y el Tratado de Lisboa de 13 de diciembre de 2007 que ha 
modificado el TCEEA, el TUE y el TCE dando a éste último el nombre de Tratado de Funcio-
namiento de la Unión Europea (TFUE).

También han sido modificados los Tratados constitutivos por los Tratados de Adhesión que 
se han firmado en los procesos de ampliación de las Comunidades: el Tratado de Adhesión 
de Dinamarca, Reino Unido e Irlanda firmado el 22 de enero de 1972; el Tratado de Adhesión 
de Grecia que se firma el 28 de mayo de 1979; el Tratado de Adhesión de España y Portugal 
firmado el 12 de junio de 1985; el Tratado de Adhesión de Austria, Suecia y Finlandia firma-
do el 24 de junio de 1994; el Tratado de Adhesión de la República Checa, Estonia, Chipre, 
Letonia, Lituania, Hungría, Malta, Polonia, Eslovenia y Eslovaquia firmado el 16 de abril de 
2003 y el Tratado de Adhesión de Rumanía y Bulgaria firmado el 25 de abril de 2005.

Tras haberse realizado esas modificaciones los Tratados que actualmente están en vigor 
son el TUE, el TFUE y el TCEEA.
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2.2. naturaleza de los Tratados constitutivos

Los Tratados constitutivos y las normas convencionales que los han modificado son nor-
mas jurídico-internacionales y se rigen por las normas de Derecho Internacional general que 
se aplican a los Tratados Internacionales. 

Esto supone que la modificación de los Tratados constitutivos debe hacerse mediante la 
celebración de un Tratado Internacional (salvo en algún caso muy excepcional). 

En relación con la revisión de los Tratados, el TUE establece en su art. 48 un procedimien-
to de revisión ordinario y se refiere también a procedimientos de revisión simplificados (rela-
tivos a la modificación parcial del TFUE y a procedimientos de adaptación de disposiciones 
de los Tratados por las Instituciones).

2.3. características de los Tratados constitutivos

–  Existe una pluralidad de normas constitutivas de la UE (el TUE, el TFUE y el TCEEA).

–  También hay una diversificación en las obligaciones de los estados miembros, situacio-
nes particulares que se han recogido en protocolos o declaraciones. Así, por ejemplo, 
el “Protocolo 15 sobre determinadas disposiciones relativas al Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte” que excluye o modifica la aplicación a este Estado de 
diversas disposiciones del Tratado relativas a la Unión Económica y Monetaria. 

–  Se da una relación de supremacía entre los Tratados constitutivos y las normas de 
Derecho derivado que están subordinadas a éstos y encuentran en ellos su fundamento 
aunque esta supremacía está implícita y no existe una declaración o una determinación 
expresa de la jerarquía entre estas normas de Derecho Comunitario.

–  Algunas de las disposiciones de los Tratados constitutivos pueden tener, en determina-
das condiciones, eficacia directa sobre los particulares.

–  Debe también tenerse en cuenta el principio de atribución de competencias al que se 
refiere el art. 5.1 TUE cuando señala que “la delimitación de las competencias de la 
Unión se rige por el principio de atribución”. Esto supone que, para el cumplimiento 
de sus funciones, las Instituciones sólo tienen poder normativo cuando la competencia 
ha sido atribuida por los Tratados constitutivos y sólo en la medida en que ha sido 
atribuida. Junto a éste se aplican los principios de subsidiariedad y proporcionalidad. 
En virtud del primero, “en los ámbitos que no sean de su competencia exclusiva, la 
Unión intervendrá sólo en caso de que, y en la medida en que, los objetivos de la 
acción pretendida no puedan ser alcanzados de manera suficiente por los Estados 
miembros…sino que puedan alcanzarse mejor, debido a la dimensión o a los efectos 
de la acción pretendida, a escala de la Unión” (art. 5.3 TUE) y en virtud del principio 
de proporcionalidad “el contenido y la forma de la acción de la Unión no excederán 
de lo necesario para alcanzar los objetivos de los Tratados”. 
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3.  eL deRecHO deRiVAdO: ReGLAMenTO, diRecTiVA, deciSiÓn  
y OTRAS nORMAS y AcTOS

3.1.  concepto de derecho derivado

El derecho derivado está integrado por las decisiones normativas aprobadas por las Ins-
tituciones comunitarias como derivación de los Tratados.

Las normas derivadas tienen su fundamento en los Tratados. La mayoría provienen del 
sistema de atribución de competencias que otorga a las Instituciones los poderes jurídicos 
necesarios para la consecución de los fines y objetivos establecidos en la norma originaria, 
en los Tratados.

Debe destacarse que se trata de un sistema complejo pues, como hemos indicado, está 
integrado por normas diversas, existen distintos procedimientos de aprobación de las mismas 
y no hay unos criterios básicos de orden interno para ordenar las relaciones internormativas; 
en ese sentido, aunque se han hecho varios intentos en esa dirección, no se ha establecido 
expresamente una jerarquía entre las normas de Derecho derivado.

3.2. Los actos jurídicos de la Unión

Tras la reforma llevada a cabo en el TCE por el Tratado de Lisboa, la Sección primera del 
Capítulo 2 del Título I de la Sexta parte del TFUE se titula “actos jurídicos de la Unión”.

Se califican estos instrumentos que se enumeran en el art. 288 TFUE como “actos”, tam-
bién en el TCE se utilizaba esta denominación (antiguos arts. 192, 230, 233, 234, 250, 251 y 
252 TCE) omitiendo las expresiones “normas” o “disposiciones generales”; así lo puso de 
manifiesto Alonso García que señalaba que se emplea la denominación de “actos” por el 
sistema jurídico comunitario para hacer referencia tanto a normas o disposiciones de carácter 
general como a sus actos de aplicación.

El art. 288 TFUE (antiguo art. 249 TCE) enumera los actos jurídicos de la Unión que se 
adoptarán por las Instituciones para ejercer las competencias de la Unión:

–  Reglamentos que tendrán un alcance general; serán obligatorios en todos sus elementos 
y directamente aplicables en cada Estado miembro.

–  Directivas que obligan al Estado miembro destinatario en cuanto al resultado que deba 
conseguirse, dejando a las autoridades nacionales la elección de la forma y de los 
medios. 

–  Decisiones, obligatorias en todos sus elementos y, cuando designen destinatarios, sólo 
serán obligatorias para éstos.

–  Recomendaciones y dictámenes que no serán vinculantes.

Son los mismos “actos” a los que se refería el antiguo art. 249 TCE.
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De lo previsto en el art. 288 TFUE puede hacerse una primera clasificación de los actos 
jurídicos de la Unión distinguiendo entre:

–  Actos vinculantes (u obligatorios): reglamentos, directivas y decisiones. A su vez, estos 
actos vinculantes pueden tener un alcance general o individual. 

–  Actos no vinculantes: recomendaciones y dictámenes.

Por otra parte, hay que tener en cuenta que, con la reforma del TCE por el Tratado de 
Lisboa, se ha introducido como novedad en el TFUE la distinción entre actos legislativos y 
actos no legislativos. Así, en función del procedimiento que se siga para su adopción, los 
reglamentos, directivas y decisiones pueden encuadrarse en una de estas dos categorías.

–  Actos legislativos: son los actos vinculantes adoptados mediante procedimiento legis-
lativo, ordinario o especial (art. 289.3 TFUE).

Según lo previsto en el art. 289.1 TFUE, en virtud del procedimiento legislativo ordinario 
se adoptarán por el Parlamento Europeo y Consejo a propuesta de la Comisión reglamentos, 
directivas y decisiones; este procedimiento se regula en el art. 294 TFUE (este es, con algunas 
modificaciones, el procedimiento que, hasta la reforma introducida por el Tratado de Lisboa, 
se había llamado procedimiento de codecisión y que se regulaba en el antiguo art. 251 TCE).

El procedimiento legislativo especial se seguirá en casos específicos previstos en los Tra-
tados en los que se adopten reglamentos, directivas o decisiones por el Parlamento Europeo 
con la participación del Consejo o por el Consejo con la Participación del Parlamento Euro-
peo (art. 289.2 TFUE).

–  Actos no legislativos: que se adoptan por las Instituciones en virtud de procedimientos 
distintos del legislativo. Entre estos actos se encuentran los siguientes:

En primer lugar, los actos delegados. A ellos se refiere el art. 290 TFUE que, en su apar-
tado primero, dispone que “un acto legislativo podrá delegar en la Comisión los poderes para 
adoptar actos no legislativos de alcance general que completen o modifiquen determinados 
elementos no esenciales del acto legislativo”; esto supone que la Comisión podrá aprobar 
“reglamentos delegados”, “directivas delegadas” y “decisiones delegadas”.

En segundo lugar, los actos de ejecución. Según lo previsto en el art. 291.2 TFUE, cuando 
se requieran condiciones uniformes de ejecución de los actos jurídicamente vinculantes de 
la Unión, éstos conferirán competencias de ejecución a la Comisión (o en casos específicos 
al Consejo en el ámbito de la PESC); por lo que se podrán aprobar “reglamentos de ejecu-
ción”, “directivas de ejecución” y “decisiones de ejecución”.

En tercer lugar, se reconoce al Consejo Europeo la capacidad de adoptar actos no legis-
lativos: decisiones del Consejo Europeo.

En cuarto lugar, se reconoce al Banco Central Europeo la capacidad de adoptar actos no 
legislativos: reglamentos, orientaciones o instrucciones.

La distinción entre actos legislativos y no legislativos influye en la forma de publicación 
y notificación de los mismos. 
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El art. 297.1 TFUE dispone que los actos legislativos se publicarán en el Diario Oficial de 
la Unión Europea (DOUE) y entrarán en vigor en la fecha que fijen o, a falta de ella, a los 
veinte días de su publicación.

El art. 297.2 TFUE indica que los actos no legislativos en forma de reglamentos directivas, 
que tengan por destinatarios a todos los Estados miembros, y decisiones, que no indiquen 
destinatario se publicarán en el DOUE y entrarán en vigor en la fecha que fijen o, a falta de 
ella, a los veinte días de su publicación.

Este artículo añade que las demás directivas (las que no tengan por destinatario a todos 
los Estados miembros) y las decisiones que indiquen un destinatario se notificarán a sus des-
tinatarios y surtirán efecto en virtud de dicha notificación. Las formas de notificación son la 
diplomática para los Estados y el correo “con acuse de recibo” para los particulares.

Asimismo, debe tenerse en cuenta que el art. 296 TFUE se refiere al requisito de la moti-
vación de los actos y exige que todos los actos jurídicos estén motivados y se refieran a las 
propuestas, iniciativas, recomendaciones, peticiones o dictámenes previstos por los Tratados. 
La motivación garantiza la objetividad y racionalidad de la decisión que adopten las Institu-
ciones y para el Tribunal de Justicia es un elemento para valorar la legalidad de la decisión 
aprobada.

Veremos, a continuación, las características principales de cada uno de los actos jurídicos 
de la Unión a los que se refiere el art. 288 TFUE.

3.3. Reglamentos

Según el art. 288 TFUE, los reglamentos tendrán un alcance general; serán obligatorios 
en todos sus elementos y directamente aplicables en cada Estado miembro.

Se recogen en la definición que da este artículo del reglamento sus tres características 
esenciales:

–  Su alcance general: esta característica lo distingue de actos de alcance individual que 
identifican a destinatarios concretos. El alcance general del reglamento se deriva de su 
previsión de aplicabilidad a situaciones objetivamente determinadas y con efectos 
jurídicos respecto de una categoría de sujetos contemplada de forma general y abstrac-
ta, como ha indicado el Tribunal de Justicia (por ejemplo, en la Sentencia de 17 de 
junio de 1980, Asunto Calpak o Sentencia de 13 de mayo de 1971, Asunto International 
Fruit Company).

–  La obligatoriedad en todos sus elementos: esto supone que se trata de un acto vincu-
lante. Por otra parte, la referencia a la obligatoriedad “en todos sus elementos” lo 
diferencia de las directivas que obligan en cuanto al resultado pero no en los medios; 
así, la aplicabilidad del reglamento no depende de decisiones de los Estados miembros, 
que tampoco pueden seleccionar las disposiciones que aceptan y las que no y la ple-
nitud de sus efectos es inmediata.
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–  La aplicación directa en cada estado miembro: el reglamento se aplica en los Estados 
miembros y no es necesaria ninguna medida interna (legislativa, administrativa o judi-
cial) para que produzca efectos. Esto implica que tiene eficacia directa en el doble 
sentido de que vincula a los Estados miembros y de que puede generar derechos y 
obligaciones por sí mismo invocables directamente ante los Tribunales. 

Aunque el reglamento sea directamente aplicable, serían admisibles normas de desarrollo 
comunitarias o nacionales o la adopción de medidas de ejecución del mismo por las Institu-
ciones comunitarias o por los Estados miembros.

A la vista de estos caracteres, parte de la doctrina ha intentado identificar los reglamentos 
comunitarios con las leyes. No obstante, otra parte de la doctrina (entre los que podemos citar 
a Muñoz Machado), ha destacado la idea de que se trata de una norma sui generis que se 
elabora y aprueba mediante procedimientos propios y que tiene un régimen jurídico especí-
fico y distinto de las leyes internas; aunque su parangón con la ley, en cuanto a la estructura 
normativa, sus efectos y su fuerza para cubrir las regulaciones materiales que la Constitución 
interna reserva a la ley sea más que evidente.

También lo ha considerado la doctrina (Mangas Martín y Liñán Nogueras) el instrumento 
de regulación jurídica más acabado dentro del sistema de la Unión, el que tiene una mayor 
intensidad normativa.

3.4. directivas

El art. 288 TFUE dispone que las directivas obligan al Estado miembro destinatario en 
cuanto al resultado que deba conseguirse, dejando a las autoridades nacionales la elección 
de la forma y de los medios. 

También de esta definición pueden extraerse las principales características de las directivas:

–  Son actos vinculantes pero con un alcance limitado en el sentido de que obligan al 
Estado miembro destinatario (no tienen, pues, alcance general).

–  Imponen a los Estados miembros una obligación de resultado que debe cumplirse en 
el plazo que determine la directiva.

–  Los Estados miembros pueden elegir la forma y los medios para hacer efectiva la norma 
comunitaria, para alcanzar el resultado impuesto. Así, se requiere la transposición de la 
directiva al derecho interno, adoptando las normas internas necesarias para el cumpli-
miento del objetivo previsto en la misma. Según el principio de autonomía institucional y 
procedimental que se aplica en la ejecución interna del Derecho comunitario, cuando una 
norma europea prevé que las autoridades nacionales adopten las medidas necesarias para 
su aplicación, es el Derecho nacional el que determina la autoridad que debe adoptar las 
medidas (estatal, regional o local) y el instrumento a través del cual se adoptarán (ley, 
norma gubernamental con fuerza de ley o reglamento) pero esto no implica libertad abso-
luta de los Estados miembros para elegir la forma de ejecución del Derecho comunitario. 
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El Tribunal de Justicia en su Sentencia de 8 de abril de 1976, Asunto Royer, señaló que “la 
libertad de elección dejada a los Estados miembros por el artículo 189 en cuanto a las 
formas y los medios de desarrollo de las directivas, afecta a su obligación de elegir las 
formas y los medios más apropiados para asegurar la efectividad de las directivas” (el art. 
189 fue el posterior art. 249 TCE y es el actual art. 288 TFUE).

La falta de transposición en plazo o la transposición incompleta o incorrecta se 
considera un incumplimiento de los Estados miembros y puede ser sancionado por el 
Tribunal de Justicia.

La doctrina ha destacado la existencia de transposiciones expresas y tácitas. En el 
caso de las transposiciones expresas es necesario incorporar el contenido de la directi-
va y eliminar las normas del Derecho nacional que puedan inducir a incertidumbre o 
confusión sobre la aplicabilidad del Derecho comunitario. Las transposiciones tácitas, 
también llamadas de conformidad espontánea, se admiten en supuestos en que la 
legislación del Estado miembro ya es conforme con las disposiciones de la directiva.

–  Las directivas no tienen, en principio, efecto directo, no se aplican de forma inmedia-
ta en los Estados miembros sino que, como se ha indicado, debe ser transpuesta por 
éstos a su ordenamiento y se vinculan los efectos jurídicos al acto de transposición.

No obstante, en algunos casos excepcionales, las directivas pueden tener efecto 
directo y ser invocadas por los ciudadanos ante los órganos jurisdiccionales de los 
Estados miembros. Así lo ha reconocido el Tribunal de Justicia (por ejemplo en la Sen-
tencia de 19 de enero de 1982, Ursula Becker) y para que esto suceda deben darse tres 
requisitos: a) que la directiva no haya sido transpuesta en plazo o que, habiéndolo sido, 
la transposición sea incompleta o incorrecta por parte del Estado; b) que las disposicio-
nes de la directiva sean, desde el punto de vista de su contenido, incondicionales y 
suficientemente precisas y c) que definan derechos que los particulares pueden alegar 
frente al Estado. Se trata de un efecto directo vertical ya que se reconoce sólo en la 
relación del particular frente al Estado pero no en el otro sentido ya que el Estado no 
puede invocar o prevalerse de la Directiva frente a los particulares.

Este instrumento normativo ha sido utilizado con frecuencia por las Instituciones comu-
nitarias pues permite la armonización de las legislaciones nacionales sin sustituir el poder 
legislativo de los Estados miembros.

3.5. decisiones

La determinación de los caracteres que definen las decisiones plantea algunos problemas 
por la imprecisión con la que han sido definidas en los Tratados.

Así, el antiguo art. 249 TCE señalaba que “la decisión será obligatoria en todos sus ele-
mentos para todos sus destinatarios”. Esta referencia a los destinatarios de las decisiones hacía 
que se afirmara que la decisión era un acto jurídico individual dirigido a uno o varios desti-
natarios a los que obligaba en todos sus elementos. Esto llevaba a parte de la doctrina a 
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identificarlas con los actos administrativos propios del Derecho interno de los Estados miem-
bros; sí se aprecia una gran similitud entre ambas figuras cuando los destinatarios de la deci-
sión son particulares pero es menor el parecido si son los Estados miembros.

Con la reforma introducida por el Tratado de Lisboa, el actual art. 288 TFUE señala que 
la decisión será obligatoria en todos sus elementos y, cuando designe destinatarios, sólo será 
obligatoria para éstos.

Esta definición es también algo imprecisa y plantea la cuestión de si debe matizarse el 
carácter de acto “individual” que se ha utilizado para definir la decisión distinguiéndola de 
otros actos de alcance general como los reglamentos ya que tal y como está redactado el art. 
288 TFUE parece que puede haber decisiones que no designen destinatarios y que serían, por 
tanto, “generales” y decisiones que designen destinatarios que sí pueden considerarse “indi-
viduales” pues sólo serán obligatorias para éstos. 

Téngase en cuenta que ya antes de la reforma del TCE por el Tratado de Lisboa, la doctri-
na (Alonso García) había puesto de manifiesto que existían decisiones distintas de las previs-
tas en el art. 249 TCE de naturaleza normativa y, por ello, carentes de destinatarios y no 
sometidas a las reglas de la notificación, como, por ejemplo, las que fijaban reglas de juego 
interinstitucionales (como la decisión sobre comitología) u otras que incluso incidían en la 
esfera del ciudadano (como las decisiones de las Instituciones y órganos consultivos comuni-
tarios relativas al acceso del público a los respectivos documentos obrantes en su poder).

En todo caso, la decisión es siempre un acto vinculante pues como indica el art. 288 TFUE 
“será obligatoria en todos sus elementos”.

Además, debe tenerse en cuenta que el TFUE ha previsto la posibilidad de que se adopten 
decisiones por el procedimiento legislativo ordinario en cuyo caso se considerarán actos 
legislativos.

3.6. Recomendaciones y dictámenes

También se refiere el art. 288 TFUE a las recomendaciones y dictámenes de los que sola-
mente indica que no serán vinculantes.

Aunque su distinción en la práctica es complicada, la doctrina habitualmente identifica 
el contenido de la recomendación con la indicación de una conducta a seguir o la modifica-
ción de una situación o comportamiento y el del dictamen con una opinión o valoración de 
situaciones o conductas.

Como no son obligatorios parte de la doctrina ha considerado que no son actos jurídicos. 
Otra parte (Mangas Martín y Liñán Nogueras y Alonso García) han señalado que la carencia 
de obligatoriedad no los priva de carácter jurídico (así lo reconoció el Tribunal de Justicia en 
su Sentencia de 13 de diciembre de 1989, Asunto Grimaldi, refiriéndose a las recomendacio-
nes). También puede añadirse para justificar su carácter jurídico que, tras la reforma introdu-
cida por el Tratado de Lisboa, a las recomendaciones y dictámenes se refiere el art. 288 TFUE 
que es el primero de la sección del Tratado titulada “actos jurídicos de la Unión”.
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3.7.  Actos producidos en el marco de la Política exterior y de Seguridad común y la 
cooperación Policial y Judicial en Materia Penal

Con la aprobación del TUE se añaden al pilar comunitario otros dos: la Política Exterior y 
de Seguridad Común (PESC) y la Cooperación en los Asuntos de Justicia y los Asuntos de Interior 
(CAJAI); en este tercer pilar queda, después de la reforma llevada a cabo por el Tratado de 
Ámsterdam, la parte denominada Cooperación Policial y Judicial en Materia Penal (CPJP).

Éstas se configuraron como fórmulas de organización distintas de las Comunidades Euro-
peas con fundamentos, estructuras y régimen de producción de actos diferentes.

Tras la aprobación del Tratado de Lisboa, se mantienen estos actos en el caso de la PESC 
y, durante un periodo transitorio, los relativos a la CPJP.

En relación con la primera, el antiguo art. 12 TUE se refería a los actos que podían apro-
barse en el ámbito de la PESC: “estrategias comunes”, “posiciones comunes” y “acciones 
comunes”, a los que había que añadir los “acuerdos con terceros” mencionados en el antiguo 
art. 24 TUE.

Tras la reforma del TUE por el Tratado de Lisboa, su art. 40 indica que “La ejecución de la 
política exterior y de seguridad común no afectará a la aplicación de los procedimientos y al 
alcance respectivo de las atribuciones de las instituciones establecidos en los Tratados para el 
ejercicio de las competencias de la Unión mencionadas en los artículos 3 a 6 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea. Asimismo, la ejecución de las políticas mencionadas en 
dichos artículos no afectará a los procedimientos y al alcance de las atribuciones de las institu-
ciones establecidos en los Tratados para el ejercicio de las competencias de la Unión en virtud 
del presente capítulo”; el segundo párrafo del art. 24 TUE señala que “La política exterior y de 
seguridad común se regirá por reglas y procedimientos específicos. La definirán y aplicarán el 
Consejo Europeo y el Consejo, que deberán pronunciarse por unanimidad salvo cuando los 
Tratados dispongan otra cosa. Queda excluida la adopción de actos legislativos. La política 
exterior y de seguridad común será ejecutada por el Alto Representante de la Unión para Asun-
tos Exteriores y Política de Seguridad y por los Estados miembros…La función específica del 
Parlamento Europeo y de la Comisión en este ámbito se define en los Tratados. El Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea no tendrá competencia respecto de estas disposiciones…”.

Por otra parte, el actual art. 25 TUE (antiguo art. 12) dispone que “La Unión dirigirá la 
política exterior y de seguridad común:…b) adoptando decisiones por las que se establezcan: 
i) las acciones que va a realizar la Unión; ii) las posiciones que va a adoptar la Unión; iii) las 
modalidades de ejecución de las decisiones contempladas en los incisos i) y ii)…” y el art. 
37 TUE (antiguo art. 24) sigue refiriéndose a los “acuerdos celebrados con terceros”.

En el caso de la CPJP, formalmente asumida en el sistema general con todo el “Espacio 
de libertad, seguridad y justicia” (ELSJ), sus actos deberán asimilarse al modelo general pero, 
seguirán en vigor, durante un periodo transitorio, los actos anteriores, a los que se refería el 
antiguo art. 34 TUE: “posiciones comunes”, “decisiones marco”, “decisiones” y “convenios”; 
también podían celebrarse “acuerdos” con terceros.
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4. LAS nORMAS inTeRnAciOnALeS en eL SiSTeMA de LA UniÓn eUROPeA

Junto con el Derecho derivado de la Unión (que procede de sus Instituciones) deben 
mencionarse los Tratados Internacionales relacionados con el Derecho comunitario y, entre 
esos Tratados, pueden destacarse:

a)  Los que se han llamado “externos”, Tratados de la Unión con terceros Estados u orga-
nizaciones internacionales en virtud del reconocimiento del derecho de concluir trata-
dos previsto en los Tratados constitutivos.

b)  Los llamados Tratados “intracomunitarios”, Tratados que los Gobiernos de los Estados 
miembros acuerdan “reunidos en el seno” de una Institución (Consejo Europeo o Con-
sejo) pero que no son actos de la Institución sino de los Estados miembros.

4.1. Tratados de la Unión europea con terceros estados u organizaciones internacionales

Los Tratados constitutivos atribuyen a las Instituciones el poder de concluir Tratados; en 
ese sentido, el art. 216.1 TFUE dispone que “La Unión podrá celebrar un acuerdo con uno o 
varios terceros países u organizaciones internacionales cuando así lo prevean los Tratados o 
cuando la celebración de un acuerdo bien sea necesaria para alcanzar, en el contexto de las 
políticas de la Unión, alguno de los objetivos establecidos en los Tratados, bien esté prevista 
en un acto jurídicamente vinculante de la Unión, o bien pueda afectar a normas comunes o 
alterar el alcance de las mismas”.

Según lo previsto en el art. 216.2 TFUE “Los acuerdos celebrados por la Unión vincularán 
a las instituciones de la Unión y a los Estados miembros”.

Además de su carácter vinculante, hay que señalar que estos acuerdos quedan integrados 
en el ordenamiento jurídico comunitario. Así lo ha declarado el Tribunal de Justicia en la Sen-
tencia Haegeman, de 30 de abril de 1974, indicando que “las disposiciones del acuerdo forman 
parte integrante, a partir de su entrada en vigor, del ordenamiento jurídico comunitario”.

Estos acuerdos se introducen en el ordenamiento jurídico comunitario a través de un acto 
jurídico interno (reglamento o decisión) pero estos actos tienen un carácter instrumental por 
lo que se considera que el sistema de recepción de estos Tratados en el Derecho de la Unión 
es un sistema de “recepción automática”.

La doctrina (Mangas Martín y Liñán Nogueras) ha considerado que los Tratados constitu-
tivos tienen preeminencia sobre los Tratados celebrados con terceros, en ese sentido citan la 
previsión del art. 218.11 TFUE de la posible solicitud por el Parlamento Europeo, el Consejo, 
la Comisión o un Estado miembro, previa a la entrada en vigor, de un dictamen al Tribunal 
de Justicia para que se pronuncie sobre la compatibilidad del Tratado con los Tratados cons-
titutivos y, si se determinara la incompatibilidad por el Tribunal de Justicia para concluir el 
Tratado, deberían revisarse los Tratados constitutivos. También ha señalado la doctrina (Alon-
so García) que la previsión del art. 216 TFUE de la vinculación de las Instituciones de la 
Unión (él se refiere al antiguo art. 300 TCE) lleva implícita el reconocimiento de su primacía 
sobre el Derecho comunitario derivado.
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También es posible la celebración de “acuerdos mixtos” en los que participan como par-
tes contratantes tanto la UE como los Estados miembros en los casos en los que afecten 
simultáneamente a competencias de la Unión y de los Estados miembros.

4.2.  Tratados que los Gobiernos de los estados miembros acuerdan “reunidos en el seno” 
del consejo

Las decisiones (o acuerdos) de los representantes de los Gobiernos de los Estados miem-
bros reunidos en el Consejo constituyen una categoría especial o sui generis de actos, se 
consideran (como explican Mangas Martín y Liñán Nogueras) una categoría mixta entre lo 
internacional y lo institucional (se adoptan por los miembros del Consejo como representan-
tes de los Estados miembros).

Son Tratados Internacionales sujetos a las normas de Derecho Internacional en lo relativo 
a su conclusión y su eficacia.

Pero tienen un aspecto específico de la UE por su objeto, su fin y por el marco institucional 
en que se adoptan. Además, se publican en el DOUE. Por esto, y porque en las sucesivas Actas 
de Adhesión se ha previsto que “los nuevos Estados miembros se adhieren, por medio de ellas 
a las decisiones y acuerdos adoptados por los representantes de los Gobiernos de los Estados 
miembros en el seno del Consejo”, se considera que forman parte del Derecho de la Unión.

4.3.  Otros acuerdos internacionales que forman parte del ordenamiento jurídico comunitario

Finalmente se ha considerado que también forman parte del ordenamiento jurídico 
comunitario, los acuerdos internacionales celebrados por los Estados miembros con terceros 
Estados antes de 1958 en los que se produzca la sustitución de aquéllos por la Comunidad 
(hoy UE) como consecuencia de la asunción de competencias ejercitadas hasta entonces por 
los Estados miembros en el ámbito cubierto por el acuerdo de que se trate (ese fue, por ejem-
plo, el caso del GATT en el que el Tribunal de Justicia en la Sentencia de 12 de diciembre de 
1972, International Fruit Company, señaló que “en la medida en que, en virtud del Tratado 
CEE, la Comunidad ha asumido las competencias anteriormente ejercidas por los Estados 
miembros en el ámbito de aplicación del Acuerdo General [sobre Tarifas Aduaneras y Comer-
cio], las disposiciones de dicho Acuerdo vinculan a la Comunidad”).

5. cOncLUSiOneS

–  El Derecho comunitario constituye un verdadero ordenamiento jurídico autónomo 
respecto del ordenamiento jurídico internacional y de los ordenamientos de los Estados 
miembros de la UE.

–  El Derecho comunitario está formado por los llamados Derecho originario y Derecho deri-
vado. Además, deben tenerse en cuenta los principios generales del Derecho de la Unión y 
determinados Tratados Internacionales que también forman parte del Derecho comunitario.
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–  El Derecho originario está integrado por los Tratados constitutivos y los posteriores 
Tratados que los han modificado, sus anexos y protocolos adicionales. 

–  El Derecho derivado está integrado por las decisiones normativas aprobadas por las 
Instituciones comunitarias como derivación de los Tratados.

Los actos jurídicos que se adoptan por las Instituciones para ejercer las competencias de 
la Unión son, según lo previsto en el art. 288 TFUE: los reglamentos, las directivas, las deci-
siones y las recomendaciones.

–  En el marco de la Política Exterior y de Seguridad Común (PESC) y la Cooperación 
Policial y Judicial en Materia Penal (CPJP) las Instituciones aprueban actos con una 
denominación y régimen de producción específicos.

Tras la reforma de los Tratados constitutivos por el Tratado de Lisboa se mantienen estos 
actos en el caso de la PESC y, sólo durante un periodo transitorio, los relativos a la CPJP.

–  También se integran en el ordenamiento jurídico comunitario algunos Tratados Interna-
cionales como los celebrados por la UE con terceros Estados u organizaciones interna-
cionales, los Tratados que los Gobiernos de los Estados miembros acuerdan “reunidos 
en el seno” del Consejo o los acuerdos internacionales celebrados por los Estados 
miembros con terceros Estados antes de 1985 en los que se produzca la sustitución de 
aquéllos por la Comunidad (hoy UE) como consecuencia de la asunción de competen-
cias ejercitadas hasta entonces por los Estados miembros en el ámbito cubierto por el 
acuerdo de que se trate.

6. PRÁcTicA deL TeMA

Tras la lectura detenida del art. 294 TFUE realice un esquema del procedimiento legisla-
tivo ordinario que se aplicará para la adopción de actos jurídicos de la Unión.

7. PROPUeSTA de AUTOeVALUAciÓn

1.  Señalar la respuesta correcta:
a)  El ordenamiento comunitario está formado solamente por el conjunto de normas 

aprobadas por las Instituciones de la Unión.
b)  Los Tratados constitutivos declaran de forma expresa la aplicación del principio de 

jerarquía entre las normas del ordenamiento comunitario.
c)  Un Tratado Internacional firmado por la Unión Europea con un tercer Estado es una 

norma de Derecho Internacional y no se integra en el Derecho comunitario.
d)  Ninguna de las respuestas anteriores es correcta. 

2.  Señalar la respuesta correcta:
a)  No se da una relación de supremacía entre los Tratados constitutivos y las normas 

de Derecho derivado pues tienen el mismo valor y rango. 
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b)  En virtud del principio de subsidiariedad el contenido y la forma de acción de la 
Unión no debe exceder de lo necesario para alcanzar los objetivos de los Tratados.

c)  Existe una pluralidad de normas constitutivas de la Unión Europea.
d)  Las disposiciones de los Tratados se dirigen y aplican solamente a los Estados miem-

bros por lo que no pueden tener eficacia directa sobre los particulares.

3.  Cuál de las siguientes no es una característica de los reglamentos:
a)  Imponen a los Estados miembros una obligación de resultado que debe cumplirse 

en el plazo previsto en el reglamento.
b)  Su alcance general.
c)  Su carácter vinculante.
d)  La obligatoriedad en todos sus elementos.

4.  Cuál de los siguientes actos jurídicos de la Unión no es vinculante:
a)  Las directivas.
b)  Los dictámenes.
c)  Las decisiones.
d)  Los reglamentos.

5.  Sobre los actos jurídicos de la Unión, señalar la respuesta falsa:
a)  Los actos no legislativos no se publican en el DOUE.
b)  Los actos legislativos entrarán en vigor en la fecha que fijen o, a falta de ella, a los 

veinte días de su publicación.
c)  Todos los actos jurídicos deben motivarse.
d)  Las directivas que no tengan por destinatario a todos los Estados miembros se noti-

ficarán a sus destinatarios.

9. PALABRAS cLAVe

Actos de ejecución, 

actos delegados, 

actos jurídicos de la Unión, 

actos legislativos, 

actos no legislativos, 

actos no vinculantes, 

actos vinculantes, 

decisión, 

Derecho comunitario, 

Derecho derivado, 

Derecho originario, 



ma
nU

aL
Es

 UE
x

158

Mª. Matilde Sánchez Gutiérrez

dictamen, 
directiva, 
eficacia directa, 
motivación de los actos jurídicos de la Unión, 
notificación de los actos jurídicos de la Unión, 
ordenamiento jurídico de la Unión Europea, 
principio de atribución de competencias, 
principio de proporcionalidad, 
principio de subsidiariedad, 
principios generales del Derecho de la Unión, 
procedimiento legislativo especial, 
procedimiento legislativo ordinario, 
publicación de los actos jurídicos de la Unión, 
recomendación, r
eglamento, 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 
Tratado de la Unión Europea, 
Tratados constitutivos, 
Tratados de Adhesión, 
Tratados Internacionales.
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1. inTROdUcciÓn

El ordenamiento jurídico de la Unión Europea está en permanente evolución, dado 
que se ha ido construyendo de forma progresiva, por los sucesivos Tratados, por la prácti-
ca de las Instituciones, por la jurisprudencia del Tribunal de Justicia y por las aportaciones 
de la doctrina.

Por esta causa el sistema de fuentes comunitario es tan sui generis que incluso adolece 
de una clara jerarquía normativa interna, salvo por lo que se refiere a la posición jerárquica-
mente superior que el Derecho originario mantiene respecto al Derecho derivado. 

Las relaciones entre el ordenamiento de la Unión Europea (el Derecho de la UE y sus 
Instituciones) y los ordenamientos de los Estados miembros se articulan, principalmente, a 
través de tres principios:
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– el principio de primacía del Derecho de la Unión

– la eficacia directa del Derecho de la Unión 

– la responsabilidad del Estado por incumplimiento

Estos principios se caracterizan por tener un origen jurisprudencial, es decir, que han sido 
establecidos por las sucesivas sentencias del Tribunal de Justicia. 

2. eL PRinciPiO de AUTOnOMíA deL deRecHO de LA UniÓn eUROPeA

El Derecho de la Unión Europea es un ordenamiento jurídico autónomo, esto es: “un 
conjunto organizado y estructurado de normas jurídicas que posee sus propias fuentes, está 
dotado de órganos y procedimientos aptos para emitirlas e interpretarlas a la vez que hacerlas 
confirmar y sancionar en caso de violación de las mismas”. 

Por otra parte el ordenamiento de la UE es un ordenamiento que se integra en los Dere-
chos de los Estados miembros, sin perder su condición de Derecho de la Unión. De modo 
que ambos ordenamientos quedan fusionados, en tanto que el ordenamiento de la Unión 
Europea, común a todos los Estados miembros, se aplica conjuntamente con el ordenamien-
to estatal en cada uno de los Estados.

3. eL PRinciPiO de eFicAciA diRecTA deL deRecHO de LA UniÓn eUROPeA

La eficacia directa del Derecho de la Unión Europea implica que las normas comunitarias 
despliegan por sí mismas efectos de manera uniforme en todos los Estados miembros a partir 
de sus entrada en vigor y durante toda la duración de su validez.

Así, las normas comunitarias crean directamente y por sí mismas derechos y obligaciones 
para todos aquellos que puedan verse afectados en su ámbito de aplicación. 

El principio de eficacia directa implica, por tanto, que los particulares pueden hacer valer ante 
los poderes públicos nacionales aquellos derechos que se deriven de las normas comunitarias.

Por otra parte, los poderes públicos deben, en virtud de este principio, asegurar el respe-
to y cumplimiento de las normas comunitarias que tengan recocida eficacia directa.

El principio de eficacia directa del Derecho de la Unión Europea se reconoce, por primera 
vez, por el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas en la Sentencia Vand Gend Loos 
(1963). En dicha Sentencia el Tribunal indicó que una cláusula del antiguo Tratado de la 
Comunidad Económica Europea, que prohibía que los Estados miembros crearan nuevos 
aranceles o incrementaran los aranceles existentes, era directamente aplicable en un caso 
concreto; sin necesidad de que dicha norma comunitaria debiera ser traspuesta a la normati-
va nacional antes de ser aplicable a un caso concreto. 
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3.1  Requisitos para el reconocimiento de la eficacia directa  
(TJce, Sentencia Van Gend Loos)

No todas las normas de la Unión Europea tienen eficacia directa, es decir, no todas son 
directamente aplicables, pues dependiendo de su naturaleza tendrán o no reconocida dicha 
eficacia, por ejemplo, no es igual la eficacia directa que tiene un reglamento comunitario que 
la que pudiera llegar a tener una directiva.

Además de lo anterior debe tenerse en cuenta que no todos los preceptos contenidos en 
una norma comunitaria que goce de eficacia directa van a ser directamente aplicables. Así, 
para poder conocer si un precepto contenido en una norma comunitaria goza o no de efecto 
directo, o lo que es lo mismo, para determinar si es directamente aplicable a un caso concre-
to, el precepto contenido en la norma comunitaria debe cumplir con dos requisitos, tal y 
como indica la jurisprudencia del Tribunal de Justicia.

En primer lugar, el precepto debe ser claro y preciso, fundado en una obligación concre-
ta en términos inequívocos y desprovista de ambigüedades. 

En segundo lugar, el mandato de la precepto contenido en la norma debe ser incondicio-
nal, no debe dejar márgenes de actuación o apreciación discrecional a las autoridades públi-
cas de la Unión Europea o de los Estados.

3.2. Tipos de eficacia directa

Para poder comprender plenamente el principio de eficacia directa del Derecho de la 
Unión Europea debemos tener en cuenta que, en función de la extensión y amplitud de la 
norma, existen dos tipos de eficacia directa:

En primer lugar, la eficacia directa vertical. En Derecho de la Unión Europea se habla de 
“eficacia directa vertical” cuando una norma comunitaria tiene eficacia en las relaciones 
existentes entre el particular y el Estado o la Unión. 

Y, en segundo lugar, la eficacia directa horizontal. Se habla de eficacia directa horizontal 
cuando la norma comunitaria tiene eficacia en la relaciones entre particulares.
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3.3. efectos de la eficacia directa

En principio, la eficacia directa es invocable en las relaciones entre particulares y en las 
relaciones entre particulares y el Estado.

Las normas comunitarias gozan de eficacia directa vertical y horizontal (aunque existen 
ciertas particularidades según la fuente de que se trate; por ejemplo, “Las Directivas”).

Las normas de Derecho originario tendrán eficacia directa, tanto vertical como horizontal, 
siempre que se cumplan los requisitos que exige el Tribunal de Justicia

Las normas de Derecho derivado tienen ciertas particularidades respecto a la eficacia 
directa. Los Reglamentos y las Decisiones sí tienen eficacia directa vertical y horizontal. Tal 
y como se indica en los Tratados, el reglamento tendrá un alcance general. Será obligatorio 
en todos sus elementos y directamente aplicable en cada Estado miembro. La decisión será 
obligatoria en todos sus elementos para todos sus destinatarios. 

La directiva, por su parte, obligará al Estado miembro destinatario en cuanto al resultado 
que deba conseguirse, dejando, sin embargo, a las autoridades nacionales la elección de la 
forma y de los medios. Eventualmente las Directivas, que carecen en principio de eficacia 
directa, sí pueden llegar a desplegar eficacia directa vertical, desde el particular hacia el 
Estado. Así, si un Estado miembro no ha transpuesto en plazo un directiva, o si lo hubiera 
hecho de forma incorrecta, y dicha directiva reconociera de forma clara y precisa un derecho 
a un ciudadano, éste podría invocar el derecho contenido en la directiva frente al Estado, 
exigiendo al Estado su cumplimiento. No cabría, sin embargo, que el Estado pudiera exigir 
de ciudadano el cumplimiento de una obligación contenida en una directiva comunitaria que 
no hubiera traspuesto (por ello se dice que la eficacia directa vertical de la directiva opera 
sólo en el sentido del particular frente al Estado, pero no en el del Estado frente al particular).

4. eL PRinciPiO de PRiMAcíA deL deRecHO de LA UniÓn eUROPeA

El principio indica que “la norma comunitaria prevalece sobre la nacional en caso de anti-
nomia entre ambas”. Téngase en cuenta que la primacía hace referencia al hecho de que la 
norma comunitaria será aplicada preferentemente a la nacional en caso de antinomia entre 
ambas, lo que no implica que la norma de la Unión Europea sea jerárquicamente superior a la 
nacional o que la norma nacional quede formalmente expulsada del ordenamiento jurídico.

El principio de primacía del Derecho de la Unión Europea se reconoció por el Tribunal 
de Justicia de las Comunidades Europeas, en la Sentencia costa contra enel (1964).

4.1. Fundamentos de la Primacía

Los fundamentos de la primacía son las razones en las que se basa la primacía del Dere-
cho de la Unión Europea sobre el de los Estados miembros.
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Los Estados miembros atribuyen a la Unión y sus Instituciones una serie de poderes de 
decisión en determinados ámbitos. Fruto de esta trasferencia de soberanía a la Unión Europea 
los Estados quedan limitados en su capacidad de acción y decisión en aquellos ámbitos que 
han transferido al nivel de la Unión. 

Por ello no pueden disponer libremente de dichos ámbitos de decisión que pasan a la 
Unión Europea y sus instituciones, por ejemplo, en lo ámbitos de decisión cedidos a la Unión 
Europea los Estados dejan de tener competencia para dictar normas de forma unilateral. En 
base a este argumento cualquier norma nacional que se oponga a una de la Unión Europea, 
en un ámbito en el que el Estado ha cedido sus competencias a la Unión, va dejar de ser 
aplicada cuando contravenga la norma comunitaria.

Además, los Estados miembros están vinculados por un compromiso de leal cooperación 
con la Unión y sus Comunidades. En virtud del cual adoptarán todas las medidas generales 
o particulares apropiadas para asegurar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
presente Tratado o resultantes de los actos de las instituciones de la Comunidad. 

Otro fundamento de la primacía es que las normas de Derecho de la Unión deben apli-
carse sin discriminación basada en la nacionalidad, y por lo tanto de forma uniforme en todos 
los Estados miembros; de modo que no cabe, en principio, que una norma nacional impida 
o module la aplicación de una norma comunitaria; pues en caso de que esto ocurriera se 
establecería un régimen diferente de eficacia del Derecho de la Unión dependiendo del 
Estado miembro en el que se aplicara, de modo y manera que la norma de la Unión perdería 
su efecto útil. No habría Derecho comunitario si las normas se aplicaran de forma diferente 
en cada Estado, perderían su efecto útil.

4.2. efectos de la Primacía

La aplicación del principio de primacía de la norma de Derecho de la Unión Europea 
tiene distintos efectos, dependiendo de la situación en la que se produce la antinomia con la 
norma nacional.

Primero. Si la norma interna incompatible es anterior a la norma comunitaria, la norma 
comunitaria hace inaplicable de pleno derecho, desde su entrada en vigor, toda disposición 
nacional contraria. 

Segundo. Si la norma interna incompatible es posterior a la norma comunitaria, la vigen-
cia de la norma comunitaria impide la aplicación de la norma nacional posterior. 

Tercero. Ya sea una norma interna anterior o posterior a la norma comunitaria, el órgano 
judicial no debe esperar a la derogación para inaplicar la norma nacional, ni tampoco debe 
plantear cuestión de constitucionalidad.

Cuarto. El juez del litigio concreto está facultado para inaplicar la norma nacional y apli-
car la norma comunitaria (incluso cuando la legislación nacional no le reconozca esta com-
petencia, pues se la confiere el Derecho comunitario). 



ma
nU

aL
Es

 UE
x

164

José Angel CAmisón YAgüe

5. LA TUTeLA JURiSdicciOnAL deL deRecHO de LA UniÓn eUROPeA

El Derecho de la Unión Europea puede ser directamente invocado ante el Tribunal de 
Justicia de la UE, el Tribunal General o ante los Tribunales Europeos Especializados, según los 
procedimientos existentes al efecto.

También es posible que el Derecho de la Unión Europea se invoque ante los Tribunales de 
Justicia de los Estados miembros, quienes, en principio están en obligación de aplicarlo, como 
si del Derecho nacional se tratase en virtud de los principios de efecto directo y primacía. 

Debe tenerse en cuenta que en caso de que un Tribunal nacional tenga dudas sobre la 
validez o la interpretación de la una norma de derecho de la Unión Europea que afecte a un 
caso del que esté conociendo, debe plantear, en principio, dicha duda ante el Tribunal de Jus-
ticia de la UE mediante una cuestión prejudicial, en tanto que a esta Institución le corresponde 
el monopolio de la interpretación y del juicio de validez del Derecho de la Unión Europea.

6. eL PRinciPiO de RePOnSABiLidAd POR incUMPLiMienTO

El principio de responsabilidad patrimonial de los Estados miembros por incumplimiento 
del Derecho de la Unión dota al ordenamiento jurídico europeo de un mecanismo de sanción 
que, en cierta medida, contribuye a garantizar su eficacia y aplicación en los Estados. Así, no 
sólo el Derecho de la Unión tendrá eficacia y primacía, sino que además, si un Estado incumple 
con el Derecho de la Unión y de ello se derivan perjuicios para los ciudadanos, estos podrán 
reclamar económicamente frente al Estado incumplidor, quien, en su caso, deberá satisfacer 
una indemnización. Esta responsabilidad patrimonial por incumplimiento no debe confundirse 
con la sanción económica que el Tribunal de Justicia puede imponer a un Estado en virtud de 
un proceso por incumplimiento del Derecho de la Unión Europea, pues en este caso el pago 
de la sanción económica se establece a favor de un particular afectado por el incumplimiento 
y no, como es el caso del proceso por incumplimiento, a favor de las arcas de la UE.

Al igual que el principio de eficacia directa o el de primacía, también el principio de 
responsabilidad patrimonial por incumplimiento ha sido establecido en virtud de la jurispru-
dencia del Tribunal de Justicia, que ha reconocido de forma clara y precisa la responsabilidad 
del Estado por los daños causados a los particulares que deriven del incumplimiento estatal 
del Derecho comunitario. La primera sentencia del Tribunal de Justicia en la que se reconoce 
este principio es la Sentencia Francovich y Bonifaci en el año 1991.

6.1. Requisitos

Este principio es válido para cualquier supuesto de incumplimiento de Derecho Comuni-
tario por parte de un Estado miembro, ya sea por acción o por omisión, independientemente 
de la norma de Derecho comunitario incumplida, e independientemente de que órgano del 
Estado sea el responsable del incumplimiento. 

Los requisitos, establecidos por la jurisprudencia, que deben concurrir para que surja 
derecho a la indemnización a favor de los particulares perjudicados por el incumplimiento 
del Estado son los siguientes:
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Primero. que la norma de Derecho de la Unión Europea incumplida implique atribución 
de derechos para los particulares.

Segundo. que el contenido de los derechos pueda ser identificado basándose en las dis-
posiciones de la norma comunitaria incumplida.

Tercero. que exista una relación de causalidad entre el incumplimiento del Estado y el 
daño sufrido por las personas afectadas.

6.2. Fijación de la indemnización 

La cuantía de la indemnización debe fijarse conforme a las normas nacionales, según los 
siguientes criterios:

Primero. La reparación debe ser proporcional al daño.

Segundo. El perjudicado debe haber actuado con diligencia razonable para limitar los 
perjuicios.

Tercero. La reparación corresponde a la Autoridad nacional responsable del incumplimiento.

Cuarto. El Estado debe garantizar que el particular obtenga la reparación del daño deri-
vado por el incumplimiento.

7. cOncLUSiOneS

El ordenamiento jurídico de la Unión Europea es un ordenamiento jurídico autónomo que 
cuenta con sus propias fuentes y sus propias normas sobre elaboración de normas; sin embar-
go este ordenamiento se encuentra directamente vinculado e interrelacionado con los orde-
namientos jurídicos de los Estados miembros. 

Las relaciones entre el ordenamiento jurídico de la Unión Europea y el de sus Estados miem-
bros se articulan sobre tres principios: el principio de eficacia directa, el principio de primacía y 
el principio de responsabilidad del Estado por incumplimiento del Derecho Comunitario. 

8. PRÁcTicA

Después de leer el extracto de la Sentencia, conteste a las preguntas planteadas.

Sentencia del Tribunal de Justicia de 19 de noviembre de 1991. Andrea Francovich 
y Danila Bonifaci y otros contra República Italiana (extracto) 

1.  La facultad, que tiene el Estado miembro destinatario de una Directiva, de elegir 
entre una multiplicidad de medios posibles para conseguir el resultado prescrito por 
la misma no excluye la posibilidad, para los particulares, de alegar ante los órganos 
jurisdiccionales nacionales los derechos cuyo contenido puede determinarse con 
suficiente precisión basándose únicamente en las disposiciones de la Directiva. 

2.  Aun cuando las disposiciones de la Directiva 80/987, relativa a la protección de 
los trabajadores asalariados en caso de insolvencia del empresario, sean suficien-
temente precisas e incondicionales en lo que respecta a la determinación de los 
beneficiarios de la garantía y al contenido de la misma, los interesados no pueden, 
a falta de medidas de aplicación adoptadas por un Estado miembro dentro del 
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plazo señalado, invocar dichas disposiciones ante los órganos jurisdiccionales 
nacionales debido a que, por una parte, las disposiciones de la Directiva no preci-
san quién es el obligado a prestar la garantía y, por otra parte, el Estado no puede 
ser considerado como obligado sólo por no haber adoptado en el plazo estableci-
do las medidas de adaptación de su Derecho nacional a la Directiva. 

3.  La plena eficacia de las normas comunitarias se vería cuestionada y la protección 
de los derechos que reconocen se debilitaría si los particulares no tuvieran la 
posibilidad de obtener una reparación cuando sus derechos son lesionados por 
una violación del Derecho comunitario imputable a un Estado miembro. Esta 
posibilidad de reparación a cargo del Estado miembro es particularmente indis-
pensable cuando la plena eficacia de las normas comunitarias está supeditada a 
la condición de una acción por parte del Estado y, por consiguiente, los particu-
lares no pueden, a falta de tal acción, invocar ante los órganos jurisdiccionales 
nacionales los derechos que les reconoce el Derecho comunitario. De ello resul-
ta que el principio de la responsabilidad del Estado por daños causados a los 
particulares por violaciones del Derecho comunitario que le son imputables es 
inherente al sistema del Tratado. La obligación de los Estados miembros de repa-
rar dichos daños se basa también en el artículo 5 del Tratado, en virtud del cual 
éstos deben adoptar todas las medidas generales o particulares apropiadas para 
asegurar el cumplimiento del Derecho comunitario y, por consiguiente, para eli-
minar las consecuencias ilícitas de una violación del Derecho comunitario. 

4.  Si bien el Derecho comunitario impone el principio de la responsabilidad del 
Estado miembro de reparar los perjuicios causados a los particulares por las 
violaciones del Derecho comunitario, los requisitos para que se genere un dere-
cho a indemnización dependen de la naturaleza de la violación del Derecho 
comunitario que origine el perjuicio causado. Cuando un Estado miembro 
incumple la obligación que le incumbe, en virtud del párrafo tercero del artícu-
lo 189 del Tratado, de adoptar todas las medidas necesarias para conseguir el 
resultado prescrito por una Directiva, la plena eficacia de esa norma de Derecho 
comunitario impone un derecho a indemnización siempre y cuando concurran 
tres requisitos, que son, en primer lugar, que el resultado prescrito por la Direc-
tiva implique la atribución de derechos en favor de particulares; en segundo 
lugar, que el contenido de estos derechos pueda ser identificado basándose en 
las disposiciones de la Directiva, y, en tercer lugar, que exista una relación de 
causalidad entre el incumplimiento de la obligación que incumbe al Estado y el 
daño sufrido por las personas afectadas. A falta de una normativa comunitaria, 
el Estado debe reparar, en el marco del Derecho nacional en materia de respon-
sabilidad, las consecuencias del perjuicio causado. No obstante, las condiciones 
de fondo y de forma establecidas por las diversas legislaciones nacionales en la 
materia no pueden ser menos favorables que las referentes a reclamaciones 
semejantes de naturaleza interna y no pueden articularse de manera que hagan 
excesivamente difícil o prácticamente imposible obtener la indemnización. 

Responda brevemente a estas cuestiones.

1.  ¿Qué clase de norma comunitaria es una directiva? ¿Necesita de la colaboración del Estado?

2.  Según indica la Sentencia, ¿qué es necesario para que las normas comunitarias tengan 
plena eficacia? ¿Tienen las normas comunitarias eficacia directa?

3.  ¿Cuáles son los requisitos para el reconocimiento de un derecho a indemnización para los 
particulares?
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9. PROPUeSTA de AUTOeVALUAciÓn

1. El principio de eficacia directa nos dice que:
a) la norma nacional prevalece sobre la nacional en caso de antinomia entre ambas. 
b)  La norma comunitaria despliega efectos por sí misma de manera uniforme en todos 

los Estados miembros a partir de su entrada en vigor.
c)  La norma comunitaria prevalece sobre la nacional en caso de antinomia entre ambas.
d)  la norma nacional despliega efectos por sí misma de manera uniforme en todos los 

Estados miembros a partir de su entrada en vigor.

2.  El Principio de primacía se reconoció por primera vez en la Sentencia del Tribunal de Justicia:
a) Costa contra Enel. 
b) Francovich y Bonifaci.
c) Vand Gend Loos.
d) sobre la Directiva del Tabaco.

3.  ¿Alguno de los siguientes enunciados no constituye un requisito exigido por la Jurispruden-
cia del TJCE para que surja el derecho a la indemnización en los casos de responsabilidad 
del Estado por incumplimiento?

a)  que la norma implique atribución de derechos para los particulares.
b)  que el contenido de los derechos pueda ser identificado basándose en las disposi-

ciones de la norma comunitaria incumplida.
c)  que exista una relación de causalidad entre el incumplimiento del Estado y el daño 

sufrido por las personas afectadas.
d)  todos los enunciados anteriores son requisitos para que surja el derecho a indemnización.

4.  Señale la afirmación correcta en relación con los principios de eficacia directa, primacía, 
y responsabilidad:

a)  El principio de primacía del derecho comunitario se reconoce por el Tribunal de 
Justicia de las Comunidades Europeas en la Sentencia Vand Gend Loos en 1963.

b)  El principio de eficacia directa nos indica que “la norma nacional prevalece sobre la 
de la Unión Europea en caso de antinomia entre ambas”.

c)  Según la Jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea uno de los re-
quisitos que deben darse para que surja derecho a indemnización en los casos de 
responsabilidad del Estado por incumplimiento es que la norma comunitaria aplica-
ble implique atribución de derechos para los particulares y que el contenido de los 
derechos pueda ser identificado basándose en las disposiciones de la norma de 
Derecho de la UE incumplida.

d)  Según la Jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea uno de los requi-
sitos que deben darse para que surja derecho a indemnización en los casos de respon-
sabilidad del Estado por incumplimiento es que la norma nacional aplicable implique 
atribución de derechos para los particulares y que el contenido de los derechos pueda 
ser identificado basándose en las disposiciones de la norma nacional incumplida.
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5. El principio de primacía nos dice que:
a)  La norma comunitaria despliega efectos por sí misma de manera uniforme en todos 

los Estados miembros a partir de su entrada en vigor.
b)  La norma comunitaria prevalece sobre la nacional en caso de antinomia entre ambas.
c)  la norma nacional despliega efectos por sí misma de manera uniforme en todos los 

Estados miembros a partir de su entrada en vigor.
d)  la norma nacional prevalece sobre la nacional en caso de antinomia entre ambas.

10. PALABRAS cLAVe

Autonomía del Derecho de la Unión Europea
Eficacia directa (vertical / horizontal)
Primacía del Derecho de la Unión Europea
Tutela Judicial
Cuestión prejudicial
Responsabilidad por incumplimiento 
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1. inTROdUcciÓn

El establecimiento del Espacio de Libertad, Seguridad y Justicia (ELSJ) constituye una res-
puesta sistematizada para la consecución del objetivo de constituir en la Unión Europea un 
espacio en el que se suprimieran los controles en las fronteras interiores. Ciertamente, se trata 
de un objetivo que aparece asociado tempranamente a la realización de libertades fundamen-
tales que ya estaban presentes en los Tratados desde los orígenes de la integración comunita-
ria. No obstante, las dificultades asociadas a la formulación de un marco normativo para este 
objetivo ponen de relieve no sólo la complejidad normativa que acompaña a su realización, 
sino también la entidad que la misma presenta para la construcción de la Unión Europea en 
un terreno claramente entroncado en el campo de la integración política.
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2.  LA cOOPeRAciÓn en LOS ASUnTOS de JUSTiciA e inTeRiOR en LA UniÓn eUROPeA

La cooperación en asuntos de justicia e interior entre los Estados que componen hoy la 
Unión Europea constituye un campo especialmente interesante para comprender la evolución 
del modelo de integración europea, siendo especialmente intenso en su progresión durante 
el último decenio. La determinación histórica, a este respecto, no tiene como finalidad exclu-
siva introducir los elementos jurídicos más notables en su progresiva instrumentación, sino 
también aportar el conocimiento sobre un régimen jurídico en transformación que es aplica-
ble de forma singular incluso en nuestros días.

2.1.  evolución de la cooperación en los Asuntos de Justicia e interior

Tradicionalmente, la cooperación en el ámbito de la justicia y los asuntos de interior era 
conducida en Europa a través de fórmulas bilaterales entre los Estados, regionales (como el 
Consejo de Europa), o incluso con manifestaciones a escala universal (a través de Interpol, o 
mecanismos de Naciones Unidas). El fundamento económico de la integración comunitaria 
no contenía entre sus objetivos abordar medidas que pudieran quedar comprendidas en este 
campo. Aun así, en 1967, los Estados miembros celebraron el Convenio de Nápoles sobre la 
cooperación y la asistencia mutua entre las autoridades aduaneras, cuyo objeto quedaba 
referido a reforzar la cooperación aduanera y luchar contra los tráficos que fueran contrarios 
a las normas aduaneras tanto nacionales como comunitarias.

En el marco de la Cooperación Política Europea se inició, desde 1975, un modelo de relaciones 
intergubernamentales entre los Estados comunitarios destinado a intercambiar de manera informal 
experiencias, informaciones y conocimientos en los ámbitos de inmigración, asilo y cooperación 
policial. En este contexto surge, por decisión del Consejo Europeo, el conocido como “Grupo de 
Trevi” destinado a abordar cuestiones relacionadas con el terrorismo y la seguridad interior (si bien 
posteriormente se ampliaron a la inmigración ilegal y la delincuencia organizada).

El Acta Única Europea introduce la libre circulación de personas como un elemento 
fundamental del mercado interior, que pone de relieve la necesidad de suprimir los controles 
en las fronteras interiores entre los Estados miembros. Sin embargo, ello requería la implan-
tación de medidas complementarias que quedaban fuera de las competencias comunitarias 
como el reforzamiento de las fronteras exteriores, y la conclusión de una política europea de 
inmigración y asilo. Aun así, una declaración anexa al AUE contenía la voluntad de los Esta-
dos de cooperar en relación con la entrada, circulación y residencia de nacionales de Estados 
terceros, así como la lucha contra el terrorismo, la delincuencia, el tráfico de drogas y el 
comercio ilegal de obras de arte y antigüedades.

Quedaba así marcado el camino hacia la “intergubernamentalidad” de la profundización 
de la construcción europea en este campo, en el que se realizaron algunas aportaciones inte-
resantes en sectores como la cooperación judicial. No obstante, el avance más sobresaliente 
lo constituye el conocido como Acuerdo de Schengen, que en 1985 firmaron los Estados del 
BENELUX, Alemania y Francia, y al que siguió el Convenio de aplicación del Acuerdo de 
Schengen, al que fueron adhiriéndose progresivamente otros Estados comunitarios.
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El Tratado de Maastricht constituye un paso definitivo para la inclusión entre los objetivos 
de la UE de estas materias. Así, en el Título VI del TUE se incorporan específicamente las 
“Disposiciones relativas a la cooperación en los ámbitos de la justicia y los asuntos de inte-
rior” (conocido como el tercer pilar), de naturaleza fundamentalmente intergubernamental. 
Esta cooperación se centraría en las materias asilo, cruce de fronteras, inmigración, lucha 
contra la toxicomanía, lucha contra la defraudación de dimensión internacional, la coopera-
ción judicial en materia civil y penal, la cooperación aduanera y la cooperación policial.

Sin embargo, se pusieron de relieve ciertos problemas de delimitación de competencias 
entre este marco de cooperación y la CE, puesto que quedaban sometidas al régimen comu-
nitario las medidas sobre visados (art. 100 C TCE) y la protección de la salud (antiguo art. 129 
TCE), que podían colisionar con las normas basadas en el mencionado Título VI en relación 
con los componentes migratorios o la lucha contra la toxicomía.

Por otra parte, el modelo normativo especificado para desarrollar esta cooperación presenta-
ba grandes deficiencias. Los instrumentos jurídicos que se previeron fueron la posición común, 
la acción común y el convenio. La posición común establece la visión de la UE sobre una deter-
minada materia. La acción común está destinada a alcanzar objetivos de la UE de modo colec-
tivo cuando la acción de los Estados aisladamente sea insuficiente para ello. El convenio es un 
auténtico acuerdo internacional, de mayor eficacia normativa que las anteriores, pero su aplica-
ción efectiva resulta lenta al someterse a procesos de manifestación del consentimiento.

Desde un punto de vista institucional, aun manteniéndose el principio de unidad en el 
sistema de los Tratados, las instituciones puramente comunitarias presentaban amplias limita-
ciones. Así, el conjunto normativo en este pilar quedaba excluido del control del TJ, reducién-
dose sus atribuciones a aquellos convenios que expresamente contemplaran su competencia 
en la interpretación de los mismos y la resolución de controversias entre los Estados sobre su 
interpretación. La Comisión vio limitada su capacidad de iniciativa legislativa en numerosos 
sectores de la cooperación, compartiendo ésta con los Estados miembros. El Parlamento 
Europeo también quedaba asociado al desarrollo de estas materias, pero limitándose sus 
funciones a los de estricta consulta, no siempre eficaz para participar en los debates que se 
seguían en torno a las mismas. Pero tal vez donde mejor se comprenda el alcance de esta 
naturaleza intergubernamental esté en el funcionamiento del Consejo, en cuyo seno la toma 
de decisiones quedaba sometida a la regla de la unanimidad, lo que constituía un importan-
te obstáculo para la profundización en la cooperación en los asuntos de justicia e interior.

2.2.  La formulación de un espacio de Libertad, Seguridad y Justicia

La reconformación del modelo de cooperación en asuntos de justicia e interior llega de 
forma “definitiva” con el Tratado de Amsterdam, que introduce un objetivo particular en la 
Unión Europea: “mantener y desarrollar la Unión como un espacio de libertad, seguridad y 
justicia, en el que esté garantizada la libre circulación de personas conjuntamente con medi-
das adecuadas respecto al control de las fronteras exteriores, el asilo, la inmigración y la 
prevención y la lucha contra la delincuencia” (art. 2 TUE). Este ELSJ se vio reforzado desde 
un punto de vista político con el sobresaliente impulso que se otorgó al mismo desde el 
Consejo Europeo reunido en Tampere en sesión especial en 1999.
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Desde un punto de vista normativo, conviene resaltar los siguientes avances para concluir 
este Espacio:

–  Sometimiento al sistema jurídico comunitario del régimen de “visados, asilo, inmigra-
ción y otras políticas relacionadas con la libre circulación de personas” (nuevo Título 
IV del TCE).

–  Reconducción de la cooperación intergubernamental al ámbito de la “cooperación 
policial y judicial en materia penal” (Título VI del TUE).

–  Integración de la cooperación seguida en el marco del Acuerdo de Schengen en el 
sistema de la UE.

Sin embargo, las diferencias de planteamiento entre los Estados miembros en torno a la 
conveniencia de extender la integración europea a estos ámbitos han continuado subsistien-
do. Por esta razón, mediante diferentes Protocolos, Gran Bretaña, Irlanda y Dinamarca espe-
cificaron sus posiciones en relación con este ELSJ, dando a la construcción del mismo unos 
sesgos particulares que serán expuestos más adelante.

Del mismo modo, se hizo imprescindible flexibilizar la aplicación de algunos componentes 
normativos de este Espacio como consecuencia de la no participación de algunos Estados de la 
UE en los Acuerdos de Schengen. Sin embargo, la demostrada efectividad de las normas emana-
das de ese particular modelo de construcción de la libre circulación de personas animaba a evitar 
su solapamiento introduciéndolo en el marco del TUE. Por esta razón, se comprende el “Espacio 
Schengen” como un modelo de cooperación reforzada que queda regulada en un Protocolo 
específico, de cuya aplicación quedan excluidas Gran Bretaña e Irlanda de forma general, si bien 
pueden participar en algunas medidas específicas. Aun así, la importancia del acervo Schengen 
en la UE queda reforzada al disponerse que en las negociaciones con otros Estados para su adhe-
sión a la UE se entenderá que el mismo queda incluido en el acervo comunitario, fijando un 
contenido mínimo de protección y de seguridad que cualquier candidato debe garantizar.

No obstante, conviene tener presente que estas flexibilidades que se hacen notar no tienen 
relación con el mecanismo general de la cooperación reforzada que se introduce también por 
el Tratado de Amsterdam, y que permite a los Estados miembros que lo deseen establecer una 
cooperación más estrecha entre ellos. A pesar de que ciertos sectores comprendidos en el ELSJ 
podrían constituir un terreno abonado para llevar a efecto esta forma diferenciada de avanzar 
en la integración, lo cierto es que no se ha acudido a él hasta el momento1.

Con todo, hay que hacer notar que el objetivo incorporado a la UE por el Tratado de 
Amsterdam de constituir un Espacio de Libertad, Seguridad y Justicia se hace realizable a 
través de un doble modelo normativo: el sistema jurídico comunitario y el “pilar” de coope-
ración intergubernamental.

1. Antes al contrario, los Estados han continuado optando por fórmulas tradicionales separadas del Derecho originario, como ocurrió con 
el Tratado de Prüm, de 27 de mayo de 2005, relativo a la profundización de la cooperación transfronteriza, en particular en materia de 
lucha contra el terrorismo, la delincuencia transfronteriza y la migración ilegal, que fue celebrado por Bélgica, Alemania, España, Francia, 
Luxemburgo, Países Bajos y Austria. No obstante, la Decisión del Consejo 2008/615/JAI, de 23 de junio de 2008 procedió a su inserción 
en el sistema jurídico de la Unión.
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En una primera aproximación, se aprecia que la libre circulación de personas en sentido 
amplio quedaba sometida al sistema de competencias de la CE, pudiendo la misma proceder 
a la regulación de las medidas destinadas a suprimir los controles en las fronteras y el régimen 
de cruce de las de las fronteras exteriores (incluyendo los visados, asilo e inmigración), al que 
se añadieron la cooperación judicial civil y la cooperación administrativa en estos campos. 
Sin embargo, se dispuso un régimen transitorio para el desarrollo de estas competencias que 
pone de relieve las cautelas de los Estados sobre esta “comunitarización” desde los ámbitos 
de cooperación intergubernamental. Así, la iniciativa legislativa correspondía por igual a los 
Estados miembros y a la Comisión, la participación del Parlamento Europeo quedaba relega-
da al procedimiento de consulta, y se limitaban las competencias de control por el TJUE; 
además las decisiones en el seno del Consejo serían tomadas por unanimidad. Incluso una vez 
superado este período transitorio, el modelo normativo resultaba a todas luces complejo y 
facilitaba la generación de conflictos entre las Instituciones de la UE y los Estados miembros.

Por otra parte, este Espacio se completaba con la regulación en el Título VI del TUE de la 
“Cooperación policial y judicial en materia penal”, en el que se apuntaba la prevención y la lucha 
contra la delincuencia, en particular el terrorismo, la trata de seres humanos y los delitos contra 
los niños, el tráfico de drogas y de armas, la corrupción y el fraude. Para ello se disponía como 
necesario el establecimiento de una mayor cooperación entre las fuerzas policiales, las autorida-
des aduaneras y otras autoridades competentes de los Estados miembros, ya sea directamente o a 
través de la Oficina Europea de Policía (Europol), así como entre las autoridades judiciales; pero 
también se instaba a la aproximación de las normas penales estatales cuando se requiriese.

A pesar de que los diferentes impulsos políticos que se han producido apuntan a una concep-
ción unitaria de este Espacio, lo cierto es que no resulta nada simple su desarrollo sobre un doble 
pilar, toda vez que la delimitación de competencias entre ambos no siempre resulta precisa. Pero 
además, las normas emanadas de ambos siguen diferentes procedimientos de adopción y presen-
tan características claramente distintas, lo que conlleva notorias dificultades para dotarlas de efica-
cia en aquellas circunstancias en que algunas medidas requieran ser apoyadas tanto sobre el 
sistema comunitario, como en el marco de cooperación intergubernamental.

3.  LA eSTRUcTURAciÓn nORMATiVA deL eSPAciO de LiBeRTAd, SeGURidAd  
y JUSTiciA

Disposiciones normativas:  
– Art. 3.2 del TUE 
–  Título V del TFUE (arts. 67 a 89)

3.1.  Significación general del espacio de Libertad, Seguridad y Justicia en el sistema  
de los Tratados

La evolución de la Unión Europea en estos ámbitos que se abordan pone de manifiesto 
la resistencia de los Estados a someter a este sistema jurídico materias que tienen una especial 
relevancia para ellos. Las soluciones que se han venido perfilando de fundamentar la UE 
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sobre una estructura integradora de naturaleza comunitaria y ámbitos de cooperación inter-
gubernamental suscitaba numerosos problemas relacionados con la eficacia de las medidas 
destinadas a alcanzar los objetivos propios del ELSJ.

El Tratado de Lisboa contempla una concepción unitaria que se hace patente de un modo 
particular sobre este Espacio, lo que aportará no sólo la coherencia necesaria al mismo, sino 
también un significado más completo al espacio público europeo que se perfila a través del 
mismo. Aun así, no puede desconocerse que los avances producidos no constituye un modelo 
que pueda ser asimilado de forma general al sistema comunitario, en la medida en que los 
resultados alcanzados continúan poniendo de manifiesto las tensiones entre la supranacionali-
dad y la interestatalidad del sistema. Además, el mismo aparece plagado de componentes de 
diferenciación que impiden apreciar aún un modelo de aplicación uniforme para todos los 
Estados. Consecuentemente, el Tratado celebrado en 2007 no constituye una alteración sustan-
cial del Espacio que se vino construyendo en momentos históricos precedentes, ni siquiera se 
aprecia una alteración sobresaliente en el mismo en la medida en que se ha previsto un perío-
do transitorio de cinco años para el régimen jurídico anterior desde la entrada en vigor de aquel.

3.2.  Objetivos generales de este espacio en la Unión europea

En línea de continuidad con las aportaciones realizadas a través del Tratado de Amsterdam, el 
TUE en vigor configura un objetivo para la Unión destinado a ofrecer “a sus ciudadanos un espacio 
de libertad, seguridad y justicia sin fronteras interiores, en el que esté garantizada la libre circula-
ción de personas conjuntamente con medidas adecuadas en materia de control de las fronteras 
exteriores, asilo, inmigración y de prevención y lucha contra la delincuencia” (art. 2 TUE).

Bajo el presupuesto esencial de que el ELSJ se construye sin fronteras interiores, el art. 67 
TFUE especifica de un modo más preciso bajo qué condiciones se construye este espacio:

–  Garantizando la ausencia de controles de personas en las fronteras interiores y desarro-
llando una política común de asilo, inmigración y control de las fronteras exteriores 
basada en la solidaridad entre los Estados miembros y equitativa respecto a los nacio-
nales de terceros Estados.

–  Esforzándose por garantizar un nivel elevado de seguridad a través de medidas de pre-
vención de la delincuencia, el racismo y la xenofobia, medidas de coordinación y 
cooperación entre autoridades policiales y judiciales y otras autoridades competentes. 
Junto a ellas, se establecerá el reconocimiento mutuo de resoluciones judiciales en 
materia penal y, si fuera necesario, se procederá a una aproximación de las legislacio-
nes penales.

–  Facilitando la tutela judicial, especialmente mediante la garantía del principio de reco-
nocimiento mutuo de las resoluciones judiciales y extrajudiciales en materia civil.

El reflejo de estos objetivos específicos del ELSJ se encuentra en los diferentes Capítulos 
en que se estructura el Título V en el que se contiene la regulación detallada de los diferentes 
ámbitos a través de los cuales se construye.
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3.3. Los ámbitos sobre los que se construye el eLSJ

3.3.1.  Políticas sobre controles de fronteras, asilo e inmigración

Disposiciones normativas: Título V, Capítulo 2 del TFUE (arts. 77 a 80).

La generación de un espacio sin controles en las fronteras interiores constituye uno de los 
pilares fundamentales sobre los que se constituye el ELSJ. Precisamente la consecución de 
este objetivo genera por sí mismo la necesidad de introducir una regulación común sobre la 
gestión y control de las fronteras exteriores, que tendrá consecuencias directas sobre el asilo 
y la inmigración. Ahora bien, conviene tener presente que no queda sometido a este Espacio 
el régimen de derechos de libre circulación que se atribuye a los nacionales de los Estados 
miembros, puesto que éste queda comprendido dentro de la ciudadanía de la Unión o en la 
regulación de las libertades comunitarias. Sin embargo, en relación con las personas que no 
ostentan la nacionalidad de un Estado miembro es ineludible regular algunos de sus derechos 
en la medida en que estén asociados a esta circulación de personas que queda excluida de 
controles fronterizos.

Con esta consideración preliminar, se perfilan tres grandes políticas en la UE destinadas 
a regular los controles en las fronteras, el asilo y la inmigración.

Los objetivos de la Política de control de fronteras serán garantizar la supresión com-
pleta de controles sobre las personas en el cruce de las fronteras interiores (con indepen-
dencia de su nacionalidad), pero garantizando de forma pareja los controles sobre las 
personas en las fronteras exteriores, así como la vigilancia eficaz de las mismas. Además, 
se apunta la instauración progresiva de un sistema integrado de gestión de las fronteras 
exteriores.

Para alcanzar estos objetivos, podrán adoptarse las siguientes medidas:

–  política común de visados y otros permisos de residencia de corta duración;

–  controles a los que se someterán las personas que crucen las fronteras exteriores;

–  condiciones en que los nacionales de Estados terceros podrán circular libremente entre 
el territorio de los Estados de la UE;

–  establecimiento progresivo de un sistema integrado de gestión de las fronteras exteriores;

–  medidas que garanticen la ausencia de controles sobre las personas en el cruce de las 
fronteras interiores.

Asociándolo con la libre circulación de ciudadanos, se ha contemplado también una 
competencia para la UE relacionada con el establecimiento de disposiciones relativas a pasa-
portes, documentos de identidad, permisos de residencia o documentos asimilables.

La Política de asilo, por su parte, se diversifica en su ordenación para contemplar diferen-
tes situaciones que han sido fijadas en el sistema jurídico de la UE, al distinguir el asilo, de 
la protección subsidiaria y la protección temporal.
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Sometida en todo caso a las normas internacionales sobre esta materia (en particular la 
Convención de Ginebra de 1951 y al Protocolo de 1967 sobre el Estatuto de los refugiados), 
la UE podrá adoptar medidas destinadas a regular:

–  un estatuto uniforme de asilo para nacionales de Estados terceros, con validez en toda la UE;

–  un estatuto uniforme de protección subsidiaria para los nacionales de terceros países 
que, sin obtener el asilo europeo, necesiten protección internacional;

–  un sistema común de protección temporal de personas desplazadas, en situaciones de 
afluencia masiva;

–  procedimientos comunes para la concesión y retirada del estatuto uniforme de asilo o 
de protección subsidiaria;

–  criterios para determinar el Estado responsable de examinar las solicitudes de asilo o 
protección subsidiaria;

–  normas sobre las condiciones de acogida a los solicitantes de asilo o de protección 
subsidiaria;

–  la asociación y la cooperación con Estados terceros para gestionar los flujos de solici-
tantes de asilo o de protección subsidiaria o temporal.

Asimismo, bajo un principio de solidaridad, se contempla que si uno o varios Estados 
miembros tuvieran que abordar una situación de emergencia que conllevara la afluencia 
repentina de nacionales de Estados terceros, se podrán adoptar provisionalmente ciertas 
medidas destinadas a beneficiar a los Estados miembros afectados.

Finalmente, la conclusión de una política común de inmigración tendrá como finalidad garan-
tizar una gestión eficaz de los flujos migratorios, pero otorgando un tratamiento equitativo a los 
nacionales de países terceros que residan de forma legal en el territorio de los Estados miembros. 
Igualmente la misma se orientará a prevenir la inmigración irregular y la trata de seres humanos.

Para alcanzar estos objetivos, se podrán adoptar diferentes medidas destinadas a regular:

–  las condiciones de entrada y residencia, así como las normas sobre expedición de 
visados y permisos de residencia de larga duración por los Estados, incluyendo los que 
se destinan a la reagrupación familiar;

–  los derechos de los nacionales de terceros países, incluida la extensión de los benefi-
cios de la libre circulación y residencia en otros Estados miembros;

–  la inmigración y residencia ilegales, incluso la expulsión y repatriación de residentes 
ilegales;

–  la lucha contra la trata de seres humanos, especialmente de mujeres y niños;

Se atribuye también a la UE la competencia para celebrar acuerdos con Estados terceros 
para la readmisión de los extranjeros que no cumplan o hayan dejado de cumplir las condi-
ciones de entrada, estancia o residencia en un Estado miembro.
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3.3.2. Cooperación judicial en materia civil

Disposiciones normativas: Título V, Capítulo 3 del TFUE (art. 81).

El presupuesto fundamental para el desarrollo de la cooperación en este ámbito es el 
principio del reconocimiento mutuo de resoluciones judiciales y extrajudiciales, ampliamen-
te asentado con anterioridad a la entrada en vigor del Tratado de Lisboa. El mismo no resulta 
de difícil implantación si consideramos que las legislaciones en materia mercantil y, en menor 
medida, civil han sido objeto de una amplia armonización en el sistema comunitario. Ade-
más, los avances en las normas reguladoras de los conflictos de leyes y de jurisdicciones 
fueron muy notables, lo que facilita este reconocimiento.

Sobre estos antecedentes, el modelo de cooperación que se establece abarcará los 
siguientes campos:

–  el reconocimiento mutuo, entre los Estados miembros, de las resoluciones judiciales y 
extrajudiciales, así como su ejecución;

–  la notificación y el traslado transfronterizos de documentos judiciales y extrajudiciales;

–  la compatibilidad de las normas aplicables en los Estados miembros en materia de 
conflictos de leyes y de jurisdicción;

–  la cooperación en la obtención de pruebas;

–  una tutela judicial efectiva;

–  la eliminación de los obstáculos al buen funcionamiento de los procedimientos civiles;

–  el desarrollo de métodos alternativos de resolución de litigios;

–  el apoyo a la formación de magistrados y del personal al servicio de la administración 
de justicia.

3.3.3. Cooperación judicial en materia penal

Disposiciones normativas: Título V, Capítulo 4 del TFUE (arts. 82 a 86).

Aun cuando pueda fijarse un cierto paralelismo con la cooperación judicial civil, lo cierto es 
que la cooperación judicial en material penal resulta de una complejidad sobresaliente. En cual-
quier caso, esta cooperación se soporta sobre el principio del reconocimiento mutuo de senten-
cias y resoluciones judiciales, para lo cual se atribuyen competencias a la UE destinadas a:

–  establecer normas y procedimientos que garanticen el reconocimiento de sentencias y 
resoluciones judiciales;

–  prevenir y resolver los conflictos de jurisdicciones que puedan suscitarse entre los Estados;

–  apoyar procesos formativos de magistrados y personal de la administración de justicia;

–  facilitar la cooperación entre las autoridades judiciales en relación con los procedi-
mientos penales y la ejecución de resoluciones.
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En este contexto, se hace imprescindible establecer un conjunto de normas destinadas a 
facilitar una convergencia de los componentes fundamentales del sistema procesal y penal de 
los Estados para que aquel reconocimiento sea facilitado.

De este modo, para que se pueda facilitar esta cooperación, así como la que desarrollan 
las autoridades policiales, se contempla la adopción de medidas destinadas a que los asuntos 
penales con dimensión transfronteriza puedan someterse a un régimen de normas mínimas 
que, en todo caso, tomarán en consideración las diferentes tradiciones jurídicas de los Esta-
dos. Particularmente, estas normas estarán referidas a la admisibilidad de pruebas entre los 
Estados miembros, los derechos de las personas en el desarrollo de un procedimiento penal 
o los derechos de las víctimas de los delitos. Conviene subrayar que este alcance mínimo 
exigible no constituirá un obstáculo para que los sistemas jurídicos de los Estados mantengan 
unos niveles de protección sobre las personas más elevados.

Asimismo, se atribuyen ciertas competencias en materia penal a la Unión en la medida en 
que se atribuyen potestades para adoptar las normas mínimas necesarias para definir infraccio-
nes penales y las sanciones asociadas a ellas. Éstas comprenderán una doble dimensión:

–  Por una parte, para las conductas delictivas de especial gravedad y que tengan una 
dimensión transfronteriza (se especifican el terrorismo, la trata de seres humanos y la 
exploración sexual de mujeres y niños, el tráfico ilícito de drogas, el tráfico ilícito de 
armas, el blanqueo de capitales, la corrupción, la falsificación de medios de pago, la 
delincuencia informática y la delincuencia organizada, así como otros delitos que 
puedan acordarse y que cumplan aquellas condiciones).

–  Por otra parte, para las materias que exijan garantizar la ejecución eficaz de una polí-
tica de la UE en un ámbito que haya sido armonizado.

Uno de los elementos fundamentales para realizar esta cooperación en el ámbito penal 
es Eurojust. Aun cuando se encuentra operativa desde el año 2002, se detallan en el TFUE sus 
funciones, destinadas a apoyar y reforzar la coordinación y la cooperación entre las autori-
dades nacionales encargadas de investigar y perseguir las formas de delincuencia grave que 
afecte a varios Estados miembros, o que deban perseguirse siguiendo criterios comunes. Para 
ello, podrán basar sus investigaciones en las operaciones ya desarrolladas por las mismas, así 
como en la información que provean éstas o Europol.

Es interesante destacar que entre las competencias que se pueden atribuir a Eurojust se 
encuentra la posibilidad de iniciar diligencias de investigación penal en relación con las 
infracciones que perjudiquen a los intereses financieros de la UE, instando a las autoridades 
estatales la incoacción de los procedimientos penales oportunos, coordinando las investiga-
ciones y los procedimientos para estos supuestos.

Precisamente para combatir las infracciones que perjudiquen a los intereses financieros 
de la Unión, se contempla la posibilidad de crear una Fiscalía europea a partir de Eurojust. 
Sus competencias comprenderán la posibilidad de descubrir a los autores y cómplices de 
estas infracciones, pudiendo iniciar un procedimiento penal y solicitar la apertura de juicio 
contra los mismos a las autoridades nacionales. Ante estos órganos jurisdiccionales naciona-
les, la Fiscalía podrá ejercer la acción penal para perseguir estas infracciones.
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3.3.4.- Cooperación policial

Disposiciones normativas: Título V, Capítulo 5 del TFUE (arts. 87 a 89).

La finalidad de la cooperación que se diseña en el TFUE recoge en buena medida conse-
cuciones anteriores a su entrada en vigor. En esta cooperación participarán las policías, ser-
vicios de aduanas y otros servicios con funciones coercitivas.

De modo particularizado, el desarrollo de la cooperación policial comprenderá:

–  la recogida, almacenamiento, tratamiento, análisis e intercambio de información pertinente;

–  el apoyo a la formación de personal, así como la cooperación para el intercambio de 
personal, los equipos y la investigación científica policial;

–  las técnicas comunes de investigación relacionadas con la detección de formas graves 
de delincuencia organizada.

Además de requerirse el reforzamiento de la cooperación administrativa, se dispone de 
un soporte operativo de notable importancia como es Europol, cuyas funciones aparecen 
especificadas ya en el Tratado. Se le asigna en el mismo la tarea de apoyar y reforzar la 
actuación de las autoridades estatales relacionadas con la actividad policial, así como la 
colaboración que éstas desarrollen entre sí en relación con la prevención y lucha contra las 
formas más graves de delincuencia que afecten al menos a dos Estados miembros, del 
terrorismo y de las actividades delictivas que lesionen un interés común que sea objeto de 
una política de la Unión.

Podrá atribuírsele a Europol las siguientes competencias: la recogida, almacenamiento, 
tratamiento, análisis e intercambio de la información (cualquiera que sea la instancia de la 
que provenga); la coordinación, organización y realización de investigaciones y actividades 
operativas, llevadas a cabo por las autoridades estatales o a través de equipos de investiga-
ción. Ahora bien, debe tenerse presente que la actuación de Europol debe llevarse a cabo de 
forma conjunta con las autoridades estatales en cuyo territorio se desarrolle, toda vez que 
quedan excluidas de sus funciones la aplicación de medidas coercitivas.

Asimismo, en este marco de cooperación se ha contemplado la posibilidad de adoptar los 
desarrollos normativos necesarios para que los diferentes cuerpos destinados a la lucha contra 
la delincuencia puedan actuar en el territorio de otro Estado miembro, si bien con ciertas 
condiciones y limitaciones, y siempre de acuerdo con las autoridades del Estado en cuyo 
territorio se desarrolle esta actividad.

3.4.  Funcionamiento de las instituciones de la Unión sobre el espacio de Libertad, 
Seguridad y Justicia

La especialidad de las materias comprendidas en el ELSJ ha incidido con cierta nitidez en 
la existencia de particularidades que lo especifican respecto del funcionamiento general de 
las Instituciones en el sistema de los Tratados.
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Así, de forma coherente con el importante papel político que se atribuye al Consejo Euro-
peo, se atribuye al mismo la función de definir las orientaciones estratégicas de la programa-
ción legislativa y operativa del ELSJ (art. 68 TFUE). Esta caracterización política se hace 
patente del mismo modo en la participación del mismo en el proceso de toma de decisiones.

Por su parte, se impulsa la función de los Parlamentos nacionales de control del principio 
de subsidiariedad (art. 69 TFUE). Realmente, esta disposición resulta innecesaria si conside-
ramos que el Protocolo nº 2 sobre la aplicación de los principios de subsidiariedad y propor-
cionalidad ya contiene disposiciones generales sobre estas funciones de los Parlamentos 
nacionales. No obstante, hay que hacer notar que se introduce una especialidad en relación 
con el ELSJ, de modo que cuando un proyecto de acto legislativo cuente con los dictámenes 
en contra por no respetar el principio de subsidiariedad de al menos una cuarta parte de los 
Parlamentos nacionales, se devolverá para su estudio, frente a la tercera parte requerida de 
forma generalizada para el resto de actos (art. 7.2 del Protocolo nº 2). Aun con ello, la función 
de estos Parlamentos se ve completada con otras disposiciones relacionadas con el procedi-
miento de toma de decisiones y el control político sobre ciertos órganos.

Estas singularidades se ponen de relieve también en relación con el TJUE, pero tomando 
como punto de partida fundamental que el mismo ejercerá sus competencias jurisdiccionales 
sobre el ELSJ. Ahora bien, se han introducido algunas adaptaciones especialmente oportunas 
como la obligación de esta Institución de pronunciarse a la mayor brevedad posible en rela-
ción con las cuestiones prejudiciales que se refieran a asuntos sometidos a un órgano juris-
diccional nacional cuando en el mismo se ve envuelta una persona privada de libertad (art. 
267 TFUE). Sin embargo, las particularidades de las materias objeto de tratamiento en este 
Espacio ha impulsado la exclusión del control del TJUE de las operaciones realizadas por las 
policías u otros servicios de los Estados con funciones coercitivas comprendidas en el marco 
de la cooperación policial y judicial en materia penal, así como sobre el ejercicio de las 
responsabilidades de los Estados sobre el mantenimiento del orden público o la seguridad 
interior (art. 276 TFUE).

En el seno del Consejo se introduce una novedad como es la introducción de un Comité 
permanente destinado a fomentar e intensificar la cooperación operativa en relación con la 
seguridad interior. En este Comité podrán participar los representantes de los órganos y orga-
nismos de la Unión que se vean afectados, y de los trabajos del mismo serán informados el 
Parlamento Europeo y los Parlamentos nacionales (art. 71 TFUE).

En este entramado institucional renovado por el Tratado de Lisboa, conviene tener presen-
te que se han introducido en el marco del ELSJ nuevos órganos cuya relevancia no puede ser 
minusvalorada. Algunos de ellos ya venían desarrollando sus funciones y han sido “institucio-
nalizados” en el Tratado (como ocurre con Eurojust, o Europol) o se impulsa su creación 
(como la futura Fiscalía europea). Y ello sin perjuicio de que puedan establecerse nuevas 
agencias o mantener en funcionamiento otras con una especial incidencia en el campo de la 
cooperación (como la Escuela Europea de Policía, CEPOL).
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3.5. especialidades del procedimiento normativo

A pesar de que el desarrollo del ELSJ se ajusta de modo común al procedimiento legisla-
tivo ordinario, esto es, a propuesta de la Comisión, el Consejo y el Parlamento se someten al 
régimen de la codecisión (art. 294 TFUE), existen importantes particularidades en relación 
con el mismo que conviene tener presentes, porque afecta a ámbitos en los que son frecuen-
tes los procedimientos legislativos especiales.

Pero antes de detallarlos, es necesario subrayar que en los ámbitos de la cooperación 
judicial en materia penal y de la cooperación policial se ha previsto que la iniciativa legisla-
tiva corresponda tanto a la Comisión como a los Estados miembros, si bien para estos últimos 
se requiere que la misma sea respaldada por al menos la cuarta parte de los Estados miembros 
(art. 76 TFUE, régimen que se extiende a las medidas para garantizar la cooperación adminis-
trativa del art. 74 TFUE).

En esta línea, se ha previsto el Consejo se pronuncie por unanimidad, previa consulta al 
Parlamento Europeo en los siguientes supuestos:

–  Disposiciones relativas a los pasaportes, documentos de identidad, permisos de resi-
dencia o cualquier otro documento asimilado (art. 77.3 TFUE).

–  Medidas relativas al Derecho de familia con repercusión transfronteriza (art. 81.3 
TFUE).

–  Medidas de cooperación operativa entre servicios de policía, servicios de aduanas y 
otros servicios con funciones coercitivas (art. 87.3 TFUE).

–  Las condiciones y límites en que las autoridades policiales podrán actuar en el territorio 
de otros Estados miembros (art. 89 TFUE).

Asimismo, se contempla que el Consejo se pronuncie (sin unanimidad), previa consulta 
al Parlamento Europeo en los siguientes casos:

–  Medidas para garantizar la cooperación administrativa en estos ámbitos (art. 74 TFUE).

–  Medidas provisionales en relación con la afluencia repentina de nacionales de Estados 
terceros hacia uno o varios Estados (art. 78.3 TFUE).

Por unanimidad del Consejo, y previa aprobación por el Parlamento Europeo, se podrán 
adoptar:

–  Elementos específicos del procedimiento penal diferentes a la admisibilidad mutua de 
pruebas, derechos de las personas en estos procesos y derechos de las víctimas (art. 
82.2, letra d) TFUE).

–  Ampliación de las conductas delictivas no contempladas en el Tratado para el estable-
cimiento de la definición de infracciones penales y sanciones en ámbitos delictivos de 
especial gravedad (art. 83.1 TFUE).

–  La decisión de crear una Fiscalía Europea a partir de Eurojust (art. 86.1 TFUE).
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Existe, finalmente, un mecanismo singular destinado a no obstaculizar la toma de deci-
siones consistente en que cuando un Estado considere que una propuesta de Directiva afecta 
a componentes fundamentales de su sistema judicial, podrá solicitar la remisión del asunto al 
Consejo Europeo, suspendiendo así el procedimiento legislativo. El Consejo Europeo, si logra 
un consenso en un plazo de cuatro meses, remitirá de nuevo el proyecto al Consejo y dejará 
de estar suspendido el procedimiento. Si el mismo no se alcanzara y, al menos nueve Estados 
miembros acordaran establecer una cooperación reforzada sobre la base del proyecto de 
Directiva, lo comunicarán al Parlamento Europeo, al Consejo y a la Comisión, siguiéndose 
para ello las disposiciones relativas a la cooperación reforzada. Estas particularidades se apli-
carán a las medidas de aproximación de legislaciones estatales relacionadas tanto con el 
Derecho procesal como con el Derecho penal (arts. 82.3 y 83.3 TFUE). Mecanismos de estas 
características se han previsto también para el establecimiento de la Fiscalía Europea (art. 
86.1 TFUE) y de medidas de cooperación operativa entre servicios de policía, servicios de 
aduanas y otros servicios con funciones coercitivas (art. 87.3 TFUE).

4.  eL “SiSTeMA ScHenGen” cOMO PARTe deL eSPAciO de LiBeRTAd,  
SeGURidAd y JUSTiciA

Disposiciones normativas:
–  Protocolo nº 19 sobre el acervo Schengen integrado en el marco de la UE.
–  Declaraciones nº 44, 45, 46 y 47.
–  Acuerdo de Schengen relativo a la supresión gradual de los controles en las 

fronteras comunes, de 14 de junio de 1985. 
–  Convenio de aplicación del Acuerdo de Schengen, de 19 de junio de 1990

4.1. Los orígenes extra-comunitarios del Acuerdo de Schengen

La supresión de los controles en las fronteras que separan a los Estados europeos constituyó 
un objetivo fundamental para la integración que el orden jurídico de las Comunidades Europeas 
fue incapaz de incorporar en sus orígenes. Su estrecha asociación con la libre circulación de 
personas no constituía, sin embargo, una fundamentación suficiente para conciliar las compe-
tencias atribuidas a las Comunidades con las competencias de los Estados miembros. 

La diversidad de posiciones mantenidas por los Estados sobre la oportunidad de avanzar 
en este componente impulsó a un grupo de Estados (Alemania, Francia, Bélgica, Países Bajos 
y Luxemburgo) a concluir en Schengen el 14 de junio de 1985 un Acuerdo para la supresión 
de las fronteras comunes. Las condiciones y las garantías para alcanzar la libre circulación de 
personas precisaban ser completadas, lo que tuvo lugar el 19 de junio de 1990 con la cele-
bración del Convenio de aplicación del Acuerdo de Schengen.

La “apertura” de las fronteras interiores de los Estados exigía la adopción de un conjunto 
de “medidas compensatorias” destinadas a completar la supresión de los controles en estas 
fronteras. Esto tenía como efecto que las fronteras con Estados terceros se convirtieran en 
fronteras exteriores sometidas a un régimen común, en la medida en que una vez cruzadas 
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las mismas se posibilitaba la libertad de circulación entre los Estados. Con este objetivo, se 
ponía de manifiesto la necesidad de introducir elementos de cooperación que comprendieran 
el control de los movimientos migratorios y el asilo, puesto que los extranjeros que entraran 
en cualquier Estado-Parte tenían la posibilidad de aprovechar la ausencia de controles en las 
fronteras interiores. Pero además, se exigía que se extendiera esta cooperación a componen-
tes de seguridad interior fundamentales para los Estados.

La regulación en este marco queda referida esencialmente al cruce de fronteras interiores, 
cruce de fronteras exteriores, política común de visados, responsabilidad sobre las peticiones 
de asilo, cooperación policial, asistencia judicial, Sistema de Información Schengen (SIS), 
transporte y circulación de mercancías, así como la protección de datos personales.

Sin embargo, hay que tener presente que originariamente se trata de una forma de “coopera-
ción reforzada” entre Estados comunitarios a través de un instrumento no sometido al régimen 
jurídico comunitario sino al Derecho Internacional. Esto ha permitido que se hayan podido incor-
porar progresivamente más Estados al Sistema Schengen, incluso algunos que no son miembros 
de la UE. Los motivos para ello se deducen de la necesidad de dar cumplimiento a obligaciones 
precedentes de algunos Estados (como los que forman la Unión Nórdica, en el que la libre circu-
lación sin controles afecta a miembros de la Unión y a no miembros), o a la voluntad de realizar 
un espacio ampliado con Estados con los que existe un acuerdo para extender a ellos el régimen 
del mercado interior (Estados que conforman el Espacio Económico Europeo). (Ver cuadro 1)

4.2. La compleja inserción del Sistema Schengen en la Unión europea.

El establecimiento del ELSJ mediante el Tratado de Amsterdam llevó aparejado que el 
Sistema Schengen quedara incorporado también a la Unión Europea, para lo cual se dispuso 
un Protocolo por el que se integra el acervo Schengen en el marco de la Unión Europea 
(actualmente el Protocolo nº 19). A la vista de los antecedentes para formular jurídicamente 
este sistema, la técnica empleada requería una complejidad extraordinaria por la resistencia 
de algunos Estados miembros a participar en el mismo.

En estas condiciones, el art. 1 del Protocolo dispone una autorización a los Estados de la 
Unión para mantener una “cooperación reforzada” en el ámbito de aplicación de estos 
Acuerdos y disposiciones relacionadas con el mismo que conforman el denominado “acervo 
Schengen”. Sin embargo, se contempla expresamente la posibilidad de que los Estados que 
permanecen al margen de estas normas (Reino Unido e Irlanda) puedan solicitar la participa-
ción en el conjunto del acervo o en algunas disposiciones, pudiéndolo aceptar el Consejo 
decidiendo por unanimidad. Dinamarca, por su parte, quedará sometida al régimen especial 
que se contempla en el Protocolo nº 22.

Sin embargo, siendo estas normas aplicables también a Estados no miembros de la UE, se ha 
fijado la posibilidad de que Islandia y Noruega queden asociadas al desarrollo futuro de este 
acervo, para lo cual se han celebrado acuerdos específicos, junto a otros que fijaran los derechos 
y obligaciones en las relaciones mutuas con el Reino Unido e Irlanda (art. 6 del Protocolo nº 19).
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Junto a la necesaria adaptación institucional (el Comité Ejecutivo creado mediante el 
Acuerdo de Schengen queda sustituido por el Consejo), se ha hecho imprescindible determi-
nar con precisión qué normas constituían este acervo Schengen mediante un anexo que se 
incorporó con el Tratado de Amsterdam, así como la base jurídica sobre la que se adaptaban 
aquellas medidas en el nuevo ELSJ2.

La total integración de este acervo Schengen en el sistema de la Unión queda confirmada 
con la consideración del mismo como acervo de la Unión respecto de los Estados candidatos 
a la adhesión, lo que constituye una excepción al modelo de la cooperación reforzada, de 
modo que su aceptación constituye un requisito para los nuevos Estados que pretendan incor-
porarse a la UE (art. 7 del Protocolo nº 19).

5. ReGíMeneS eSPeciALeS

La complejidad del ELSJ desde el punto de vista normativo resulta sobresaliente. Ésta se 
ve incrementada por situaciones particulares que expresan las posiciones manifestadas por 
algunos Estados miembros en relación con un modelo que se ha perfilado en un ámbito de 
cooperación intergubernamental para ser comprendido actualmente en el modelo unificado 
que representa ya la UE.

5.1.  Transitoriedad en el modelo desde la cooperación intergubernamental a la  
inserción plena en la Unión europea

Disposiciones normativas:  Protocolo nº 36 sobre las disposiciones transitorias 
(en particular, Título VII).

El Tratado de Lisboa produce la plena integración de las normas “dispersas” bajo diferentes 
“pilares” en un modelo jurídico único para la UE. Sin embargo, la aplicación de los actos jurídi-
cos adoptados antes del mismo queda garantizada, y desplegarán sus efectos jurídicos propios, 
hasta que se produzca su derogación, anulación o modificación (art. 9 del Protocolo nº 36). 

De este modo, se prorroga la eficacia de las posiciones comunes, decisiones marco, decisio-
nes y convenios adoptados en aplicación de la antigua versión del art. 34 del TUE, que han pro-
liferado con especial intensidad antes de la entrada en vigor del Tratado de Lisboa, así como los 
acuerdos internacionales con Estados terceros (art. 24 del TUE). Pero debe entenderse que se hará 
en los mismos términos en que fueron adoptadas en su día, con independencia de que la sustitu-
ción progresiva de los mismos deba hacerse de conformidad con el nuevo marco normativo.

2. Y precisado mediante la Decisión 1999/435/CE del Consejo, de 20 de mayo de 1999, sobre la definición del Acuerdo de Schengen a 
efectos de determinar, de conformidad con las disposiciones pertinentes del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y del Tratado 
de la Unión Europea, la base jurídica de cada una de las disposiciones o decisiones que constituyen dicho acervo (DO L 176 de 
10.7.1999), y la Decisión 1999/436/CE del Consejo, de 20 de mayo de 1999, por la que se determina, de conformidad con las disposi-
ciones pertinentes del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y del Tratado de la Unión Europea, la base jurídica de cada una de 
las disposiciones o decisiones que constituyen el acervo de Schengen (DO L 176 de 10.7.1999).
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Con una coherencia no fácilmente justificable, las atribuciones de las Instituciones quedan 
sometidas también a un régimen transitorio. Éste afectará por un período de cinco años a la 
Comisión y al Tribunal de Justicia. De conformidad con el art. 10 del Protocolo nº 36, la Comisión 
no podrá interponer el recurso por incumplimiento (art. 258 del TFUE) contra los Estados miem-
bros. Las competencias del TJ también quedan sometidas a este mismo aplazamiento, situación 
destacada en la medida en que las normas que establecían la CPJP restringían ampliamente las 
funciones del Tribunal, que esencialmente quedaban reducidas a un recurso de anulación contra 
las decisiones y decisiones marco que podrían interponer la Comisión o cualquier Estado miem-
bro. Pero además, disponía de una competencia prejudicial de carácter facultativo y graduable 
por parte de los Estados, que facilitaba al Tribunal interpretar y apreciar la validez de estos actos.

Transcurrido este período transitorio, estas Instituciones podrán ejercer las competencias 
que les vienen atribuidas por los Tratados a todos los actos incardinables en el ELSJ con inde-
pendencia de que se adoptaran antes de la entrada en vigor del Tratado de Lisboa. De este 
modo, convivirán actos sometidos al régimen jurídico fijado por el Tratado de Amsterdam y 
actos regidos por el TUE en su redacción en vigor, pero el modelo institucional quedará 
homogeneizado transcurrido el período de cinco años señalado. No obstante, si se produjera 
antes de este tiempo la modificación de alguno de estos actos precedentes, se aplicará a los 
mismos el modelo de competencias establecido en el año 2007.

El Reino Unido dispondrá de ciertas especialidades sobre estos aspectos, en la medida en 
que se permite que hasta seis meses antes de que finalice este régimen transitorio notifique al 
Consejo que no aceptará las nuevas competencias jurisdiccionales incorporadas en Lisboa. Con 
este motivo, los actos adoptados en el marco de la CPJP dejarán de serle aplicables salvo que 
hayan sido objeto de modificación ulterior. Como se observará, se trataría de una situación en 
la que el Reino Unido se desvincularía de ciertas obligaciones que había venido asumiendo. El 
Consejo, por mayoría cualificada y a propuesta de la Comisión, podrá decidir en este caso las 
consecuencias de orden financiero que directamente se desprendieran de su decisión de no 
continuar participando en estos actos. No obstante, en cualquier momento ulterior el Reino 
Unido podrá notificar su deseo de participar en actos que hubieran dejado de aplicársele, si 
bien para ello se seguirán los Protocolos nº 45 (acervo Schengen) y 21 (posición sobre el ELSJ).

5.2. La posición de Gran Bretaña e irlanda.

Disposiciones normativas:
–  Protocolo nº 20 sobre la aplicación de determinados aspectos del art. 26 

del TFUE al Reino Unido y a Irlanda.
–  Protocolo nº. 21 sobre la posición del Reino Unido y de Irlanda sobre el ELSJ.
–  Declaración relativa al apartado 2 del art. 5 del Protocolo el acervo Schengen 

integrado en el marco de la UE (nº. 45).
–  Declaración del Reino de España y del Reino Unido de Gran Bretaña e 

Irlanda del Norte (nº. 55).
–  Declaración de Irlanda relativa al art. 3 del Protocolo sobre la posición del 

Reino Unido y de Irlanda respecto del ELSJ (nº. 56).
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El rechazo británico a la supresión de los controles en las fronteras interiores en la UE 
asocia a Irlanda a un modelo de especialidades en el marco del ELSJ, deducido del estable-
cimiento de una Zona de Viaje Común entre ambos Estados. Esta situación se ha plasmado 
en el Protocolo nº. 20, que recoge el derecho del Reino Unido a establecer los controles que 
estime adecuados sobre la entrada en su territorio de las personas que tengan derecho a ello 
en aplicación del Derecho de la UE (fundamentalmente, los ciudadanos de la UE), reserván-
dose asimismo la posibilidad de reconocer el permiso de entrar en el mismo a otras personas. 
Esta disposición se aplicará también a los territorios cuyas relaciones exteriores asuma el 
Reino Unido (v.gr. Gibraltar). En perfecta reciprocidad, los demás Estados miembros podrán 
establecer controles sobre las personas procedentes del territorio británico (e irlandés) con 
independencia de la nacionalidad que ostenten.

En todo caso, debe tenerse presente que el régimen que se describe en este apartado no 
se extiende a las medidas que no queden comprendidas en el marco del sistema Schengen, 
toda vez que para el mismo se ha contemplado una regulación diferenciada.

El Protocolo nº. 21, por su parte, se adapta desde la posición expresada en el Tratado de 
Amsterdam para excluir la aplicación al Reino Unido y a Irlanda de la aplicación en el Título 
V de la Parte tercera del TFUE. Consecuentemente, ni las disposiciones de este Título, ni las 
medidas que se adopten en su aplicación, ni los Acuerdos que celebre la UE al amparo del 
mismo, ni la interpretación del TJ serán vinculantes para estos Estados.

Ahora bien, el Reino Unido o Irlanda podrán notificar su intención de participar a la 
Presidencia del Consejo su deseo de participar en la adopción y aplicación de alguna medida 
que se proponga en relación con el ELSJ.; de igual modo, podrán expresar su voluntad de 
aceptar una medida que ya hubiera sido adoptada sin su participación (en este supuesto, se 
aplicará el procedimiento previsto para las cooperaciones reforzadas). En cualquier caso, si 
optaran por aceptar medidas relacionadas con el mencionado Título V, no dispondrán de 
ninguna singularidad en su aplicación.

No obstante, se ha contemplado también la posibilidad de que pueda ser modificada 
alguna medida que haya sido aceptada por estos Estados, reconociendo la posibilidad de 
participar en la misma. En el supuesto de que se considere que el rechazo o la no participa-
ción de estas modificaciones fuera inviable para la UE o alguno de los otros Estados miem-
bros, se instará a que se pronuncien sobre su aceptación. De no ser así, transcurrido un plazo 
de dos meses, la medida modificada dejará de ser vinculantes para ellos una vez que se 
produzca su entrada en vigor. Ello no obsta, claro está, para que en un momento ulterior el 
Reino Unido o Irlanda decidan dar aplicación a la medida modificada, siguiendo para ello el 
procedimiento antes descrito.

Irlanda, por su parte, mantiene una singularidad en este contexto deducida de la 
posibilidad contemplada de que notifique su deseo de no seguir acogiéndose al Protoco-
lo nº. 21. Si ello fuera así, se aplicarán las disposiciones del Tratado como al resto de 
Estados miembros.
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5.3. el régimen especial de dinamarca sobre el sistema de Schengen

Disposiciones normativas:

 Art. 3 del Protocolo nº. 19 sobre el Acervo Schengen integrado en el marco 
de la Unión Europea.

Protocolo nº. 22 sobre la posición de Dinamarca.

Declaración relativa al Protocolo sobre la posición de Dinamarca (nº. 48).

El rechazo danés a separar los asuntos de justicia e interior de los ámbitos de cooperación 
intergubernamental estricta ha llevado a configurar una situación singular en este ELSJ. La 
misma constituye la continuidad de las especiales relaciones que se perfilaron mediante el 
Tratado de Amsterdam, en las que se reflejan las posiciones que ya fueran expresadas para la 
ratificación del Tratado de Maastricht.

Esto conlleva que este Estado quede excluido de la aplicación del Titulo V de la Parte 
Tercera del TFUE, así como de las medidas de aplicación que se adopten en su aplicación, 
los acuerdos que se celebren sobre estas materias por la Unión Europea y la interpretación 
que de estas disposiciones se dé desde el Tribunal de Justicia.

Esto conduce a una situación singular en virtud de la cual Dinamarca aplicará las normas 
sobre cooperación policial y judicial en los términos en que quedaran antes de la entrada en 
vigor del Tratado de Lisboa, sin que se vea afectada por los cambios ulteriores que se operen. 
Consecuentemente, en el ámbito material que comprende el ELSJ, las relaciones danesas con 
el resto de los Estados miembros continuarán rigiéndose por un marco normativo que tiende a 
ser superado para el resto de los Estados de la Unión como consecuencia del Tratado de 2007. 
Tan sólo queda exceptuado de este régimen las medidas destinadas a determinar los Estados 
terceros cuyos nacionales deben proveerse de un visado para cruzar las fronteras exteriores de 
los Estados miembros, así como las que tengan por objeto fijar un modelo uniforme de visado.

Considerando la participación de Dinamarca en el Sistema Schengen, las decisiones que 
se adopten por el Consejo de desarrollar su acervo quedan sometidas a la potestad de este 
Estado incorporarlas a su legislación nacional en un plazo de seis meses, lo que generará una 
obligación de Derecho Internacional entre el mismo y el resto de Estados que participen en 
ella. Transcurridos los cuales, se considerarán las medidas adecuadas que deban adoptarse.

La ruptura de la unidad normativa que conllevan estas especialidades tiende a no estabi-
lizarse si la posición política danesa cambiara. De este modo, y sin precisarse una modifica-
ción de los Tratados, se contempla la posibilidad de que Dinamarca pueda notificar al resto 
de Estados miembros su voluntad de no aplicar total o parcialmente las disposiciones del 
Protocolo. Esto conduciría a la aplicación plena de las normas que estén vigentes en la Unión 
Europea en este sector. Igualmente, se ha previsto la posibilidad de que asuma un régimen de 
especialidades asimilable al establecido al Reino Unido y a Irlanda (protocolo nº. 21) con la 
simple notificación al resto de Estados miembros, con excepción de las medidas adoptadas 
para desarrollar el acervo Schengen, sobre las cuales mantiene la posibilidad de aplicarlas en 
el plazo de seis meses posteriores a su adopción.
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cUAdRO 1

Fecha de entrada en vigor: 1995

FECHA DE 
PARTICIÓN

ESTADOS DE  
LA UE

ESTADOS DE LA 
UNIÓN NÓRDICA

ESTADOS DEL ESPACIO 
ECONÓMICO EUROPEO

1985 Alemania
1995 Austria
1985 Bélgica

X Bulgaria
X Chipre

1996 Dinamarca
2007 Eslovaquia
2007 Eslovenia
1991 España
2007 Estonia
1996 Finlandia
1985 Francia
1992 Grecia
2007 Hungría

X Irlanda
1990 Italia
2007 Letonia
2007 Lituania
1985 Luxemburgo
2007 Malta
1985 Países Bajos
2007 Polonia
1991 Portugal

X Reino Unido
2007 República Checa

X Rumania
1996 Suecia
1999 Islandia Islandia
1999 Noruega Noruega
2008 Liechtenstein

2008
Suiza (en virtud del Acuerdo de 
libre circulación de personas)
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6. PRÁcTicA deL TeMA

Analizar el texto propuesto siguiendo el siguiente esquema expositivo:

–  Competencias de la Unión Europea sobre la materia objeto del Acuerdo.

–  Especifique el Reglamento al que hace mención el Acuerdo, y motive su adopción.

–  Fundamentación del mismo en el ESLJ tras la entrada en vigor del Tratado de Lisboa.

–  Orígenes del Acuerdo entre la Comunidad Europea y Dinamarca. Justificación de la 
existencia de este Acuerdo entre la Comunidad y uno de sus Estados miembros. 

–  Validez actual del Acuerdo. Procedimiento que se seguiría para su conclusión tras la 
entrada en vigor del Tratado de Lisboa.

–  Competencias del Tribunal de Justicia. Fundamente la necesidad de que se amplíen sus 
atribuciones a través de este Acuerdo.

Acuerdo entre la comunidad europea y el Reino de dinamarca 
relativo a la notificación y al traslado de documentos judiciales y 
extrajudiciales en materia civil o mercantil3

LA COMUNIDAD EUROPEA, en lo sucesivo, “la Comunidad”, por una parte, y 
EL REINO DE DINAMARCA, en lo sucesivo, “Dinamarca”, por otra,

HAN CONVENIDO EN LO SIGUIENTE:

Artículo 1
Objetivo

1. El objetivo del presente Acuerdo es aplicar las disposiciones del Reglamento 
relativo a la notificación y al traslado de documentos y sus normas de desarrollo 
a las relaciones entre la Comunidad y Dinamarca, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 2, apartado 1, del presente Acuerdo.
2. El propósito de las Partes contratantes es lograr una aplicación e interpretación 
uniformes de las disposiciones del Reglamento relativo a la notificación y al trasla-
do de documentos y de sus normas de desarrollo en todos los Estados miembros.
3. Lo dispuesto en el artículo 3, apartado 1, en el artículo 4, apartado 1, y en el 
artículo 5, apartado 1, del presente Acuerdo se deriva del Protocolo sobre la 
posición de Dinamarca.

Artículo 2
Cooperación en la notificación y traslado de documentos

1. Las disposiciones del Reglamento relativo a la notificación y al traslado de 
documentos, anexo al presente Acuerdo y parte integrante del mismo, así como 
sus normas de desarrollo adoptadas con arreglo a lo dispuesto en el artículo 17 
de dicho Reglamento y –por lo que se refiere a las normas de desarrollo que se 
adopten tras la entrada en vigor del presente Acuerdo– aplicadas por Dinamarca 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 4 del presente Acuerdo, y la información 
comunicada por los Estados miembros de conformidad con el artículo 23 del 

3. Diario Oficial n° L 300 de 17.11.2005.
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Reglamento, se aplicarán, en el marco del Derecho internacional, a las relaciones 
entre la Comunidad y Dinamarca.
2. Se aplicará la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo en vez de la 
fecha de entrada en vigor a que se refiere el artículo 25 del Reglamento.

Artículo 3
Modificaciones del Reglamento relativo a la notificación y al traslado de documentos
1. Dinamarca no participará en la adopción de las modificaciones introducidas 
en el Reglamento relativo a la notificación y al traslado de documentos y dichas 
modificaciones no serán vinculantes ni aplicables en Dinamarca.
2. Cuando se adopten modificaciones del Reglamento, Dinamarca notificará a la 
Comisión su decisión de aplicar o no el contenido de tales modificaciones. La 
notificación se hará en el momento de la adopción de las modificaciones o en el 
plazo de los 30 días subsiguientes.
3. Si Dinamarca decide aplicar el contenido de las modificaciones, la notifica-
ción indicará si la aplicación puede operarse por la vía administrativa o si requie-
re aprobación parlamentaria.
4. Si la notificación indica que la aplicación puede operarse por la vía adminis-
trativa, también establecerá que todas las medidas administrativas necesarias 
entran en vigor en la fecha de entrada en vigor de las modificaciones del Regla-
mento o han entrado en vigor en la fecha de la notificación, según cuál de estas 
fechas sea la última.
5. Si la notificación indica que la aplicación requiere aprobación parlamentaria 
en Dinamarca, se observarán las siguientes normas:
a)  las medidas legislativas en Dinamarca entrarán en vigor en la fecha de entrada 

en vigor de las modificaciones del Reglamento o en el plazo de 6 meses tras 
la notificación, según cuál de estas fechas sea la última;

b)  Dinamarca notificará a la Comisión la fecha en que entren en vigor las normas 
legislativas de aplicación.

6. La notificación de Dinamarca comunicando la aplicación del contenido de las 
modificaciones en Dinamarca de conformidad con los apartados 4 y 5 creará 
obligaciones recíprocas en el marco del Derecho internacional entre Dinamarca 
y la Comunidad. Las modificaciones del Reglamento constituirán en tal caso 
modificaciones del presente Acuerdo y se considerarán anejas al mismo.
7. En caso de que:
a)  Dinamarca notifique su decisión de no aplicar el contenido de las modifica-

ciones, o
b)  Dinamarca no haga ninguna notificación en el plazo de 30 días establecido en 

el apartado 2, o
c)  las normas legislativas adoptadas en Dinamarca no entren en vigor en los 

plazos establecidos en el apartado 5,
el presente Acuerdo se considerará terminado a menos que las Partes decidan lo 
contrario en el plazo de 90 días o, en la situación mencionada en la letra c), las 
normas legislativas adoptadas en Dinamarca entren en vigor dentro del mismo 
plazo. La terminación surtirá efecto dentro de los tres meses siguientes a la expi-
ración del plazo de 90 días.
8. Las peticiones transmitidas con anterioridad a la fecha de terminación del presente 
Acuerdo según lo establecido en el apartado 7 no se verán afectadas por ésta.
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Artículo 4
Normas de desarrollo

1. Dinamarca no participará en la adopción de dictámenes por el Comité mencionado 
en el artículo 18 del Reglamento relativo a la notificación y al traslado de documentos. 
Las normas de desarrollo que se adopten de conformidad con lo establecido en el 
artículo 17 de dicho Reglamento no serán vinculantes ni aplicables en Dinamarca.
2. Cuando se adopten normas de desarrollo de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 17 del Reglamento, las normas de desarrollo se comunicarán a Dina-
marca. Dinamarca notificará a la Comisión si aplica o no el contenido de las 
normas de desarrollo. La notificación tendrá lugar tras la recepción de las normas 
de desarrollo o en el plazo de los 30 días subsiguientes.
3. La notificación también establecerá que todas las medidas administrativas 
necesarias en Dinamarca entran en vigor en la fecha de entrada en vigor de las 
normas de desarrollo o que han entrado en vigor en la fecha de la notificación, 
según cuál de estas fechas sea la última.
4. La notificación de Dinamarca comunicando la aplicación del contenido de las 
normas de desarrollo en Dinamarca creará obligaciones recíprocas en el marco 
del Derecho internacional entre Dinamarca y la Comunidad. Las normas de 
desarrollo formarán en tal caso parte del presente Acuerdo.
5. En caso de que:
a)  Dinamarca notifique su decisión de no aplicar el contenido de las modifica-

ciones, o
b)  Dinamarca no haga ninguna notificación en el plazo de 30 días establecido en 

el apartado 2,
el presente Acuerdo se considerará terminado a menos que las Partes decidan lo 
contrario en un plazo de 90 días. La terminación surtirá efecto dentro de los tres 
meses siguientes a la expiración del plazo de 90 días.
6. Las peticiones transmitidas con anterioridad a la fecha de terminación del pre-
sente Acuerdo según lo establecido en el apartado 5 no se verán afectadas por ésta.
7. Si, en casos excepcionales, la aplicación requiere aprobación parlamentaria en 
Dinamarca, la notificación de Dinamarca con arreglo al apartado 2 así lo indica-
rá y se aplicará lo previsto en el artículo 3, apartados 5 a 8.
8. Dinamarca comunicará a la Comisión la información a que se refieren los artí-
culos 2, 3, 4, 9, 10, 13, 14, 15, 17, letra a), y 19 del Reglamento relativo a la 
notificación y al traslado de documentos. La Comisión publicará esta información 
junto con la información pertinente relativa a los restantes Estados miembros. El 
manual y el léxico elaborados con arreglo a lo dispuesto en el artículo 17 de dicho 
Reglamento incluirán asimismo la información pertinente relativa a Dinamarca.

Artículo 5
Acuerdos internacionales que afectan al Reglamento relativo a la notificación y 

al traslado de documentos
1. Los acuerdos internacionales celebrados por la Comunidad en el ejercicio de sus 
competencias exteriores con arreglo a las normas del Reglamento relativo a la notifi-
cación y al traslado de documentos no serán vinculantes ni aplicables en Dinamarca.
2. Dinamarca se abstendrá de celebrar acuerdos internacionales que puedan afec-
tar o alterar el ámbito de aplicación del Reglamento relativo a la notificación y al 
traslado de documentos anexo al presente Acuerdo, a menos que se haga con el 
consentimiento de la Comunidad y se hayan tomado medidas satisfactorias sobre 
la relación entre el presente Acuerdo y los acuerdos internacionales en cuestión.
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3. Cuando negocie acuerdos internacionales que puedan afectar o alterar el 
ámbito de aplicación del Reglamento relativo a la notificación y al traslado de 
documentos anexo al presente Acuerdo, Dinamarca coordinará su posición con 
la Comunidad y se abstendrá de toda acción que comprometa los objetivos de 
una posición coordinada de la Comunidad dentro de su esfera de competencia 
en tales negociaciones.

Artículo 6
Competencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas en relación 

con la interpretación del Acuerdo
1. Cuando en un asunto pendiente ante un órgano jurisdiccional danés se suscite 
una cuestión de validez o interpretación del presente Acuerdo, dicho órgano 
jurisdiccional solicitará al Tribunal de Justicia que se pronuncie al respecto siem-
pre que en las mismas circunstancias un órgano jurisdiccional de otro Estado 
miembro de la Unión Europea debiera hacerlo con arreglo al Reglamento relativo 
a la notificación y al traslado de documentos y a sus normas de desarrollo men-
cionadas en el artículo 2, apartado 1, del presente Acuerdo.
2. De conformidad con la legislación danesa, cuando los órganos jurisdiccionales 
de Dinamarca interpreten el presente Acuerdo, tendrán debidamente en cuenta la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas por lo que 
respecta a las disposiciones del Reglamento relativo a la notificación y al traslado 
de documentos y cualesquiera otras normas de desarrollo comunitarias.
3. Dinamarca podrá, al igual que el Consejo, la Comisión y cualquier Estado 
miembro, pedir al Tribunal de Justicia que se pronuncie sobre una cuestión de 
interpretación del presente Acuerdo. El fallo emitido por el Tribunal de Justicia en 
respuesta a tal petición no se aplicará a sentencias de órganos jurisdiccionales de 
los Estados miembros que tengan fuerza de cosa juzgada.
4. Dinamarca podrá formular observaciones al Tribunal de Justicia cuando un órgano 
jurisdiccional de un Estado miembro le haya remitido una cuestión prejudicial sobre 
la interpretación de cualquier disposición mencionada en el artículo 2, apartado 1.
5. Serán aplicables el Protocolo sobre el Estatuto del Tribunal de Justicia de las 
Comunidades Europeas y su Reglamento de procedimiento.
6. Si las disposiciones del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea relativas a 
los fallos del Tribunal de Justicia se modifican con consecuencias para las resolucio-
nes relativas al Reglamento relativo a la notificación y al traslado de documentos, 
Dinamarca podrá notificar a la Comisión su decisión de no aplicar las modificacio-
nes relativas al presente Acuerdo. La notificación tendrá lugar en el momento de la 
entrada en vigor de las modificaciones o en el plazo de los 60 días subsiguientes.
En tal caso, el presente Acuerdo se considerará terminado. La terminación surtirá 
efecto a los tres meses de la notificación.
7. Las peticiones transmitidas con anterioridad a la fecha de terminación del presente 
Acuerdo según lo establecido en el apartado 6 no se verán afectadas por ésta.

Artículo 7
Competencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas en relación 

con el cumplimiento del Acuerdo
1. La Comisión podrá someter al Tribunal de Justicia asuntos contra Dinamarca 
referentes al incumplimiento de cualquier obligación que le incumba en virtud 
del presente Acuerdo.
2. Dinamarca podrá denunciar ante la Comisión el incumplimiento por un Estado 
miembro de las obligaciones que le incumben en virtud del presente Acuerdo.
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3. Se aplicarán las disposiciones pertinentes del Tratado constitutivo de la Comu-
nidad Europea que regulan los procedimientos ante el Tribunal de Justicia, así 
como el Protocolo sobre el Estatuto del Tribunal de Justicia de las Comunidades 
Europeas y su Reglamento de Procedimiento.

Artículo 8
Aplicación territorial

El presente Acuerdo se aplicará a los territorios mencionados en el artículo 299 
del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

Artículo 9
Terminación del Acuerdo

1. El presente Acuerdo terminará si Dinamarca comunica a los otros Estados 
miembros que ya no desea invocar las disposiciones de la Parte I del Protocolo 
sobre la posición de Dinamarca, de conformidad con el artículo 7 de dicho Pro-
tocolo.

2. El presente Acuerdo podrá ser terminado por cualquier Parte contratante que 
lo notifique a la otra Parte contratante. La terminación será efectiva a los seis 
meses de la fecha de tal notificación.

3. Las peticiones transmitidas antes de la fecha de terminación del Acuerdo según 
lo establecido en los apartados 1 o 2 no se verán afectadas por ésta.

Artículo 10
Entrada en vigor

1. El presente Acuerdo será adoptado por las Partes de conformidad con sus pro-
cedimientos respectivos.

2. El presente Acuerdo entrará en vigor el primer día del sexto mes siguiente a la 
notificación por las Partes contratantes de la culminación de sus respectivos pro-
cedimientos requeridos al efecto.

Artículo 11
Autenticidad de los textos

El presente Acuerdo está redactado por duplicado en lenguas alemana, checa, 
danesa, eslovaca, eslovena, española, estonia, finesa, francesa, griega, húngara, 
inglesa, italiana, letona, lituana, maltesa, neerlandesa, polaca, portuguesa, y 
sueca, siendo cada una de estas versiones igualmente auténtica.

Hecho en Bruselas, el diecinueve de octubre del dos mil cinco.

7. PALABRAS cLAVe

Acuerdo de Schengen. 

Asilo. 

Refugio. 

Régimen de extranjería. 

Cooperación policial. 

Cooperación judicial. 



ma
nU

aL
Es

 UE
x

194

Juan Manuel RodRiguez BaRRigón

8. BiBLiOGRAFíA RecOMendAdA

Monografías

BLÁZQUEZ RODRÍGUEZ, I. y GUTIÉRREZ CASTILLO, V.L.: Derecho de la Unión Europea 
sobre Inmigración y asilo, Dykinson, 2006.

CARRERA HERNÁNDEZ, F.J. y NAVARRO BATISTA, N.: El espacio de libertad, seguridad y 
justicia en la Unión Europea. Textos fundamentales, Tecnos, Madrid, 1999.

MUÑOZ AUNIÓN, A.: La política común europea del derecho de asilo, Tirant lo Blanch, 
Valencia, 2006.

VV.AA.: Espacio de libertad, seguridad y justicia en la Unión Europea: XIII Seminario Duque de 
Ahumada (8 y 9 de mayo de 2001), Seminario Duque de Ahumada, 13º, Madrid, 2001.

Artículos y capítulos de libros

ÁLVAREZ RUBIO, J.J.: “El Tratado de Lisboa y la plena comunitarización del Espacio de libertad, 
seguridad y justicia”, Revista Electrónica de Estudios Internacionales, nº 15 
(www.reei.org).

DÍAZ BARRADO, C.M.: “El espacio de libertad, seguridad y justicia en el Tratado de Lisboa”, 
en C. FERNÁNDEZ LIESA Y C.M. DÍAZ BARRADO (coords.), El Tratado de Lisboa. 
Análisis y perspectivas, Dykinson, Madrid, 2008, pp. 81-96.

LIÑÁN NOGUERAS, D.J.: “El espacio de libertad, seguridad y justicia”, en MANGAS MARTÍN, 
A. y LIÑÁN NOGUERAS, D.J.: Instituciones y Derecho de la Unión Europea, 6ª ed., 
Tecnos, Madrid, 2010, pp. 89-119.

OLESTI RAYO, A.: “El Código de fronteras Schengen y las condiciones de entrada por las fron-
teras exteriores para los nacionales de terceros países”, en FORNER DELAYGUA, J.J.: 
Fronteras exteriores de la UE e inmigración a España: Relaciones Internacionales y 
Derecho, Cuadernos 33 de la Escuela Diplomática, Tirant lo Blanch. Valencia, 2007, 
pp. 81-116.

PÉREZ GONZÁLEZ, C.: “La Directiva del Consejo sobre normas mínimas para los procedi-
mientos que deben aplicar los Estados Miembros para conceder o retirar la condición 
de refugiado en el marco del sistema común de asilo de la Unión Europea”, Iustel, 
Revista General de Derecho Europeo, nº 11, octubre 2006.

VALLE GÁLVEZ, A.: “La refundación de la libre circulación de personas, tercer pilar y Schengen: 
el espacio de libertad, seguridad y justicia”, Revista de Derecho Comunitario Europeo, 
Vol. 2, nº 3, 1998, pp. 41-78.

VALLE GÁLVEZ, A.: “Espacio de libertad, seguridad y justicia y Tratado de Lisboa”, en J. MARTÍN 
y PÉREZ DE NANCLARES (ed.), El Tratado de Lisboa: La salida de la crisis constitucio-
nal, Iustel, Madrid, 2008, pp. 417-432.



ma
nU

aL
Es

 UE
x

195

tEma 11  
Las rELaCionEs ExtEriorEs DE La Unión EUropEa 

prof. Jorge Urbaneja Cillán

índice

1.  INTRODUCCIÓN
2.  LA ACCIÓN EXTERIOR DE LA UNIÓN EUROPEA. LAS COMPETENCIAS EXTERIORES DE LA 

UNIÓN EUROPEA
 2.1.  La acción exterior de la Unión Europea
 2.2.  Competencias exteriores de la UE
3. LA ACTIVIDAD CONVENCIONAL DE LA UNIÓN
 3.1. La capacidad de la UE para celebrar acuerdos internacionales
 3.2. Clases de acuerdos internacionales
 3.3. Procedimiento de celebración de acuerdos internacionales
4. LA POLÍTICA EXTERIOR COMERCIAL COMÚN. LA COOPERACIÓN AL DESARROLLO
 4.1. La política comercial común
 4.2. La cooperación al desarrollo 
5. LA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD COMÚN
 5.1. Orígenes y evolución
 5.2. Marco regulatorio
 5.3. Principios, objetivos y obligaciones
6. ÁMBITOS DE LA POLÍTICA EXTERIOR Y DE SEGURIDAD COMÚN
 6.1. Delimitación material
 6.2. Política común de seguridad y defensa
7. ESTRUCTURACIÓN INSTITUCIONAL Y NORMATIVA DE LA PESC
 7.1. Sistema institucional
 7.2. La adopción de decisiones en el marco de la pesc
8. CONCLUSIONES
9. PROPUESTA DE AUTOEVALUACIÓN
10. PALABRAS CLAVE
11. BIBLIOGRAFÍA

1. inTROdUcciÓn

A lo largo de la presente lección profundizaremos en el conocimiento de cuáles son los órga-
nos de la UE encargados de sus relaciones exteriores, cuáles son las materias sobre las que ejercen 
sus competencias y las reglas a las que debe ajustarse en el ejercicio de tales competencias. Un 
proceso de integración de las características y de la magnitud que ha adquirido la Unión Euro-
pea, necesariamente debe contar con una dimensión exterior, es decir, deben existir un conjun-
to de principios y reglas que determinen las relaciones de la Unión con el resto del Mundo. 
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Como ya sabemos, el propósito originario de las Comunidades Europeas no estaba cons-
tituido por convertirse en una potencia con presencia mundial y en un actor fundamental en 
la esfera internacional, como lo es en nuestros días. El primer objetivo de las Comunidades 
Europeas venía marcado por promover el acercamiento de los Estados europeos e incentivar 
la colaboración entre ellos, con la finalidad de impulsar la reconstrucción de Europa tras el 
final de la Segunda Guerra Mundial; empresa para la cual se acudió a medidas de coopera-
ción e integración económica entre los Estados europeos. 

La propia evolución y desarrollo del proceso de construcción europea ha convertido a la 
UE en uno de los principales actores de la Sociedad Internacional y la ha obligado a dotarse 
de una dimensión exterior, que la permita posicionarse ante algunos de los principales pro-
blemas de la realidad internacional. 

A pesar de esta necesidad, la configuración de la dimensión exterior del proceso de cons-
trucción europea ha planteado importantes y variadas dificultades, derivadas de las constan-
tes reticencias de los Estados a desprenderse de una manifestación tan esencial de su 
soberanía, como es la política exterior. 

A pesar de estas dificultades, las Comunidades Europeas, desde sus orígenes, se fueron 
dotando de una auténtica dimensión exterior, debido a los siguientes motivos: 

1. La creación del propio mercado comunitario.

2. Los vínculos coloniales de algunos Estados miembros.

3.  El fenómeno de la globalización y las repercusiones que en el comercio internacional 
ocasionó la aparición de un sujeto de la naturaleza de las Comunidades Europeas.

Todas estas circunstancias han condicionado las relaciones exteriores de la UE y su regu-
lación jurídica. Por estos motivos, el conjunto de relaciones exteriores de la Unión aparece 
dividido en dos grandes bloques: 

–  De un lado, las materias incluidas en el ámbito de la Política Exterior y de Seguridad Común 
(PESC), que se sitúan lejos de una auténtica integración, permaneciendo bajo una lógica 
intergubernamental y con un sistema de cooperación o concertación entre los Estados. 

–  De otro lado, se sitúan todos aquellos aspectos de las relaciones exteriores sobre los 
cuales se han ido, paulatinamente, atribuyendo competencias a las instituciones comu-
nitarias, tratándose de materias mayoritariamente de contenido económico. 

En contra de las previsiones contenidas en el fallido Tratado Constitucional, que eliminaban 
esta dualidad en el tratamiento de las relaciones exteriores de la UE, tras la reciente entrada en vigor 
del Tratado de Lisboa, la dicotomía en la regulación de estas materias sigue plenamente vigente. 

A pesar de ello, también es cierto que con este Tratado se introduce cierta coherencia y 
unidad institucional, procedimental y material. En esta línea, se ha introducido el Capítulo I 
del Título V TUE, que contiene un conjunto de disposiciones generales, las cuales son comu-
nes al conjunto de las relaciones exteriores de la UE, esto es, tanto a la PESC, como a aquellas 
otras materias sobre las cuales se han atribuido competencias a la Unión. 
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ART. 21.1 TUE. Principios que deben guiar cualquier actuación exterior de la UE: demo-
cracia, Estado de Derecho, respeto a los Derechos Humanos y Libertades Fundamentales y 
respeto al Derecho Internacional. 

ART. 21.2 TUE. Objetivos que debe perseguir cualquier actuación exterior de la UE, des-
tacando: la defensa de los valores, intereses y seguridad de la propia UE; el mantenimiento 
de la paz y seguridad internacionales, el apoyo a los Estados en vías de desarrollo, el fomen-
to del comercio internacional y alcanzar un desarrollo sostenible que sea respetuoso con el 
medio ambiente. 

ART. 22 TUE. Regulación desde el punto de vista procedimental e institucional, siendo 
éste uno de los campos en los que el Tratado de Lisboa ha introducido algunas de sus nove-
dades más significativas. la creación de la figura del Alto Representante para Asuntos Exterio-
res y Política de Seguridad (AR), que, al mismo tiempo, ocupará el cargo de Vicepresidente 
de la Comisión y presidirá las reuniones del Consejo de Asuntos Exteriores. 

2. LA AcciÓn eXTeRiOR de LA UniÓn eUROPeA. LAS cOMPeTenciAS de LA UniÓn 

2.1. La acción exterior de la Unión

CONCEPTO: Aquel conjunto de competencias asumidas por parte de la UE en materia de 
relaciones exteriores, pasando a estar incluidas en el proceso de integración comunitario. De 
tal forma, que serán las instituciones de la Unión, de acuerdo con los procedimientos previs-
tos en los Tratados, las encargadas de establecer las líneas directrices, fijar los objetivos y 
ejecutar las políticas en estos campos de las relaciones exteriores. 

ÁMBITO MATERIAL. Como consecuencia del propio carácter evolutivo del proceso de inte-
gración comunitario, los campos de las relaciones exteriores sobre los que ha ido asumiendo 
competencias las Comunidades Europeas y la UE han sido objeto de una ampliación progresiva. 

A pesar de ello, en la mayoría de los casos, se trata de materias de un contenido funda-
mentalmente económico, en un proceso que se ha desarrollado en sintonía con las compe-
tencias que las Comunidades y la Unión iban asumiendo en el ámbito interno. Es decir, las 
competencias exteriores de la Unión suponen el reflejo en el marco exterior del proceso de 
integración económica, que culminó con la creación de un mercado único. 

LA PERSONALIDAD JURÍDICO- INTERNACIONAL DE LA UNIÓN EUROPEA.  REQUISI-
TO PREVIO DE LA ACCIÓN EXTERIOR DE LA UNIÓN. La personalidad jurídico- internacio-
nal de la UE representa el presupuesto sobre el cual se van a desarrollar las actuaciones 
exteriores de la Unión. 

La subjetividad internacional de las Comunidades Europeas y de la Unión Europea era 
cuestión que presentaba importantes incertidumbres y que era discutida por parte de la doc-
trina científica; sin embargo, esta materia ha sufrido una modificación importante tras la 
entrada en vigor del Tratado de Lisboa:
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–  Con anterioridad a la reforma de los Tratados efectuada por el Tratado de Lisboa, sólo el pilar 
comunitario contaba con personalidad jurídico- internacional; no así los otros dos: Coopera-
ción Policial y Judicial en Materia Penal y la Política Exterior y de Seguridad Común. 

–  Tras el Tratado de Lisboa y la desaparición de los antiguos pilares comunitarios, el art. 
47 TUE reconoce a la UE una personalidad jurídica unitaria, lo cual va a permitir a la 
Unión expresarse con una mayor claridad en la esfera internacional y fortalecer la 
ejecución de sus políticas exteriores. 

2.2. competencias exteriores de la Unión

La configuración del marco de competencias de la Unión en el ámbito exterior se produ-
ce a través de tres vías diferentes: 

1.  Las atribuciones expresas de competencias, previstas en los textos de los Tratados. 

2.  El reconocimiento de competencias a través de la vía jurisprudencial, en aplicación de 
la teoría de las competencias implícitas. 

3.  El reconocimiento de competencias a través de la aplicación del artículo 352 del TFUE. 

CARACTERÍSTICAS. Estos tres cauces de atribución de competencias exteriores a favor de 
la Unión presenta las dos siguientes características esenciales, las cuales determinan la com-
plejidad de la materia: 

.  De un lado, la propia evolución del proceso de integración comunitario, que ha ido 
modulando paulatinamente las competencias exteriores de la UE, jugando un papel 
fundamental la labor del Tribunal de Justicia, cuya intervención ha servido para flexibi-
lizar el rígido sistema de atribución de competencias en esta materia. 

.  De otro lado, hay que tener presente que estos tres cauces no son excluyentes entre sí, 
sino que son complementarios.

2.2.1. Competencias expresas

Son aquellas que aparecen expresamente reconocidas en el texto de los Tratados, habién-
dose ampliado progresivamente. 

Actualmente, aparecen en el TFUE y son las siguientes: 

–  La conclusión de acuerdos internacionales (art. 3.2 TFUE). 

–  La Política Comercial Común (arts. 206 y 207 TFUE). 

–  La Asociación con los Estados y Territorios de Ultramar (arts. 198 a 204 TFUE), compe-
tencia que constituye el germen de una política de la UE de cooperación al desarrollo. 

–  Las relaciones de la UE con terceros Estados y Organizaciones Internacionales (arts. 
220 y 221 TFUE). 

–  Cooperación en investigación y desarrollo tecnológico (art. 186 TFUE). 
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–  Cooperación en educación, formación profesional, juventud y deporte (arts. 165 y 166 
TFUE), cultura (art. 167 TFUE), salud pública (art. 168 TFUE) y redes transeuropeas (arts. 
170 a 172 TFUE). 

–  Cooperación al desarrollo (arts 208 a 211 TFUE). 

–  Cooperación económica, financiera y técnica (arts. 212 y 213 TFUE). 

–  Ayuda humanitaria (art. 214 TFUE). 

–  Cláusula de solidaridad (art. 222 TFUE). Se trata de una novedad introducida por el 
Tratado de Lisboa y que establece la actuación conjunta de la Unión y los Estados en 
el caso de que un Estado miembro haya sido víctima de un ataque terrorista o haya 
sufrido una catástrofe, de origen natural o humano. 

2.2.2. Competencias exteriores implícitas

En contra de lo que se propuso en los inicios del proceso de integración y si realmente las 
Comunidades Europeas y posteriormente la UE querían alcanzar los objetivos que se estable-
cían en los Tratados, las competencias exteriores de la Unión no podían quedar limitadas a las 
escasas que aparecían expresamente reconocidas en el texto de los Tratados originarios. Por 
este motivo apareció la teoría de los poderes implícitos, que no se aplica exclusivamente al 
campo de las relaciones exteriores, pero es en este ámbito donde adquiere su expresión más 
significativa (Sentencia de 31 de marzo de 1971, Comisión c. Consejo, AETR). 

CONCEPTO. Se trata de una construcción jurisprudencial, que tras la reforma efectuada 
por el Tratado de Lisboa aparece en el art. 216 del TFUE. 

En aplicación de esta teoría, la Unión podrá asumir competencias en materia exterior 
(aún cuando no estén expresamente previstas en los Tratados), siempre que la actuación 
exterior de la UE sea necesaria para la consecución de los objetivos comunitarios y siempre 
que encuentren su fundamento en una competencia interna o en otras disposiciones de los 
Tratados. Esto es, se podrá acudir a esta teoría con el objetivo de atribuir competencias 
exteriores a la UE en aquellos casos en los cuales las instituciones comunitarias, en virtud 
del Derecho originario, ya dispongan de capacidad de actuación y con la finalidad de 
alcanzar un objetivo general previsto en los Tratados. 

LÍMITES. La propia jurisprudencia del Tribunal de Justicia se vio obligada a precisar que 
sólo es posible acudir a esta vía cuando la atribución de competencias exteriores a la UE sea 
necesaria para la consecución de un objetivo previsto en los Tratados. (Dictamen 1/76, de 26 
de abril de 1997, sobre el proyecto de acuerdo relativo a la creación de un fondo europeo de 
inmovilización de la navegación interior, Fundamento Jurídico 4). 

2.2.3.  Competencias exteriores atribuidas en virtud del artículo 352 TFUE

CONCEPTO. El art. 352 TFUE se trata del marco legal que legitima las actuaciones de la 
UE, incluso en supuestos en los cuales la UE no haya previsto expresamente poderes para 
ello, siempre y cuando se trate de una actuación que se desarrolle en el marco de las políticas 
previstas en los Tratados y persiga alcanzar objetivos en ellos previstos. 
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PROCEDIMIENTO Y COMPETENCIA. El Consejo es la institución encargada de adoptar 
las decisiones en estos supuestos, siendo necesaria la aprobación por unanimidad. La inicia-
tiva le corresponde a la Comisión y se precisa la aprobación del Parlamento Europeo. 

APLICACIÓN A LAS RELACIONES EXTERIORES. El Tribunal de Justicia admitió la aplica-
ción de las disposiciones de este artículo a las relaciones exteriores (Sentencia de 31 de 
marzo de 1971, Comisión c. Consejo, AETR). 

En esta misma línea se manifestó la Declaración de la Cumbre de Jefes de Estado y de 
Gobierno de París de 1972, en la cual se hace referencia a este mecanismo de ampliar los pode-
res de la Unión, especialmente en lo que se refiere a la celebración de Tratados Internacionales. 

LÍMITES. En la práctica, el Consejo acudía a las previsiones del artículo 352 TFUE, inclu-
so para aquellos casos en los que existían disposiciones expresas en los Tratados que permi-
tían las actuaciones exteriores de la UE. 

Por este motivo, el Tribunal de Justicia (en la sentencia de 26 de marzo de 1987 en el 
asunto 45/86) precisó que solamente está justificado recurrir a este artículo como fundamen-
to jurídico de una actuación exterior de la Unión, en aquellos supuestos en los que la com-
petencia de la UE no pueda fundamentarse en ninguna otra disposición de los Tratados. 

3. LA AcTiVidAd cOnVenciOnAL de LA UniÓn

Se trata de una de los principales instrumentos de la acción exterior de la UE y supone una de 
las principales manifestaciones que se derivan de la atribución de personalidad jurídico- interna-
cional a la UE. Ello nos obliga a analizar los siguientes aspectos: a) la capacidad de la UE para 
concluir acuerdos internacionales; b) las clases de acuerdos internacionales que puede concluir la 
UE; y c) el procedimiento al que debe ajustarse la Unión para comprometerse internacionalmente. 

3.1. La capacidad de la Ue para celebrar acuerdos internacionales

La regulación de la actividad convencional efectuada el Capítulo X del Tratado CEEA 
viene marcada por unos principios y criterios considerablemente diferentes a los que presiden 
la actividad convencional en el TFUE, teniendo presente que este Tratado actualmente se 
encuentra en vigor. 

MARCO NORMATIVO: 

–  Artículo 3.2 TFUe. Admite como competencia exclusiva de la Unión la posibilidad de 
celebrar acuerdos internacionales en los siguientes supuestos: 

 –  Cuando así esté contemplado en un acto legislativo de la Unión. 

 –  Cuando la celebración de acuerdo internacional sea necesaria para que la Unión 
desarrolle una competencia interna. 

 –  Cuando la celebración de un acuerdo internacional afecte a normas comunes o 
pueda afectar al alcance de dichas normas. 
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–  Título V de la Quinta Parte TFUe. “Acuerdos internacionales”. Constituye una novedad 
significativa introducida tras la entrada en vigor del Tratado de Lisboa, recogiéndose un 
conjunto de disposiciones que anteriormente estaban dispersas por los Tratados. 

3.2. clases de acuerdos internacionales

Podemos diferenciar los siguientes tipos de acuerdos internacionales, atendiendo a dife-
rentes criterios de clasificación. 

ACUERDOS CELEBRADOS POR LA UE Y ACUERDOS MIXTOS: Clasificación según los suje-
tos participantes en la conclusión del acuerdo internacional. Los acuerdos mixtos son aquellos que, 
en su conclusión, participan conjuntamente la Unión y los Estados miembros. Según el Tribunal de 
Justicia, los acuerdos mixtos encuentran su justificación en los siguientes supuestos concretos: 

–  Cuando el acuerdo internacional afecte a materias sobre las cuales ejercen su compe-
tencia, tanto la Unión, como los Estados miembros. 

–  En aquellos supuestos en los que el acuerdo internacional requiera una contribución 
financiera por parte de los Estados miembros. 

ACUERDOS COMERCIALES Y ACUERDOS DE ASOCIACIÓN: Clasificación atendiendo 
al contenido y finalidad de los acuerdos internacionales, debiendo tener presente que en la 
práctica, con carácter general, no existen acuerdos que puedan quedar encuadrados taxati-
vamente en una u otra categoría. 

3.2.1. Acuerdos comerciales

Constituyen un aspecto esencial de la Política Comercial Común (PCC), a la que nos 
referiremos en el siguiente epígrafe, constituyendo uno de los ámbitos tradicionales de acción 
exterior comunitaria. 

CONTENIDO: Los acuerdos comerciales versan sobre todas aquellas materias incluidas 
dentro de la PCC. Este ámbito material de la PCC ha sido interpretado ampliamente por parte 
del Tribunal de Justicia, lo cual ha tenido, paulatinamente, su reflejo en el texto de los Tratados. 

PROCEDIMIENTO. Art. 207.3 TUE. Los acuerdos comerciales se regularán por el proce-
dimiento general de conclusión de acuerdos internacionales, previsto en el art. 218 TFUE, 
introduciéndose como novedad la participación del PE en este tipo de acuerdos, aunque 
exclusivamente existe un deber de información. 

ALCANCE. Los acuerdos comerciales pueden ser de carácter multilateral (por ejemplo, 
en el caso de la OMC) y bilaterales. Sin embargo, los acuerdos comerciales bilaterales se han 
ido sustituyendo por otros acuerdos con un contenido más amplio, en los que se incluyen 
aspectos como cooperación al desarrollo o cooperación técnica, económica y financiera. 

En definitiva, la concepción amplia de la PCC y su configuración como competencia 
exclusiva de la UE ha determinado que los acuerdos comerciales constituyan un elemento 
esencial de la acción exterior de la UE. 
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3.2.2. Acuerdos de asociación. (Art. 217 TFUE). 

CONCEPTO. Concepto jurisprudencial. El Tribunal de Justicia (en su Sentencia de 30 de 
septiembre de 1987, Demirel, 12/86), señala que un acuerdo de asociación es aquel que 
“establece vínculos particulares y privilegiados con un tercer Estado que, cuando menos par-
cialmente, debe participar en el régimen comunitario”. 

FINALIDAD. En la práctica los acuerdos de asociación se han utilizado con los siguientes 
objetivos: 

–  Para establecer relaciones y alcanzar acuerdos con aquellos Estados que pueden llegar 
a ser miembros de la Unión. 

–  Celebrar acuerdos con países en vías de desarrollo, especialmente con aquellos con los 
que existen especiales vínculos históricos, culturales, políticos o económicos.

–  Con el objetivo de establecer relaciones preferenciales con ciertos Estados, por ejem-
plo, en el caso de la Unión por el Mediterráneo. 

3.3. Procedimiento de celebración de los acuerdos internacionales

En la actualidad, la UE cuenta con un procedimiento de conclusión de acuerdos interna-
cionales que presenta grandes similitudes con los procedimientos previstos en los ordena-
mientos estatales y que cuenta con las siguientes fases: 

3.3.1. Negociación

PROCEDIMIENTO GENERAL. Art. 218.3 TFUE. El Consejo autorizará la apertura de 
negociaciones y designará, según la materia sobre la que verse el acuerdo, al negociador o 
al jefe del equipo de negociación; persona a quien el Consejo podrá dictar las directrices que 
estime oportunas. 

Aunque este artículo permite otras soluciones, en la práctica, será la Comisión o el Alto 
Representante (cuando el acuerdo afecte a materias incluidas en la PESC), quienes encabecen 
las negociaciones en nombre de la UE. 

EXCEPCIÓN. Art. 219.1 y 3 TFUE. Aquellos acuerdos internacionales que versen sobre el 
régimen monetario o el régimen cambiario, esto es, sobre la unión económica y monetaria. 
En este supuesto existe una obligación de consulta al Banco Central Europeo. 

3.3.2. Intervención del Parlamento Europeo

Art. 218.10. El Parlamento Europeo será informado en las diferentes fases de celebración 
de los acuerdos internacionales. 

Además, el PE interviene decisivamente a través de dos mecanismos: la aprobación y la 
consulta. 
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La aprobación del PE será necesaria en los siguientes supuestos: acuerdos de asocia-
ción, acuerdo de adhesión al CEDH, acuerdos que afecten de forma importante a los pre-
supuestos de la Unión, acuerdos que den lugar a marcos institucionales específicos en 
materia de cooperación internacional y todos aquellos acuerdos internacionales que versen 
sobre materias en las que el PE tenga que intervenir en el procedimiento legislativo (tanto, 
en el caso del procedimiento legislativo ordinario, como extraordinario). Al no establecer 
nada al respeto el art.218, la mayoría necesaria para esta aprobación del PE será, según el 
art. 231, la mayoría de los votos emitidos. En el resto de los supuestos, según el art. 218. 6. 

b)TFUE, el PE será simplemente consultado pudiendo establecer el .Consejo un plazo para 
ello, según la urgencia. 

Esta actividad de control del PE no se extenderá a los acuerdos que versen sobre materias 
incluidas en la PESC y sobre los acuerdos que afecten a la PCC, caso en el que el PE simple-
mente será informado. 

3.3.3. Control de legalidad previo de los acuerdos internacionales

Art. 218.11 TFUE. Procedimiento en virtud del cual un Estado miembro, el Parlamento, la 
Comisión o el Consejo podrán solicitar que el Tribunal de Justicia se pronuncie sobre la com-
patibilidad de un acuerdo internacional con los Tratados. Este mecanismo de control se trata 
de una función consultiva (y no jurisdiccional) del Tribunal de Justicia. 

Este control sólo es admisible con carácter previo a la entrada en vigor del acuerdo 
internacional. 

3.3.4. Conclusión de Acuerdos

Art. 218.2 y 5 TFUE. El Consejo autorizará la firma y celebrará los acuerdos internacionales 
y, en el caso que proceda, decidirá sobre su aplicación previa antes de su entrada en vigor. 

Art. 218.8 TFUE. Regla general, según la cual se exige la mayoría cualificada del Consejo.

Excepcionalmente, será necesaria la unanimidad en los siguientes supuestos: cuando el 
acuerdo verse sobre una materia que requiera unanimidad en el ámbito interno, acuerdos de 
asociación, acuerdos de adhesión, acuerdos con los Estados candidatos a incorporarse a la 
UE y la adhesión al CEDH. 

4. LA POLíTicA cOMeRciAL cOMÚn. LA cOOPeRAciÓn AL deSARROLLO

4.1. La Política comercial común (Pcc)

MARCO NORMATIVO. Arts. 206 a 208 TFUE. 

FUNDAMENTO. Desde los orígenes de las Comunidades, la PCC ha sido considerada 
como una competencia exclusiva de las Comunidades, debido fundamentalmente a que la 
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política comercial se ha venido configurando como el complemento imprescindible de la 
unión aduanera y de las normas sobre competencia necesarias para el correcto funciona-
miento del mercado único interior. 

ÁMBITO DE APLICACIÓN. La regulación del Derecho Comunitario dista mucho de ser ex-
haustiva, por lo que el Tribunal de Justicia ha ido paulatinamente precisando el ámbito de aplica-
ción y la naturaleza de la PCC, jurisprudencia que ha tenido su reflejo en el texto de los Tratados.

Según el art. 207.1 TFUE están incluidos en el ámbito de la PCC, los siguientes aspectos: 

–  Las modificaciones arancelarias. 

–  La celebración de acuerdos arancelarios y comerciales, relativos al intercambio de 
mercancías y servicios. 

–  Los aspectos comerciales de la propiedad intelectual e industrial. 

–  Las inversiones extranjeras directas. 

–  Las medidas de liberalización comercial. 

–  La política de exportación. 

–  Las medidas de protección comercial. 

NATURALEZA DE LAS COMPETENCIAS COMUNITARIAS EN MATERIA DE PCC (Artículo 
3.1.e) TFUE). Carácter exclusivo de las competencias de la UE en materia de PCC, lo cual ya 
había sido señalado por el Tribunal de Justicia. 

Sin embargo, en realidad, nos encontramos con una exclusividad matizada o mitigada, ya 
que se admite la intervención de los Estados en los siguientes supuestos: 

–  Cuando exista una norma comunitaria que expresamente habilite a los Estados a adop-
tar normas comerciales. 

–  En aquellos supuestos en que los Estados participen en la financiación de instrumentos 
de política comercial. 

ADOPCIÓN DE ACUERDOS COMERCIALES (Art. 207.4 TFUE). Para la celebración de 
acuerdos comerciales se seguirán las disposiciones generales para la celebración de acuerdos 
internacionales, teniendo presente que el PE simplemente será informado.

Con carácter general, se exige la mayoría cualificada en el seno del Consejo. Sin embar-
go, existen importantes excepciones, de tal forma que para la negociación y celebración de 
acuerdos comerciales se requerirá la unanimidad del Consejo, en los siguientes supuestos: 

–  Acuerdos que regulen los aspectos comerciales de la propiedad industrial e intelectual 
y las inversiones extranjeras directas. 

–  Acuerdos sobre el comercio de servicios culturales y audiovisuales, cuando perjudicar 
la diversidad cultural y lingüística de la UE. 
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–  Acuerdos referentes a servicios sociales, educativos y sanitarios, cuando puedan afectar 
gravemente a la organización nacional de tales servicios o a la responsabilidad de los 
Estados por la celebración de los mismos. 

4.2. La cooperación al desarrollo

ORIGEN. Desde sus orígenes, las Comunidades Europeas contemplaban en los Tratados 
disposiciones sobre relaciones especiales con aquellos Estados con los que existan especiales 
vínculos históricos, culturales, políticos y económicos; esto es lo que la Cuarta Parte del Tra-
tado de la CEE denominaba Asociación con los Países y Territorios de Ultramar. Estas normas 
constituyen el primer germen del sistema comunitario de cooperación al desarrollo. 

DIFICULTADES. Con el objetivo de ir configurando una política comunitaria de coopera-
ción al desarrollo se han tenido que superar dos dificultades importantes: 

–  De un lado, la ausencia de disposiciones específicas en los Tratados, más allá de las 
previsiones referidas a los Países y Territorios de Ultramar. 

–  De otro lado, los Estados trataban de seguir manteniendo sus propias políticas de coo-
peración estatales, como uno de los componentes esenciales y básicos de su política 
exterior. 

A pesar de ello, la política de cooperación al desarrollo comunitaria ha ido evolucionan-
do con dos líneas fundamentales: por un lado, la ampliación geográfica de los destinatarios 
de esta política de cooperación al desarrollo; por otro lado, el incremento progresivo de los 
fondos dedicados a las acciones de cooperación al desarrollo y la variedad de acciones 
emprendidas en este campo. 

MARCO NORMATIVO. Capítulo I del Título III de la Quinta Parte TFUE, “Cooperación al 
desarrollo”. 

NATURALEZA. Competencia compartida entre la Unión y los Estados miembros. Tal y 
como establece el art. 208 TFUE: “las políticas de cooperación para el desarrollo y de los 
Estados miembros se complementarán y reforzarán mutuamente”. Este carácter compartido 
ha sido avalado por el Tribunal de Justicia (Sentencia de 2 de marzo de 1994, Parlamento c. 
Consejo, c- 316/91, p.625), que en su fundamento jurídico señala: “que la competencia de 
la Comunidad en este ámbito no es exclusiva; los Estados miembros tienen derecho por tanto 
a contraer ellos mismos compromisos con Estados terceros, colectiva o individualmente, inclu-
so conjuntamente con la Comunidad”.

Las disposiciones de los Tratados, fundamentalmente, se centran en la coordinación entre 
las políticas de cooperación de la UE y las estatales, permitiéndose la posibilidad de que se 
emprendan acciones conjuntas. Además, se prevé la posibilidad de que los Estados contribu-
yan a la ejecución de programas de cooperación de la Unión, cuando fuese necesario. 

INSTRUMENTOS. La articulación jurídica de la política de cooperación al desarrollo comu-
nitaria no es uniforme, encontrándonos con normas autónomas y normas convencionales. 
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Las normas autónomas se adoptarán conforme al procedimiento legislativo ordinario. 

Los acuerdos internacionales, contemplados en el art. 209.2 TFUE, se celebrarán de acuerdo 
con el procedimiento general previsto en el art. 218 TFUE (apartado 2.c) de la presente lección). 

Como uno de los principales instrumentos de la Unión para la cooperación al desarrollo 
nos encontramos con el Banco Europeo de Inversiones, que a pesar de que quedó incorpora-
do a los Tratados con la reforma de Maastricht, venía desarrollando su actividad con anterio-
ridad; siendo su función principal la de contribuir a alcanzar los objetivos de la política de 
cooperación al desarrollo de la UE. 

OBJETIVOS. Importantes novedades introducidas con el Tratado de Lisboa. Anteriormen-
te, aparecían hasta cinco objetivos de la política de cooperación al desarrollo, mientas que 
el actual art. 208 TFUE contiene como objetivo único y principal “la reducción y la erradica-
ción de la pobreza”. 

Este objetivo se ve complementado con la “cláusula de condicionalidad”, la cual implica 
dos tipos de medidas: por un lado, acciones de carácter positivo encaminadas a favorecer el 
respeto a los principios democráticos y derechos fundamentales, y de otro lado, medidas de 
carácter negativo, que pueden suponer la reducción o suspensión de las ayudas (o de los 
acuerdos internacionales de cooperación) en los casos que los destinatarios de las ayudas 
violen tales principios democráticos y los derechos fundamentales.

FINANCIACIÓN. El Capítulo I del Título III de la Quinta Parte TFUE no contiene disposi-
ciones específicas sobre la financiación de las políticas de cooperación al desarrollo. Sin 
embargo, al tratarse de una competencia compartida parece adecuado que la financiación de 
las acciones de cooperación al desarrollo sea conjunta entre los Estados miembros y la propia 
Unión. Además este carácter se ve reforzado con la posibilidad de que los Estados contribu-
yan, cuando sea necesario, a la ejecución de programas de cooperación comunitarios.

5. LA POLíTicA eXTeRiOR y de SeGURidAd cOMÚn

5.1. Orígenes y evolución

Tras varios intentos fallidos de que Europa tuviera una postura común ante algunos de los 
grandes problemas internacionales, que se centraron fundamentalmente en el ámbito de la 
defensa (Comunidad Europea de Defensa y la Unión Europea Occidental), las Comunidades 
Europeas quedaron como el único ámbito apropiado para que el Viejo Continente tuviera 
ciertas posiciones comunes en la esfera internacional. 

Sin embargo, las Comunidades Europeas sólo se preocuparon de su dimensión exterior 
en la medida que ésta podía afectar al proceso de integración económica, de tal forma que 
no se abordaron ciertos aspectos comunes en determinados campos de las relaciones exte-
riores hasta que el proceso de integración económica no se había consolidado y no se había 
constatado la relevancia de las Comunidades Europeas en la Sociedad Internacional. 
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De este modo, fue la propia evolución del proceso de integración comunitario la que oca-
sionó, que en 1972, apareciera la Cooperación Política Europea, con el objetivo de coordinar 
las políticas exteriores nacionales con las relaciones exteriores de las Comunidades Europeas. 

El desarrolló de esta Cooperación Política Europea desembocó en la creación de la Polí-
tica Exterior y de Seguridad Común (PESC), apareciendo por primera vez en el Tratado de 
Maastricht y convirtiéndose en una de los tres pilares sobre los que se asentaba la UE (junto 
con el pilar comunitario y la cooperación policial y judicial en materia penal). 

En 1992, sin una base expresa en el texto de los Tratados, aparecieron las Misiones Peters-
berg, que constituyen la primera manifestación de una cooperación europea en materia de 
defensa y que posteriormente cristalizará en el Tratado de Ámsterdam de 1997, con la crea-
ción de la Política Común de Seguridad y Defensa (PCSD), como segmento específico inclui-
do dentro del ámbito de la PESC. 

Con el Tratado de Niza la PESC recibió un fuerte impulso y en el ámbito de la PCSD se 
desarrollaron capacidades efectivas, a pesar de lo cual no se produjeron modificaciones en 
sus aspectos esenciales. 

Con la entrada en vigor del Tratado de Lisboa se han producido importantes cambios 
normativos e institucionales. No obstante, a pesar de la desaparición de la estructura basada 
en pilares y de la creación del Alto Representante, la PESC no ha visto modificado sus com-
ponentes esenciales, ya que sigue permaneciendo bajo una estructura intergubernamental, en 
la que los Estados siguen siendo los grandes protagonistas. 

5.2. Marco normativo

Capítulo 2 del Título V del TUE. “Disposiciones específicas sobre la política exterior y de 
seguridad común”. 

–  Sección 1. “Disposiciones comunes”. 

–  Sección 2. “Disposiciones sobre la política común de seguridad y defensa”. 

5.3. Principios, objetivos y obligaciones de la PeSc

PRINCIPIOS. Las actuaciones en el ámbito de la PESC estarán presididas por los siguien-
tes principios: democracia y Estado de derecho, respeto a los Derechos Humanos y a las 
Libertades Fundamentales, respeto a la dignidad humana, observancia de los principios de la 
Carta de Naciones Unidas y de las normas de Derecho Internacional; así como un fomento 
del multilateralismo en las relaciones internacionales. 

OBJETIVOS. Las diferentes actuaciones comprendidas en el ámbito de la PESC deberán 
tener presente los siguientes objetivos: 

–  Defensa de los valores, de los intereses fundamentales, de la integridad y seguridad de 
la UE. 



ma
nU

aL
Es

 UE
x

208

Jorge UrbaneJa Cillán

–  Mantenimiento de la paz y seguridad internacionales, así como la prevención de con-
flictos internacionales. 

–  Promoción de la Democracia y de los Derechos Fundamentales. 

–  Fomento de la cooperación internacional, del libre comercio y de un desarrollo soste-
nible, que sea respetuoso con el medio ambiente. 

–  La erradicación de la pobreza y el apoyo humanitario en situaciones de catástrofe, ya 
sea de origen humano o natural. 

OBLIGACIONES. 

–  Obligaciones de carácter general: Los Estados, con carácter general, están obligados a 
suministrar apoyo sin reservas a la PESC, respetar el principio de lealtad y solidaridad 
mutua y abstenerse de realizar acciones individuales que puedan perjudicar a la Unión. 

–  Obligaciones específicas: Estas obligaciones de carácter general, se materializan y 
concretan en las siguientes obligaciones específicas: 

  –  Obligación de información y de consulta mutua. 

  –  Coordinación de las actuaciones de los Estados en su participación en Organiza-
ciones y conferencias internacionales. 

  –  Obligación de defender las posiciones comunes en aquellas Organizaciones Inter-
nacionales en las que no se encuentren representados todos los Estados miembros, 
así como mantener informados a los Estados miembros no representados. 

  –  Deber de cooperación de las misiones diplomáticas de los Estados miembros y 
de la UE, así como de las demás representaciones que pudieran existir. 

6. ÁMBiTOS de LA POLíTicA eXTeRiOR y de SeGURidAd cOMÚn

La delimitación del ámbito material de la PESC se trata de una tarea especialmente com-
pleja por los siguientes motivos: 

–  No toda política exterior está incluida en el ámbito de la PESC, ni tampoco se puede 
realizar un paralelismo directo entre la PESC y la política exterior de los Estados. 

–  Los Tratados sólo contienen un conjunto de objetivos materiales de la PESC, así como 
la regulación de los procedimientos para que el Consejo Europeo sea el encargado de 
delimitar los ámbitos materiales que quedaran incluidos en la PESC (art. 26.1 TUE). 

6.1. delimitación material

Con el objetivo de precisar los ámbitos incluidos en la PESC, podemos realizar una deli-
mitación de carácter negativo y otra de carácter positivo. 
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No quedarán incluidas en el ámbito de la PESC todas aquellas materias que forman parte 
de lo que hemos denominado “acción exterior de la UE”, es decir, aquellas materias de las 
relaciones exteriores sobre las que la UE ha asumido competencias. 

Por el contrario, concretar las materias incluidas en la PESC es una tarea sumamente com-
pleja, de tal forma que sólo cuando se produce un consenso entre los Estados miembros sobre 
que una determinada materia exterior presenta intereses generales para la Unión, ésta pasará a 
formar parte de la PESC. De tal forma, que es la práctica del Consejo Europeo la que ha esta-
blecido el marco general sobre el cual el Consejo toma las decisiones y ejecuta la PESC. 

Por lo tanto, son dos los elementos necesarios para que un asunto quede incluido en el 
ámbito material de la PESC: que se trate de un asunto con relevancia exterior, con interés para 
la Unión y que sobre el mismo converjan las posturas de los Estados miembros. 

6.2.  Política común de Seguridad y defensa (Sección 2, capítulo 2 del Título V TUe).  
“Disposiciones sobre la política común de seguridad y defensa” 

Art. 41.2 TUE. La Política Común de Seguridad y Defensa forma parte de la PESC, a pesar 
de que ha adquirido una identidad propia y específica dentro de este ámbito. La PCSD se 
define como “la vertiente operativa” de la PESC, que permite que la UE cuente con los medios 
civiles y militares necesarios, con el objetivo de: garantizar el mantenimiento de la paz, de 
contribuir a la prevención de conflictos internacionales y al fortalecimiento de la seguridad 
internacional; respetando los principios de la Carta de Naciones Unidas.

Además, la PCSD implicará la definición progresiva de una política común de defensa, 
para lo cual se precisará la aprobación del Consejo Europeo por unanimidad (art. 42.2. TUE). 

Por tanto, la PCSD presenta los siguientes rasgos esenciales: 

–  El establecimiento de grandes objetivos estratégicos y la definición de objetivos políti-
cos sobre capacidades militares y civiles en la gestión de crisis internacionales. 

–  La creación de estructuras civiles y militares permanentes. 

–  La puesta en marcha de operaciones militares propias de la UE. 

6.2.1. Principales novedades introducidas por el Tratado de Lisboa en la PCSD

–  Importante y amplia reforma institucional, en sintonía con las reformas introducidas en 
la PESC, destacando la aparición de la figura del Alto Representante para Asuntos Exte-
riores y Política de Seguridad. 

–  El Tratado de Lisboa aporta una auténtica naturaleza jurídica a la PCSD, incluyéndola 
en el TUE; ya que con anterioridad y desde su creación venían siendo los impulsos 
políticos del Consejo, los que venían articulando la PCSD. 

–  Cláusula de asistencia mutua. Art. 42.7 TUE. Si un Estado miembro es objeto de una agresión 
armada en su territorio, los demás Estados miembros le prestarán ayuda y asistencia técnica 
con todos los mecanismos a su alcance, de conformidad con la Carta de Naciones Unidas. 
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Dos precisiones acerca de esta cláusula de asistencia mutua. De un lado, esta cláusula 
debe entenderse sin perjuicio de las políticas de seguridad y defensa de los Estados 
miembros. De otro lado, esta cláusula respetará, en todo caso, los compromisos adqui-
ridos por los Estados miembros de la OTAN, la cual seguirá siendo el fundamento de 
la defensa colectiva para los Estados miembros de la misma. 

–  Arts. 42.6 y 46 TUE. Cooperación reforzada en el ámbito de la PCSD, que en este con-
texto recibe el nombre de “cooperación estructurada permanente”. El art. 42.6 prevé 
que los Estados que hayan alcanzado unas capacidades militares más elevadas y que 
hayan llegado al acuerdo de realizar misiones más exigentes, establecerán una coope-
ración estructurada en el ámbito de la UE, para lo cual será necesaria la decisión, por 
mayoría cualificada, del Consejo. 

6.2.2. Aplicación práctica de la PCSD. 

La paulatina configuración de una PCSD ha permitido que, durante la última década, la UE 
haya puesto en marcha 22 misiones, de las cuales 6 tenían naturaleza militar, 13 civil y 3 mixta. 

Las misiones más características puestas en marcha en el ámbito de la PCSD, son las cono-
cidas como Misiones Petersberg, las cuales constituyen el germen de la PCSD. Fue un acuerdo 
del Consejo de Ministros de las todavía Comunidades Europeas, de 1992, al margen de las 
previsiones contenidas en los Tratados, en el cual se reflejaba, por primera vez, la voluntad de 
llevar a cabo una cooperación intergubernamental en los asuntos de defensa. Posteriormente, 
con el Tratado de Ámsterdam estas misiones fueron reconocidas expresamente por los Tratados. 

Las Misiones Petersberg cuentan con los siguientes objetivos, que van desde los más 
simples, hasta otros de mayor complejidad: 

–  Misiones humanitarias y de rescate. 

–  Misiones de mantenimiento de la paz. 

–  Misiones en las que intervengan fuerzas de combate para la gestión de crisis, incluidas 
las operaciones de reestablecimiento de la paz. 

7.  LA eSTRUcTURAciÓn inSTiTUciOnAL y nORMATiVA de LA POLíTicA eXTeRiOR 
y de SeGURidAd cOMÚn

7.1. Sistema institucional (Art. 13 del TUe)

Principio general de un “marco institucional único”. Sin embargo, en el ámbito de la 
PESC, este principio general debe ser matizado, ya que en realidad no existe un único marco 
institucional, por los siguientes motivos: 

–  El art. 257 TFUE consagra que el Tribunal de Justicia de la UE no será competente para 
pronunciarse sobre disposiciones relativas a la PESC, ni sobre los actos adoptados en 
base de misma. 
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–  También existe una exclusión del control efectuado por parte del Tribunal de Cuentas 
sobre parte del presupuesto de la PESC. Según el art. 41 TUE, los gastos operativos, 
siempre que tengan repercusiones en el ámbito militar o de la defensa y siempre que 
lo decida el Consejo por unanimidad, quedarán excluidos del presupuesto de la UE y, 
por tanto, del control del Tribunal de Cuentas. 

El Consejo Europeo, el Consejo, el Alto Representante, la Comisión y el Parlamento Euro-
peo conforman el marco institucional básico de la PESC. 

7.1.1. El Consejo Europeo (art. 24.1 TUE)

Al Consejo Europeo y al Consejo les corresponde aplicar y definir la PESC. Entre las 
importantes funciones que el Consejo Europeo tiene atribuidas en este campo destacamos: 

–  Constituye el foro en el que los Estados abordan los asuntos que afectan a los aspectos 
más esenciales de la PESC, con el objetivo de alcanzar un enfoque común en estas 
materias (art. 32TUE). 

–  Determinar los objetivos e intereses estratégicos de la PESC, definiendo las orientacio-
nes generales de la PESC, incluidos aquellos ámbitos que tengan repercusiones en el 
ámbito de defensa. 

–  El Consejo Europeo podrá decidir, por unanimidad, extender la regla de la mayoría 
cualificada a asuntos que, en principio, precisan ser aprobados por unanimidad (art. 
31.3 TUE). 

–  El Consejo deberá decidir, por unanimidad, la introducción de una defensa común (art. 
42.2 TUE). 

–  Además, el Consejo Europeo se configura como una instancia de apelación política, a 
la cual los Estados pueden acudir para manifestar su oposición a las decisiones adop-
tadas por mayoría cualificada (art. 31.2 TUE). 

7.1.2. El Consejo. 

El Consejo tiene atribuidas amplias e importantes funciones en el ámbito de la PESC, las 
cuales las podemos estructurar en: 

A) Poderes decisorios y de iniciativa. Podemos destacar los siguientes: 

–  Junto con el Consejo Europeo, constituye el marco en el que los Estados miembros 
abordan cualquier asunto de la PESC, con el objetivo de adoptar un “enfoque común” 
(art.32 TUE). 

–  Aplica y define la PESC (art. 26.2 TUE), incluida la PCSD y las misiones de gestión de 
crisis (ART. 42.4 TUE). 

–  Adopta las decisiones por las que se establecen las acciones y posiciones de la UE (arts. 
28 y 29 TUE), así como la efectiva aplicación de las mismas (art. 31.2 TUE). 
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–  Decide sobre la celebración de acuerdos con terceros Estados y Organizaciones Inter-
nacionales (art. 37 TUE), así como la adopción de medidas restrictivas contra terceros 
Estados o personas físicas y jurídicas (art. 215 TFUE). 

–  Designación de representantes especiales para determinados asuntos de la PESC (art. 
33 TUE). 

–  Determina cuando los gastos operativos de la PESC estarán excluidos del presupuesto 
comunitario y, por tanto, del control del Tribunal de Cuentas (art. 42.2 TUE). 

–  Decide sobre la organización y funcionamiento del Servicio Europeo de Acción Exte-
rior (art. 27.3 TUE). 

–  Decide sobre los dictámenes del Comité Político y de Seguridad (art. 38 TUE) y las 
preguntas y recomendaciones del Parlamento Europeo (art. 36 TUE). 

B) Poderes de control. 

–  Junto la Comisión y asistidos por el Alto Representante, el Consejo velará por la cohe-
rencia del conjunto de las relaciones exteriores de la UE (art. 21.3 TUE). 

–  Velará, junto con el AR, por la efectiva aplicación de los principios de la PESC (art.24.3 
TUE). 

–  Controla la aplicación de las misiones de gestión de crisis encargadas a un grupo de 
Estados (art. 44.2 TUE). 

C)  Poderes de ejecución. Al Consejo, con carácter general, le corresponde la adopción de 
decisiones sobre la aplicación de la PESC (art.26.2 TUE), incluida la vertiente específi-
ca de la PCSD. 

7.1.3. El Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad (AR)

Se trata de una pieza clave en el sistema institucional comunitario en el ámbito de la 
PESC, que con su nueva denominación y funciones se trata de una de las principales nove-
dades introducidas por el Tratado de Lisboa. 

El AR es nombrado por mayoría cualificada del Consejo Europeo, con la aprobación del 
Presidente de la Comisión. 

Doble posición del AR en el complejo sistema institucional comunitario: preside el Con-
sejo de Asuntos Exteriores y es Vicepresidente de la Comisión, en la cual asume competencias 
sobre las relaciones exteriores y la coordinación de las mismas. Además el AR participará en 
los trabajos y reuniones del Consejo Europeo. 

La función esencial del AR dotar a las relaciones exteriores de la UE de una cierta cohe-
rencia, objetivo por el cual le corresponde: 

–  Velar, junto con el Consejo, por la coherencia de las diferentes actuaciones exteriores 
de la UE (art. 26.2 TUE). 
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–  Contribuir, con sus propuestas, a la elaboración y ejecución de la PESC (art.27.1 TUE). 

–  Dirigir el diálogo político de la Unión con terceros Estados y representar a la UE ante 
terceros Estados y en el seno de Organizaciones Internacionales (art. 27.2 TUE). 

–  La convocatoria extraordinaria del Consejo, bien de oficio, bien a instancia de un Esta-
do miembro (art. 30.2 TUE). 

–  Proponer el nombramiento de representantes especiales, en aquellos casos en que sea 
necesario (art. 36 TUE). 

–  Fomentar la cooperación entre los Estados miembros en aquellas Organizaciones Inter-
nacionales en las que no esté representada la UE (art. 34 TUE). 

–  Proponer los fondos iniciales en las operaciones de gestión de crisis (art. 41.3 TUE). 

–  Dirigir las delegaciones de la UE ante terceros Estados y Organizaciones Internaciona-
les (art. 221 TFUE). 

Para el ejercicio de todas estas funciones, el AR está asistido por el Servicio Europeo de 
Acción Exterior. 

7.1.4. La Comisión. 

En el ámbito de la PESC, la Comisión no dispone de la misma posición que en el resto de 
los ámbitos del proceso de integración; fundamentalmente, debido a que se trata de una 
materia que sigue permaneciendo bajo una lógica intergubernamental. 

Tras el Tratado de Lisboa se mejora relativamente la posición de la Comisión, debido, 
sobre todo, a la incorporación del AR como Vicepresidente de la Comisión. No obstante, ello 
no está exento de dificultades, ya que supone introducir un elemento intergubernamental en 
la Comisión, alterando la naturaleza de la misma. 

Dentro de sus competencias y en colaboración con el Consejo, a la Comisión le corres-
ponde velar por la coherencia del conjunto de actuaciones exteriores de la UE (art. 21.3 TUE). 

La Comisión también desarrolla una importante labor en la gestión civil de crisis interna-
cionales y mantiene importantes contactos con la Agencia Europea de Defensa, al abordar 
ciertos problemas incluidos en el ámbito de la PCSD (arts. 42.4 y 45.2 TUE). 

Mayores dificultades nos encontramos en la labor de iniciativa que tiene atribuida la 
Comisión: 

–  La Comisión, junto al AR (aunque éste también podrá hacerlo en solitario) podrá pre-
sentar al Consejo cualquier sugerencia relacionada con la PESC, así como presentar 
una iniciativa al Consejo en este ámbito (art. 30 TUE). 

–  La Comisión junto con el AR (conjuntamente) podrán plantear al Consejo, la interrup-
ción o reducción de las relaciones económicas y financieras con terceros Estados (art. 
215.1 TFUE). 
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–  El art. 218.3 TFUE dispone que la Comisión o el AR podrán recomendar al Consejo la 
apertura de negociaciones de un acuerdo internacional, que se refiera única o mayori-
tariamente a la PESC. 

–  Según el art. 220 TUE es a la Comisión y al AR a quienes les corresponde velar por la 
cooperación con Naciones Unidas (y sus organismos especializados), con el Consejo 
de Europa, la OSCE y la OCDE. 

7.1.5. El Parlamento Europeo

Las funciones del PE, en el ámbito de la PESC, son ciertamente limitadas, tratándose, 
fundamentalmente, de actividades de control de carácter político. 

–  El PE tiene derecho a ser informado, periódicamente, por el AR de los principales aspec-
tos y objetivos de la PESC, debiéndose tener en cuenta sus opiniones (art. 36 TUE). 

–  El PE también será consultado en la celebración de acuerdos internacionales que afec-
ten a la PESC (art. 218.6.b). 

–  El PE podrá formular preguntas y recomendaciones al Consejo y al AR. 

–  Dos veces al año, se desarrolla en el PE un debate en el que se analizan los progresos 
existentes en materia de PESC, incluida la vertiente de la PCSD. 

el servicio europeo de acción exterior (SeAe). La creación del SEAE está contemplada en 
el art. 27.3 TUE y su efectiva creación se produjo por parte del Consejo de Asuntos Generales 
el 26 de Julio de 2010, para lo cual también se precisó la aprobación del PE. A pesar de que 
no se trata de una institución comunitaria, desempeña unas funciones esenciales en el ámbi-
to de las relaciones exteriores de la UE, con la finalidad de conseguir los objetivos previstos 
en los Tratados, asistiendo al AR para la consecución de las funciones asignadas al mismo. 

Para cumplir con estas funciones el SEAE trabajará en colaboración con los servicios 
diplomáticos de los Estados miembros y estará integrado por funcionarios de los servicios de 
la Secretaría General del Consejo y de la Comisión, así como por personal de los servicios 
diplomáticos estatales. 

7.2.  La adopción de decisiones en el marco de la PeSc

La PESC cuenta con complejo y original proceso de toma de decisiones, que viene deter-
minado por la búsqueda de un complejo equilibrio entre: la regla de la unanimidad, que es 
la regla general en este ámbito y la propia de un sistema de cooperación, y la regla de la 
mayoría, que es una excepción en la PESC y la propia de un sistema de integración. 

A) REGLA GENERAL. Art. 31.1 TUE. La unanimidad, tanto en el ámbito del Consejo Euro-
peo, como del Consejo. 

B) EXCEPCIÓN. Se aplicará la regla de la mayoría cualificada en los siguientes supuestos: 



ma
nU

aL
Es

 UE
x

215

LAS RELACIONES EXTERIORES DE LA UNIÓN EUROPEA

–  Aquellas decisiones por las que se establezcan acciones o posiciones de la Unión y que 
se encuentren fundadas en una previa decisión del Consejo Europeo, que determina 
intereses y objetivos estratégicos en el ámbito de la PESC. 

–  Aquellas decisiones por las que se acuerde una postura o acción de la UE a propuesta 
del AR y cuando se trate de dar respuesta a una petición previa que el Consejo Europeo 
le haya dirigido. 

–  Aquellas decisiones que se limiten a aplicar acciones o posiciones de la UE, que ya 
estaban previamente fijadas. 

–  Nombramiento de Representantes especiales de la UE. 

–  La celebración de acuerdos internacionales. 

Por el contrario, la regla de la mayoría cualificada no será aplicable en los siguientes 
supuestos: 

–  Cuando las decisiones adoptadas puedan incidir sobre cuestiones de defensa o de 
carácter militar, las cuales se encuentran sujetas a la regla de la unanimidad. 

–  La decisión de celebrar acuerdos internacionales, cuando éstos afecten a materias que 
en el ámbito interno precisen de la unanimidad para adoptar decisiones. 

C) LA REGLA DE LA MAYORÍA DE LOS ESTADOS QUE COMPONEN EL CONSEJO. 
Sólo será aplicable a los asuntos de procedimiento. Sin embargo, al no estar completa-
mente precisado cuáles son aquellas cuestiones que son consideradas como de procedi-
miento, se hace necesario que, en el algunos supuestos, el Consejo determine, por 
unanimidad, cuáles son las cuestiones de procedimiento y, por tanto, a las que se aplica-
rá esta regla que exige la mayoría de los Estados que componen el Consejo para la adop-
ción de una decisión. 

cláusula de cierre. Art. 31.3 TUe. Permite que el Consejo Europeo, por unanimidad, 
decida extender la regla de la mayoría cualificada a materias para las cuales no estaba ini-
cialmente prevista. 

La regla de la abstención constructiva. Art.31.1. TUe. Se trata de una cláusula que intro-
duce cierta flexibilidad en la regla de la unanimidad. 

La abstención constructiva permite que la abstención de uno o varios Estados no impidan 
la adopción de decisiones que debían ser tomadas conforme a la regla de la unanimidad. La 
consecuencia directa de la aplicación de esta cláusula es que el Estado o Estados que se 
hayan abstenido permiten la adopción de la decisión, aunque a ellos no les sea aplicable. 
Hay que tener presente que si los Estados que manifiestan su abstención representan un tercio 
de los Estados miembros y un tercio de la población, la decisión no se adoptará. 

El Estado o Estados que manifiesten su abstención se comprometen a no realizar actua-
ciones que puedan perjudicar la decisión adoptada por los demás Estados y éstos están obli-
gados a respetar la decisión adoptada por los Estados que manifestaron su abstención. 
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8. cOncLUSiOneS

En definitiva, a pesar de establecer ciertos criterios y principios comunes y uniformes (en 
el Capítulo 1 del Título V TUE), tras la entrada en vigor del Tratado de Lisboa se sigue mante-
niendo la dualidad en el tratamiento de las relaciones exteriores de la UE: de un lado, la PESC 
y, de otro lado, todos aquellos ámbitos de la política exterior que han quedado incluidos en 
el proceso de integración y sobre los que las instituciones comunitarias ejercen sus compe-
tencias; lo cual supone importantes diferencias en la planificación, en la adopción de deci-
siones y en la ejecución de políticas en uno y otro campo. 

9. PRÁcTicA

Dictamen 1/76 del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas de 26 de abril de 
1977, sobre el Proyecto de Acuerdo relativo a la creación de un Fondo Europeo de Inmovi-
lización de la Navegación Interior. 

El 15 de septiembre de 1976, el Tribunal de Justicia recibió una solicitud de Dictamen 
presentada por la Comisión de las Comunidades Europeas en virtud del párrafo 2º del art. 228 
del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Europea (actual art. 218.11 TFUE). 

RAZONAMIENTOS DEL TRIBUNAL

1. El objeto del sistema establecido por el Proyecto de Acuerdo y expresado en 
sus Estatutos adjuntos es racionalizar la situación económica del sector de la 
navegación interior, en una región en la que el transporte por vía navegable es 
de especial importancia dentro de la red de todo el transporte internacional. Tal 
sistema es, sin duda, un factor importante en la Política Común de transportes, 
prevista en el artículo 3 del Tratado de la Comunidad Económica Europea. Para 
aplicar esta Política, el artículo 75 del Tratado insta al consejo a fijar (en función 
del procedimiento establecido) normas comunes aplicables a los transportes 
efectuados desde el territorio de uno o varios Estados miembros. 

2. Sin embargo, en este caso es completamente imposible lograr el objetivo 
perseguido mediante el establecimiento de normas comunes, debido a la 
tradicional participación de un tercer Estado, Suiza, en la navegación por las 
principales vías navegables en cuestión, que están sujetas al sistema de liber-
tad de navegación establecido por acuerdos internacionales de tiempo atrás. 

3. El poder de la Comunidad de concluir el Acuerdo analizado no aparece 
expresamente en el texto de los Tratados. Sin embargo, el Tribunal ya ha teni-
do ocasión de indicar que la autorización para firmar compromisos interna-
cionales puede no sólo presentarse a través de una autorización expresa por 
el Tratado, sino que igualmente puede fluir del contenido implícito de sus 
disposiciones. El Tribunal ha concluido en otras ocasiones, que siempre que 
el Derecho Comunitario haya creado para las Instituciones de la Comunidad 
poderes dentro de su sistema interno con el propósito de alcanzar un objetivo 
específico, la Comunidad tiene autoridad para celebrar los compromisos 
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internacionales necesarios para el logro de ese objetivo, incluso en ausencia 
de una disposición expresa en ese sentido. 

4. Esto es particularmente así en todos los casos en los cuáles el poder interno 
se ha utilizado para adoptar las medidas destinadas a alcanzar objetivos 
comunes. Aunque las medidas internas sólo sean adoptadas una vez que el 
acuerdo internacional ya sea aplicable (como es el presente caso), el poder de 
obligar a la Comunidad frente a terceros Estados de manera implícita de las 
disposiciones de los Tratados y en la medida en que la participación de la 
Comunidad en el acuerdo internacional es, como en este caso, necesario para 
lograr los objetivos comunes. 

(…)

Preguntas: 

–  ¿En qué consiste y cuál es el objetivo del procedimiento iniciado y que resuelve en este 
caso el Tribunal de Justicia? ¿Dónde aparece regulado actualmente?

–  ¿Por qué la resolución el Tribunal adopta la forma de Dictamen? ¿Qué valor tienen este 
tipo de resoluciones? 

–  ¿Cuál es la vía de atribución de competencias a favor de las Comunidades que aparece 
consagrada en este Dictamen y que ya había sido enunciada anteriormente por parte de 
la jurisprudencia del Tribunal de las Comunidades Europeas? ¿Ha tenido plasmación 
posterior de forma expresa en el texto de los Tratados? ¿En caso afirmativo, en qué forma?

–  ¿Establece el Tribunal de Justicia límites a la aplicación de esta teoría? ¿En caso afirma-
tivo, especifique cuáles son? 

10. PROPUeSTA de AUTOeVALUAciÓn 

Conteste a las siguientes preguntas: 

1.  Explique brevemente cuál es la relación existente entre los diferentes cauces de atribución 
de competencias exteriores a la UE y que consecuencias se desprenden de ello. 

2.  ¿Cuál es el límite que el Tribunal de Justicia de la Unión Europea ha establecido a la 
aplicación de la teoría de las competencias implícitas como mecanismo de atribución de 
competencias a la UE en materia exterior?

a)  No existe ningún límite, se puede acudir a esta vía siempre que las instituciones 
comunitarias lo estimen conveniente. 

b)  Que se trate de una materia novedosa en el campo de las relaciones exteriores. 
c)  Que la atribución de competencias a favor de la UE sea necesaria para alcanzar un 

objetivo que figure en los Tratados. 
d)  Ninguna de las anteriores es correcta. 
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3.  ¿En cuál de las siguientes materias no es necesaria la aprobación del Parlamento Europeo 
para que la Unión Europea pueda celebrar un Tratado Internacional? 

a)  Un acuerdo sobre exportaciones e importaciones. 
b)  La adhesión de la UE al Convenio Europeo de Derechos Humanos. 
c)  Un acuerdo que suponga una fuerte inversión por parte de la UE, repercutiendo 

ampliamente sobre el presupuesto comunitario. 
d)  Un acuerdo de adhesión de nuevos Estados miembros a la UE. 

4.  Exponga, con carácter general, cuáles son las principales diferencias entre los acuerdos 
comerciales y los acuerdos de asociación. 

5.  Defina, sucintamente, cuál es la naturaleza de las competencias de la Unión en materia 
de Política Comercial. 

6.  ¿Qué influencia tiene la llamada cláusula de condicionalidad sobre la política de coope-
ración al desarrollo de la UE? 

a)  No tiene ninguna influencia, ni en este ámbito, ni en ningún otro campo de las re-
laciones exteriores de la UE. 

b)  Obliga a los receptores de los programas de cooperación al desarrollo comunitarios 
a defender las mismas posturas que la UE en la esfera internacional. 

c)  Trata de impulsar el respeto a los principios democráticos y a los Derechos Humanos. 
d)  Obliga a los Estados destinatarios de las políticas de cooperación comunitarias a 

mantener relaciones comerciales con la UE. 

7.  Explique brevemente las diferencias existentes entre la cláusula de solidaridad y la cláu-
sula de asistencia mutua. 

8.  Dentro del complejo marco institucional de la UE, ¿cuáles son las instituciones que de-
sarrollan un papel destacado y decisivo en el ámbito de la PESC?

a)  El Consejo Europeo, el Consejo y el Alto Representante. 
b)  La Comisión y el Parlamento Europeo. 
c)  El Parlamento y el Consejo. 
d)  La Comisión y el Consejo. 

9.  Defina qué son las Misiones Petersberg y cuáles son sus principales objetivos. 

10.  La regla de la abstención constructiva del art. 31.1 TUE, implica las siguientes consecuen-
cias jurídicas: 

a)  Supone una reforzamiento de la regla de la unanimidad en materia de PESC. 
b)  Permite suavizar la regla de la unanimidad, al permitir que decisiones no adoptada 

por unanimidad y con la abstención de ciertos Estados, sean vinculantes para todos 
los Estados miembros. 

c)  Permite suavizar la regla de la unanimidad, al permitir que decisiones no adoptadas 
por unanimidad y con la abstención de ciertos Estados, sean vinculantes para aque-
llos Estados que manifestaron su conformidad con la decisión adoptada. 

d)  Se trata de una regla que permite flexibilizar la unanimidad en materia de PESC, 
pero que no presenta ningún tipo de limitaciones.
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1. inTROdUcciÓn

El Defensor del Pueblo europeo es una figura que responde al objetivo de establecer nuevas 
garantías para el ciudadano europeo frente a las instituciones y organismos comunitarios.

La referencia para la creación de esta figura han sido los Defensores del Pueblo nacio-
nales, cuyo primer exponente fue el Ombudsman que estableció la Constitución sueca de 
1809. Desde entonces, los rasgos principales que han caracterizado a esta figura a nivel 
nacional son:

–  Se crean para suplir las carencias y limitaciones que presentan los mecanismos tradi-
cionales de control de la actividad de la Administración Pública, ya que ésta se ha 
convertido en una estructura compleja, poderosa y claramente interventora.

–  Es un comisionado parlamentario; es decir, es una figura claramente vinculada al Par-
lamento, tanto en su elección como en la dación de cuentas, aunque dotada de un 
privilegiado estatuto de independencia para el ejercicio de sus funciones.

–  Supervisa la actividad de la Administración, para lo cual dispone de amplios poderes 
de investigación, y actúa tanto a instancia propia como en respuesta a las quejas de los 
ciudadanos.
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2. ORiGen y eVOLUciÓn HiSTÓRicA

La creación del Defensor del Pueblo en la Unión Europea se produjo en 1992, tras dos 
décadas de debates sobre la conveniencia de introducir esta figura en la estructura institucio-
nal comunitaria.

–  Las primeras iniciativas se presentaron en los años setenta, pero las instituciones comu-
nitarias rechazaron esas propuestas. En los años ochenta se avanzo a partir de nuevas 
iniciativas al respecto, aunque la Comisión siguió manteniendo que, ante hipotéticas 
infracciones del derecho comunitario, los ciudadanos podían acudir a la Comisión de 
Peticiones del Parlamento Europeo y a la propia Comisión, por lo que no era necesario 
crear un Defensor del Pueblo. 

–  Finalmente, en la década de los noventa, cuando surgió la idea de la “ciudadanía 
europea”, se consideró necesario establecer mecanismos de garantía de los derechos 
especiales de los ciudadanos europeos. De este modo, el Defensor del Pueblo nació 
vinculado a la idea de la ciudadanía europea; así, el Tratado de la Unión Europea (Tra-
tado de Maastricht), de 1992, reconoció el derecho de todo ciudadano de la Unión a 
dirigirse al Defensor del Pueblo Europeo en relación con casos de mala administración 
en la actuación de las instituciones u órganos comunitarios (art. 8D). El Tratado recogió 
los rasgos esenciales de la nueva figura: elección por el Parlamento Europeo, indepen-
dencia en el ejercicio de sus funciones, ámbito de competencias y elementos básicos 
del procedimiento de actuación, y estableció que el Parlamento aprobaría el Estatuto 
del Defensor del Pueblo, en el que se desarrollaría su régimen jurídico. 

–  Posteriormente los Tratados de Ámsterdam y Niza no introdujeron ninguna novedad. 
El Tratado de la Constitución Europea, que no llegó a entrar en vigor, reconocía el 
derecho a recurrir al Defensor del Pueblo en varios lugares de su articulado (como 
derecho de los ciudadanos europeos, en el art. I-10.2; como derecho de todo ciuda-
dano y de toda persona con residencia europea a reaccionar ante los casos de mala 
administración, en el art. II-103; y vinculado al derecho a una buena administración 
en el art. II-101). Finalmente, el Tratado de Lisboa tampoco ha incorporado ninguna 
novedad al respecto.

3. ReGULAciÓn

–  Art. 6 del Tratado de la Unión Europea (que remite a la Carta de Derechos Fundamen-
tales, en la que se reconoce el derecho a una buena administración –art. 41- y el dere-
cho a someter al Defensor del Pueblo los casos de mala administración –art. 43-); y art. 
228 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (que establece los elementos 
esenciales del régimen jurídico del Defensor del Pueblo)

–  Estatuto del Defensor del Pueblo, aprobado por Decisión del Parlamento Europeo de 9 de 
marzo de 1994 (modificado por Decisiones de 14 de marzo de 2002 y 18 de junio de 2008).



ma
nU

aL
Es

 UE
x

223

EL DEfEnsor DEL PuEbLo EuroPEo

–  Decisión del Defensor del Pueblo sobre disposiciones de aplicación, de 8 de julio de 2002 
(modificada por las Decisiones posteriores de 5 de abril de 2004 y 3 de diciembre de 2008).

–  Reglamento del Parlamento Europeo de diciembre de 2009, arts. 204 a 206 y Anexo VII (XX).

4. eSTATUTO

Elección

El Defensor del Pueblo es elegido por el Parlamento Europeo. Al inicio de cada Legisla-
tura el Presidente de la Cámara realiza una convocatoria en el DOUE y fija un plazo para la 
presentación de candidaturas. Cada candidatura debe contar con el apoyo de 40 diputados, 
como mínimo, que sean nacionales de, al menos, dos Estados miembros. Cada diputado 
podrá apoyar únicamente una candidatura.

Los candidatos deben reunir determinadas condiciones:

–  tener la ciudadanía de la Unión

–  estar en pleno disfrute de sus derechos civiles y políticos

–  ofrecer plenas garantías de independencia

–  reunir las condiciones requeridas en su país de origen para el ejercicio de las más altas 
funciones jurisdiccionales o poseer experiencia y competencia notorias para el ejerci-
cio de las funciones del Defensor del Pueblo

Las candidaturas se someten a votación en el pleno del Parlamento Europeo, siempre que 
haya quórum (la mitad como mínimo de los miembros de la cámara) y será elegido aquél que 
obtenga la mayoría de los votos emitidos mediante votación secreta. 

Duración del mandato

El Defensor del pueblo es elegido para toda la legislatura y su mandato es renovable. En 
el caso de que se produzca un cese anticipado, el nuevo Defensor del Pueblo ocupara el 
cargo sólo el tiempo que reste hasta el final de la legislatura.

El hecho de que el mandato del Defensor del Pueblo coincida siempre con el del Parla-
mento podría mermar la independencia de aquél y podría exponerle a mayores presiones por 
parte de los grupos políticos que si esos mandatos no coincidiesen, como ocurre en el caso 
de otros Defensores del Pueblo nacionales. 

Cese

Las causas de cese son: el fin de la legislatura, renuncia voluntaria, fallecimiento o destitución.

De ellas, la única que merece alguna explicación adicional es la relativa a la destitución. El 
Tratado prevé que una décima parte de los diputados del Parlamento podrá solicitar la destitución 
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del Defensor del Pueblo si éste deja de cumplir las condiciones necesarias para el ejercicio de sus 
funciones o comete una falta grave. Cuando se solicite la destitución, la Comisión del Peticiones 
del Parlamento decidirá por mayoría si hay motivos fundados y, finalmente, el Parlamento deci-
dirá sobre la solicitud de destitución mediante votación secreta. Si éste se pronuncia a favor de 
la destitución, el Presidente de la cámara pedirá al Tribunal de Justicia que destituya al Defensor 
del Pueblo si considera que es procedente. Se trata, por tanto, de una competencia compartida 
entre el Parlamento, órgano que elige al Defensor del Pueblo, y el Tribunal de Justicia, órgano 
jurisdiccional y, en este caso, garante de la independencia del Defensor del Pueblo.

Independencia personal

Para garantizar la independencia personal del Defensor del pueblo se han establecido las 
siguientes medidas:

–  Actúa siempre libre de instrucciones de cualquier institución

–  Durante su mandato no puede desarrollar otras funciones públicas ni actividades pro-
fesionales

5. FUnciÓn y cOMPeTenciAS

5.1. investigación de reclamaciones sobre mala administración

El Tratado establece que el Defensor del Pueblo está facultado para recibir reclamaciones 
relativas a casos de mala administración, instruir esas reclamaciones, realizando las investi-
gaciones que considere oportunas, e informar al respecto al Parlamento Europeo y a las ins-
tituciones afectadas. Sin embargo, carece de legitimación procesal para activa para recurrir 
ante el Tribunal de Justicia, como sí tienen algunos de sus homólogos nacionales para hacer-
lo ante distintos tipos de tribunales nacionales.

Legitimados para presentar reclamaciones

–  Cualquier ciudadano de la Unión, o cualquier persona física o jurídica que resida o 
tenga su domicilio social en un Estado miembro. 

–  No obstante lo anterior, una queja presentada por una persona que carezca de nacio-
nalidad o residencia puede llegar a ser investigada ya que el Tratado también permite 
al Defensor del Pueblo actuar por iniciativa propia

–  También es posible presentar la reclamación indirectamente a través de un miembro del 
Parlamento Europeo, aunque es lógico pensar que los ciudadanos prefieran el acceso 
directo al Defensor del Pueblo 

Sujetos contra cuyos actos se puede presentar la reclamación

–  Las instituciones, organismos y órganos de la Unión, interpretados éstos es un sentido 
amplio, de modo que incluyan todos los creados por los Tratados y por la legislación 
comunitaria.
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–  No cabe presentar reclamaciones contra: actos del Tribunal de Justicia producto del 
ejercicio de su función jurisdiccional; actos de instituciones u órganos de los Estados 
miembros, aunque se refieran a asuntos de la Unión Europea o de derecho comunita-
rio; actividades de los Tribunales o de los Defensores del Pueblo nacionales; actos de 
empresas o particulares.

Actos contra los que se puede presentar una reclamación 

El Tratado establece que podrán presentarse reclamaciones en casos de “mala administra-
ción” en la actividad de las instituciones comunitarias, pero no define en qué consiste esa 
“mala administración”. Se trata del concepto que se utiliza en el ordenamiento jurídico bri-
tánico, en el que el Defensor del Pueblo tiene unos caracteres algo diferentes a los que pre-
senta esta misma institución en la mayoría de los Estados del continente europeo, ya que allí 
actúa ante los “casos de mala administración”, en lugar de actuar en “casos de lesión de 
derechos fundamentales”, como ocurre, por ejemplo, en nuestro país.

Para concretar el concepto de “mala administración” podemos acudir a la Carta de Dere-
chos Fundamentales (art. 41), en la que se reconoce un derecho a la buena administración 
que se concreta en:

–  Derecho a que los asuntos se traten de forma imparcial y equitativa, y en un plazo 
razonable

–  Derecho de toda persona a ser oída antes de que se tome en su contra una medida 
individual que le afecte desfavorablemente

–  Derecho de toda persona a acceder al expediente que le concierna, dentro del respeto 
a la confidencialidad y el secreto profesional y comercial

–  Derecho a la motivación de las decisiones

–  Derecho a la reparación de los daños causados por la Unión Europea (sus instituciones 
y agentes en el ejercicio de sus funciones)

–  Derecho a dirigirse a las instituciones en cualquiera de las lenguas de los tratados y a 
ser contestado en esa misma lengua

Además, el propio Defensor del pueblo ha contribuido a la determinación del contenido 
de este concepto (“mala administración”) a través de diversas actuaciones:

–  Ha definido la mala administración afirmando que ésta se produce cuando un organis-
mo no actúa de acuerdo con las normas jurídicas (tratados o legislación comunitaria) 
o con los principios jurídicos a los que debe atenerse, entre los cuales, obviamente, se 
incluye el respeto a los derechos fundamentales (Informes del Defensor del Pueblo de 
1995 y 1997).

–  Ha especificado que la mala administración puede manifestarse a través de muy diferen-
tes tipos de actuaciones, tales como: irregularidades administrativas, omisiones, abusos 
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de poder, negligencia, procedimientos ilícitos, injusticias, casos de disfuncionamiento o 
incompetencia, discriminación, retrasos injustificados, falta de información o negativa a 
facilitar información.

–  La elaborado el Código Europeo de Buena Conducta Administrativa, en el que se esta-
blecen los principios que deben respetar las instituciones y organismos comunitarios 
en su actuación. 

Presentación de la reclamación

El procedimiento de presentación es muy flexible y, además, gratuito. 

–  La reclamación puede formularse por escrito, en cualquiera de las lenguas reconocidas 
por el Tratado, utilizando un formulario que facilita la Secretaría del Defensor del Pue-
blo. La reclamación puede hacerse llegar por correo (postal o electrónico) o por fax.

–  El Estatuto del Defensor del Pueblo exige que se presente en un plazo de dos años 
desde que se tuvo conocimiento de los hechos, pero la aplicación estricta de este 
requisito es discutible e incluso inoperante.

–  La reclamación debe incluir con claridad el acto objeto de la misma, y la identidad del 
reclamante, aunque el Defensor del Pueblo podrá clasificarla como confidencial si lo 
considera necesario.

Admisión de la reclamación

Recibida la reclamación, el Defensor del Pueblo informa de la reclamación a la institu-
ción u órgano afectado y decide sobre la admisibilidad de la misma, para lo cual puede 
solicitar información adicional al reclamante. La mayoría de las inadmisiones se producen 
porque los actos no son reclamables ante el Defensor del Pueblo, casi siempre porque son 
actos de autoridades nacionales. 

Investigación de la reclamación

De acuerdo con su Estatuto, el Defensor del Pueblo dispone de amplios poderes de inves-
tigación, con el único límite de que no puede investigar hechos que sean, o vayan a ser, 
objeto de un proceso jurisdiccional. Por lo demás:

–  Tiene pleno acceso a los documentos que se encuentren en poder de las instituciones 
y órganos comunitarios, los cuales están obligados a facilitarle en un plazo razonable 
de tiempo la información solicitada, e, incluso, puede hacer copias del expediente 
completo o de los documentos que necesite.

–  Este derecho también le permite, cuando sea necesario, acceder a la información de 
los Estados miembros, que están obligados a facilitársela.

–  Los funcionarios y agentes de la UE están obligados a prestar declaración cuando lo 
solicite el Defensor del Pueblo.
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–  Puede pedir a las instituciones y organismos que tomen las medidas necesarias para 
ayudarle en sus investigaciones, y puede solicitar estudios o peritajes si lo considera 
necesario.

–  Por último, si no recibe la asistencia que necesita, el Defensor del Pueblo puede infor-
mar de ello al Parlamento Europeo para que realice las gestiones oportunas.

Resolución de la investigación

–  Cuando el Defensor del Pueblo haya comprobado un caso de mala administración lo 
pondrá en conocimiento de la institución u organismo interesado, que dispondrá de 
tres meses para exponer su posición. Posteriormente, remitirá un informe al Parlamento 
Europeo y a la institución u organismo afectado, e informará al reclamante del resulta-
do de las investigaciones.

–  El Defensor del Pueblo siempre buscará, junto con la institución afectada, una solución 
amistosa que elimine el supuesto de mala administración y dé satisfacción al deman-
dante. Si no es posible remediar la mala administración, el Defensor del Pueblo puede 
enviar un “comentario crítico” a la institución para que evite este tipo de actuaciones 
en el futuro. También puede enviarle un informe en el que realice “recomendaciones”, 
informe al que la institución debe responder en tres meses dando cuenta de las medidas 
adoptadas para ejecutar esas recomendaciones; si no fuera así, el Defensor del Pueblo 
puede dirigirse al Parlamento para que éste actué, incluso incoando una acción ante el 
Tribunal de Justicia por la omisión de la recomendación.

–  Si tuviera conocimiento de hechos constitutivos de delito, los notificará a las institucio-
nes nacionales competentes, así como, en su caso, a la institución comunitaria a la que 
pertenezca el funcionario o agente afectado.

5.2. Presentación de informes anuales

El Tratado también establece que el Defensor del Pueblo presentará anualmente un infor-
me sobre el conjunto de sus actividades y, especialmente, sobre el resultado de sus investiga-
ciones, como forma de dación de cuentas ante al Parlamento que lo nombró.

Este Informe anual es objeto de debate en la Comisión de Peticiones del Parlamento y 
posteriormente en el Pleno, en el que el Informe del Defensor del Pueblo se aprueba median-
te Resolución. A ella se incorporan tanto la valoración que haya hecho el Parlamento de dicho 
Informe, como las peticiones concretas, dirigidas a las instituciones y organismos comunita-
rios, que se consideren necesarias para que se apliquen las recomendaciones del Defensor 
del Pueblo y se tengan en cuenta sus observaciones.

Con todo, la eficacia de estos informes depende de la repercusión pública que tengan sus 
recomendaciones y observaciones críticas, especialmente a través de los medios de comuni-
cación.
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6. cOncLUSiOneS

El Defensor del Pueblo es una figura introducida por el Tratado de la Unión Europea de 
1992 cuya tarea es la de recibir e investigar reclamaciones de los ciudadanos europeos sobre 
actuaciones de las instituciones y organismos comunitarios que se consideren actos de “mala 
administración”, entre los que se incluyen todos aquellos que supongan lesión de un derecho 
fundamental.

El Defensor del Pueblo es elegido por el Parlamento Europeo, ante el que también da 
cuenta de sus investigaciones, pero tiene un estatuto específico que le garantiza la indepen-
dencia necesaria para el ejercicio de sus funciones. Asimismo, para ello disfruta de amplísi-
mas facultades de investigación, que le permiten resolver las reclamaciones que se le 
presenten, así como inspeccionar aquellos casos que, de oficio, él considere oportuno.

7. PRÁcTicA

Redacte una reclamación para presentarla ante el Defensor del Pueblo europeo. Para ello 
debe plantear un supuesto que cumpla todos los requisitos necesarios: características de la 
persona que presenta la reclamación, descripción del acto contra el que se reclama, organis-
mo autor del acto, motivo por el que se considera que el acto permite actuar ante el Defensor 
del Pueblo, etc.

8. PROPUeSTA de AUTOeVALUAciÓn

1. El Defensor del Pueblo es una figura

a)  Creada por el Parlamento Europeo

b)  Creada por el Tratado de la Comunidad Europea

c)  Creada por el Tratado de la Unión Europea

2.  El Defensor del Pueblo es elegido por el Parlamento Europeo, institución de la que es 
comisionado; recibe de él órdenes e instrucciones, y, como dación de cuentas, le presen-
ta los resultados de sus investigaciones, así como un informe final

a)  correcto

b)  incorrecto

3. El Defensor del Pueblo puede ser cesado por

a)  Por el Parlamento Europeo

b)  Por el Parlamento Europeo y el Tribunal de Justicia

c)  Por ninguna institución
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4. Puede presentar una reclamación cualquier ciudadano nacional de un Estado miembro

a)  correcto

b)  incorrecto

5. ¿Se pueden presentar reclamaciones contra actos del Tribunal de Justicia?

a)  No, nunca

b)  Si, siempre

c)  Solo en determinados casos

6. ¿Qué es un acto de mala administración?

7.  ¿Qué puede hacer el Defensor del Pueblo cuando ha confirmado un caso de mala admi-
nistración?

8. PALABRAS cLAVe

Defensor del Pueblo

Garantía de los Derechos fundamentales

Ciudadanía europea

Mala administración
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1. inTROdUcciÓn

En esta lección auxiliar se estudia el Comité Económico y Social, el Comité de las Regiones, 
el Banco Central Europeo y el Banco Europeo de Inversiones. Todos ellos son instituciones y 
órganos de la arquitectura institucional de la Unión Europea. El Comité de las Regiones y el 
Comité Económico y Social se caracterizan por llevar a cabo la representación de distintos 
intereses el seno de la Unión Europea y sus procesos decisorios. El Banco Central Europeo y el 
Banco Europeo de Inversiones, por su parte, desempeñan funciones económico financieras.

2. eL cOMiTÉ ecOnÓMicO y SOciAL eUROPeO

El Comité Económico y Social Europeo se establece en 1957 en virtud de los Tratados 
Constitutivos de la Comunidad Económica Europea y la Comunidad Europea de la Energía 
Atómica con el fin de servir como foro de participación en los asuntos comunitarios para los 
intereses de los distintos grupos económicos y sociales de Europa.

Desde su creación, el Comité Económico y Social Europeo (a partir de ahora CESE) ha 
sido un órgano consultivo, fundamentalmente, al servicio de la Comisión y del Consejo. Con 
el Tratado de Ámsterdam de 1997 el CESE comienza a vincular su actividad también con el 
Parlamento Europeo, pasando también a ser órgano consultivo del mismo.

Su papel dentro de la Unión Europea se incrementa con el Tratado de Niza de 2001, en 
tanto que se le reconoce expresamente la función de actuar como representación de la 
“sociedad civil organizada”.

2.1. caracteres

El Comité Económico y Social Europeo se regula en:

–  el artículo 13.4 del Tratado de la Unión Europea;

–  los artículos 301 a 304 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y; 

–  en su reglamento interno (elaborado por el propio Comité) que regula su composición 
y funcionamiento.

El CESE es un órgano de naturaleza consultiva que sirve de foro a la representación de 
sindicatos, agricultores, empresarios, consumidores y otros grupos de interés que constituyen 
lo que se conoce como la sociedad civil organizada europea.

Su carácter consultivo otorga a sus miembros la posibilidad de participar en el proceso 
decisorio de la Unión Europea, aunque de una forma muy matizada. El CESE persigue un 
mayor acercamiento entre la Unión y sus ciudadanos mediante la inclusión de la “sociedad 
civil organizada” en el marco institucional. Dentro de su función consultiva, el CESE actúa 
como órgano auxiliar de la Comisión, el Parlamento Europeo y el Consejo.
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Los miembros del CESE trabajan fundamentalmente desde sus países de origen y se orga-
nizan en tres grupos de trabajo, que agrupan, respectivamente, a los empresarios, a los traba-
jadores y a los distintos intereses económicos y sociales.

2.2. composición

El CESE está compuesto por 344 miembros, que se distribuyen entre los Estados miem-
bros, fundamentalmente, en función de su población.

Los miembros del CESE son nombrados por los gobiernos de los Estados miembros, no 
obstante, realizan su labor con total independencia política.

La composición del Comité Económico y Social Europeo (CESE) se regula en el artículo 2 
de su reglamento interno, el cual establece que el CESE estará formado por:

–  Los Grupos;

–  La Presidencia;

–  La Mesa y;

–  Las Secciones Especializadas.

Nombramiento de los miembros 

El nombramiento de los miembros del Comité se inicia con una propuesta, por parte de los 
Estados miembros de la Unión, mediante la presentación de una lista de los nacionales candidatos.

Esta lista es presentada al Consejo que, previa consulta a la Comisión y a las organizacio-
nes representadas en la Unión Europea, adopta por mayoría cualificada la decisión conforme 
a la cual serán nombrados los nacionales candidatos de todos los Estados miembros.

Estatuto de los miembros

Los miembros se denominan “Consejeros del Comité Económico y Social Europeo”. Su 
mandato es de cuatro años, y es renovable. Debe tenerse en cuenta que en el ejercicio de sus 
funciones deben actuar con independencia.

El cargo de Consejero del CESE, como consecuencia de su carácter independiente, es 
incompatible con otra serie de funciones recogidas en el artículo 70.3 de su reglamento 
interno entre las que se encuentra:

ser miembro de un Gobierno; ser miembro de un Parlamento nacional; ser miembro de 
una Institución comunitaria; ser miembro del Comité de las Regiones; ser miembro del Banco 
Europeo de Inversiones o ser funcionario comunitario.

Los Consejeros del CESE disfrutan de una serie de inmunidades y privilegios, recogidos 
en el articulo 10 del Protocolo nº 7 sobre los privilegios e inmunidades de la UE anejo al 
Tratado de Funcionamiento de la Unión.
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El cargo de Consejero del CESE puede finalizar por las siguientes causas (artículo 70.1 y .2 
de su reglamento interno):

a) Terminación del mandato.

b) Dimisión.

c) Suspensión (si no acude a tres reuniones sin justificar ni avisar).

d) Fallecimiento.

e) Fuerza Mayor.

f) Incompatibilidad.

2.3. Órganos internos

Los órganos internos del Comité se regulan en el artículo 2 del reglamento interno, el cual 
establece que el CESE contará con los siguientes: los Grupos, la Presidencia, la Mesa y las 
Secciones Especializadas.

Los Grupos del Comité Económico y Social

Los grupos del CESE se regulan en el Capítulo IX (artículos 27 y 28) de su reglamento 
interno.

En el seno del CESE sus miembros se organizan en tres grupos: trabajadores, empresarios 
e intereses económicos y sociales de la llamada “sociedad civil organizada”.

El grupo de los trabajadores representa a todas las categorías de los empleados, desde los 
obreros a los ejecutivos. Sus miembros provienen de las Organizaciones Sindicales Nacionales.

El grupo de los empresarios cuenta con miembros de los sectores privados y públicos de 
la industria, las PYMES, las cámaras de comercio, el comercio al por mayor y al por menor, 
la banca y los seguros, el transporte y la agricultura.

Y, el tercer grupo representa una amplia gama de intereses: ONG, organizaciones de 
agricultores, pequeñas empresas, asociaciones sin ánimo de lucro, la mujer, personas con 
discapacidad, etc.

Cada grupo elegirá a sus respectivos presidentes y vicepresidentes. Cada presidente será 
miembro de la Mesa. Ningún miembro del CESE podrá pertenecer a más de un grupo. Cada 
grupo de trabajo cuenta con una Secretaría.

Las funciones de los grupos del CESE se regulan en el artículo 27 de su reglamento inter-
no. Entre ellas cabe destacar:

–  Las propuestas relativas a la composición del grupo presupuestario constituido por la 
Mesa.

–  Ayuda en la elaboración de los trabajos de la Mesa.
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–  Asistencia a la presidencia del Comité en la formulación de las políticas y en la super-
visión de los gastos.

–  Participación en la preparación, coordinación y organización de los trabajos del Comi-
té y de sus órganos, contribuyendo a su información.

La Presidencia del Comité Económico y Social.

La presidencia y la figura del Presidente del Comité se regulan en los artículos 11 a 13 
del reglamento interno del CESE.

La presidencia del CESE estará constituida por el Presidente y por dos Vicepresidentes. 
Ésta se reunirá con los presidentes de los grupos para preparar los trabajos de la Mesa, 
pudiéndose convocar también a los presidentes de las secciones especializas. 

Para organizar el trabajo del Comité, la presidencia se reunirá al menos dos veces al año 
con los presidentes de los grupos y con los presidentes de las secciones especializadas.

Por su parte el Presidente del CESE se encarga de:

–  Dirigir las actividades del Comité y de sus órganos, de acuerdo con lo establecido en 
los Tratados.

–  Hacer cumplir las deliberaciones del Comité y garantizar su correcto funcionamiento.

–  Facultad para delegar en los vicepresidentes competencias que le son propias.

–  Representar al Comité.

–  Informar al Comité de las gestiones llevadas a cabo en su nombre.

Por lo que respecta a los Vicepresidentes, éstos ejercerán la presidencia de un grupo pre-
supuestario y un grupo de comunicación respectivamente. Estas funciones serán llevadas a 
cabo bajo la supervisión y responsabilidad del Presidente.

La Mesa del Comité Económico y Social.

La mesa del CESE se regula en el Capítulo II (artículos 3 al 10) de su reglamento interno.

La elección de los miembros de la mesa debe hacerse de forma equilibrada, es decir, que 
en la composición de la mesa exista al menos un representante de cada Estado miembro y 
tres como máximo.

La mesa del CESE está compuesta por:

–  un presidente y dos vicepresidentes;

–  los tres presidentes de los grupos;

–  los presidentes de las secciones especializadas (que desarrollaremos a continuación) y;

–  un número de miembros no superior al de los Estados miembros.

El mandato de los miembros de la mesa es de dos años.
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Las funciones de la mesa del CESE se regulan en los artículos 8 y 9 de su reglamento 
interno. Entre sus numerosas funciones destacan las siguientes:

–  Determinar sus propias normas de funcionamiento.

–  Llevar a cabo las funciones de organización y dirección del órgano.

–  Fijar las normas de desarrollo de su reglamento interno, previa consulta a los grupos.

–  Ejercer junto con el Presidente las competencias financieras y presupuestarias del 
Comité.

–  Ser responsable de la política del Comité.

–  Ser responsable de la correcta utilización de los recursos humanos, presupuestarios y 
técnicos para la realización de las funciones atribuidas por los Tratados.

En el marco de la cooperación interinstitucional, la mesa podrá otorgar poderes al Presiden-
te del CESE para celebrar acuerdos de cooperación con los órganos e instituciones de la UE.

Las Secciones Especializadas del Comité Económico y Social

Las Secciones Especializadas del CESE se encuentran reguladas en el Capítulo IV (artícu-
los 14 a 18) del reglamento interno del CESE.

Existen 6 secciones especializadas dentro del CESE:

1.   Agricultura, desarrollo rural y medio ambiente.

2.   Unión Económica y Monetaria y Cohesión Económica y Social.

3.   Empleo, Asuntos Sociales y Ciudadanía.

4.   Relaciones Exteriores.

5.   Mercado Único, Producción y Consumo. 

6.   Transporte, Energía, Infraestructuras y Sociedad de la Información.

Las secciones Especializadas se caracterizan por los siguientes rasgos:

–  Cada sección estará constituida por un número de miembros determinado, que será 
fijado por el Comité a propuesta de la Mesa.

–  El Comité designará a los miembros de cada Sección por un periodo renovable de dos 
años y medio

–  Todos los miembros del Comité deberán pertenecer a una de las Secciones a excepción 
del Presidente.

–  Ningún miembro del Comité podrá pertenecer a más de tres Secciones

Las Secciones Especializadas del CESE aprueban dictámenes o documentos informati-
vos sobre los asuntos que se les asignen de acuerdo con el artículo 32 del reglamento 
interno del CESE.
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2.4. Funciones

Las funciones del CESE se regulan en el artículo 304 del TFUE.

El CESE tiene tres funciones principales:

1.  Asesorar al Parlamento, a la Comisión y al Consejo; bien por petición de estas institu-
ciones o por iniciativa propia.

2.  Animar a la sociedad civil a participar más en la elaboración de las políticas de la 
Unión.

3.  Fomentar el papel de la Sociedad Civil en los Estados no pertenecientes a la Unión 
Europea y contribuir a la creación de estructuras consultivas.

3. eL cOMiTÉ de LAS ReGiOneS

El Comité de las Regiones (en adelante CdR) se creó en virtud del Tratado de Maastricht 
de 1994 como organismo propio de la Comunidad Europea.

El CdR nació como órgano consultivo al servicio del Consejo de Ministros y de la Comi-
sión. Con la entrada en vigor del Tratado de Ámsterdam, el CdR extendió también su función 
consultiva al Parlamento Europeo.

El CdR supuso la inclusión de los entes subestatales dotados de autonomía política, caso, 
por ejemplo de las Comunidades Autónomas españolas, o los Länder alemanes, en la arqui-
tectura institucional de la Unión; satisfaciendo así las demandas de participación en el pro-
ceso de integración europeo que dichos entes habían venido manifestando. 

En la actualidad, el CdR está regulado en:

–  el artículo 13.4 del Tratado de la Unión Europea; 

–  los artículo 305 a 307 del Tratado de Funcionamiento de la Unión y;

–  en su reglamento interno, que elabora y aprueba él mismo.

3.1. caracteres

El CdR se caracteriza por:

–  ser un órgano de naturaleza auxiliar al servicio del Consejo, la Comisión y el Parla-
mento Europeo;

–  su naturaleza consultiva y;

–  estar formado por representantes de los entes locales y regionales de los Estados miem-
bros de la Unión.
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3.2. composición

Su composición se regula en el artículo 305 del TFUE y en los artículos 1 al 10 de su 
reglamento interno.

Dentro del CdR tenemos que distinguir entre los miembros que lo forman y sus órganos 
internos. 

Respecto al número de sus miembros, actualmente configura el CdR 344 miembros, si 
bien su límite existe, fijado por el TFUE, que es de 350. Los órganos internos del CdR son: la 
Asamblea, el Presidente; la Mesa y las Comisiones.

Nombramiento de los miembros.

Los miembros del CdR se eligen a partir de una lista de candidatos nacionales presentada 
por todos los Estados miembros ante el Consejo.

Es requisito para ser miembro del CdR, ostentar un cargo municipal o regional dentro de 
cada Estado miembro democráticamente elegido.

Vista la propuesta, el Consejo, por mayoría cualificada, nombrará a los miembros del 
Comité.

La representación local y regional de cada Estado miembro en el CdR se determinará en 
función de la población de dicho Estado, aunque existe cierta sobrerrepresentación de los 
Estados pequeños. Así podemos encontrar, por ejemplo que, Alemania cuenta con 24 repre-
sentantes en el CdR, mientras que Bélgica y Austria cuentan con doce.

Estatuto de los miembros del Comité.

Los miembros del CdR son los representantes de los entes locales y regionales de los 
Estados miembros de la Unión.

Por un lado, a los miembros del CdR se les exige:

a)  que sean titulares de un mandato electoral en el territorio nacional (por ejemplo, Alcal-
des de Ayuntamientos, Presidentes de las Comunidades Autonómicas) y;

b)  que ostenten una responsabilidad ante una asamblea elegida.

Por otro lado, el mandato de los miembros del Comité se caracteriza por:

–  Tener una duración de cinco años.

–  Ser renovable.

–  Su total independencia.

–  Ser incompatible con la condición de miembro del Parlamento Europeo.

–  Gozar de una serie de privilegios e inmunidades.
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3.3. Órganos internos.

Los órganos internos del CdR se regulan en el artículo 1 del reglamento interno del Comi-
té. Estos son:

–  La Asamblea;

–  La Mesa;

–  El Presidente y;

–  Las Comisiones.

La Asamblea

La Asamblea del CdR está regulada en los artículos 13 al 28 de su reglamento interno.

Funciones de la Asamblea. Las funciones de la Asamblea del Comité se regulan por el 
artículo 13 del reglamento interno del Comité.

Entre las numerosas funciones de la Asamblea hay que destacar:

–  la aprobación de informes, dictámenes y resoluciones;

–  la aprobación del programa político del Comité al comienzo de cada mandato;

–  la elección del Presidente y demás miembros de la Mesa;

–  la constitución de las Comisiones;

–  la aprobación y revisión del Reglamento interno del Comité y;

–  la toma de decisiones en cuanto a la interposición de recursos ante el Tribunal de Jus-
ticia de la Unión.

El Presidente

El Presidente del CdR se encuentra regulado en el Capítulo 3 del Titulo II del Reglamento 
interno del Comité. 

El Presidente del Comité es elegido por la Mesa (de la que hablaremos a continuación) 
por un periodo de dos años y se requiere la mayoría de los votos emitidos.

El Presidente está asistido por un Vicepresidente que ejercerá las funciones del Presidente 
en ausencia de este.

Funciones del Presidente. Las funciones del Presidente del Comité están fijadas en el 
artículo 38 del Reglamento interno del CdR. Entre otras funciones, el Presidente del Comité 
se encarga de dirigir las actividades del Comité y de representar al Comité ante terceros.

La Mesa

La mesa del CdR está regulada en los artículos 29 a 36 de su Reglamento interno.

La Mesa está constituida por:



ma
nU

aL
Es

 UE
x

240

ana Giménez-Guervós Pérez

–  el Presidente del Comité;

–  el Vicepresidente primero;

–  un Vicepresidente por cada Estado miembro;

–  27 miembros más y;

–  los Presidente de los grupos políticos.

Los miembros de la Mesa son elegidos por la Asamblea por un periodo de dos años y medio.

Funciones de la Mesa. Reguladas en el artículo 36 del Reglamento interno del Comité, la 
Mesa tiene las siguientes funciones:

–  Elaboración y presentación del programa político a la Asamblea y supervisión de su 
aplicación; 

–  Organización y coordinación del trabajo de la Asamblea y de las Comisiones;

–  Aprobación, a propuesta de las comisiones, de su programa de trabajo anual y;

–  Competencias en los asuntos financieros, organizativos y administrativos.

Las Comisiones del Comité

Las Comisiones del CdR están reguladas en los artículos 45 a 65 del Reglamento interno 
del Comité.

Los miembros del Comité se integran en comisiones especializadas cuya principal fun-
ción es preparar las sesiones plenarias.

Los miembros del Comité deben pertenecer a una Comisión como mínimo y a dos como 
máximo.

Cada Comisión designa de entre sus miembros a un Presidente y a un Vicepresidente.

Existen 6 comisiones:

1.  Comisión de Política de Cohesión Territorial (COTER).

2.  Comisión de Política Económica y Social (ECOS).

3.  Comisión de Desarrollo Sostenible (DEVE).

4.  Comisión de Cultura y Educación (EDUC).

5.  Comisión de Asuntos Constitucionales y Gobernanza Europea (CONST).

6.  Comisión de Relaciones Exteriores (RELEX).

Funciones de las comisiones. Reguladas en el artículo 47 del reglamento interno del 
Comité, las funciones de las Comisiones son:

–  Debatir las políticas de la Unión; 

–  Elaborar proyectos de dictámenes, de informes y de resoluciones que serán sometidos 
a la Asamblea para su aprobación y;

–  Elaborar su programa de trabajo anual conforme a las prioridades políticas del Comité.
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3.4. Funciones de comité de las Regiones

El CdR tiene una función principal, la de presentar los puntos de vista locales y regionales 
ante la UE.

El Comité de las Regiones es un órgano auxiliar del Consejo, de la Comisión y del Parla-
mento Europeo. El CdR emite en el marco de su función consultiva tres tipos de dictámenes:

–  Dictámenes Preceptivos en materia de Empleo o Transportes, por ejemplo, los Dictáme-
nes Preceptivos del CdR son de carácter no vinculante, y son emitidos a petición de la 
Comisión o del Consejo en aquellos casos previstos en los tratados.

–  Dictámenes a solicitud del Consejo, de la Comisión o del Parlamento Europeo que 
pueden consultar al CdR siempre que lo estimen oportuno. El objetivo es atraer el 
apoyo del CdR y sondear su opinión sobre el asunto que se le somete.

–  Dictámenes por iniciativa propia. El CdR puede expresar su opinión sobre un tema cuan-
do lo considere oportuno. A través de estos dictámenes se concede al CdR la facultad 
para informar de su posición sin necesidad de ser preguntado por las Instituciones.

4.  eL BAncO cenTRAL eUROPeO

Este epígrafe se dedica al estudio del Banco Central Europeo, sin embargo, antes de 
hablar de esta institución es preciso referirnos a la Unión Monetaria, pues el Banco Central 
Europeo es el principal encargado de su gestión.

En 1989 el Consejo Europeo encargó a un Comité de expertos la preparación de un infor-
me para la realización de una Unión Económica Monetaria (a partir de ahora UEM) por eta-
pas, cuya finalidad era alcanzar una moneda común para los Estados miembros.

La primera etapa de la UEM se inició el 1 de Julio de 1990 y su principal objetivo era la 
liberalización de los movimientos de capital entre los Estados miembros.

La segunda etapa se inició el 1 de Enero de 1994. Esta segunda fase implicaba la asunción 
de unos planes de convergencia que garantizasen la estabilidad económica en el seno de la 
Unión Europea. Para gestionar esta segunda etapa, se creó el Instituto Monetario Europeo 
(IME), cuya función principal era la de establecer las bases para la posterior creación del 
Banco Central Europeo.

La tercera y última etapa (en la que no participaron todos los Estados miembros) se inició 
el 1 de Enero de 1999. Esta etapa supuso la fijación definitiva de los tipos de cambio de las 
monedas de los Estados que finalmente accedieron a esta fase de la Unión Monetaria.

Esta fase se caracterizó por la creación de una moneda común para todos estos países: el 
Euro. A partir del 1 de Enero de 2002, el Euro sustituyó a las monedas nacionales en los 
primeros doce Estados que participaron en esta UEM.

En esta tercera fase no sólo se estableció la moneda común, sino que también supuso la 
creación del Banco Central Europeo, (a partir de ahora BCE), cuya función principal consiste 
en elaborar una política monetaria única, para los Estados que tienen el Euro como moneda.
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4.1. naturaleza y caracteres

El BCE se creó el 1 de Junio de 1998. Su regulación se encuentra en:

–  el artículo 13 del TUE;

–  los artículos 127 a 133, y 282 a 284 del TFUE;

–  el protocolo adicional anexo al TFUE, sobre los Estatutos del Sistema Europeo de Ban-
cos Centrales (a partir de ahora SEBC), y del BCE y;

–  el Reglamento Interno del BCE.

El BCE tiene su sede en Francfort (Alemania) y goza de personalidad jurídica propia, la 
cual está reconocida en el propio TFUE y en sus Estatutos (282.3 y 9.1 respectivamente).

Tras las reformas introducidas por el Tratado de Lisboa, el BCE ha sido incluido entre las 
instituciones de la UE (13 del TUE). 

El BCE se caracteriza, en primer lugar, por tener personalidad jurídica propia, lo que 
conlleva que sea responsable de sus propias decisiones y actuaciones y; en segundo lugar, 
por gozar de autonomía financiera, que le permite elaborar sus propios presupuestos y dispo-
ner de recursos propios.

El BCE forma parte del SEBC, en el que se integran, también, los Bancos Centrales de 
todos los Estados miembros. A su vez, el BCE junto con los doce Estados cuya moneda es el 
Euro forman lo que se conoce como el “Eurosistema”.

El BCE goza de personalidad jurídica propia al igual que los Bancos Centrales Nacionales, 
pero el SEBC como conjunto de instituciones, no goza de dicha personalidad. Como conse-
cuencia de esto, dentro del propio SEBC rigen dos principios fundamentales que regulan las 
relaciones entre las distintas instituciones que lo forman.

Esos principios son:

1º.  Principio de Jerarquía en virtud del cual el BCE se encuentra en la cima de este con-
junto de instituciones, lo que implica que las actuaciones de los Bancos Centrales 
Nacionales deben ajustarse a las instrucciones del BCE.

Otra manifestación de este principio es la capacidad del BCE para llevar a un Banco 
Central Nacional ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE), cuando con-
sidere que se han incumplido las obligaciones establecidas en los Estatutos del SEBC.

2º.  Principio de desconcentración en virtud del cual, el BCE recurrirá a los Bancos Cen-
trales Nacionales para que éstos sean los que ejecuten las operaciones que correspon-
den a las funciones propias del SEBC.

El SEBC tiene encomendadas una serie de funciones (contenidas en el 127.2 del TFUE y 
3 y siguientes de los Estatutos). 

Estas funciones corresponden tanto al BCE como a los Bancos Centrales Nacionales, a 
través de los cuales actúa el SEBC.
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Dichas funciones son: 

a)  Definir y ejecutar la Política Monetaria de la Unión.

b)  Realizar operaciones de cambio de divisas. Esta función incluye también las operacio-
nes con monedas de aquellos Estados miembros que no participan en la tercera etapa 
de la UEM es decir, aquellos que no han acogido aun el Euro como moneda.

c)  Tutelar y gestionar las reservas oficiales de divisas de los Estados miembros.

d)  Promocionar el funcionamiento del sistema de pagos en la Unión.

Además de lo anterior, también tienen otras funciones recogidas en diversas disposiciones 
del Tratado y de los Estatutos, como por ejemplo:

–  Controlar la emisión de billetes de banco y de moneda metálica en la Unión (128 del 
TFUE y 16 de los Estatutos); y

–  Recopilar información estadística (5 de los Estatutos).

4.2. composición y órganos

El BCE se integra por dos tipos de órganos; por un lado, el presidente, órgano unipersonal, 
y por otro lado, los órganos colegiados que son: el Comité Ejecutivo, el Consejo de Gobierno 
y el Consejo General.

EL PRESIDENTE

La figura del presidente se regula en el artículo 13 del Estatuto del BCE.

características. Según el artículo 11.2 del Estatuto del BCE, el presidente del BCE es 
nombrado por el Consejo Europeo y por mayoría cualificada, sobre la base de una recomen-
dación del Consejo y previa consulta al Parlamento Europeo y al Consejo de Gobierno del 
BCE (del que hablaremos más adelante).

El presidente del BCE es nombrado para un periodo de ocho años, no renovables. Esta 
característica pretende garantizar la independencia de los miembros del BCE.

El presidente es elegido de entre personalidades de reconocida experiencia y prestigio 
profesional en asuntos monetarios y bancarios (11.2 de sus Estatutos).

Funciones. De entre las múltiples funciones del presidente recogidas en el artículo 13 de 
los Estatutos del BCE destacan:

–  Preside el Consejo de Gobierno y el Comité Ejecutivo del BCE.

–  Representa al BCE en el exterior, o en su defecto, nombra a persona cualificada para ello.

–  Goza de un voto de calidad para resolver los empates.

–  Tiene capacidad para comprometer al BCE frente a terceros.

–  Informa al Consejo General de las decisiones del Consejo de Gobierno.
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ÓRGANOS COLEGIADOS

El BCE esta formado por tres órganos colegiados:

–  El Comité Ejecutivo.

–  El Consejo de Gobierno.

–  El Consejo General.

El Comité Ejecutivo

Según el Artículo 283.2 párrafo 2 del TFUE, el Comité Ejecutivo estará compuesto por: un 
Presidente, un Vicepresidente y cuatro miembros.

composición y características. El Comité Ejecutivo está compuesto por un Presidente, un 
Vicepresidente y otros cuatro miembros, todos con dedicación exclusiva al ejercicio de sus 
funciones en el BCE.

Los miembros del Comité son nombrados por el Consejo Europeo por mayoría cualifica-
da, sobre la base de una recomendación del Consejo y previa consulta al Parlamento Europeo 
y al Consejo de Gobierno del BCE de entre personalidades de reconocida experiencia y 
prestigio profesional en asuntos monetarios y bancarios. Al igual que en el caso del Presiden-
te, la duración del mandato de todos ellos es de ocho años y no es renovable.

Todos los miembros del Comité Ejecutivo presentes en las sesiones del Comité cuentan 
con derecho a voto. 

El Comité Ejecutivo adopta sus decisiones por mayoría simple de los votos emitidos (11.5 
de su Estatuto).

Para que el Comité Ejecutivo pueda decidir validamente se requerirá el quórum de dos 
tercios de sus miembros.

En virtud del artículo 11.4 del Estatuto del BCE, cualquier miembro del Comité Ejecutivo 
que deje de reunir las condiciones exigidas para el desempeño de sus funciones dentro del 
BCE, podrá ser apartado de ellas por el TJUE, a petición del Consejo de Gobierno o del Comi-
té Ejecutivo.

Funciones. De entre las funciones del Comité Ejecutivo señalar que:

–  Es responsable de la gestión ordinaria del BCE (11.6 de su Estatuto).

–  Pone en práctica la política monetaria de la Unión de acuerdo con las decisiones del 
Consejo de Gobierno (12.1 párrafo 3 de su Estatuto).

–  Prepara las reuniones del Consejo de Gobierno.

–  Todas las unidades de trabajo del BCE están bajo la dirección del Comité Ejecutivo.

–  Selecciona a todos los empleados del BCE.
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El Consejo de Gobieno

El Consejo de Gobierno se regula en el artículo 10 del Estatuto del BCE.

composición y características. Según el Articulo 283.1 del TFUE, el Consejo de Gobierno 
está compuesto por el Comité Ejecutivo y los Gobernadores de los Bancos Centrales Nacio-
nales de los Estados miembros cuya moneda es el Euro(a partir de ahora BCN).

Los Estatutos de los BCN establecen que el mandato de sus Gobernadores no puede ser 
inferior a cinco años.

Además, los Gobernadores de los BCN solo podrán ser relevados de sus cargos cuando 
hayan dejado de cumplir los requisitos exigidos para el ejercicio de sus funciones o cuando 
incurran en falta grave.

Entre las características del Consejo de Gobierno destaca:

–  Que sus reuniones tienen carácter confidencial;

– Que se reúnen al menos diez veces al año;

–  Que el procedimiento de votación en el seno del Consejo de Gobierno es, por regla 
general, el de mayoría simple. Aún así, este procedimiento se modifica en aquellos 
casos, en los que, el número de gobernadores sea superior a dieciocho.

Funciones. El Consejo de Gobierno es el órgano más relevante del SEBC. Así debemos 
destacar entre las funciones del Consejo de Gobierno, las siguientes:

–  Dictar normas internas sobre la toma de decisiones en casos de urgencia.

–  Crear Comités especiales con funciones consultivas específicas.

–  Aprobar el presupuesto del BCE, a propuesta del Comité Ejecutivo.

–  Dirigir el Comité Presupuestario, que le asiste en asuntos relacionados con el BCE.

–  Adoptar las decisiones necesarias para garantizar el cumplimiento de las funciones 
asignadas al Eurosistema.

–  Formular la política monetaria de la zona del Euro.

El Consejo General

Según el artículo 129.1 del TFUE y el artículo 44 de los Estatutos del BCE y del SEBC el 
Consejo General se constituye como tercer órgano rector del BCE.

composición y características. El Consejo de Gobierno está formado por el Presidente del 
BCE, el Vicepresidente del BCE y por los Gobernadores de los Bancos Centrales de todos los 
Estados miembros.

Los demás miembros del Comité Ejecutivo, también, pueden participar en las reuniones 
del Consejo General, pero sin derecho a voto.

Este órgano estaba previsto para el caso de que, como ocurre en la actualidad, no todos 
los Estados miembros de la Unión pasaran a la tercera etapa de la Unión Económica (el Euro).
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Funciones. Las funciones del Consejo General del BCE se encuentran reguladas en el 
artículo 46 de los Estatutos del BCE y del SEBC.

Destacamos así, las siguientes:

–  Desarrollar las funciones consultivas del BCE.
–  Establecer un foro de cooperación que permita mantener vinculados a la política mone-

taria con los Estados miembros.
–  Realizar las funciones que antes realizaba el IME.
–  Recopilar información estadística.
–  Establecer las condiciones para la contratación del personal del BCE.

4.3. Funciones

El BCE, como institución con personalidad jurídica propia, posee tres tipos de funciones: 
normativas, sancionadoras y consultivas.

1º.  Función normativa. Dicha competencia, se regula en el artículo 132 del TFUE y el 
artículo 34 de sus Estatutos.
Estas disposiciones conceden al BCE la capacidad para dictar reglamentos, decisio-
nes, recomendaciones y dictámenes, (definidos por el artículo 288 del TFUE).
Sin embargo, la competencia normativa del BCE se encuentra limitada materialmente en 
dos ámbitos: por un lado, por el principio de atribución de competencias (13.2 del TUE); 
por otro lado, por los ámbitos en los que el BCE puede elaborar reglamentos, que se 
encuentran enumerados de forma taxativa en el (132.1 del TFUE y 34.1 de los Estatutos).
Aparte de la capacidad del BCE para dictar reglamentos, decisiones, recomendacio-
nes y dictámenes, éste podrá, dentro de sus competencias normativas, formular orien-
taciones e instrucciones para los bancos centrales nacionales, que tendrán carácter 
vinculante para ellos.
Esta competencia normativa del BCE se encuentra sometida al control jurisdiccional 
del TJUE, en la medida en que de ella se derivan efectos jurídicos.

2º. Función Sancionadora. Reconocida en el artículo 34.3 de los Estatutos.
La competencia sancionadora del BCE le faculta para imponer multas y pagos perió-
dicos coercitivos a aquellos, fundamentalmente entidades financieras, que no cum-
plan con las condiciones que este fija.
El poder sancionador del BCE, al igual que el poder normativo, también se encuentra 
limitado en su ejercicio, debiendo ser ejercido únicamente dentro del marco y las 
condiciones establecidas por el Consejo.

3º. Función consultiva. El BCE debe ser consultado en dos situaciones:
Primero: sobre cualquier acto comunitario que entre dentro de sus competencias 
(ámbito monetario).
Segundo: sobre cualquier proyecto de disposición legal que entre dentro de sus com-
petencias, y pretenda dictarse por los Estados miembros.
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4.4. Las Relaciones del Bce con el comité económico Financiero

En el Tratado de Maastricht se preveía la creación del Comité Económico y Financiero 
para la tercera etapa de la Unión Económica Monetaria, que debía sustituir al Comité Mone-
tario existente en aquella época. El Comité Económico Financiero comenzó sus trabajos el 1 
de Enero de 1999.

El Comité Económico y Financiero (a partir de ahora, CEF) no forma parte del SEBC, pero 
su inclusión en este tema se justifica debido al papel que desempeña dicho Comité, dentro 
de la Política Monetaria de la Unión.

Actualmente su regulación se encuentra en el artículo 134 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea (TFUE), donde se hace mención a su composición y funciones. Así, según el 
artículo 134.3 los miembros del Comité Económico y Financiero serán designados por los Estados 
miembros, la Comisión y el BCE pudiendo nombrar cada uno de ellos, a un máximo de dos. 

Los miembros del CEF son elegidos de entre personas de reconocida experiencia y pres-
tigio en el ámbito de la economía y de las finanzas.

En cuanto a las funciones del CEF reguladas en el 134.2 del TFUE son fundamentalmente 
de carácter consultivo:

–  Emitir dictámenes para las Instituciones.

–  Informar regularmente a las Instituciones de las relaciones de los Estados miembros y 
de la Unión con las Instituciones financieras internacionales.

–  Elaborar un informe anual sobre la situación de los movimientos de capital y la libertad 
de pagos en la Unión.

–  Preparar los trabajos del Consejo relativos a los asuntos monetarios.

–  Supervisar la situación monetaria y financiera de aquellos Estados miembros que aún no 
se han unido a la tercera etapa de la UEM, es decir, aquellos que aún no tienen el Euro.

5. eL BAncO eUROPeO de inVeRSiOneS

El Banco Europeo de Inversiones fue creado en 1958 por el Tratado de Roma, como banco 
de préstamo a largo plazo de la Unión Europea.

Antes de la reforma llevada a cabo en el Tratado de Maastricht, el Banco Europeo de 
Inversiones (a partir de ahora BEI) aparecía como un instrumento más de la política de la 
Unión. Sin embargo, a partir de la reforma del Tratado de Maastricht el BEI aparece dentro de 
las instituciones de la Unión Europea.

El BEI se regula en:

–  los artículos 308 y 309 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y;

–  en su propio Estatuto recogido en el Protocolo nº 5 anejo al Tratado de la Unión Europea.
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5.1. caracteres Básicos

El BEI es una entidad jurídica autónoma que toma sus propias decisiones de préstamos en 
función de las características de cada proyecto. 

Dicha autonomía se la confiere su propia composición, su estructura orgánica y la natu-
raleza y el origen de sus recursos financieros y presupuesto propio.

Desde el punto de vista de su autonomía, el BEI actúa como una empresa financiera:

–  se guía por la eficacia de sus operaciones;

–  busca la confianza de los mercados financieros internacionales y;

–  obtiene recursos en los principales mercados internacionales de capitales.

El BEI se caracteriza, por un lado, por su independencia en la gestión de sus negocios en el 
ámbito de las operaciones financieras; y por otro lado, por su transparencia en cuanto a que 
debe informar ampliamente de todas sus actividades a las partes interesadas en sus proyectos.

Además, el BEI se caracteriza por ser un banco sin ánimo de lucro que está al servicio de 
las políticas de la UE. Sin embargo la actividad del BEI no solo se reduce al marco de la 
Unión, sino que su actividad se amplía también a más de 140 países del mundo con los que 
la UE tiene Acuerdos de Cooperación.

El BEI mantiene estrechas relaciones con las instituciones de la UE para contribuir a los 
objetivos de ésta. La mayor manifestación de estas relaciones es la representación que tiene 
el BEI en una serie de Comités del Parlamento Europeo y en el Consejo de Ministros de Eco-
nomía y Finanzas (conocido como ECOFIN).

Por último señalar, que el BEI es el accionista mayoritario del Fondo Europeo de Inversio-
nes (del que hablaremos más adelante).

5.2. composición y órganos

El BEI está constituido por los Estados miembros de la UE, los cuales suscriben el capital 
del BEI.

A su vez, el BEI se compone de una estructura orgánica regulada en el artículo 6 y 
siguientes de su Estatuto, el cual está recogido en un Protocolo anexo al TFUE.

Esa estructura orgánica (que desarrollaremos a continuación) la componen:

–  El Consejo de Gobernadores;

–  El Comité de Dirección y;

–  El Consejo de Administración.

El Consejo de Gobernadores

El Consejo de Gobernadores del BEI se encuentra regulado en los artículos 7 y 8 del 
Estatuto del propio banco.
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características. El Consejo de Gobernadores es el principal órgano del BEI. Está compuesto 
por los ministros de Economía y Hacienda designados por los Estados miembros de la Unión.

Según el artículo 8 del Estatuto del BEI, las decisiones del Consejo de Gobernadores se 
tomarán por mayoría cualificada de los miembros que lo componen. Dicha mayoría debe 
representar al menos el 50% del capital suscrito por los Estados miembros.

Funciones. Las funciones del Consejo de Gobernadores del BEI se encuentran reguladas 
en el artículo 7 del Estatuto del propio banco.

Destacar fundamentalmente que:

–  Establece las directrices generales sobre la política de créditos.

–  Nombra a los miembros del Consejo de Administración y del Comité de Dirección, 
pudiendo modificar por unanimidad el número de los miembros que lo componen.

–  Aprueba el informe anual elaborado por el Consejo de Administración.

–  Autoriza la financiación de proyectos fuera de la Unión.

–  Toma por unanimidad cualquier decisión relativa a la suspensión de la actividad del 
banco y a su eventual liquidación.

El Comité de Dirección

El Comité de Dirección del BEI se encuentra regulado en el artículo 11 del Estatuto del 
propio banco.

características. El Comité de Dirección es el órgano ejecutivo del banco.

Esta compuesto por un total de nueve miembros (un presidente y ocho vicepresidentes) 
que son nombrados por un periodo de seis años por el Consejo de Gobernadores a propues-
ta del Consejo de Administración (el cual desarrollaremos a continuación). 

La principal característica de los miembros de este Comité es que su mandato es renovable.

El presidente del Comité de Dirección será el representante del banco en los asuntos 
judiciales y extrajudiciales y todo el personal del banco estará bajo la autoridad de este.

Al presidente del BEI le corresponde la contratación y el despido del personal.

A la hora de contratar a los miembros del BEI no solo se va a tener en cuenta su experien-
cia profesional y sus aptitudes personales, sino que debe existir un reparto equitativo entre los 
nacionales de los Estados miembros.

Funciones. Las funciones del Comité de Dirección aparecen reguladas en el artículo 11.3 
del Estatuto del BEI.

Las funciones de este órgano son limitadas, correspondiéndole básicamente:

–  la gestión de los asuntos de administración ordinaria del banco, bajo la autoridad del 
presidente y el control del Consejo de Administración;
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–  la preparación de las decisiones del Consejo de Administración y;

–  la ejecución de las decisiones anteriores.

El Consejo de Administración

El Consejo de Administración del BEI aparece regulado en el artículo 9 del Estatuto del 
propio banco.

características. El Consejo de Administración estará formado por veintiocho administra-
dores, uno por cada Estado miembro de la UE, y otro por la Comisión.

Además de estos veintiocho, el Consejo de Administración contará con dieciocho admi-
nistradores suplentes.

Los administradores serán nombrados por el Consejo de Gobernadores por un periodo de 
cinco años y a partir de las propuestas hechas por los Estados miembros y por la Comisión.

En el caso de los suplentes, también serán nombrados por el Consejo de Gobernadores 
para un periodo de cinco años.

Los miembros del Consejo de Administración serán elegidos entre personalidades de 
reconocida competencia e independencia siendo solo responsables ante el banco.

Solo cuando uno de los administradores deje de reunir los requisitos exigidos podrá 
ser cesado en el BEI por el Consejo de Gobernadores requiriéndose para ello la mayoría 
cualificada.

Los miembros del Consejo de Administración dispondrán de voto en las sesiones del 
Consejo.

Aparte, el Consejo de Administración tiene la facultad de invitar a seis expertos a formar 
parte de dicho Consejo, pero sin derecho a voto.

Las sesiones del Consejo de Administración serán presididas por el presidente del Comité 
de Dirección, pero sin tomar parte en las votaciones.

Dependiendo de este órgano, debemos mencionar al Comité de Auditoría, el cual no está 
regulado en el Estatuto del BEI. Se trata de un organismo independiente que responde direc-
tamente ante el Consejo de Administración y tiene la responsabilidad de verificar que las 
operaciones del banco y su contabilidad se desarrollen como es debido.

Funciones. Las funciones del Consejo de Administración del BEI aparecen reguladas en 
el artículo 9.1 del Estatuto del propio banco.

Entre sus principales funciones debemos destacar que:

–  toma decisiones sobre la concesión de financiación;

–  fija los tipos de interés de los préstamos;
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–  vela por la administración del banco y ;

–  garantiza que las decisiones del banco sean conformes a lo establecido en los tratados 
en el Estatuto.

5.3. Funciones

Las funciones del BEI aparecen reguladas en el artículo 309 del Tratado de Funcionamien-
to de la Unión Europea.

Entre sus funciones, destacar que:

a)  El Banco Europeo de Inversiones presta dinero a los sectores públicos y privados para 
proyectos de interés europeo, como por ejemplo;

 –  Proyectos de cohesión y convergencia de las regiones de la Unión Europea;

 –  Ayudas a las pequeñas y medianas empresas;

 –  Programas de sostenibilidad del medio ambiente;

 –  Investigación, desarrollo e innovación;

 –  Transportes;

 –  Energía.

b)  Contribuye al desarrollo equilibrado del mercado interior en interés de la Unión.

c)  Facilita la financiación de programas de inversión.

5.4. Las relaciones del Banco europeo de inversiones con el Fondo europeo de inversiones

El Fondo Europeo de Inversiones fue creado en 1994 por tres accionistas: el Banco Euro-
peo de Inversiones, la Comisión Europea y diversos órganos financieros europeos, con el 
propósito de ayudar a las pequeñas empresas. Tiene su sede principal en Luxemburgo.

Su accionista mayoritario es el Banco Europeo de Inversiones, junto con el cual forman 
el llamado “Grupo BEI”. El Fondo Europeo de Inversiones actúa en los Estados miembros de 
la UE, Croacia, Turquía y los tres países de la AELC (Islandia, Liechtenstein y Noruega).

El Fondo Europeo de Inversiones (conocido como FEI) proporciona capital a las pequeñas 
empresas (PYMES), sobre todo a las que empiezan y a las que están dedicadas al desarrollo 
de las tecnologías. También se encarga de facilitar garantías a instituciones financieras (como 
los bancos) para cubrir sus préstamos a las PYMES.

El FEI no es una institución de préstamos de dinero, tampoco facilita las subvenciones a 
las empresas ni se dedica a invertir directamente en ellas.

El FEI lo que hace es trabajar a través de los bancos y otros intermediarios financieros 
utilizando sus propios fondos, los facilitados por el BEI o por la UE.
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4. cOncLUSiOneS

El Comité Económico y Social Europeo es un órgano consultivo de la Unión Europea a 
través del cual se hacen presentes en los foros y procesos decisorios de la Unión la opinión 
de los sectores sociales, económicos y productivos europeos. 

El Comité de las Regiones también es un órgano consultivo, que sirve de instrumento de 
participación de las regiones y ciudades de las Unión Europea en los foros y procesos deci-
sorios de la Unión.

El Banco Central Europeo es una institución de la Unión Europea dotada de un alto grado 
de indepencia, a la que se ha encomendado la gestión de la política monetaria de la Unión 
y del Euro. 

EL Banco Europeo de Inversiones es un instrumento que sirve a la Unión para financiar 
proyectos públicos y privados que tengan un especial interés para Europa.

5. PRÁcTicA deL TeMA

Busque en el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea cinco preceptos en los que 
se estableca la necesidad de consultar al Comité de las Regiones, y explique brevemente por 
qué razones se ha establecido dicha consulta, y si la misma es o no preceptiva.

6. PROPUeSTA de AUTOeVALUAciÓn

1. Señale la afirmación correcta en relación con el Banco Central Europeo: 

a)  El BCE, como institución que carece de personalidad jurídica propia, posee dos tipos 
de funciones: normativas y consultivas.

b)  El BCE, como institución con personalidad jurídica propia, posee dos tipos de fun-
ciones: sancionadoras y consultivas.

c)  El BCE, que carece de personalidad jurídica propia, posee tres tipos de funciones: 
normativas, sancionadoras y consultivas.

d)  El BCE, como institución con personalidad jurídica propia, posee tres tipos de fun-
ciones: normativas, sancionadoras y consultivas.

2. El presidente del BCE es nombrado para un periodo de:

a) ocho años, no renovables

b) ocho años, renovables

c) cuatro años, no renovables

d) cuatro años, renovables.
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3. Los miembros del Comité de las Regiones son: 

a)  los representantes de los entes locales y regionales de los Estados miembros de la 
Unión.

b)  solo los representantes de los entes locales de los Estados miembros de la Unión.

c)  solo los representantes de los entes regionales de los Estados miembros de la Unión

d)  los representantes de los entes locales, regionales y de los Estados miembros de la 
Unión.

4.  Cuál de los siguientes órganos no forma parte de los órganos internos del Comité Econó-
mico y Social:

a)  los Grupos,

b) la Presidencia, 

c) la Mesa 

d) el Comité de Dirección.

5. El Banco Europeo de Inversiones:

a)  es una institución de la Unión Europea dotada de un alto grado de indepencia, a la 
que se ha encomendado la gestión de la política monetaria de la Unión y del Euro.

b)  es un órgano consultivo de la Unión Europea a través del cual se hacen presentes en 
los foros y procesos decisorios de la Unión la opinión de los sectores sociales, eco-
nómicos y productivos europeos.

c)  sirve a la Unión para financiar proyectos públicos y privados que tengan un especial 
intereés para Europa.

d)  es un órgano consultivo, que sirve de instrumento de participación de las regiones 
y ciudades de las Unión Europea en los foros y procesos decisorios de la Unión.

7. PALABRAS cLAVe

Comité Económico y Social Europeo

Comité de las Regiones

Banco Central Europeo

Banco Europeo de Inversiones

Sistema Europeo de Bancos Centrales

Unión Económica y Monetaria

Fondo Europeo de Inversiones
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1. inTROdUcciÓn

El artículo 18 del TFUE establece que “en el ámbito de aplicación de los Tratados, y sin 
perjuicio de las disposiciones particulares previstas en los mismos, se prohibirá toda discrimi-
nación por razón de la nacionalidad. El Parlamento Europeo y el Consejo, con arreglo al 
procedimiento legislativo ordinario, podrán establecer la regulación necesaria para prohibir 
dichas discriminaciones”.

De este modo, el principio de igualdad de trato se erige en el núcleo gordiano de las 
cuatro libertades económicas básicas. A saber, la libre circulación de las mercancías, la libre 
circulación de los trabajadores, la libre circulación de servicios y la libre circulación de capi-
tales constituyen el motor del mercado común y el fundamento último del proceso de inte-
gración europea. La realización del mercado único interior ha sido posible gracias al impulso 
político explicitado en los cinco tratados modificativos del Tratado constitutivo de la Comu-
nidad Europea, esto es, el Acta Única Europea, el Tratado de Maastricht, el Tratado de Ámster-
dam, el Tratado de Niza y, finalmente el Tratado de Lisboa.

Según lo establecido en el artículo 26 del TFUE “el mercado interior implicará un espacio 
sin fronteras interiores, en el que la libre circulación de mercancías, personas, servicios y 
capitales estará garantizada de acuerdo con las disposiciones de los Tratados”. 
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Para el logro de los objetivos enunciados en dicha disposición “la Comisión tendrá en 
cuenta la importancia del esfuerzo que determinadas economías, que presenten un nivel de 
desarrollo diferente, tendrán que realizar para el establecimiento del mercado interior, y 
podrá proponer las disposiciones adecuadas. En el supuesto de que se prevean como excep-
ciones, tales disposiciones, “deberán tener carácter temporal y perturbar lo menos posible el 
funcionamiento del mercado interior” (artículo 27 del TFUE).

2. LA LiBRe ciRcULAciÓn de MeRcAncíAS

La libre circulación de mercancías está regulada en los artículos 28 a 38 del TFUE. Consti-
tuye una libertad económica básica y uno de los fundamentos principales del mercado interior 
destinados a garantizar los intercambios comerciales dentro de la Unión Europea. Básicamente, 
la libre circulación deviene aplicable en idénticas condiciones a todas aquellas mercancías que 
circulan dentro de la Unión, incluidas las que proceden de terceros países, salvo las que llevan 
aparejadas riesgos para los consumidores, la salud pública o el medio ambiente.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 28 del TFUE “la Unión comprenderá una Unión 
Aduanera, que abarcará la totalidad de los intercambios de mercancías y que implicará la 
prohibición, entre los Estados miembros, de los derechos de aduana de importación y expor-
tación y de cualesquiera exacciones de efecto equivalente, así como la adopción de un 
arancel aduanero común en sus relaciones con terceros países”.

El Parlamento Europeo y el Consejo adoptarán aquellas medidas destinadas al fortaleci-
miento de la cooperación aduanera entre los Estados miembros y entre éstos y la Comisión 
(artículo 33 del TFUE). 

La prohibición de las restricciones cuantitativas entre los Estados miembros y de todas las 
medidas de efecto equivalente se regulan en los artículos 34 a 37 del TFUE. De este modo, 
la prohibición de medidas de restricción de las importaciones y exportaciones entre Estados 
miembros y el principio de reconocimiento mutuo han de garantizar el cumplimiento de la 
libre circulación de mercancías bajo el control de la Comisión Europea.

La jurisprudencia del TJCE ha estado vigilante a la hora del correcto entendimiento e 
interpretación de la libre circulación de mercancías. Constituyen referentes ineludibles en 
este sentido el Asunto DÀSSONVILLE y el Asunto CASSIS DE DIJON. 

Al entendimiento del principio de la libre circulación de mercancías en el ámbito interno 
español coadyuva la consulta sobre la posibilidad de realizar proyectos de investigación con 
células madre procedentes de otros Estados en relación con el examen de la Ley 35/1988, de 
24 de noviembre, sobre Técnicas de Reproducción Asistida. Este asunto fue considerado 
como supuesto concreto de inaplicación del principio de libre circulación de mercancías del 
Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea. 

Tal consulta fue resuelta por la Abogacía General del Estado al concluir que, prohibien-
do el artículo 20.2.B). e) de la Ley 35/1988 la importación de preembriones y sus células, 
prohibición que comprende la importación procedente de cualquier Estado, sea éste un 
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Estado miembro de la Unión Europea o un tercer Estado, tampoco sería jurídicamente 
admisible la investigación en territorio español con células madre procedentes de otros 
Estados, puesto que la premisa o presupuesto de que partiría dicha investigación –importa-
ción de células procedentes de preembriones– es objeto de prohibición legal1.

3. LiBRe ciRcULAciÓn de PeRSOnAS

La libre circulación de personas se erige en un principio fundamental garantizado por la 
Unión Europea conforme a lo establecido en los artículos 45 a 48 del TFUE. A tenor del artí-
culo 45 del TFUE la libre circulación de trabajadores supondrá la abolición de toda discrimi-
nación por razón de la nacionalidad entre los trabajadores de los Estados miembros, con 
respecto al empleo, la retribución y las demás condiciones trabajo.

Si se dejan de lado las limitaciones justificadas por razones de orden público, seguridad 
y salud públicas, la libre circulación de los trabajadores presupone el derecho a:

a)  responder a ofertas efectivas de trabajo.

b)  desplazarse libremente para este fin en el territorio de los Estados miembros.

c)  residir en uno de los Estados miembros con objeto de ejercer en él un empleo, de 
conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables 
al empleo de los trabajadores nacionales.

d)  permanecer en el territorio de un Estado miembro después de haber ejercido en é un 
empleo, en las condiciones previstas en los reglamentos establecidos por la Comisión 
(artículo 45 del TFUE).

Será el Parlamento Europeo y el Consejo, con arreglo al procedimiento legislativo ordinario 
y previa consulta al Comité Económico y Social, adoptarán, mediante directivas o reglamentos, 
las medidas necesarias a fin de hacer efectiva la libre circulación de trabajadores. En concreto:

a)  asegurando una estrecha colaboración entre las administraciones nacionales de trabajo.

b)  eliminando aquellos procedimientos y prácticas administrativos, así como los plazos 
de acceso a los empleos disponibles, que resulten de la legislación nacional o de 
acuerdos celebrados con anterioridad entre los Estados miembros, cuyo mantenimien-
to suponga un obstáculo para la liberalización de los movimientos de los trabajadores.

c)  eliminando todos los plazos y demás restricciones previstas en las legislaciones nacio-
nales o en los acuerdos celebrados con anterioridad entre los Estados miembros, que 
impongan a los trabajadores de los demás estados miembros condiciones distintas de 
las impuestas a los trabajadores nacionales para la libre elección de un empleo.

1. Dictamen de la Abogacía General del Estado de 29 de Nero de 2003 (ref.: A. G. Sanidad y Consumo 2/02). Ponente: Raquel Ramos Vallés.
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c)  rEstableciendo los mecanismos adecuados para poner en relación las ofertas y las deman-
das de empleo y facilitar su equilibrio en condiciones tales que no se ponga en grave 
peligro el nivel de vida y empelo en las diversas regiones e industrias (artículo 46 del TFUE). 

En materia de seguridad social el artículo 48 del TFUE establece que el Parlamento Euro-
peo y el Consejo, con arreglo al procedimiento legislativo ordinario, adoptarán las medidas 
necesarias para el establecimiento de la libre circulación de trabajadores, creando, en espe-
cial, un sistema que permita garantizar a los trabajadores migrantes por cuenta ajena y por 
cuenta propia, así como a sus derechohabientes:

a)  la acumulación de todos los periodos tomados en consideración por las distintas legis-
laciones nacionales para adquirir y conservar el derecho a las prestaciones sociales, 
así como para el cálculo de éstas.

b)  El pago de las prestaciones a las personas que residan en los territorios de los Estados 
miembros.

En el supuesto de que un miembro del Consejo declare que un proyecto de acto legisla-
tivo de los previstos en el párrafo primero perjudica a aspectos importantes de su sistema de 
seguridad social, como su ámbito de aplicación, coste o estructura financiera, o afecta al 
equilibrio financiero de dicho sistema, dicho Estado miembro podrá solicitar que el asunto se 
remita al Consejo Europeo. En este caso, quedará suspendido el procedimiento legislativo 
ordinario, de tal manera que, previa deliberación y en un plazo de cuatro meses a partir de 
dicha suspensión, el Consejo Europeo:

a)  Devolverá el proyecto al Consejo, poniendo con ello fin a la suspensión del procedi-
miento legislativo ordinario, o bien

b)  no se pronunciará o pedirá a la Comisión que presente una nueva propuesta, siendo 
así que el acto propuesto inicialmente se considerará no adoptado. 

El Tribunal de Justicia ha establecido suficientemente en su jurisprudencia el alcance y los 
límites a la libre circulación de trabajadores. En esta dirección, resulta de evidente interés 
hacer referencia a la Sentencia del TJUE de 10 de diciembre de 2009, Asunto PESLA acerca 
de la competencia de los Estados relativa a la fijación de las condiciones de acceso a las 
profesiones jurídicas reguladas y la necesidad de compatibilizarla con el ejercicio efectivo de 
la libre circulación de trabajadores2.

2. La Sentencia PESLA es la respuesta del Tribunal de Justicia a varias cuestiones prejudiciales planteadas por un Tribunal alemán con 
ocasión de un litigio que enfrentaba a un nacional polaco con el Ministerio de Justicia del Land de Mecklemburgo Pomerania Occiden-
tal (Alemania) en relación una denegación de acceso a las prácticas jurídicas sin haber realizado el primer examen de Estado. En su 
respuesta, el Tribunal realiza importantes consideraciones en relación con la competencia de los Estados relativa a la fijación de las 
condiciones de acceso a las profesiones jurídicas reguladas y a la necesidad de compatibilizarla con el ejercicio efectivo de la libre 
circulación de trabajadores. El Tribunal se refiere concretamente a la competencia de los Estados en la definición de los conocimientos 
necesarios para el ejercicio de una profesión jurídica, a la facultad del Estado de acogida de rebajar el nivel de conocimientos de derecho 
interno en el marco del examen de equivalencia y a la obligación del Estado de acogida de hacer que un reconocimiento parcial de las 
cualificaciones sea una posibilidad real y no ficticia.
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Asimismo, podemos referirnos a la Sentencia del TJCE, Sala 2ª, de 29 de enero de 2009, 
como consecuencia del planteamiento de una cuestión prejudicial por el Consejo de Estado 
de Italia, en la que el Tribunal establece que el reconocimiento de títulos en la UE no puede 
ser utilizado como artimaña para evitar los exámenes de colegiación3. 

4. LA LiBeRTAd de eSTABLeciMienTO y LA LiBRe ciRcULAciÓn de SeRViciOS

Ambas libertades se encuentran recogidas en los artículos 49 a 55 del TFUE y en los 
artículos 56 a 62 del TFUE respectivamente. 

Por lo que se refiere al derecho de establecimiento, quedarán prohibidas las restricciones 
a la libertad de establecimiento de los nacionales de un Estado miembro en el territorio de 
otro Estado miembro y las restricciones relativas a la apertura de agencias, sucursales o filiales 
por los nacionales de un Estado miembro establecidos en el territorio de otro Estado miembro. 
En concreto, la libertad de establecimiento comprenderá el acceso a las actividades no asa-
lariadas y su ejercicio, así como la constitución y gestión de empresas4 y, especialmente, de 
sociedades, tal como se definen en el párrafo segundo del artículo 54 del TFUE5, en las con-
diciones fijadas por la legislación del país de establecimiento para sus propios nacionales, sin 
perjuicio de las disposiciones relativas a los capitales (artículo 49 del TFUE).

Para lograr la libertad de establecimiento en una concreta actividad, el Parlamento Euro-
peo y el Consejo decidirán, mediante directivas, con arreglo al procedimiento legislativo 
ordinario y previa consulta al Comité Económico y Social. Más aún, el Parlamento Europeo, 
el Consejo y la Comisión Europea ejercerán en particular las siguientes funciones:

a)  ocuparse, con prioridad, de las actividades en las que la libertad de establecimiento con-
tribuya de manera especialmente útil al desarrollo de la producción y de los intercambios.

3. En dicho asunto, un ciudadano italiano que poseía un título académico de ingeniero mecánico por la Universidad de Turín obtuvo en 
España la homologación del título. Basándose en la credencial de homologación, se incorporó a uno de los colegios de ingenieros téc-
nicos industriales de Cataluña con el fin de obtener la habilitación para ejercer la profesión regulada de ingeniero técnico industrial, 
especialidad mecánica, en España. No ejerció ninguna actividad profesional y no cursó ninguna formación ni realizó ningún examen en 
el sistema educativo español. Así mismo tampoco realizó el examen de Estado previsto en Italia para obtener la habilitación como 
ingeniero. El ministerio de Justicia italiano reconoció la validez de su título de ingeniero español para incorporarse al colegio de inge-
nieros en Italia. Pero el colegió impugnó esta decisión alegando que las autoridades italianas no podían reconocer el título español del 
afectado, ya que ello le permitiría eludir el examen de Estado previsto por la normativa italiana. 
En la presente resolución el TJCE considera que “según la definición de la norma comunitaria sobre reconocimiento de titulaciones, un 
“título” no incluye el título expedido por un Estado miembro que no acredita ninguna formación que forme parte del sistema educativo 
de este Estado miembro y que no se basa ni en un examen ni en una experiencia profesional adquirida en dicho Estado miembro”.
4. A tenor de lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 54 del TFUE “Las sociedades constituidas de conformidad con la legislación de 
un Estado miembro y cuya sede social, administración central o centro de actividad principal se encuentre dentro de la Unión quedarán 
equiparadas, a efectos de la aplicación de las disposiciones del presente capítulo, a las personas físicas nacionales de los Estados miembros”.
5. Según esta disposición se entiende por Sociedades “las sociedades de Derecho civil o mercantil, incluso las sociedades cooperativas, 
y las demás personas jurídicas de Derecho público o privado, con excepción de las que no persigan un fin lucrativo”.
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b)  asegurarse una estrecha colaboración entre las administraciones nacionales competen-
tes a fin de conocer las situaciones particulares de las distintas actividades afectadas 
dentro de la Unión.

eliminar aquellos procedimientos y prácticas administrativos que resulten de la legisla-
ción nacional o de acuerdos celebrados con anterioridad entre los Estados miembros, cuyo 
mantenimiento suponga un obstáculo para la libertad de establecimiento.

velar por que los trabajadores asalariados de uno de los Estados miembros, empleados en 
el territorio de otro Estado miembro, puedan permanecer en dicho territorio para emprender 
una actividad no asalariada, cuando cumplan las condiciones que les serían exigibles si 
entraran en el citado Estado en el momento de querer iniciar dicha actividad.

hacer posible la adquisición y el aprovechamiento de propiedades inmuebles situadas en 
el territorio de otro Estado miembro, en la medida en que no se quebrante los principios 
establecidos en el apartado 2 del artículo 39 del TFUE.

aplicar la supresión progresiva de las restricciones a la libertad de establecimiento, en 
cada rama de actividad contemplada, tanto en lo que respecta a las condiciones de apertura, 
en el territorio de un Estado miembro, de agencias, sucursales o filiales, como a las condicio-
nes de admisión del personal de la sede central en los órganos de gestión o de control de 
aquéllas.

coordinar, en la medida necesaria y con objeto de hacerlas equivalentes, las garantía 
exigidas en los Estados miembros a las sociedades definidas en el párrafo segundo del artícu-
lo 54 del TFUE, para proteger los intereses de socios y de terceros.

asegurarse de que las condiciones para el establecimiento no resultan falseadas mediante 
ayudas otorgadas por los Estados miembros.

La libertad de establecimiento y de prestación de servicios no es absoluta, ya que encuen-
tra límites, por una lado, en aquellas tareas investidas de autoridad pública y, por otro lado, 
en motivos de orden público, seguridad pública o salud pública. Así quedan excluidas del 
ámbito de aplicación de las disposiciones relativas al derecho de establecimiento las activi-
dades que estén relacionadas, aunque sólo sea de manera ocasional, con el ejercicio del 
poder público (párrafo primero del artículo 51 del TFUE). Del mismo modo, las disposiciones 
relativas al derecho de establecimiento y las medidas adoptadas en virtud de las mismas no 
prejuzgarán la aplicabilidad de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas que 
prevean un régimen especial para los extranjeros y que estén justificadas por razones de 
orden público, seguridad y salud públicas (párrafo primero del artículo 52 del TFUE).

Con el propósito de facilitar el acceso a las actividades no asalariadas y su ejercicio, el 
Parlamento Europeo y el Consejo, con arreglo al procedimiento legislativo ordinario, adopta-
rán directivas para el reconocimiento mutuo de diplomas, certificados y otros títulos, así 
como para la coordinación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de 
los Estados miembros relativas al acceso de actividades por cuenta propia y a su ejercicio 
(párrafo primero del artículo 53 del TFUE).
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Mención especial aparte merecen las profesiones médicas, paramédicas y farmacéuticas 
en la medida en que “la progresiva supresión de las restricciones quedará subordinada a la 
coordinación de las condiciones exigidas para su ejercicio en los diferentes Estados miem-
bros” (párrafo segundo del artículo 53 del TFUE). 

En relación con la libertad de servicios, quedarán prohibidas las restricciones a la libre 
prestación de servicios dentro de la Unión para los nacionales de los Estados miembros esta-
blecidos en un Estado miembro que no sea el del destinatario de la prestación (párrafo pri-
mero del artículo 56 del TFUE). Como indica el artículo 61 del TFUE, en tanto no se supriman 
las restricciones a la libre prestación de servicios, cada uno de los Estados miembros aplicará 
tales restricciones, sin distinción de nacionalidad o residencia, a todos los prestadores de 
servicios a que se refiere el párrafo primero del artículo 56 del TFUE.

Asimismo, el Parlamento Europeo y el Consejo, conforme al procedimiento legislativo 
ordinario, “podrán extender el beneficio de las disposiciones del presente capítulo a los pres-
tadores de servicios que sean nacionales de un tercer Estado y se hallen establecidos dentro 
de la Unión” (párrafo segundo del artículo 56 del TFUE).

Según el artículo 57 del TFUE se considerarán servicios “las prestaciones realizadas nor-
malmente a cambio de una remuneración, en la medida en que no se rijan por las disposi-
ciones relativas a la libre circulación de mercancías, capitales y personas”. En particular, los 
servicios comprenderán las actividades de carácter industrial, actividades de carácter mercan-
til, actividades artesanales y actividades propias de las profesiones liberales. En la dirección 
apuntada, y sin perjuicio de las disposiciones relativas al derecho de establecimiento, “el 
prestador de un servicio podrá, con objeto de realizar dicha prestación, ejercer temporalmen-
te su actividad en el Estado miembro donde se lleve a cabo la prestación, en las mismas 
condiciones que imponga ese Estado a sus propios nacionales”.

La Jurisprudencia del TJCE se ha venido ocupando de la correcta aplicación de la libertad 
de establecimiento y de la libre circulación de servicios. El TJCE ha tenido ocasión de inter-
pretar, entre otros, el supuesto de prohibición de prestación de servicios, los supuestos de 
exigencia de establecimiento o residencia para prestación del servicio, los supuestos de exi-
gencias de autorizaciones previas y los supuestos de restricciones en las modalidades de 
prestación del servicio. 

En este sentido, es digna de mención la reciente Sentencia del TJCE, de 18 de diciembre 
de 2007, en el Asunto LAVAL relativa al desplazamiento de trabajadores en el ejercicio de la 
libre prestación de servicios, en el Tribunal de Justicia aborda la supuesta legalización del 
dumping social en el interior de la Unión Europea.

Merece especial mención la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Conse-
jo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior. Más conocida 
como Directiva de Servicios o Directiva Bolkestein. Entró en vigor a finales de 2006 y Su 
objetivo primordial es crear un entorno regulatorio más favorable y transparente para el desa-
rrollo de las actividades de servicios a nivel comunitario mediante la eliminación de de 
obstáculos innecesarios y desproporcionados para la prestación de servicios.
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De este modo, la Directiva constituye una doble oportunidad, por un lado es clave para 
avanzar hacia un verdadero mercado interior de los servicios a nivel comunitario pero al 
mismo tiempo, supone una inmejorable ocasión para realizar un importante cambio en la 
cultura regulatoria española, y ello en la medida en que las Administraciones españolas debe-
rían haber adoptado su normativa antes del 28 de diciembre de 2009. En este sentido, la 
Directiva permitirá la reducción de cargas administrativas y otorgará mayor seguridad jurídica 
a los prestadores, además de suponer un incremento de las posibilidades de elección de los 
destinatarios y una mejora de la calidad de los servicios tanto para los consumidores como 
las empresas usuarias de los mismos y un tratamiento concreto de los colegios profesionales.

En relación con la Directiva de Servicios, hay que reseñar la Sentencia del TJCE, de 1 de 
junio de 2010, en el que se da respuesta a una cuestión prejudicial planteada por el Tribunal 
Superior de Justicia de Asturias en relación con la formulación por dos farmacéuticos asturia-
nos de un recurso sobre la norma autonómica del principado, al pretender que se abriera una 
farmacia sin atenerse a la normativa de planificación farmacéutica, y ello en la medida en 
que la Directiva Bolkestein estaba reciente aprobada. El TJCE resuelve la cuestión planteada 
en el sentido de precisar que la competencia de los estados en materia de “salud pública” 
hace que un Estado miembro pueda considerar que el sistema de “mínimos” no permita lograr 
el objetivo de garantizar el abastecimiento seguro de medicamentos en todas las zonas.

La jurisprudencia del TJCE ha determinado con profusión los perfiles tanto de la libertad 
de establecimiento como la libre circulación de servicios. En lo relativo a la libertad de esta-
blecimiento, destacamos la reciente Sentencia del TJCE, de 19 de mayo de 2009, en la que 
se concluye que sólo los farmacéuticos pueden ser titulares de las farmacias6. 

Por lo que se refiere a la libre circulación de servicios, la Sentencia del TJCE, de 4 de 
febrero de 2010, el Tribunal considera que España viola la normativa comunitaria relativa a 
la libre prestación de servicios de transporte marítimo – entre Estados miembros y terceros 
países - que debe aplicarse a los nacionales de un Estado miembro con independencia de su 
lugar de residencia. En la presente resolución el TJCE establece que España ha violado los 
principios de libre circulación al aplicar un régimen distinto de tasas portuarias a Canarias, 
Baleares, Ceuta y Melilla, suponiendo esto una ventaja injustificada con respecto a desplaza-
mientos hacia otros puntos de la Unión y del extranjero.

6. En la presente resolución el TJCE declara acorde a derecho que sólo los farmacéuticos puedan ser titulares de establecimientos de 
farmacia. El Tribunal de Justicia señala, en primer lugar, que la exclusión de quienes no sean farmacéuticos de la posibilidad de explotar 
una farmacia o adquirir participaciones en sociedades de explotación de farmacias constituye una restricción a la libertad de estableci-
miento y a la libre circulación de capitales. Sin embargo, deja también claro que dicha restricción puede justificarse por el objetivo de 
garantizar un abastecimiento de medicamentos a la población seguro y de calidad. El TJCE destaca el peculiar carácter de los medica-
mentos, cuyos efectos terapéuticos los distinguen sustancialmente de otras mercancías. Como consecuencia de dichos efectos terapéuti-
cos, si los medicamentos se consumen innecesaria o incorrectamente pueden perjudicar gravemente la salud, sin que el paciente pueda 
advertirlo durante su administración, recuerda la Sentencia.
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5. LA LiBRe ciRcULAciÓn de cAPiTALeS

La libre circulación de capitales y pagos aparece regulada en los artículos 63 a 66 del 
TFUE. A tenor de lo establecido en el artículo 63 del TFUE quedan prohibidas todas las res-
tricciones a los movimientos de capitales y pagos entre Estados miembros y entre Estados 
miembros y terceros países.

El Parlamento Europeo y el Consejo, con arreglo al procedimiento legislativo ordinario, 
adoptarán aquellas medidas relativas a los movimientos de capitales, con destino a terceros 
países o procedentes de ellos, que supongan inversiones directas, incluidas las inmobiliarias, 
el establecimiento, la prestación de servicios financieros o la admisión de valores en los 
mercados de capitales (artículo 64.2 del TFUE).

Ahora bien, el apartado 3 del artículo 64, pone de manifiesto que sólo el Consejo, con 
arreglo a un procedimiento legislativo especial, por unanimidad y previa consulta al Parla-
mento Europeo, podrá establecer medidas que supongan un retroceso en el Derecho de la 
Unión respecto de la liberalización de los movimientos de capitales con destino a terceros 
países o procedentes de ellos.

En este sentido, y a falta de las medidas de aplicación señaladas en el apartado 3 del 
artículo 64, la Comisión Europea, o a falta de una decisión de la Comisión dentro de un 
período de tres meses a partir de la solicitud del Estado miembro interesado, el Consejo, 
podrá adoptar una decisión que declare que las medidas fiscales restrictivas adoptadas por un 
Estado miembro con respecto a uno o varios terceros países deben considerarse compatibles 
con los Tratados en la medida en que las justifique uno de los objetivos de la Unión y sean 
compatibles con el correcto funcionamiento del mercado interior. En este caso, el Consejo se 
pronunciará por unanimidad a instancia de un Estado miembro. 

Ha de dejarse bien sentado que, lo dispuesto en el artículo 63 del TFUE se aplicará sin 
perjuicio del ejercicio del derecho de los Estados miembros a:

aplicar las disposiciones pertinentes de su Derecho fiscal que distingan entre contribuyen-
tes cuya situación difiera con respecto a su lugar de residencia o con respecto a los lugares 
donde esté invertido su capital.

Adoptar las medidas necesarias para impedir las infracciones a su Derecho y normativas 
nacionales, en particular en materia fiscal y de supervisión prudencial de entidades financie-
ras, establecer procedimientos de declaración de movimientos de capitales a efectos de 
información administrativa o estadística o tomar medidas justificadas por razones de orden 
público o de seguridad pública. 

El artículo 66 del TFUE contienen una cláusula de salvaguardia, de tal modo que cuando 
en circunstancias excepcionales los movimientos de capitales con destino a terceros países o 
procedentes de ellos causen, o amenacen causar, dificultades graves para el funcionamiento 
de la unión económica y monetaria, el Consejo, a propuesta de la Comisión y previa consul-
ta al Banco Central Europeo, podrá adoptar respecto a terceros países, por un plazo no supe-
rior a seis meses, las medidas de salvaguardia estrictamente necesarias.



ma
nU

aL
Es

 UE
x

264

Juan antonio Pavón Pérez

El Tribunal de Justicia ha modulado en su jurisprudencia el contenido y alcance de la libre 
circulación de capitales. Conocidas son la Sentencia LUISI CARBONE y la Sentencia CASATI. Mas 
cercano en el tiempo encontramos el Asunto THEODOR JÄGER relativo a la libre circulación de 
capitales y el Impuesto sobre Sucesiones o el caso ORANGE EUROPEAN SMALLCAP FUND NV 
relativo al régimen fiscal de las Instituciones de Inversiones Colectiva y la libre circulación de 
capitales. Asimismo, sería de interés el análisis de la STJCE de 18 de diciembre de 2007, As. 
C-101/05 en la medida en que examina la ausencia de Convenio de intercambio de información 
entre Estados miembros y terceros países como límite al principio de libre circulación de capitales.

eSQUeMA7: MeRcAdO ÚnicO inTeRiOR y LiBeRTAdeS cOMUniTARiAS BÁSicAS

nORMATiVA –  TFUE: art. 18
–  TFUE: arts. 26 a 66.

LiBeRTAdeS 
ecOnÓMicAS 

BÁSicAS

–  Principio de igualdad de trato y no discriminación 
por razón de la nacionalidad.

–  Cuatro libertades

–  Mercancías.
–  Trabajadores.
–  Capitales.
–  Establecimiento 

y prestación de 
servicios.

–  Políticas comunes: jerarquía y círculos concéntricos.

GRAn MeRcAdO 
ÚnicO inTeRiOR

–  Las barreras no arancelarias: técnicas y fiscales.
–  El coste de la no-Europa: estimación y potenciales beneficios.
–  Programa del Mercado Único.

LiBRe ciRcULAciÓn 
de MeRcAncíAS

– Dinámica del comercio intracomunitario.

– Conformidad de las mercancías.

–  Reconocimiento mutuo y armonización fiscal: Estructuras fiscales de los 
EM; IVA: regímenes y perspectivas; Impuestos especiales e Impuestos 
directos

LiBRe ciRcULAciÓn 
de TRABAJAdOReS

–  Ciudadanos de los Estados miembros.
–  Derecho de desplazamiento y de residencia.
–  Europa de los ciudadanos. 

–  Implicaciones para la seguridad social y las titulaciones.
–  Comunitarización de las cuestiones de justicia y los asuntos de interior.

LiBRe ciRcULAciÓn 
de cAPiTALeS

–  Fases y limitaciones: Mercado común, Sistema monetario europeo, 
Unión Monetaria.

LiBRe de 
eSTABLeciMienTO y 

PReSTAciÓn de 
SeRViciOS

–  Establecimiento: Profesionales, autónomos y PYMES: requisitos y 
titulaciones.

–  Servicios: Extensión de la competencia y eliminación de barreras en 
nuevas actividades.

7. Cuadro sinóptico elaborado por BRUNET CID, Ferrán: Curso de Integración Europea, 2ª ed., Alianza Editorial, Madrid, 2010. 
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6. cOncLUSiOneS

–  Las libertades económicas básicas han constituido y constituyen el fundamento y el 
motor del mercado común.

–  El principio de Igualdad de Trato supone la prohibición de toda discriminación por 
razón de la nacionalidad en el ejercicio de la libre circulación de mercancías, perso-
nas, servicios y capitales.

–  Libre circulación de mercancías: Supone una unión aduanera, que abarcará la totalidad 
de los intercambios de mercancías y que implicará la prohibición, entre los Estados 
miembros, de los derechos de aduana de importación y exportación y de cualesquiera 
exacciones de efecto equivalente, así como la adopción de un arancel común en sus 
relaciones con terceros países.

–  La libre circulación de trabajadores supondrá la abolición de toda discriminación por 
razón de la nacionalidad entre los trabajadores de los Estados miembros con respecto 
al empleo, la retribución y las demás condiciones de trabajo, sin perjuicio de las limi-
taciones justificadas por razón de orden público, seguridad y salud públicas.

–  La libertad de establecimiento: El ejercicio de una actividad económica por una dura-
ción indeterminada y por medio de una infraestructura estable a partir de la cual se 
lleva a cabo efectivamente la prestación de servicios.

–  Libre prestación de servicios: El ejercicio de una actividad de servicios por prestadores 
ya establecidos en otro Estado miembro que viene a España a prestarla de forma tem-
poral y sin establecerse.

–  Libre circulación de capitales y pagos implica la prohibición de todas las restricciones 
a los movimientos de capitales y pagos entre los Estados miembros y entre los Estados 
miembros y terceros países.

–  La Directiva de Servicios o Directiva Bolkenstein tiene como objetivo primordial la 
eliminación de obstáculos innecesarios y desproporcionados para la prestación de 
servicios para avanzar hacia un verdadero mercado interior de los servicios a nivel 
comunitario creando un entorno regulatorio más favorable y transparente.

7. PRÁcTicA deL TeMA

Análisis de sentencia

Tras leer atenta y detenidamente el texto de la Sentencia del TJce de 1 de junio de 2010 
(caso BLAncO PÉRez y cASO cHAO GÓMez) que se inserta a continuación, analícese de 
manera detallada y razonada los aspectos controvertidos apreciados en el pronunciamiento del 
Tribunal en relación con la libertad de establecimiento. Según el reciente pronunciamiento el 
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sistema farmacéutico español es acorde con las libertades comunitarias. Dos farmacéuticos 
asturianos plantearon un recurso sobre la norma autonómica del principado, al pretender que 
se abriera una farmacia sin atenerse a la normativa de planificación farmacéutica. El Tribunal 
Superior de Asturias decidió plantear la cuestión prejudicial, dado que la Directiva de Servicios 
estaba reciente aprobada. La presente resolución, del TJCE resuelve dicha cuestión prejudicial. 
Como se verá, según el TJCE, la competencia de los Estados en materia de “salud pública” hace 
que un estado miembro pueda considerar que el sistema “de mínimos” no permita lograr el 
objetivo de garantizar el abastecimiento seguro de medicamentos en todas las zonas

En los asuntos acumulados C-570/07 Y 571/07 5/85.

eL TRiBUnAL de JUSTiciA (Gran Sala)

dicta la siguiente

SenTenciA

1 Las peticiones de decisión prejudicial tienen por objeto la interpretación del 
artículo 49  TFUE (RCL 2009\2300) . 

2 Estas peticiones se presentaron en el marco de los litigios entre el Sr. Blanco 
Pérez y la Sra. Chao Gómez, por un lado, y la Consejería de Salud y Servicios 
Sanitarios (C-570/07) y el Principado de Asturias (C-571/07), por otro lado, 
relativos a un concurso para la concesión de autorizaciones de establecimien-
to de nuevas farmacias en la Comunidad Autónoma de Asturias. 

Marco jurídico 

Normativa de la Unión 

3 A tenor del vigésimo sexto considerando de la Directiva 2005/36/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005 (LCEur 2005\2171), 
relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales (DO L 255, p. 22), que 
recoge, en esencia, el segundo considerando de la Directiva 85/432/CEE del 
Consejo, de 16 de septiembre de 1985 (LCEur 1985\815), relativa a la coordina-
ción de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas para ciertas 
actividades farmacéuticas (DO L 253, p. 34; EE 06/03, p. 25): 

«La presente Directiva no coordina todas las condiciones de acceso a las acti-
vidades del ámbito farmacéutico y su ejercicio. En concreto, la distribución 
geográfica de las farmacias y el monopolio de dispensación de medicamentos 
deben seguir siendo competencia de los Estados miembros. Por otra parte, la 
presente Directiva no altera las disposiciones legales, reglamentarias y admi-
nistrativas de los Estados miembros que prohíben a las empresas la práctica de 
ciertas actividades farmacéuticas o imponen ciertas condiciones a dicha prác-
tica». 4 El artículo 1 de esta Directiva (LCEur 2005\2171) dispone: «La presen-
te Directiva establece las normas según las cuales un Estado miembro que 
subordina el acceso a una profesión regulada o su ejercicio, en su territorio, a 
la posesión de determinadas cualificaciones profesionales […] reconocerá 
para el acceso a dicha profesión y su ejercicio las cualificaciones profesionales 
adquiridas en otro u otros Estados miembros […] y que permitan al titular de 
las mencionadas cualificaciones ejercer en él la misma profesión». 
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5 A tenor del artículo 45 de dicha Directiva (LCEur 2005\2171), titulado «Ejer-
cicio de las actividades profesionales de farmacéutico»: «1. A efectos de la 
presente Directiva, las actividades de farmacéutico serán aquellas cuyo acceso 
y ejercicio estén subordinados en uno o varios Estados miembros a condiciones 
de cualificación profesional y que estén abiertas a los titulares de alguno de los 
títulos de formación mencionados en el punto 5.6.2 del anexo V. 2. Los Estados 
miembros velarán por que los titulares de un título profesional de formación 
universitaria o de un nivel reconocido equivalente en farmacia que cumplan las 
condiciones indicadas en el artículo 44 sean habilitados al menos para el acce-
so a las actividades siguientes y su ejercicio, a reserva de la exigencia, en su 
caso, de una experiencia profesional complementaria: 

a) preparación de la forma farmacéutica de los medicamentos; b) fabricación 
y control de medicamentos; c) control de los medicamentos en un laboratorio 
de control de medicamentos; d) almacenamiento, conservación y distribución 
de medicamentos al por mayor; e) preparación, control, almacenamiento y 
dispensación de medicamentos en las farmacias abiertas al público; f) prepa-
ración, control, almacenamiento y dispensación de medicamentos en los 
hospitales; g) difusión de información y asesoramiento sobre medicamentos. 

[…] 

5. Cuando en un Estado miembro exista desde la fecha de 16 de septiembre de 
1985 una oposición para seleccionar entre los titulados indicados en el aparta-
do 2 a los que se designarán como titulares de las nuevas farmacias, cuya 
creación se haya decidido en virtud de un sistema nacional de distribución 
geográfica, dicho Estado miembro podrá, no obstante lo dispuesto en el aparta-
do 1, mantener el desarrollo de dicha oposición y someter a ella a los naciona-
les de los Estados miembros que posean alguno de los títulos de formación de 
farmacéutico mencionados en el punto 5.6.2 del anexo V o se beneficien de lo 
dispuesto en el artículo 23 [relativo a los derechos adquiridos]». 

6 Los apartados 2 y 5 del artículo 45 de la Directiva 2005/36 (LCEur 
2005\2171) retoman, en esencia, los apartados 1 a 3 del artículo 1 de la 
Directiva 85/432 (LCEur 1985\815) . 

Normativa nacional 

7 Del artículo 103, apartado 3, de la Ley 14/1986, de 25 de abril (RCL 
1986\1316), General de Sanidad (BOE núm. 102 de 29 de abril de 1986, 
p. 15207), resulta que las oficinas de farmacia estarán sujetas a la planifica-
ción sanitaria en los términos que establezca la legislación especial de medi-
camentos y farmacias. 

8 El artículo 2 de la Ley 16/1997, de 25 de abril (RCL 1997\1022), de Regu-
lación de Servicios de las Oficinas de Farmacia (BOE núm. 100 de 26 de abril 
de 1997, p. 13450), dispone: «1. […] al objeto de ordenar la asistencia farma-
céutica a la población, las Comunidades Autónomas, a las que corresponde 
garantizar dicha asistencia, establecerán criterios específicos de planificación 
para la autorización de oficinas de farmacia. […] 

2. La planificación de oficinas de farmacia se establecerá teniendo en cuenta la 
densidad demográfica, características geográficas y dispersión de la población, 
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con vistas a garantizar la accesibilidad y calidad en el servicio, y la suficiencia 
en el abastecimiento de medicamentos, según las necesidades sanitarias en 
cada territorio. La ordenación territorial de estos establecimientos se efectuará 
por módulos de población y distancias entre oficinas de farmacia, que determi-
narán las Comunidades Autónomas, conforme a los criterios generales antes 
señalados. En todo caso, las normas de ordenación territorial deberán garantizar 
la adecuada atención farmacéutica a toda la población. 

3. El módulo de población mínimo para la apertura de oficinas de farmacia será, 
con carácter general, de 2.800 habitantes por establecimiento. Las Comunida-
des Autónomas, en función de la concentración de la población, podrán esta-
blecer módulos de población superiores, con un límite de 4.000 habitantes por 
oficina de farmacia. En todo caso, una vez superadas estas proporciones, podrá 
establecerse una nueva oficina de farmacia por fracción superior a 2.000 habi-
tantes. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las Comunidades Autó-
nomas podrán establecer módulos de población inferiores para las zonas 
rurales, turísticas, de montaña, o aquéllas en las que, en función de sus carac-
terísticas geográficas, demográficas o sanitarias, no fuese posible la atención 
farmacéutica aplicando los criterios generales. 4. La distancia mínima entre 
oficinas de farmacia, teniendo en cuenta criterios geográficos y de dispersión 
de la población será, con carácter general, de 250 metros. Las Comunidades 
Autónomas, en función de la concentración de la población, podrán autorizar 
distancias menores entre las mismas; asimismo, las Comunidades Autónomas 
podrán establecer limitaciones a la instalación de oficinas de farmacia en la 
proximidad de los centros sanitarios». 9 Con arreglo a esta normativa, la Comu-
nidad Autónoma de Asturias adoptó el Decreto 72/2001, de 19 de julio (LPAS 
2001\231), regulador de las oficinas de farmacia y botiquines en el Principado 
de Asturias (BOPA núm. 175 de 28 de julio de 2001, p. 10135). 

10 El artículo 1, apartado 1, párrafo primero, de dicho Decreto (LPAS 2001\231) 
dispone: «El territorio de la Comunidad Autónoma se ordena en zonas farma-
céuticas, las cuales coincidirán, con carácter general, con las zonas básicas de 
salud establecidas en la planificación sanitaria del Principado de Asturias». 

11 Según las indicaciones facilitadas por la Consejería de Salud y Servicios 
Sanitarios y por el Principado de Asturias, la Comunidad Autónoma de Astu-
rias se divide en 68 zonas básicas de salud, que coinciden, con carácter 
general, con las zonas farmacéuticas. 

12 A tenor del artículo 2 del referido Decreto (LPAS 2001\231) : «1. En cada 
zona farmacéutica el numero de oficinas de farmacia corresponderá al módu-
lo de 2.800 habitantes por oficina de farmacia. Una vez superada esta propor-
ción podrá establecerse una nueva oficina de farmacia por la fracción 
superior a 2.000 habitantes. 2. En todas las zonas básicas de salud y en todos 
los concejos podrá existir al menos una oficina de farmacia». 

13 El artículo 3 del Decreto 72/2001 (LPAS 2001\231) dispone: «A los efectos 
de este Decreto, el cómputo de la población se hará sobre la base de los datos 
derivados de la última revisión del padrón municipal». 

14 A tenor del artículo 4 de dicho Decreto (LPAS 2001\231) : «1. La distancia 
mínima entre los locales de oficinas de farmacia será, con carácter general, 
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de 250 metros, independientemente de la zona farmacéutica a la que perte-
nezcan. 2. Esta distancia mínima de 250 metros deberá ser guardada igual-
mente en relación con los centros sanitarios de cualquier zona farmacéutica, 
ya sean éstos públicos o privados concertados de asistencia extrahospitalaria 
u hospitalaria, con consultas externas o dotados de servicios de urgencia, 
estén los mismos en funcionamiento o en fase de construcción. Este requisito 
de distancia a los centros sanitarios no será de aplicación en las zonas farma-
céuticas con una única oficina de farmacia ni en las localidades que, contan-
do actualmente con una única oficina de farmacia, no sea previsible, dadas 
sus características, la apertura de nuevas oficinas de farmacia. […]». 

15 El procedimiento para la concesión de autorizaciones de apertura se rige 
por los artículos 6 a 17 del Decreto 72/2001 (LPAS 2001\231) . 

16 Con arreglo a estos artículos, la Comunidad Autónoma de Asturias tiene la 
obligación de organizar, de oficio, como mínimo una vez al año, el procedi-
miento para la concesión de autorizaciones de establecimiento de nuevas far-
macias con objeto de tener en cuenta la evolución de la densidad demográfica. 

17 En la convocatoria del concurso deberá constar la zona farmacéutica y, en su 
caso, el concejo y la localidad, donde procede la instalación. Tras la publicación 
de la convocatoria, los farmacéuticos interesados presentarán sus solicitudes y los 
documentos que certifiquen sus méritos. A continuación, se reunirá una comisión 
compuesta por miembros de la administración, del colegio oficial de la profesión 
y de las asociaciones profesionales para evaluar los méritos de los candidatos. 

18 Una vez concedida la autorización, el farmacéutico adjudicatario tiene la 
obligación de designar el local en el que ejercerá su actividad. Las autorida-
des competentes verificarán que se respetan los criterios de planificación 
territorial establecidos por la normativa. 

19 El Decreto 72/2001 (LPAS 2001\231) establece, a continuación, en un 
anexo, un baremo de méritos que contiene los criterios sobre la base de los 
cuales se evaluará a los candidatos que hayan presentado una solicitud para 
obtener la titularidad de una nueva farmacia en el procedimiento descrito en 
los apartados anteriores. 

20 El baremo de méritos evalúa a los candidatos, en particular, en función de 
su formación, su experiencia profesional y su experiencia académica. 

21 Asimismo, el Decreto 72/2001 (LPAS 2001\231) establece en los puntos 
4 a 7 de dicho anexo: «4. No será valorada la experiencia profesional como 
ejercicio de farmacéutico titular o cotitular en una oficina de farmacia ni 
cualquier otra clase de méritos cuando una u otros hubieran servido con 
anterioridad para obtener una autorización de instalación. […] 6. Los méritos 
profesionales referidos al ejercicio profesional obtenidos en el ámbito del 
Principado de Asturias se computarán con un incremento del 20%. 7. En 
caso de empate al aplicar el baremo, las autorizaciones se otorgarán de 
acuerdo con el siguiente orden de prioridad: a) Farmacéuticos que no hayan 
sido titulares de oficinas de farmacia. b) Farmacéuticos que hayan sido titu-
lares de oficinas de farmacia en zonas farmacéuticas o municipios de pobla-
ción inferior a 2.800 habitantes. c) Farmacéuticos que hayan desempeñado 
su ejercicio profesional en el ámbito del Principado de Asturias. […]». 
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Litigios principales y cuestiones prejudiciales 

22 En el 2002, la Comunidad Autónoma de Asturias decidió iniciar un proce-
dimiento para la concesión de autorizaciones de instalación de nuevas farma-
cias, con arreglo a los artículos 6 a 17 del Decreto 72/2001 (LPAS 2001\231). 

23 El 14 de junio de 2002 la Consejería de Salud y Servicios Sanitarios adoptó 
una resolución por la que se convocaba un concurso para la autorización de 
oficinas de farmacia en el Principado de Asturias (BOPA núm. 145 de 24 de 
junio de 2002, p. 8145; en lo sucesivo, «Resolución de 14 de junio de 2002»). 

24 Las normas del concurso establecían la apertura de 24 nuevas farmacias 
en función, en particular, de la densidad demográfica, la dispersión de la 
población, la distancia entre las farmacias y los grupos mínimos de población. 

25 Los demandantes en los asuntos principales, ambos con el título de farma-
céuticos, deseaban abrir una nueva farmacia en la Comunidad Autónoma de 
Asturias sin que se les aplicase el régimen de planificación territorial estable-
cido en el Decreto 72/2001 (LPAS 2001\231) . 

26 En consecuencia, en el primer asunto principal, interpusieron un recurso 
contra la Resolución de 14 de junio de 2002, así como contra la Resolución 
del Consejo de Gobierno del Principado de Asturias, de 10 de octubre de 
2002, que confirma la anterior Resolución. 

27 En el segundo asunto principal, los mismos demandantes interpusieron un 
recurso ante el Tribunal Superior de Justicia de Asturias mediante el que 
impugnan la resolución presunta relativa a la reclamación presentada contra 
el Decreto 72/2001 (LPAS 2001\231) y, en particular, sus artículos 2, 4, 6 y 
10 así como su anexo relativo al baremo de méritos. 

28 En ambos asuntos dichos demandantes cuestionaron la conformidad a 
Derecho de las referidas resoluciones y del Decreto 72/2001 (LPAS 2001\231) 
alegando, en particular, que éstos impiden el acceso de los farmacéuticos a 
nuevas farmacias en la Comunidad Autónoma de Asturias. Además, conside-
ran que dicho Decreto establece criterios inadmisibles para la selección de los 
titulares de nuevas farmacias. 

29 En este contexto, el órgano jurisdiccional remitente se pregunta si el régi-
men establecido en el Decreto 72/2001 (LPAS 2001\231) constituye una 
restricción de la libertad de establecimiento incompatible con el artículo 49  
TFUE (RCL 2009\2300) . 

30 En estas circunstancias, el Tribunal Superior de Justicia de Asturias decidió 
suspender el procedimiento y plantear al Tribunal de Justicia la cuestión pre-
judicial siguiente en el asunto C-570/07: «¿El artículo [49  TFUE (RCL 
2009\2300)] es opuesto a lo establecido en los artículos 2, 3 y 4 del [Decre-
to 72/2001 (LPAS 2001\231)], así como en los apartados 4, 6 y 7 del Anexo 
del mencionado Decreto?».

31 En el asunto C-571/07, el Tribunal Superior de Justicia de Asturias decidió 
suspender el procedimiento y plantear al Tribunal de Justicia la cuestión prejudi-
cial siguiente: «¿El artículo [49  TFUE (RCL 2009\2300)] es contrario a la regula-
ción que se contiene en la legislación de la Comunidad Autónoma […] de 
Asturias en relación con la autorización de instalación de Oficinas de Farmacia?». 
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32 Mediante auto del Presidente del Tribunal de Justicia de 28 de febrero de 
2008, se ordenó la acumulación de los asuntos C-570/07 y C-571/07 a efectos 
de las fases escrita y oral del procedimiento, así como de la sentencia. 

Sobre la admisibilidad 

33 El Consejo General de Colegios Oficiales de Farmacéuticos de España, así 
como los Gobiernos español, helénico, francés e italiano se oponen a la 
admisibilidad de las peticiones de decisión prejudicial. 

34 En primer lugar, consideran que el órgano jurisdiccional remitente no 
aporta ninguna precisión sobre la situación fáctica de los demandantes en 
los asuntos principales. Añaden, a continuación, que no indica claramente 
las disposiciones nacionales a que se refiere ni expone de manera suficiente 
los motivos que le llevan a preguntarse sobre la compatibilidad de dichas 
disposiciones con el artículo 49  TFUE (RCL 2009\2300) . Por último, sos-
tienen que las cuestiones planteadas son hipotéticas, puesto que los litigios 
principales afectan a dos ciudadanos españoles. A falta de un elemento 
transfronterizo, estas cuestiones no presentan, a su juicio, ningún vínculo 
con el Derecho de la Unión. 

35 A este respecto, es preciso recordar que corresponde exclusivamente a los 
órganos jurisdiccionales nacionales que conocen del litigio y que han de 
asumir la responsabilidad de la decisión judicial que debe adoptarse apreciar, 
a la luz de las particularidades de cada asunto, tanto la necesidad de una 
decisión prejudicial para poder dictar sentencia, como la pertinencia de las 
cuestiones que plantean al Tribunal de Justicia. Por consiguiente, cuando las 
cuestiones planteadas se refieren a la interpretación del Derecho de la Unión, 
el Tribunal de Justicia está, en principio, obligado a pronunciarse (véanse, en 
este sentido, las sentencias de 13 de marzo de 2001 [TJCE 2001\102], Preu-
sen Elektra, C-379/98, Rec. p. I-2099, apartado 38, y de 10 de marzo de 2009 
[TJCE 2009\50], Hartlauer, C-169/07, Rec. p. I-1721, apartado 24). 

36 De ello se desprende que las cuestiones relativas al Derecho de la Unión 
gozan de una presunción de pertinencia. Así, la negativa del Tribunal de Jus-
ticia a pronunciarse sobre una cuestión planteada por un órgano jurisdiccio-
nal nacional sólo es posible cuando resulta evidente que la interpretación 
solicitada del Derecho de la Unión no tiene relación alguna con la realidad o 
con el objeto del litigio principal, cuando el problema es de naturaleza hipo-
tética o también cuando el Tribunal de Justicia no dispone de los elementos 
de hecho y de Derecho necesarios para responder de manera útil a las cues-
tiones planteadas (véanse, en este sentido, las sentencias de 5 de diciembre 
de 2006 [TJCE 2006\350], Cipolla y otros, C-94/04 y C-202/04, Rec. 
p. I-11421, apartado 25, y de 7 de junio de 2007, Van der Weerd y otros, 
C-222/05 a C-225/05, Rec. p. I-4233, apartado 22). 

37 Habida cuenta de esta jurisprudencia, procede señalar, en primer lugar, 
que, en las resoluciones de remisión, el órgano jurisdiccional nacional motivó 
su resolución sobre la necesidad de plantear las cuestiones prejudiciales indi-
cando que la conformidad a Derecho de la normativa controvertida en los 
asuntos principales depende de la interpretación que el Tribunal de Justicia 
realice del artículo 49  TFUE (RCL 2009\2300) . 
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38 En segundo lugar, no resulta evidente que la interpretación solicitada no 
tenga relación alguna con la realidad o con el objeto de los litigios principales 
ni que el problema sea de naturaleza hipotética. 

39 Ciertamente, consta que los demandantes en los asuntos principales son de 
nacionalidad española y que todos los elementos de ambos litigios principales 
se circunscriben al interior de un único Estado miembro. Sin embargo, según 
reiterada jurisprudencia, la respuesta del Tribunal de Justicia puede ser útil para 
el órgano jurisdiccional remitente incluso en tales circunstancias, en particular 
en el supuesto de que el Derecho nacional le obligue a conceder a un español 
los mismos derechos que el Derecho de la Unión reconoce a un nacional de un 
Estado miembro distinto del Reino de España que se halle en la misma situación 
(véanse, en particular, las sentencias de 30 de marzo de 2006 [TJCE 2006\98], 
Servizi Ausiliari Dottori Commercialisti, C-451/03, Rec. p. I-2941, apartado 29, 
así como Cipolla y otros [TJCE 2006\350], antes citada, apartado 30). 

40 Además, si bien una normativa nacional como la controvertida en el litigio 
principal –que es indistintamente aplicable a los nacionales españoles y a los 
nacionales de los demás Estados miembros– sólo puede, por lo general, estar 
comprendida en el ámbito de aplicación de las disposiciones relativas a las 
libertades fundamentales establecidas en el Tratado en la medida en que se 
aplica a supuestos que guardan relación con los intercambios intracomunitarios, 
no se puede excluir de ningún modo que nacionales establecidos en Estados 
miembros distintos del Reino de España estén o hayan estado interesados en 
explotar farmacias en la Comunidad Autónoma de Asturias (véase, en este senti-
do, la sentencia de 11 de marzo de 2010 [TJCE 2010\73], Attanasio Group, 
C-384/08, Rec. p. I-0000, apartados 23 y 24, así como la jurisprudencia citada). 

41 En tercer lugar, procede señalar que las resoluciones de remisión descri-
ben, de manera suficiente, el marco jurídico y fáctico de los litigios principa-
les y que las indicaciones aportadas por el órgano jurisdiccional remitente 
permiten determinar el alcance de las cuestiones planteadas Así, estas resolu-
ciones dieron a las partes interesadas la posibilidad efectiva de presentar 
observaciones de conformidad con el artículo 23 del Estatuto del Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea, como, por otro lado, pone de manifiesto el 
contenido de las observaciones presentadas en los presentes procedimientos. 

42 Es estas circunstancias, ha de considerarse que las peticiones de decisión 
prejudicial son admisibles. 

Sobre el fondo 

Observaciones preliminares 

43 En primer lugar, procede recordar que, con arreglo al artículo 168  TFUE 
(RCL 2009\2300), apartado 7, precisado por la jurisprudencia del Tribunal de 
Justicia y el vigésimo sexto considerando de la Directiva 2005/36 (LCEur 
2005\2171), el Derecho de la Unión no supone merma alguna de la compe-
tencia de los Estados miembros para ordenar sus sistemas de seguridad social 
ni, en particular, para dictar disposiciones encaminadas a organizar servicios 
sanitarios, tales como las oficinas de farmacia. No obstante, al ejercitar su 
competencia los Estados miembros deben respetar el Derecho de la Unión y, 
en particular, las disposiciones del Tratado relativas a las libertades fundamen-



ma
nU

aL
Es

 UE
x

273

EL MERCADO ÚNICO INTERIOR Y LAS LIBERTADES COMUNITARIAS BÁSICAS 

tales, puesto que estas disposiciones implican la prohibición de que los Esta-
dos miembros establezcan o mantengan en vigor restricciones injustificadas 
al ejercicio de dichas libertades en el ámbito de la asistencia sanitaria (véanse, 
en este sentido, las sentencias Hartlauer [TJCE 2009\50], antes citada, aparta-
do 29; de 19 de mayo de 2009, Comisión/Italia [TJCE 2009\148], C-531/06, 
Rec. p. I-0000, apartado 35, y Apothekerkammer des Saarlandes y otros [TJCE 
2009\147], C-171/07 y C-172/07, Rec. p. I-0000, apartado 18). 

44 No obstante, a la hora de apreciar el respeto de dicha obligación, hay que 
tener presente que la salud y la vida de las personas ocupan el primer puesto 
entre los bienes e intereses protegidos por el Tratado y que corresponde a los 
Estados miembros decidir qué nivel de protección de la salud pública preten-
den asegurar y de qué manera debe alcanzarse ese nivel. Dado que éste 
puede variar de un Estado miembro a otro, es preciso reconocer a los Estados 
miembros un margen de apreciación (véanse, en este sentido, las sentencias 
de 11 de septiembre de 2008 [TJCE 2008\202], Comisión/Alemania, 
C-141/07, Rec. p. I-6935, apartado 51, y Apothekerkammer des Saarlandes y 
otros [TJCE 2009\147], antes citada, apartado 19). 

45 En segundo lugar, procede señalar que ni la Directiva 2005/36 (LCEur 
2005\2171) ni ningún otro acto de aplicación de las libertades fundamentales 
establecen normas de acceso a las actividades del ámbito farmacéutico desti-
nadas a establecer las condiciones en las que se pueden crear nuevas farma-
cias en el territorio de los Estados miembros. 

46 Ciertamente, el artículo 45, apartado 5, de la Directiva 2005/36 (LCEur 
2005\2171) dispone que, cuando en un Estado miembro exista desde la fecha 
de 16 de septiembre de 1985 una oposición para seleccionar a los farmacéu-
ticos que se designarán como titulares de las nuevas farmacias, cuya creación 
se haya decidido en virtud de un sistema nacional de distribución geográfica, 
dicho Estado miembro podrá mantener el desarrollo de dicha oposición y 
someter a ella a los nacionales de otros Estados miembros. 

47 Pues bien, a este respecto, consta que, en esa fecha, existía en España tal 
oposición y que el procedimiento controvertido en los litigios principales corres-
ponde a dicha oposición. Por consiguiente, el Estado miembro de que se trata 
puede mantener tal procedimiento y aplicarlo a todos los farmacéuticos, siempre 
que las normas que lo regulan sean conformes con el Derecho de la Unión. 

48 No obstante, de ello no se desprende que las normas que rigen el proce-
dimiento controvertido no estén sujetas a lo dispuesto por el Tratado en lo que 
respecta a las exigencias relativas a la ordenación territorial de las farmacias, 
puesto que este elemento queda fuera del ámbito de aplicación de la Directi-
va 2005/36 (LCEur 2005\2171) . 

49 En efecto, con arreglo al artículo 1 de la Directiva (LCEur 2005\2171) de que 
se trata, ésta tiene por objeto el establecimiento de normas en materia de reco-
nocimiento de calificaciones profesionales para permitir a los titulares de las 
mismas ejercer una profesión regulada por cuenta propia o ajena. En cambio, 
no contiene normas relativas al establecimiento de las oficinas de farmacia ni 
sobre los requisitos de explotación de las mismas, ni, más concretamente, sobre 
su ordenación territorial. 
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50 Por otro lado, el vigésimo sexto considerando de la Directiva 2005/36 
(LCEur 2005\2171), en virtud del cual ésta no coordina todas las condiciones 
de acceso a las actividades del ámbito farmacéutico, de manera que, en par-
ticular, la distribución de las farmacias en el territorio sigue siendo competen-
cia de los Estados miembros, corrobora esta afirmación. 

51 En estas circunstancias, las normas de Derecho interno controvertidas, 
relativas a la ordenación territorial, deben examinarse a la luz de lo dispuesto 
por el Tratado, y, en particular, por su artículo 49. 

Sobre la primera parte de las cuestiones prejudiciales relativa a los requisitos 
principales relacionados con la densidad demográfica y la distancia mínima 
entre las farmacias 

52 Mediante la primera parte de sus cuestiones, el órgano jurisdiccional remi-
tente pregunta, en esencia, si el artículo 49  TFUE (RCL 2009\2300) se opone 
a una normativa nacional, como la controvertida en los litigios principales, 
que imponga límites a la concesión de autorizaciones de establecimiento de 
nuevas farmacias, al disponer que: 

–  en principio, en cada zona farmacéutica, sólo podrá crearse una farmacia 
por módulo de 2.800 habitantes; 

–  tan sólo podrá crearse una farmacia adicional si se sobrepasa dicha propor-
ción, la cual se creará por la fracción superior a 2.000 habitantes, y 

–  cada farmacia deberá respetar una distancia mínima respecto de las farma-
cias preexistentes, que es, por regla general, de 250 metros. 

Sobre la existencia de una restricción de la libertad de establecimiento 

53 Según jurisprudencia reiterada, constituye una restricción en el sentido del 
artículo 49  TFUE (RCL 2009\2300) cualquier medida nacional que, aun 
cuando sea aplicable sin discriminación por razón de la nacionalidad, pueda 
obstaculizar o hacer menos atractivo el ejercicio, por parte de los nacionales 
de la Unión, de la libertad de establecimiento garantizada por el Tratado 
(véanse, en este sentido, las sentencias de 14 de octubre de 2004 [TJCE 
2004\295], Comisión/Países Bajos, C-299/02, Rec. p. I-9761, apartado 15, y 
de 21 de abril de 2005 [TJCE 2005\108], Comisión/Grecia, C-140/03, Rec. 
p. I-3177, apartado 27). 

54 Pertenece a esta categoría, en particular, una normativa nacional que 
supedita el establecimiento de una empresa de otro Estado miembro a la 
expedición de una autorización previa, ya que puede entorpecer el ejercicio, 
por tal empresa, de la libertad de establecimiento, impidiéndole desarrollar 
libremente sus actividades a través de un establecimiento permanente. En 
efecto, dicha empresa podría verse obligada, por una parte, a soportar las 
cargas administrativas y financieras adicionales que implica cada expedición 
de tal autorización. Por otra, el sistema de autorización previa excluye del 
ejercicio de una actividad por cuenta propia a los operadores económicos que 
no respondan a exigencias predeterminadas cuya observancia condiciona la 
expedición de esa autorización (véase, en este sentido, la sentencia Hartlauer 
[TJCE 2009\50], antes citada, apartados 34 y 35). 
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55 Por otro lado, una normativa nacional constituye una restricción cuando 
sujeta el desarrollo de una actividad a un requisito relacionado con las nece-
sidades económicas o sociales que esa actividad debe satisfacer, dado que 
tiende a limitar el número de prestadores de servicios (véase, en este sentido, 
la sentencia Hartlauer [TJCE 2009\50], antes citada, apartado 36). 

56 Respecto a los litigios principales, procede recordar, en primer lugar, que 
la normativa nacional subordina la creación de una nueva farmacia a la con-
cesión de una autorización administrativa previa, la cual, además, tan sólo se 
concede a aquellos que hayan aprobado un concurso. 

57 En segundo lugar, dicha normativa permite, en cada zona farmacéutica, la 
creación de una única farmacia por módulo de población de 2.800 habitan-
tes. Tan sólo cuando se sobrepase dicha proporción podrá crearse una farma-
cia adicional, la cual se creará por la fracción superior a 2.000 habitantes. 

58 En tercer lugar, la referida normativa se opone a que los farmacéuticos 
puedan ejercer una actividad económica independiente en los locales de su 
libre elección, puesto que deben respetar, por regla general, una distancia 
mínima de 250 metros respecto de las farmacias existentes anteriormente. 

59 Así, tales normas obstaculizan o hacen menos atractivo el ejercicio, por 
parte de los farmacéuticos de otros Estados miembros, de sus actividades en 
el territorio español a través de un establecimiento permanente. 

60 En consecuencia, una normativa nacional como la controvertida en los 
asuntos principales constituye una restricción de la libertad de establecimien-
to en el sentido del artículo 49  TFUE (RCL 2009\2300) . 

Sobre la justificación de la restricción de la libertad de establecimiento 

61 Según reiterada jurisprudencia, las restricciones a la libertad de estableci-
miento que sean aplicables sin discriminación por razón de nacionalidad 
pueden estar justificadas por razones imperiosas de interés general, siempre 
que sean adecuadas para garantizar la realización del objetivo que persiguen 
y no vayan más allá de lo que es necesario para alcanzar dicho objetivo (sen-
tencias, antes citadas, Hartlauer [TJCE 2009\50], apartado 44, y Apothe-
kerkammer des Saarlandes y otros [TJCE 2009\147], apartado 25). 

62 Por lo que se refiere a los asuntos principales, procede señalar, en primer 
lugar, que las normas controvertidas se aplican sin discriminación por razón 
de nacionalidad. 

63 En segundo lugar, del artículo 52  TFUE (RCL 2009\2300), apartado 1, 
resulta que la protección de la salud pública puede justificar restricciones a 
las libertades fundamentales garantizadas por el Tratado, entre las que figura 
la libertad de establecimiento (véanse, en particular, las sentencias, antes 
citadas, Hartlauer [TJCE 2009\50], apartado 46, y Apothekerkammer des 
Saarlandes y otros [TJCE 2009\147], apartado 27). 

64 Concretamente, las restricciones a la libertad de establecimiento pueden 
estar justificadas por el objetivo de garantizar un abastecimiento de medica-
mentos a la población seguro y de calidad (sentencias, antes citadas, Comi-
sión/Italia [TJCE 2009\148], apartado 52, y Apothekerkammer des Saarlandes 
y otros [TJCE 2009\147], apartado 28). 
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65 Los artículos 168  TFUE (RCL 2009\2300), apartado 1, y 35 de la Carta de 
los Derechos Fundamentales de la Unión Europea (LCEur 2000\3480), a cuyo 
tenor, en particular, al definirse y ejecutarse todas las políticas y acciones de 
la Unión Europea se garantizará un alto nivel de protección de la salud huma-
na, confirman la importancia de dicho objetivo. 

66 De ello se desprende que el objetivo de garantizar un abastecimiento de 
medicamentos a la población seguro y de calidad puede justificar una norma-
tiva nacional como la controvertida en los litigios principales. 

67 En tercer lugar, procede examinar si tal normativa es adecuada para garan-
tizar dicho objetivo. 

68 A este respecto, procede señalar, en primer lugar, que, habida cuenta del 
margen de apreciación mencionado en el apartado 44 de la presente senten-
cia, el hecho de que un Estado miembro imponga normas más rigurosas que 
las impuestas por otro Estado miembro en materia de protección de la salud 
pública, no implica que estas normas sean incompatibles con las disposicio-
nes de Tratado relativas a las libertades fundamentales (véase, en este sentido, 
la sentencia de 10 de febrero de 2009 [TJCE 2009\21], Comisión/Italia, 
C-110/05, Rec. p. I-519, apartado 65 y la jurisprudencia citada). 

69 Por consiguiente, no es determinante para la resolución de los presentes 
asuntos el hecho de que los Estados miembros establezcan normas divergentes 
en este ámbito, y, más concretamente, que algunos de ellos no limiten el núme-
ro de farmacias que pueden crearse en el territorio nacional, mientras que otros 
limitan su número y las someten a normas de planificación geográfica. 

70 En segundo lugar, es preciso recordar que, según la jurisprudencia del 
Tribunal de Justicia, los establecimientos e infraestructuras sanitarios pueden 
ser objeto de una planificación. Ésta puede comprender una autorización 
previa para el establecimiento de nuevos prestadores de asistencia, cuando 
resulta indispensable para colmar posibles lagunas en el acceso a las presta-
ciones sanitarias y para evitar una duplicidad de estructuras, de forma que se 
garantice una asistencia sanitaria adaptada a las necesidades de la población, 
que cubra la totalidad del territorio y que tenga en cuenta las regiones geo-
gráficamente aisladas o que de alguna otra manera se hallan en una situación 
desventajosa (véanse, por analogía, las sentencias de 12 de julio de 2001 
[TJCE 2001\196], Smits y Peerbooms, C-157/99, Rec. p. I-5473, apartados 76 
a 80; de 16 de mayo de 2006 [TJCE 2006\141], Watts, C-372/04, Rec. 
p. I-4325, apartados 108 a 110, y Hartlauer [TJCE 2009\50], antes citada, 
apartados 51 y 52). 

71 Pues bien, esta conclusión puede aplicarse plenamente a los prestadores 
de servicios sanitarios en el ámbito farmacéutico. 

72 En tercer lugar, procede señalar que existen aglomeraciones que pueden 
ser percibidas por numerosos farmacéuticos como muy rentables y, en conse-
cuencia, más atractivas, como las situadas en las zonas urbanas. En cambio, 
otras partes del territorio nacional pueden considerarse menos atractivas, 
como las zonas rurales, geográficamente aisladas o que de alguna otra mane-
ra se hallan en una situación desventajosa. 
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73 En estas circunstancias, no puede excluirse que, a falta de toda regulación, 
los farmacéuticos se concentrasen en las localidades consideradas atractivas, 
de manera que algunas otras localidades menos atractivas no dispondrían de 
un número suficiente de farmacéuticos para garantizar una atención farma-
céutica segura y de calidad. 

74 En cuarto lugar, es preciso recordar que, cuando subsisten dudas sobre la 
existencia o el alcance de riesgos para la salud pública, el Estado miembro 
puede adoptar medidas de protección sin tener que esperar a que se demues-
tre plenamente la realidad de tales riesgos (sentencia Apothekerkammer des 
Saarlandes y otros [TJCE 2009\147], antes citada, apartado 30). 

75 En estas circunstancias, un Estado miembro puede considerar que existe un 
riesgo de escasez de farmacias en determinadas partes de su territorio y, por 
consiguiente, de falta de abastecimiento seguro y de calidad de medicamentos. 

76 En consecuencia, habida cuenta de este riesgo, un Estado miembro puede 
adoptar una normativa que establezca que sólo se pueda crear una farmacia 
en relación con un determinado número de habitantes (véase el apartado 57 
de la presente sentencia). 

77 En efecto, tal requisito puede canalizar la implantación de farmacias hacia 
las partes del territorio nacional en las que el acceso a la atención farmacéu-
tica presente lagunas, puesto que, al impedir a los farmacéuticos establecerse 
en zonas en las que ya existe un número suficiente de farmacias, les invita, 
así, a instalarse en zonas en las que exista escasez de farmacias. 

78 De ello se desprende que el referido requisito es adecuado para distribuir 
las farmacias de manera equilibrada en el territorio nacional, garantizar así a 
toda la población un acceso apropiado a la atención farmacéutica y, en con-
secuencia, aumentar la seguridad y la calidad del abastecimiento de medica-
mentos a la población. 

79 A continuación, procede señalar que, si sólo se estableciera el requisito rela-
tivo a los módulos de población, podría ocurrir que no se evitara la concentración 
de farmacias en el interior de una zona geográfica determinada con arreglo a 
dicho requisito en determinadas localidades atractivas de dicha zona. Pues bien, 
tal concentración de farmacias podría dar lugar a una duplicidad de estructuras, 
mientras que otras partes de la misma zona podrían sufrir una falta de farmacias. 

80 En estas circunstancias, un Estado miembro puede establecer requisitos 
adicionales destinados a impedir tal concentración, adoptando, por ejemplo, 
un requisito, como el de los asuntos principales, que impone distancias míni-
mas entre las farmacias. 

81 En efecto, este requisito permite, por su propia naturaleza, evitar tal con-
centración y, así, distribuir las farmacias de una manera más equilibrada en el 
interior de una zona geográfica determinada. 

82 Asimismo, en consecuencia, el requisito relativo a la distancia mínima 
aumenta la certidumbre de los pacientes de que dispondrán de una farmacia 
próxima y, por consiguiente, de un acceso fácil y rápido a una atención far-
macéutica apropiada. 
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83 Podría considerarse que tales requisitos son tanto más necesarios cuanto 
que, por un lado, la administración de medicamentos puede ser urgente, y, 
por otro, la clientela de las farmacias incluye a personas de movilidad redu-
cida, como las personas de avanzada edad o gravemente enfermas. 

84 Así, el requisito relativo a la distancia mínima es complementario del 
referido a los módulos de población y, en consecuencia, puede contribuir a 
la realización del objetivo que consiste en distribuir las farmacias de manera 
equilibrada en el territorio nacional, garantizar así a toda la población un 
acceso apropiado a la atención farmacéutica y, por consiguiente, aumentar la 
seguridad y la calidad del abastecimiento de medicamentos a la población. 

85 Por último, procede señalar que la consecución del objetivo perseguido 
por los dos criterios mencionados anteriormente se ve reforzada a través de 
ciertos criterios aplicables durante la fase de selección de los titulares de las 
nuevas farmacias según el Decreto 72/2001 (LPAS 2001\231) . 

86 En efecto, de conformidad con el punto 7, letra b), del anexo de dicho 
Decreto (LPAS 2001\231), en caso de empate al aplicar el baremo de méritos 
en virtud del cual se selecciona a los titulares de las nuevas farmacias, las 
autorizaciones se otorgarán según un orden de prelación que da prioridad, 
tras las categorías de farmacéuticos que figuran en el referido punto 7, letra a), 
a los farmacéuticos que hayan sido titulares de oficinas de farmacia en zonas 
farmacéuticas o municipios de población inferior a 2.800 habitantes. 

87 Habida cuenta de que las zonas geográficas cuya población es inferior a 
2.800 habitantes son generalmente zonas consideradas por los farmacéuticos 
menos atractivas (véase el apartado 72 de la presente sentencia), dicho requisito 
para la concesión de una autorización pretende alentar a los farmacéuticos a esta-
blecerse en dichas zonas ante la perspectiva de ser recompensados ulteriormente 
con la concesión de otras autorizaciones de instalación de nuevas farmacias. 

88 Sin embargo, los demandantes en el litigio principal y la Plataforma para la 
Libre Apertura de Farmacias sostienen que no puede considerarse que el régi-
men controvertido en los litigios principales sea adecuado para lograr el objeti-
vo invocado, puesto que lleva a que algunos farmacéuticos se vean privados del 
acceso a la actividad profesional independiente mientras que los farmacéuticos 
establecidos en el mercado gozan de ventajas desproporcionadas. 

89 Tal alegación no puede prosperar. 

90 En efecto, en primer lugar procede señalar que la libertad de estableci-
miento de los operadores económicos debe ponderarse en relación con los 
imperativos de la protección de la salud pública y que la importancia de los 
objetivos perseguidos en este ámbito puede justificar restricciones que tengan 
consecuencias negativas, incluso considerables, para algunos operadores 
(véase, en este sentido, la sentencia de 17 de julio de 1997 [TJCE 1997\158], 
Affish, C-183/95, Rec. p. I-4315, apartados 42 y 43). 

91 A continuación, resulta de los autos que las autoridades competentes organi-
zan al menos una vez al año un procedimiento para conceder autorizaciones de 
establecimiento de nuevas farmacias en función de la evolución demográfica. 
Así, mediante la Resolución de 14 de junio de 2002, la Comunidad Autónoma 



ma
nU

aL
Es

 UE
x

279

EL MERCADO ÚNICO INTERIOR Y LAS LIBERTADES COMUNITARIAS BÁSICAS 

de Asturias inició un procedimiento para la concesión de autorizaciones de 
instalación de 24 nuevas farmacias en su territorio a partir del año 2002. 

92 Por último, según el punto 4 del anexo del Decreto 72/2001 (LPAS 
2001\231), no será valorada la experiencia profesional como ejercicio de far-
macéutico titular o cotitular en una oficina de farmacia ni cualquier otra clase 
de méritos cuando una u otros hubieran servido con anterioridad para obtener 
una autorización de instalación. Asimismo, el punto 7, letra a), del referido 
anexo establece que en caso de empate al aplicar el baremo, las autorizaciones 
se otorgarán de acuerdo con un orden de prelación que da prioridad a los far-
macéuticos que no hayan sido titulares de oficinas de farmacia. 

93 Con estos criterios, los efectos de la normativa nacional privilegian a los 
farmacéuticos que todavía no han obtenido una autorización de instalación, 
y pretende, en consecuencia, garantizar el acceso a más farmacéuticos al 
ejercicio profesional independiente. 

94 Si bien de los anteriores apartados resulta que una normativa como la 
controvertida en los asuntos principales es adecuada, en principio, para al-
canzar el objetivo de garantizar un abastecimiento de medicamentos a la 
población seguro y de calidad, también es necesario que la manera en que 
dicha normativa persigue el referido objetivo no sea incongruente. En efecto, 
según la jurisprudencia del Tribunal de Justicia, las distintas normas, así como 
la legislación nacional en su conjunto, sólo son adecuadas para garantizar la 
consecución del objetivo alegado si responden verdaderamente al empeño 
por hacerlo de forma congruente y sistemática (véanse, en este sentido, las 
sentencias, antes citadas, Hartlauer [TJCE 2009\50], apartado 55, y Apothe-
kerkammer des Saarlandes y otros [TJCE 2009\147], apartado 42). 

95 En consecuencia, procede examinar si el Decreto 72/2001 (LPAS 2001\231) 
persigue de forma congruente y sistemática el objetivo de garantizar un abaste-
cimiento de medicamentos a la población seguro y de calidad al fijar el núme-
ro mínimo de habitantes por farmacia, en principio, en 2.800 o 2.000, y la 
distancia mínima entre las farmacias, por regla general, en 250 metros. A este 
respecto, es preciso tener en cuenta igualmente la Ley 16/1997 (RCL 1997\1022), 
puesto que el Decreto 72/2001 desarrolla dicha Ley. 

96 Sobre este punto, procede señalar que se supone que los dos requisitos es-
tablecidos por dicho Decreto (LPAS 2001\231) –aplicables en todo el territorio 
de que se trata– garantizan un abastecimiento de medicamentos a la población 
seguro y de calidad sobre la base de indicaciones de carácter global que tienen 
en cuenta necesariamente elementos demográficos ordinarios, considerados 
como una media. De ello se desprende que la aplicación uniforme de los re-
quisitos así concebidos podría no garantizar el acceso adecuado a la atención 
farmacéutica en zonas que presenten ciertas particularidades demográficas. 

97 Tal puede ser el caso, en primer lugar, de determinadas zonas rurales cuya 
población está normalmente dispersa y es menos numerosa. Esta particulari-
dad puede llevar a que, si el requisito del número mínimo de 2.800 habitantes 
se aplicase de manera estricta, algunos habitantes interesados se encontrarían 
fuera del alcance local razonable de una farmacia y se verían así privados de 
un acceso adecuado a la atención farmacéutica. 
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98 A este respecto, procede señalar que la normativa nacional establece cier-
tas medidas de ajuste que permiten atenuar las consecuencias de la aplica-
ción de la norma de base de 2.800 habitantes. En efecto, según el artículo 2, 
apartado 3, párrafo segundo, de la Ley 16/1997 (RCL 1997\1022), las Comu-
nidades Autónomas podrán establecer módulos de población inferiores a los 
2.800 habitantes por farmacia para las zonas rurales, turísticas, de montaña, 
o aquéllas en las que, en función de sus características geográficas, demográ-
ficas o sanitarias, no fuese posible la atención farmacéutica aplicando los 
criterios generales, de modo que las farmacias situadas en tales zonas particu-
lares sean más accesibles para el segmento de la población que la rodea. 

99 En segundo lugar, resulta que una aplicación estricta del otro requisito del 
Decreto 72/2001 (LPAS 2001\231), relativo a la distancia mínima entre las 
farmacias, podría dar lugar a que no se garantizase un acceso apropiado a la 
atención farmacéutica en determinadas zonas geográficas de gran concentra-
ción demográfica. En efecto, en tales zonas, la densidad de la población alre-
dedor de una farmacia puede sobrepasar claramente el número de habitantes 
determinado de modo global. En estas circunstancias específicas, la aplica-
ción del requisito de la distancia mínima de 250 metros entre las farmacias 
podría dar lugar a una situación en la que el perímetro previsto para una 
única farmacia incluyera a más de 2.800 habitantes –o incluso a más de 
4.000 habitantes en el supuesto contemplado en el artículo 2, apartado 3, de 
la Ley 16/1997 (RCL 1997\1022) . En consecuencia, no cabe excluir que los 
habitantes de las zonas de tales características puedan encontrar, debido a la 
aplicación estricta de la norma relativa a la distancia mínima, dificultades 
para acceder a una farmacia en condiciones tales que permitan garantizar una 
atención farmacéutica apropiada. 

100 No obstante, incluso en ese caso, estas consecuencias pueden atenuarse 
mediante la medida de flexibilización establecida en el artículo 2, apartado 
4, de la Ley 16/1997 (RCL 1997\1022), a cuyo tenor la distancia mínima 
entre oficinas de farmacia será, «con carácter general», de 250 metros, si bien 
las Comunidades Autónomas, en función de la concentración de la pobla-
ción, podrán autorizar distancias menores entre las mismas y aumentar, de 
esta manera, el número de farmacias disponibles en las zonas de una gran 
concentración de población. 

101 A este respecto, es preciso señalar que, a fin de lograr de forma congruente 
y sistemática el objetivo de garantizar una atención farmacéutica apropiada en un 
caso como el descrito en el apartado 99 de la presente sentencia, las autoridades 
competentes podrían incluso verse obligadas a interpretar la norma general como 
una norma que no sólo permite conceder una autorización para la creación de 
una farmacia a una distancia inferior a los 250 metros en casos excepcionales, 
sino siempre que la aplicación estricta de la norma general de los 250 metros 
pueda impedir que se garantice un acceso apropiado a la atención farmacéutica 
en determinadas zonas geográficas de gran concentración demográfica. 

102 En estas circunstancias, corresponde al órgano jurisdiccional remitente 
verificar si las autoridades competentes ejercitan, en el sentido descrito en 
los apartados 98, 100 y 101 de la presente sentencia, la facultad que atribu-
yen tales disposiciones en toda zona geográfica que posea características 
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demográficas particulares y en la que la aplicación estricta de las normas de 
base de 2.800 habitantes y 250 metros pueda impedir la creación de un 
número suficiente de farmacias que garanticen una atención farmacéutica 
apropiada. 

103 A la luz de las anteriores consideraciones, procede declarar que, sin 
perjuicio de las observaciones recogidas en los apartados 94 a 100 de la 
presente sentencia, la normativa controvertida en los litigios principales resul-
ta adecuada para lograr el objetivo perseguido. 

104 En cuarto lugar, queda por examinar si la restricción de la libertad de 
establecimiento no va más allá de lo necesario para lograr el objetivo invoca-
do, es decir, si no existen medidas menos restrictivas para lograrlo. 

105 Sobre este punto, los demandantes en los litigios principales, la Platafor-
ma para la Libre Apertura de Farmacias y la Comisión Europea sostienen, en 
particular, que bastaría con establecer normas que fijasen un número mínimo 
de farmacias en zonas geográficas determinadas (en lo sucesivo, «sistema “de 
mínimos”»). De este modo, no se autorizaría ninguna nueva implantación de 
farmacias –como en el sistema actual– en zonas que ya cuenten con un nú-
mero suficiente de farmacias hasta que cada zona geográfica determinada 
dispusiera del número mínimo requerido de farmacias. Sin embargo, la aper-
tura de nuevas farmacias sería libre a partir del momento en que cada una de 
estas zonas dispusiese del número mínimo de farmacias. 

106 A este respecto, procede señalar, no obstante, que, habida cuenta del 
margen de apreciación de que disponen los Estados miembros en materia de 
protección de la salud pública, mencionado en el apartado 44 de la presente 
sentencia, un Estado miembro puede considerar que el sistema «de mínimos» 
no permite lograr –con la misma eficacia que el sistema actual– el objetivo de 
garantizar el abastecimiento seguro y de calidad de medicamentos en las 
zonas poco atractivas. 

107 En primer lugar, es preciso recordar que, en el sistema actual, el factor 
que incita a los farmacéuticos a establecerse en zonas desprovistas de farma-
cias resulta del hecho de que se les impide instalarse en las zonas que ya 
cuentan con un número suficiente de farmacias, en virtud de un criterio de-
mográfico objetivo, es decir, hasta el momento en que la población de dichas 
zonas aumente más allá del límite establecido. Así, este sistema tan sólo deja, 
en principio, a los farmacéuticos que deseen ejercer una actividad profesional 
independiente la posibilidad de instalarse en las zonas que carezcan de far-
macias, en las que el abastecimiento de medicamentos a la población es in-
suficiente y en las que, por tanto, se autoriza la instalación de farmacias. 

108 A continuación, procede señalar que un Estado miembro, como el Reino 
de España, puede legítimamente organizar el sistema de distribución territo-
rial a escala regional, es decir, conferir a las diferentes regiones la responsa-
bilidad de organizar la distribución de las farmacias entre las zonas 
geográficas de sus respectivos territorios. 

109 Pues bien, la situación en las diferentes regiones puede ser considerable-
mente diferente en lo que respecta al establecimiento de los farmacéuticos. 
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110 Más concretamente, es posible que en algunas regiones existan una o 
varias zonas geográficas en las que todavía no se haya alcanzado el número 
mínimo necesario de farmacias. Por tanto, la posibilidad de instalar nuevas 
farmacias sólo se presenta en esas zonas que presentan lagunas. 

111 Sin embargo, en lo que respecta a otras regiones, puede darse la situación 
de que todas sus zonas geográficas ya hayan alcanzado el número mínimo 
necesario de farmacias y por tanto –en el sistema alternativo «de mínimos» 
descrito en el apartado 105 de la presente sentencia– todo su territorio esté 
disponible para el libre establecimiento de los farmacéuticos, incluso las zonas 
más atractivas. Ahora bien, esta situación podría perjudicar el objetivo nacio-
nal, tal como resulta de la Ley 16/1997, de canalizar a los farmacéuticos hacia 
las zonas desprovistas de farmacias sin importar la región de que se trate. En 
efecto, no puede excluirse que los farmacéuticos en cuestión tiendan a sumar-
se a los farmacéuticos instalados en las regiones saturadas –y, por tanto, abier-
tas a la libre instalación– en lugar de contemplar la posibilidad de instalarse en 
las zonas desprovistas de farmacias en las regiones que no están saturadas. 

112 En estas circunstancias, no puede considerarse que la normativa contro-
vertida en los litigios principales vaya más allá de lo necesario para lograr el 
objetivo perseguido. 

113 Habida cuenta de las anteriores consideraciones, procede responder a la 
primera parte de las cuestiones planteadas que el artículo 49  TFUE (RCL 
2009\2300) debe interpretarse en el sentido de que no se opone, en princi-
pio, a una normativa nacional, como la controvertida en los asuntos principa-
les, que impone límites a la concesión de autorizaciones de establecimiento 
de nuevas farmacias, al disponer que: 

–  en principio, en cada zona farmacéutica, sólo se podrá crear una farmacia 
por módulo de 2.800 habitantes; 

–  tan sólo podrá crearse una farmacia adicional si se sobrepasa dicha propor-
ción, la cual se creará por la fracción superior a 2.000 habitantes, y 

–  cada farmacia deberá respetar una distancia mínima respecto de las farma-
cias preexistentes, que es, por regla general, de 250 metros. 

114 Sin embargo, el artículo 49  TFUE (RCL 2009\2300) se opone a tal nor-
mativa en la medida en que las normas de base de 2.800 habitantes o de 
250 metros impidan la creación de un número suficiente de farmacias capa-
ces de garantizar una atención farmacéutica adecuada en las zonas geográfi-
cas con características demográficas particulares, lo que corresponde verificar 
al órgano jurisdiccional nacional. 

Sobre la segunda parte de las cuestiones prejudiciales, relativa a los criterios 
de selección de titulares de nuevas farmacias recogidos en los puntos 4, 6 y 
7, letras a) a c), del anexo del Decreto 72/2001 

115 Mediante la segunda parte de sus cuestiones, el órgano jurisdiccional 
remitente pregunta, en esencia, si el artículo 49  TFUE (RCL 2009\2300) se 
opone a criterios como los recogidos en los puntos 4, 6 y 7, letras a) a c), del 
anexo del Decreto 72/2001 (LPAS 2001\231), en virtud de los cuales se se-
lecciona a los titulares de nuevas farmacias. 



ma
nU

aL
Es

 UE
x

283

EL MERCADO ÚNICO INTERIOR Y LAS LIBERTADES COMUNITARIAS BÁSICAS 

116 En lo que respecta a los criterios establecidos en los puntos 4 y 7, letras a) 
y b), de dicho anexo (LPAS 2001\231), de las consideraciones formuladas en 
los apartados 86, 87, 92 y 93 de la presente sentencia resulta que contribuyen, 
de conformidad con el artículo 49  TFUE (RCL 2009\2300), a la realización 
del objetivo de interés general invocado. 

117 En estas circunstancias, queda por examinar si el artículo 49  TFUE (RCL 
2009\2300) se opone a los criterios recogidos en los puntos 6 y 7, letra c), del 
referido anexo, habida cuenta de que este artículo exige, en particular, que los 
criterios aplicables en el marco de un régimen de autorización administrativa 
no sean discriminatorios (véase la sentencia Hartlauer [TJCE 2009\50], antes 
citada, apartado 64). 

118 A este respecto, procede recordar que el principio de no discriminación 
prohíbe no sólo las discriminaciones directas o manifiestas, basadas en la 
nacionalidad, sino también cualquier forma de discriminación encubierta 
que, aplicando otros criterios de diferenciación, conduzca de hecho al mismo 
resultado (véanse las sentencias de 26 de junio de 2001 [TJCE 2001\180], 
Comisión/Italia, C-212/99, Rec. p. I-4923, apartado 24, y de 19 de marzo de 
2002 [TJCE 2002\108], Comisión/Italia, C-224/00, Rec. p. I-2965, aparta-
do 15). 

119 Así, a menos que esté justificada objetivamente y sea proporcionada al 
objetivo perseguido, una disposición de Derecho nacional debe considerarse 
indirectamente discriminatoria cuando, por su propia naturaleza, pueda afec-
tar más a los nacionales de otros Estados miembros que a sus propios nacio-
nales e implique por consiguiente el riesgo de perjudicar, en particular, a los 
primeros (sentencia de 18 de julio de 2007 [TJCE 2007\199], Hartmann, 
C-212/05, Rec. p. I-6303, apartado 30). 

120 En el caso de autos, el punto 6 del anexo del Decreto 72/2001 (LPAS 
2001\231) dispone que los méritos profesionales referidos al ejercicio profe-
sional obtenidos en el ámbito del Principado de Asturias se computarán con 
un incremento del 20%. 

121 A continuación, del punto 7, letra c), del referido anexo (LPAS 2001\231) 
resulta que, en caso de empate al aplicar el baremo, las autorizaciones se 
otorgarán de acuerdo con un orden de prelación que da prioridad, tras las 
categorías de farmacéuticos que figuran en el referido punto 7, letras a) y b), 
a los farmacéuticos que hayan desempeñado su ejercicio profesional en el 
ámbito del Principado de Asturias. 

122 Así, ambos criterios privilegian en el proceso de selección a los farma-
céuticos que han ejercido su actividad en una parte del territorio nacional. 
Pues bien, tal criterio es naturalmente más fácil de cumplir por los farmacéu-
ticos nacionales, quienes ejercen con mayor frecuencia su actividad econó-
mica en el territorio nacional, que por los farmacéuticos de otros Estados 
miembros, quienes ejercen dicha actividad con mayor frecuencia en otro Es-
tado miembro (véase, por analogía, la sentencia Hartmann [TJCE 2007\199], 
antes citada, apartado 31). 

123 No obstante, la Consejería de Salud y Servicios Sanitarios y el Principado 
de Asturias sostienen que la necesidad de mantener el nivel de calidad de la 
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atención farmacéutica puede justificar la diferencia de trato, habida cuenta de 
que dicho nivel se vería reducido si los farmacéuticos que se establecen no 
pudiesen prestar inmediatamente la atención farmacéutica. Pues bien, consi-
deran que tal posibilidad inmediata de actuar de los farmacéuticos exige, en 
particular, que conozcan los programas de salud previstos por la administra-
ción regional así como el funcionamiento de las farmacias en esa región. 

124 No puede acogerse tal alegación, puesto que el artículo 1, apartados 1 y 
2, de la Directiva 85/432 (LCEur 1985\815) y el artículo 45, apartado 2, le-
tras e) y g), de la Directiva 2005/36 (LCEur 2005\2171) exigen que los titula-
res de un título profesional de formación universitaria de farmacia sean 
habilitados para el acceso a las actividades de preparación, control, almace-
namiento y distribución de los medicamentos en las farmacias abiertas al 
público, así como a las actividades de difusión de información y asesoramien-
to sobre medicamentos. En estas circunstancias, no pueden invocarse los re-
quisitos mencionados en el apartado anterior para justificar una desigualdad 
de trato como la controvertida en los asuntos principales. 

125 Habida cuenta de las anteriores consideraciones, procede responder a la 
segunda parte de las cuestiones planteadas que el artículo 49  TFUE (RCL 
2009\2300), en relación con el artículo 1, apartados 1 y 2, de la Directiva 
85/432 (LCEur 1985\815) y el artículo 45, apartado 2, letras e) y g), de la 
Directiva 2005/36 (LCEur 2005\2171), debe interpretarse en el sentido de que 
se opone a criterios como los recogidos en los puntos 6 y 7, letra c), del ane-
xo del Decreto 72/2001 (LPAS 2001\231), en virtud de los cuales se seleccio-
na a los titulares de nuevas farmacias. 

Costas 

126 Dado que el procedimiento tiene, para las partes de los litigios principa-
les, el carácter de un incidente promovido ante el órgano jurisdiccional na-
cional, corresponde a éste resolver sobre las costas. Los gastos efectuados por 
quienes, no siendo partes del litigio principal, han presentado observaciones 
ante el Tribunal de Justicia no pueden ser objeto de reembolso. 

En virtud de todo lo expuesto, el Tribunal de Justicia (Gran Sala) declara: 

1º El artículo 49  TFUE (RCL 2009\2300) debe interpretarse en el sentido de 
que no se opone, en principio, a una normativa nacional, como la controver-
tida en los asuntos principales, que impone límites a la concesión de autori-
zaciones de establecimiento de nuevas farmacias, al disponer que: 

–  en principio, en cada zona farmacéutica, sólo se podrá crear una farmacia 
por módulo de 2.800 habitantes; 

–  tan sólo podrá crearse una farmacia adicional si se sobrepasa dicha propor-
ción, la cual se creará por la fracción superior a 2000 habitantes, y 

–  cada farmacia deberá respetar una distancia mínima respecto de las farma-
cias preexistentes, que es, por regla general, de 250 metros. 

Sin embargo, el artículo 49 TFUE se opone a tal normativa en la medida en 
que las normas de base de 2.800 habitantes o de 250 metros impidan la crea-
ción de un número suficiente de farmacias capaces de garantizar una aten-
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ción farmacéutica adecuada en las zonas geográficas con características 
demográficas particulares, lo que corresponde verificar al órgano jurisdiccio-
nal nacional. 

2º El artículo 49  TFUE (RCL 2009\2300), en relación con el artículo 1, apar-
tados 1 y 2, de la Directiva 85/432/CEE del Consejo, de 16 de septiembre de 
1985 (LCEur 1985\815), relativa a la coordinación de las disposiciones lega-
les, reglamentarias y administrativas para ciertas actividades farmacéuticas, y 
el artículo 45, apartado 2, letras e) y g), de la Directiva 2005/36/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005 (LCEur 
2005\2171), relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales, de-
be interpretarse en el sentido de que se opone a criterios como los recogidos 
en los puntos 6 y 7, letra c), del anexo del Decreto 72/2001, de 19 de julio 
(LPAS 2001\231), regulador de las oficinas de farmacia y botiquines en el 
Principado de Asturias, en virtud de los cuales se selecciona a los titulares de 
nuevas farmacias. 

8. PROPUeSTA de AUTOeVALUAciÓn

Preguntas tipo test

1.   ¿Cuál de estas respuestas explica con exactitud, el término Libertad de Establecimiento 
según la Unión Europea?:

a)  Poder crear una instalación permanente en un Estado miembro.

b)  Realizar actividades profesionales, empresariales o artísticas en un Estado miembro, 
distinto de aquel en que la persona este establecida.

c)  Operar telefónicamente desde otro Estado miembro.

d)  Operar desde un estado no miembro, pero que acepta las directivas comunitarias.

2.  El derecho de una empresa o profesional de un Estado Miembro del EEE a desarrollar su acti-
vidad en otro Estado miembro desde el establecimiento de su país, constituye el principio de:

a) Libertad de establecimiento.

b) Libre prestación de servicios activa.

c) Libre prestación de servicios pasiva.

d) Libertad de circulación de servicios.

3.  Cual de las siguientes actividades no está excluida del ámbito de aplicación de la Direc-
tiva de Servicios:

a) Los servicios financieros.

b) Los servicios y redes de comunicaciones electrónicas.

c) Los servicios de empresas de trabajo temporal.

d)  Las actividades empresariales tales como asesoría jurídica o fiscal, arquitectura e 
ingeniería.
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4.  Cual de estas actividades está excluida del ámbito de aplicación de la Directiva de Servicios:

a)  Las actividades vinculadas al ejercicio de la autoridad pública, en particular las de 
los notarios y los registradores de la propiedad y mercantiles

b)  Los servicios a empresas tales como limpieza, organización de eventos, publicidad, 
consultoría.

c)  Las actividades de distribución comercial, el turismo y la instalación y mantenimien-
to de equipos.

d)  Los servicios al hogar (limpieza, jardinería, reparaciones).

5.  Los Estados miembros tendría que haber adaptado su normativa interna a La Directiva de 
Servicios o Directiva Bolkestein antes de:

a) El 28 de diciembre de 2010.

b) El 29 de diciembre de 2009.

c) El 28 de diciembre de 2009.

d) El 29 de diciembre de 2010.

9. PALABRAS cLAVe

Mercado interior. 

Libre circulación de mercancías: unión aduanera y cooperación aduanera.

Prohibición de restricciones cuantitativas entre los Estados miembros. 

Libre prestación de servicios y libertad de establecimiento.

Declaración responsable.

Comunicación previa.

EUGO.

Necesidad.

No discriminación.

Libre circulación de personas y trabajadores.

Proporcionalidad.

Razones imperiosas de interés general.

Régimen de autorización.

Libre circulación de capitales.

Sistema IMI.

Medidas de efecto equivalente.



ma
nU

aL
Es

 UE
x

287

EL MERCADO ÚNICO INTERIOR Y LAS LIBERTADES COMUNITARIAS BÁSICAS 

10. BiBLiOGRAFíA RecOMendAdA

Manuales y obras generales

DÍEZ MORENO, Fernando: Manual de Derecho de la Unión Europea. Adaptada a la Constitución 
Europea, 5ª ed., Civitas, Madrid, 2010.

BRUNET CID, Ferran: Curso de Integración Europea, 2ª ed., Alianza Editorial, Madrid, 2010. 

ISAAC, Guy: Manual de Derecho Comunitario general, 5ª ed., Ariel, Madrid, 2000

LINDE PANIAGUA, Enrique: Iniciación al Derecho de la Unión Europea, Madrid, Colex, 2006. 

MANGAS MARTÍN, Araceli y LIÑÁN NOGUERAS, Diego J.: Instituciones y Derecho de la 
Unión Europea, 6ª ed., Tecnos, Madrid, 2010.

Monografías y artículos doctrinales

ALIAGA AGULLÓ, Eva: “Libre circulación de capitales e Impuesto sobre Sucesiones. El caso 
Theodor Jäger”, Noticias de la Unión Europea, 304 (2010), pp. 73-86.

BLÁZQUEZ PEINADO, Mª Dolores: “La competencia de los Estados relativa a la fijación de 
las condiciones de acceso a las profesiones jurídicas reguladas: la necesidad de com-
patibilizarla con el ejercicio efectivo de la libre circulación de trabajadores, a propó-
sito de la sentencia del TJUE de 10 de diciembre de 2009, Pesla”, Revista General de 
Derecho Europeo, 21 (2010),. 

CORDERO GONZÁLEZ, Eva María: “Régimen fiscal de las Instituciones de Inversión Colectiva 
y libre circulación de capitales. A propósito del caso “Orange European Smallcap Fund 
NV”, Noticias de la Unión Europea, 305 (2010), pp. 89-98.

DE LA QUADRA-SALCEDO JANINI, Tomás: “La libre circulación de mercancías en los sistemas 
políticos descentralizados: ¿garantía de la libertad económica o proscripción del pro-
teccionismo”, Revista Española de Derecho Europeo, 35 (2010), pp. 365-408.

GARCÍA CARACUEL, María: “La ausencia de Convenio de intercambio de información entre 
Estados miembros y terceros países como límite al principio de libre circulación de 
capitales. (STJCE de 18 de diciembre de 2007, As. C-101/05)”, Noticias de la Unión 
Europea, 302 (2010), pp. 93-98.

GONZÁLEZ VAQUÉ, Luis: “Libertad de establecimiento: El TJUE declara ilegales algunos cri-
terios de aplicación de la normativa astuariana para la autorización de farmacias”, 
Revista Electrónica de Estudios Internacionales (www.reei.org), nº 20, 2010. 

LINDE PANIAGUA, Enrique.: “Libertad de establecimiento de los prestadores de servicios en 
la Directiva relativa a los servicios en el mercado anterior”, Revista de Derecho de la 
Unión Europea, 14 (2008), pp. 83-101.

MONTERO PASCUAL, Juan José.: “La libre prestación de servicios en la Directiva relativa a 
los servicios en el mercado interior”, Revista de Derecho de la Unión Europea, 14 
(2008), pp. 103-115. 





La primera edición de este libro, que consta de 100 ejemplares, 
se terminó de imprimir en Control P 

el día 18 de noviembre de 2011

l 8 L




	Lecciones básicas de Derecho e instituciones de la Unión Europea
	PRÓLOGO
	ÍNDICE
	Tema 0 
GUÍA DIDÁCTICA
Profª. María José Sosa Díaz
	Tema 1: ANTECEDENTES Y EVOLUCIÓN DE LA UNIÓN EUROPEA
Profª. Dra. Mª. Matilde Sánchez Gutiérrez
	Tema 2: LA CARACTERIZACIÓN GENERAL DE LA UNIÓN EUROPEA
Prof. Manuel Morán Rosado
	Tema 3: LOS DERECHOS FUNDAMENTALES Y LA CIUDADANÍA EN LA UNIÓN
Prof. Dr. José Angel Camisón Yagüe
	Tema 4: EL SISTEMA INSTITUCIONAL DE LA UNIÓN EUROPEA. 
EL CONSEJO EUROPEO Y EL CONSEJO
Prof. Juan Antonio Doncel Luengo
	Tema 5: LA COMISIÓN
Prof. Manuel Moralo Aragüete
	Tema 6: EL PARLAMENTO EUROPEO
Prof. Dr. Albert Noguera Fernández
	Tema 7: EL TRIBUNAL DE JUSTICIA Y 
EL SISTEMA JURISDICCIONAL DE LA UNIÓN EUROPEA
Prof. Manuel Moralo Aragüete
	Tema 8: EL SISTEMA DE FUENTES DEL DERECHO 
EN LA UNIÓN EUROPEA
Profª. Dra. Mª. Matilde Sánchez Gutiérrez
	Tema 9: LOS PRINCIPIOS DEL ORDENAMIENTO COMUNITARIOEN SUS RELACIONES CON LOS ORDENAMIENTOS INTERNOS
Prof. Dr. José Angel Camisón Yagüe
	Tema 10: EL ESPACIO DE LIBERTAD, SEGURIDAD Y JUSTICIA
Prof. Dr. Juan Manuel Rodriguez Barrigón
	Tema 11: LAS RELACIONES EXTERIORES DE LA UNIÓN EUROPEA
Prof. Jorge Urbaneja Cillán
	Tema auxiliar 1: EL DEFENSOR DEL PUEBLO EUROPEO
Profª. Dra. María Salvador Martínez
	Tema auxiliar 2: OTRAS INSTITUCIONES Y ÓRGANOS DE LA UE
Ana Giménez-Guervós Pérez
	Tema auxiliar 3: EL MERCADO ÚNICO INTERIOR Y 
LAS LIBERTADES COMUNITARIAS BÁSICAS
Prof. Juan Antonio Pavón Pérez

